
Domicilio Legal Calle 12 e/ 53 y 54 - Torre II - Piso 7 - La Plata  
Provincia de Buenos Aires  
Tel./Fax 0221 429.5621 
e-mail info@boletinoficial.gba.gob.ar

www.boletinoficial.gba.gob.ar

AÑO CXAÑO CX

LA PLATA > LUNES 16 DE DICIEMBRE DE 2019

Nº 28667Nº 28667

2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón
-Ley 15104-

 

BOLETÍN
OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

AUTORIDADES

Gobernador
Dr. Axel KicillofDr. Axel Kicillof

Dirección Nacional de Derecho de Autor N° 146.195.

Los Documentos serán tenidos por auténticos a los efectos que deba producir desde el día
de su publicación en el Boletín Oficial.



SUMARIO

SECCIÓN OFICIAL

Decretos pág. 33

Resoluciones pág. 44

Disposiciones pág. 88

Licitaciones pág. 3838

Varios pág. 5151

Colegiaciones pág. 5959

Transferencias pág. 6060

Convocatorias pág. 6363

Sociedades pág. 6565

Sociedades Por
Acciones
Simplificadas

pág. 7373

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 16 de diciembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 2



SECCIÓN OFICIAL
Decretos

DECRETO Nº 20-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 13 de Diciembre de 2019
 
VISTO que se propicia la designación del Licenciado en Ciencia Política Alejandro Daniel ALEGRETTI en el cargo de
Subsecretario General en el ámbito de la Secretaría General, y
 
CONSIDERANDO: Que es importante destacar que el Licenciado en Ciencia Política Alejandro Daniel ALEGRETTI reúne
las condiciones y aptitudes para desempeñarse en el cargo de Subsecretario General en el ámbito de la Secretaría
General;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del 11 de diciembre de 2019, en el cargo de Subsecretario General en el ámbito de la
Secretaría General al Licenciado en Ciencia Política Alejandro Daniel ALEGRETTI (DNI 27.258.011- Clase 1979).
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido. Archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 21-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 13 de Diciembre de 2019
 
VISTO que se propicia la designación del Contador Público Oscar Marcelo MAFFÉ en el cargo de Subsecretario de
Coordinación Administrativa y Logística en el ámbito de la Secretaría General, y
 
CONSIDERANDO: Que es importante destacar que el Contador Público Oscar Marcelo MAFFÉ reúne las condiciones y
aptitudes para desempeñarse en el cargo de Subsecretario de Coordinación Administrativa y Logística en el ámbito de la
Secretaría General;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del 11 de diciembre de 2019, en el cargo de Subsecretario de Coordinación Administrativa
y Logística en el ámbito de la Secretaría General al Contador Público Oscar Marcelo MAFFÉ (DNI 16.532.795 - Clase
1963).
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido. Archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador
 

DECRETO Nº 22-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 13 de Diciembre de 2019
 
VISTO que se propicia la designación del Técnico Nicolás Ariel BELTRÁM en el cargo de Responsable de la Coordinación
General Unidad Gobernador, y

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 16 de diciembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 3



 
CONSIDERANDO: Que es importante destacar que el Técnico Nicolás Ariel BELTRÁM reúne las condiciones y aptitudes
para desempeñarse en el cargo de Responsable de la Coordinación General Unidad Gobernador;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del 11 de diciembre de 2019, en el cargo de Responsable de la Coordinación General
Unidad Gobernador al Técnico Nicolás Ariel BELTRÁM (DNI 31.694.356 - Clase 1985), con rango y remuneración
equiparada a Secretario, en el marco del Decreto N° 67/16.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido. Archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 23-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 13 de Diciembre de 2019
 

VISTO la renuncia presentada por Cristian Andrés MARTI al cargo de Subsecretario Legal, en el ámbito de la Secretaría
Legal y Técnica, y
 
CONSIDERANDO: Que Cristian Andrés MARTI presentó la renuncia, a partir del 11 de diciembre de 2019, al cargo de
Subsecretario Legal, en el ámbito de la Secretaría Legal y Técnica, en el que había sido designado por Decreto N° 166/18;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción Secretaría Legal y Técnica, a partir del 11 de diciembre de 2019, la renuncia
presentada por Cristian Andrés MARTI (DNI 28.483.900 - clase 1980) al cargo de Subsecretario Legal, en el que había sido
designado por Decreto N° 166/18.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

Resoluciones
RESOLUCIÓN N° 1304-MGGP-19

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2019

 
VISTO el expediente Nº EX-2019-39884352-GDEBA-DTAMGGP, mediante el cual tramita la aprobación del Acuerdo
Complementario N° 1 en Materia de Seguridad Vial, celebrado entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y el
Municipio de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que con fecha 18 de diciembre de 2012, se suscribió el Convenio Marco para la Implementación de Acciones en Materia
de Seguridad Vial, entre el entonces Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Municipalidad de La Plata, el cual
tiene por objeto generar acciones para profundizar y mejorar los canales de comunicación, trabajo y coordinación
institucional para la implementación de acciones en materia de seguridad vial, desarrollando para ello, acciones de
cooperación, complementación y asistencia técnica, económica o de servicios, siempre dentro de un marco de respeto
mutuo en el ejercicio de las competencias;
Que la seguridad vial consiste en la prevención de los siniestros de tránsito o la reducción de sus efectos, especialmente
para la vida y la salud de las personas;
Que resulta indispensable actualizar y mejorar la implementación de acciones con los Municipios, a los fines de unificar
criterios y sistemas tecnológicos de administración y juzgamiento de infracciones de tránsito;
Que conforme el artículo 28 de la Ley N° 13.927 las Autoridades Municipales deben contar con autorización previa del
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Ministerio de Gobierno, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y
uso de instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales,
caminos, autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano;
Que el artículo 42 de la Ley N° 13.927 establece las condiciones y supuestos de distribución del ingreso de las multas,
determinando en su último párrafo la facultad del Poder Ejecutivo para celebrar convenios de colaboración y asistencia en
materia de tránsito, pudiendo modificar la distribución de los ingresos provinciales establecidos en éste;
Que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, en el marco de lo establecido en el artículo 33 de la Ley N° 13.927
y el Decreto Reglamentario N° 532/09, instrumentó el Sistema Único de Administración de Infracciones de Tránsito
Provincial (SACIT), el cual podrá intercomunicarse con los distintos Municipios que adhieran al mismo, siendo ésta la
responsable de establecer las actas de infracción manuales y las provenientes de los instrumentos cinemómetros y otros
equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles cuya información no
pueda ser alterada manualmente;
Que en el orden N° 2 obra el Convenio Marco para la Implementación de Acciones en Materia de Seguridad Vial y en el
orden N° 3 obra el Acuerdo Complementario N° 1, celebrado entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y el
Municipio de La Plata;
Que como contraprestación por la utilización de los servicios SACIT y de cualquier sistema de cobro de multas por
infracciones de tránsito que instrumente la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, la Municipalidad cede a la
Provincia, el 10% del producido por las multas que efectivamente perciba y hayan tenido causa en actas de comprobación
labradas en el primer párrafo del artículo 42 de la Ley N° 13.927;
Que las partes acuerdan dejar sin efecto todo otro Convenio o instrumento suscripto por las mismas, que se opongan a los
términos del Convenio que por las presentes tramita;
Que el acuerdo en trámite fue suscripto sobre la base del modelo aprobado por Resolución Nº RESOL- 2019-22-GDEBA-
MGGP, respecto del cual tomaron la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno (ACTA-2018-
31221708-GDEBA-AEAGG), Contaduría General de la Provincia (IF-2019- 00311406-GDEBA-CGP) y Fiscalía de Estado
(VT-2018-32159296-GDEBA-FDE), conforme dictámenes que se adjuntan al expediente de marras;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20, inciso 7) de la Ley Nº 14.989 y el
artículo 1º, inciso 5 del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Acuerdo Complementario N° 1 en Materia de Seguridad Vial, celebrado entre la Dirección
Provincial de Política y Seguridad Vial, representada por su titular, Cr. Víctor Augusto STEPHENS y el Municipio de La
Plata, representado por el Señor Intendente, Dr. Julio César GARRO, que forma parte integrante de la presente Resolución
como Anexo identificado bajo el N° IF-2019- 39882986-GDEBA-DPPYSVMGGP. 
ARTÍCULO 2º. Registrar, publicar en el Boletín Oficial, comunicar y pasar a la Dirección Provincial de Política y Seguridad
Vial. Cumplido, archivar.
 
Joaquín De La Torre, Ministro

ANEXO/S

ANEXO I b41bb0d632a6d428a3e5c2aa4eed807055d739545de872d52deb5e47120bc452 Ver

RESOLUCIÓN N° 1305-MGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 6 de Diciembre de 2019
 
VISTO el expediente N° EX-2019-02289738-GDEBA-SDAMGG, mediante el cual se gestiona la convalidación de la
Disposición N° DI-2019-441-GDEBA-DPRDLPMGGP de la Dirección Provincial del Registro de las Personas, a través de la
cual se aprueba la implementación del “Procedimiento para la inscripción de nacimiento de las personas mayores de
dieciocho años (18) años de edad pertenecientes a pueblos indígenas en el ámbito del territorio de la provincia de Buenos
Aires”, y
 
CONSIDERANDO:
Que en los órdenes N° 25 a 27, obran la Disposición referida en el Visto, conjuntamente con el Anexo I identificado como
DOCFI-2019-29942898-GDEBA-DPRDLPMGGP, el cual contiene a) un Digesto Normativo que comprende legislación
internacional, nacional y provincial atinente a los temas específicos,b) la Disposición General que regula el procedimiento
técnico registral y el Anexo II identificado como DOCFI-2019-29943010-GDEBA-DPRDLPMGGP, el cual contiene el
Formulario de Solicitud de Inscripción Tardía de Nacimiento para Personas Mayores de Dieciocho Años de Edad
Pertenecientes a Pueblos Indígenas;
Que la Disposición mencionada precedentemente fue suscripta por el Director Provincial del Registro de las Personas, en
función de las facultades y atribuciones conferidas por el Decreto N° DECTO-2018-169- GDEBA-GPBA y el artículo 1° del
Decreto N° 2047/11;
Que el artículo 3° de la Disposición señalada establece que el acto administrativo se dicta a referendo del Ministro de
Gobierno;
Que conforme la Ley Nº 14.989, la Dirección Provincial del Registro de las Personas se encuentra bajo la órbita del
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Ministerio de Gobierno;
Que en tal sentido mediante el Decreto N° DECTO-2018-169-GDEBA-GPBA, se aprobó la nueva estructura orgánica
funcional de este Ministerio de Gobierno, estableciendo las competencias de la Dirección Provincial del Registro de las
Personas, entre las que se encuentra la de “Ejercer la superintendencia administrativa, funcional y jerárquica en el ámbito
de la estructura funcional del Registro de las Personas…";
Que en el orden Nº 30 toma intervención la Subdirección de Asuntos Legales de la Dirección Provincial del Registro de la
Personas dependiente del Ministerio de Gobierno, a efectos de impulsar la refrenda ministerial;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 13 inciso2), apartado c) y 20, inciso
6) de la Ley Nº 14.989;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Convalidar la Disposición N° DI-2019-441-GDEBA-DPRDLPMGGP de fecha 5 de septiembre de 2019, de la
Dirección Provincial del Registro de las Personas, mediante la cual se aprueba el “Procedimiento para la inscripción de
nacimiento de las personas mayores de dieciocho años (18) años de edad pertenecientes a pueblos indígenas en el ámbito
del territorio de la provincia de Buenos Aires”, en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y pasar a la Dirección Provincial del Registro de las
Personas. Cumplido, archivar.
 
Joaquín De La Torre, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1306-MGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 6 de Diciembre de 2019
 
VISTO el expediente Nº EX-2019-08932720-GDEBA-SDAMGGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio de
Cooperación celebrado entre la Dirección Provincial del Registro de las Personas y el Hospital Zonal Esteban Iribarne de
Suipacha, y
 
CONSIDERANDO:
Que dentro de la órbita del Ministerio de Gobierno se encuentra la Dirección Provincial del Registro de las Personas que,
en cumplimiento a sus fines y misión específica, en el marco de los Tratados Internacionales y demás normas nacionales y
provinciales vigentes, se encuentra firmemente comprometido a garantizar el derecho a la identidad de las personas, como
mecanismo de inclusión de un vasto sector en la sociedad;
Que las partes expresan su voluntad de realizar las compulsas necesarias para forjar relaciones comunes con el objeto de
lograr mayor interacción entre ambas dependencias, en pos de ampliar la red de servicios prestando asistencia necesaria,
rápida y eficaz hacia los vecinos, redundado en consecuencia en el mejoramiento de su calidad de vida de los ciudadanos;
Que para el logro de los objetivos expresados, el Hospital se compromete a afectar la utilización de un sector del bien
inmueble que ocupa sito en calle Dr. Cusa N° 251 de la localidad de Suipacha, provincia de Buenos Aires, el cual deberá
estar ubicado en la zona contigua a la maternidad para la instalación de una Oficina de Toma de Trámites del Registro de
las Personas;
Que el aludido Convenio de Cooperación, tendrá una vigencia de cinco (5) años a partir de la fecha de su suscripción por
las partes, prorrogándose automáticamente por el mismo término;
Que las partes podrán rescindir el presente Convenio mediante notificación fehaciente a la otra, con una antelación mínima
de treinta (30) días corridos;
Que por la Ordenanza Nº 2407/18 emanada del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Suipacha
promulgada por Decreto Municipal Nº 230/18, se convalidó el convenio de cooperación que por el presente acto se
gestiona aprobar;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1º, inciso 5 del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio de Cooperación celebrado entre la Dirección Provincial del Registro de las Personas,
representada por su titular, Dr. José Francisco ETCHART MANDON y el Hospital Municipal Esteban Iribarne de Suipacha,
representado por el Intendente Municipal, Sr. Alejandro Walter FEDERICO, que como Anexo Nº CONVE-2019-08939734-
GDEBA-SDAMGGP, forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Joaquín De La Torre, Ministro
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ANEXO/S

ANEXO I b4d8bd6e8b7e8b4d8f93e036be81b023aa1d82865d171f89e6376b797023f02c Ver

RESOLUCIÓN N° 287-TGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 10 de Diciembre de 2019
 
VISTO la RESOL-2019-283-GDEBA-TGP, por la que se emitieron Letras correspondientes al Duodécimo Tramo del
Programa de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la resolución citada precedentemente se emitieron Letras del Tesoro por un total de Valor Nominal Pesos un mil
trescientos cincuenta y un millones ciento setenta mil ciento sesenta y cinco (VN$1.351.170.165);
Que el artículo 1° de la RESOL-2019-283-GDEBA-TGP establece la emisión de “Letras del Tesoro de la Provincia de
Buenos Aires en pesos a veintiún (21) días con vencimiento el 20 de diciembre de 2019”, por la suma de Valor Nominal
pesos un mil doscientos noventa y cinco millones doscientos setenta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro (VN
$1.295.278.144);
Que el inciso y) referido a la forma de pago de los servicios, del artículo antes mencionado, establece que se realice
mediante transferencia de los importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en
las respectivas cuentas de los tenedores de estas letras con derecho al cobro;
Que la Caja de Valores Sociedad Anónima ha informado que los fondos para ser aplicados al pago de los servicios
financieros de las Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires, deberán ser transferidos a la cuenta en Pesos de Caja
de Valores Sociedad Anónima Nº 901 en el Banco Central de la República Argentina;
Que por EX–2019-41175746-GDEBA-DCATGP, se tramitó la registración contable de la emisión en cuestión, habiendo
tomado la Contaduría General de la Provincia y el Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires la intervención
de su competencia;
Que es necesario se emita la Orden de Pago que posibilite su rescate.
Por ello, 
 

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Por Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
proceder al rescate de “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a veintiún(21) días con vencimiento el
20 de diciembre de 2019”, por la suma de Valor Nominal pesos un mil doscientos noventa y cinco millones doscientos
setenta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro (VN$1.295.278.144), los que deberán ser transferidos a la Caja de Valores
Sociedad Anónima.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido, archivar.
 
Horacio Stavale, Tesorero General

MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN N° 275-MEGP-19
 
Adecuación al Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078 - Ministerio de Asuntos Públicos.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN N° 548-MEGP-19
 
Adecuación al Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078 - Ministerio de Economía.
 

MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN N° 634-MEGP-19
 
Adecuación al Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078 - Dirección General de Cultura y Educación.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN N° 638-MEGP-19
 
Adecuación al Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078 - Universidad Provincial del Sudoeste.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN N° 641-MEGP-19
 
Adecuación al Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078 - Ministerio de Agroindustria.
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NOTA: El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es transcripción literal del instrumento recibido
oportunamente de cada Jurisdicción, conforme  Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del 19/10/12
de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.

 

Disposiciones
DISPOSICIÓN N° 78-DPPYSVMGGP-19

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Diciembre de 2019

 
VISTO el EX-2019-40222160-GDEBA-DTAMGGP, la Ley N° 13.927, el Decreto Reglamentario N° 532/09, las
Disposiciones Nº 02/10 y Nº 13/10 de esta Dirección Provincial, y
 
CONSIDERANDO:
Que en los expedientes citados la empresa CONSULTORA TECNOLOGICA S.A., CUIT: 30-62929183- 7, con domicilio
legal en Calle 35 N° 588 piso 4° Depto. “D”, de la localidad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, tramita Certificados de
Conformidad en el marco del Registro de Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito de la
Provincia de Buenos Aires¨;
Que el artículo 28 de la Ley 13.927 en su parte pertinente reza que el Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno, actual
el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, “ mantendrá actualizado un registro de proveedores autorizados de
tecnología de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales,
fotográficos o no, fijos o móviles, cuya información no pueda ser alterada manualmente, de constatación de infracciones
que puedan operar en las jurisdicciones provinciales.”
Que asimismo el artículo 28º, Anexo I, del Decreto Nº 532/09, establece que “Serán considerados en forma indistinta entes
idóneos para la homologación o certificación de los instrumentos de constatación de infracciones, aquellos que a nivel
nacional determine la Agencia Nacional de Seguridad Vial, y en la Provincia el Registro Único de Infractores de Tránsito.”,
como así también que “El RUIT tendrá a su cargo el funcionamiento y regulación del Registro de Proveedores autorizados
de tecnología de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales,
fotográficos o no, fijos o móviles, cuya información no pueda ser alterada manualmente, de constatación de infracciones, el
que será actualizado periódicamente en función de la incorporación de nuevas tecnologías o proveedores, así como por la
baja de aquellos que no cumplan con los estándares de calidad y servicio que se requieren en la Ley.” 
Que conforme a las pautas que se establecen en la Disposición Nº 2/10 citada se crea el “Registro de Proveedores de
Tecnología para la constatación de Infracciones de Tránsito”, en la órbita del Registro Único de Infractores de Transito,
dependiente de esta Dirección Provincial de Politica y Seguridad Vial;
Que mediante la Disposición Nº 13/10 mencionada se aprobó el reglamento de registración del precitado Registro y creo el
Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos
de la normativa vigente en la materia;
Que en virtud de lo establecido en el artículo 4, Anexo I, de Decreto Nº532/09, El Registro Único de Infractores de Tránsito
(RUIT) depende funcionalmente de esta Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial;
Que se hubo expedido el área técnica expresando que CONSULTORA TECNOLOGICA S.A., ha cumplido con los
requisitos legales exigibles y se encuentra en condiciones de obtener el Certificado de Conformidad en cuestión;
Que la presente se dicta en virtud de las facultades establecidas por los artículos 7º del Decreto 532/09 y 4ºy28º de su
Anexo I;
Por ello,

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE:
 
ARTÍCULO 1 °:Otorgar los CERTIFICADOS DE CONFORMIDAD a favor de la empresa CONSULTORA TECNOLOGICA
S.A., CUIT: 30-62929183-7, con domicilio legal en Calle 35 N° 588 piso 4° Depto. “D”, de la localidad de La Plata, Provincia
de Buenos Aires, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTICULO 2°.- Establecer en un año la vigencia de los certificados mencionados en el artículo precedente, contada a partir
de la fecha de registro de la presente.
ARTICULO 3°.- Autorizar los productos registrados, detallados a continuación: 
a. Producto:
TIPO: SMART POS TERMINAL
MARCA: NEWLAND
MODELO: N910
ARTICULO 4°.- Registrar, notificar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial, Cumplido, archivar.
 
Victor Augusto Stephens, Director

DISPOSICIÓN Nº 79-DPPYSVMGGP-19
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Diciembre de 2019

 
VISTO el expediente N° EX-2019-40009061-GDEBA-DTAMGGP, la Ley N° 13.927 y susmodificatorias, el Decreto
Reglamentario N° 532/09 y sus modificatorios y la Disposición N° DI-2019-56- GDEBA-DPPYSVMGGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Jefe de Gabinete del Municipio de Lanús, Sr. Diego G. KRAVETZ, solicita la autorización de potenciales
emplazamientos de equipos de constatación de infracciones de tránsito, detallados en el documento identificado como IF-
2019-40015593-GDEBA-DPPYSVMGGP;
Que el artículo 28 de la Ley N° 13.927 en su parte pertinente reza que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial,
perteneciente a la Subsecretaría de Gestión Gubernamental del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires,
“será quien autorice el uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal.”; como así también, que “las
Autoridades Municipales deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno, y para el caso de corresponder
con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de instrumentos cinemómetros automáticos o
semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas, autovías o semiautopistas, que
atraviesen el éjido urbano.”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 532/09, modificado por el Decreto N° 1350/18,
establece que “La Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e
instalación en la vía pública de estos instrumentos o sistemasde control en jurisdicción provincial y municipal.”;
Que mediante la Disposición Nº DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP se establece el “Procedimiento de autorización y alta
de equipos fijos y móviles de constatación de infracciones de tránsito”;
Que obra la intervención pertinente del área técnica de la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, expresando que
los informes presentados por el Municipio de Lanús, se encuentran debidamente argumentados y justificados, hallándose
en condiciones de obtener la autorización en cuestión;
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 13.927, los Decretos N° 532/09 y sus
modificatorios y N° 169/18 y la Disposición N° DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP;
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el emplazamiento de los equipos de constatación de infracciones de tránsito, en los lugares
establecidos por el Municipio de Lanús en el documento identificado como IF-2019-40015593- GDEBA-DPPYSVMGGP, en
virtud de los motivos expresados en los considerandos de la presente Disposición.
ARTÍCULO 2°.- Determinar que la instalación y uso de los equipos de constatación, en los emplazamientos autorizados por
el artículo 1°, deberán respetar los procedimientos establecidos en la Disposición N° DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar. Publicar en Boletín Oficial, cumplido, archivar. 
 
Victor Augusto Stephens, Director

DISPOSICIÓN N° 80-DPPYSVMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 5 de Diciembre de 2019
 
VISTO el expediente N° EX-2019-41595584-GDEBA-DTAMGGP, la Ley N° 13.927 y susmodificatorias, el Decreto
Reglamentario N° 532/09 y sus modificatorios y la Disposición N° DI-2019-56- GDEBA-DPPYSVMGGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Intendente del Municipio de Tres de Febrero, Sr. Diego VALENZUELA, solicita la autorización de potenciales
emplazamientos de equipos de constatación de infracciones de tránsito, detallados en el documento identificado como IF-
2019-41596329-GDEBA-DPPYSVMGGP
Que el artículo 28 de la Ley N° 13.927 en su parte pertinente reza que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial,
perteneciente a la Subsecretaría de Gestión Gubernamental del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires,
“será quien autorice el uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal.”; como así también, que “las
Autoridades Municipales deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno, y para el caso de corresponder
con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de instrumentos cinemómetros automáticos o
semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas, autovías o semiautopistas, que
atraviesen el éjido urbano.”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 532/09, modificado por el Decreto N° 1350/18,
establece que “La Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e
instalación en la vía pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal.”;
Que mediante la Disposición Nº DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP se establece el “Procedimiento de autorización y alta
de equipos fijos y móviles de constatación de infracciones de tránsito”;
Que obra la intervención pertinente del área técnica de la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, expresando que
los informes presentados por el Municipio de Tres de Febrero, se encuentran debidamente argumentados y justificados,
hallándose en condiciones de obtener la autorización en cuestión;
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 13.927, los Decretos N° 532/09 y sus
modificatorios y N° 169/18 y la Disposición N° DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP;
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Por ello,
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE:

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el emplazamiento de los equipos de constatación de infracciones de tránsito, en los lugares
establecidos por el Municipio de Tres de Febrero en el documento identificado como IF-2019- 41596329-GDEBA-
DPPYSVMGGP, en virtud de los motivos expresados en los considerandos de la presente Disposición.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la instalación y uso de los equipos de constatación, en los emplazamientos autorizados por
el artículo 1°, deberán respetar los procedimientos establecidos en la Disposición N° DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar. Publicar en Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Víctor Augusto Stephens, Director.

DISPOSICIÓN N° 81-DPPYSVMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 5 de Diciembre de 2019
 
VISTO el expediente N° EX-2019-41587039-GDEBA-DTAMGGP, la Ley N° 13.927 y susmodificatorias, el Decreto
Reglamentario N° 532/09 y sus modificatorios y la Disposición N° DI-2019-56- GDEBA-DPPYSVMGG, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Intendente del Municipio de San Vicente, Sr. Esteban Mauricio GOMEZ, solicita la autorización de potenciales
emplazamientos de equipos de constatación de infracciones de tránsito, detallados en el documento identificado como IF-
2019-41590541-GDEBA-DPPYSVMGGP;
Que el artículo 28 de la Ley N° 13.927 en su parte pertinente reza que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial,
perteneciente a la Subsecretaría de Gestión Gubernamental del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires,
“será quien autorice el uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal.”; como así también, que “las
Autoridades Municipales deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno, y para el caso de corresponder
con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de instrumentos cinemómetros automáticos o
semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas, autovías o semiautopistas, que
atraviesen el éjido urbano.”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 532/09, modificado por el Decreto N° 1350/18,
establece que “La Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e
instalación en la vía pública de estos instrumentos o sistemasde control en jurisdicción provincial y municipal.”;
Que mediante la Disposición Nº DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP se establece el “Procedimiento de autorización y alta
de equipos fijos y móviles de constatación de infracciones de tránsito”;
Que obra la intervención pertinente del área técnica de la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, expresando que
los informes presentados por el Municipio de San Vicente, se encuentran debidamente argumentados y justificados,
hallándose en condiciones de obtener la autorización en cuestión;
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 13.927, los Decretos N° 532/09 y sus
modificatorios y N° 169/18 y la Disposición N° DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP;
Por ello,

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Autorizar el emplazamiento de los equipos de constatación de infracciones de tránsito, en los lugares
establecidos por el Municipio de San Vicente en el documento identificado como IF-2019- 41590541-GDEBA-
DPPYSVMGGP , en virtud de los motivos expresados en los considerandos de la presente Disposición.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la instalación y uso de los equipos de constatación, en los emplazamientos autorizados por
el artículo 1°, deberán respetar los procedimientos establecidos en la Disposición N° DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP.
ARTICULO 3°. Registrar, notificar, comunicar. Publicar en Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Víctor Augusto Stephens, Director

DISPOSICIÓN N° 82-DPPYSVMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 5 de Diciembre de 2019
 
VISTO el expediente N° EX-2019-41585058-GDEBA-DTAMGGP, la Ley N° 13.927 y susmodificatorias, el Decreto
Reglamentario N° 532/09 y sus modificatorios y la Disposición N° DI-2019-56- GDEBA-DPPYSVMGGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Secretario de Gabinete del Municipio de Berisso, Sr. Claudio Jorge TOPICH, solicita la autorización de potenciales
emplazamientos de equipos de constatación de infracciones de tránsito, detallados en el documento identificado como
IF.2019-41594013-GDEBA-DPPYSVMGGP;
Que el artículo 28 de la Ley N° 13.927 en su parte pertinente reza que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial,
perteneciente a la Subsecretaría de Gestión Gubernamental del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires,
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“será quien autorice el uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal.”; como así también, que “las
Autoridades Municipales deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno, y para el caso de corresponder
con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de instrumentos cinemómetros automáticos o
semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas, autovías o semiautopistas, que
atraviesen el éjido urbano.”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 532/09, modificado por el Decreto N° 1350/18,
establece que “La Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e
instalación en la vía pública de estos instrumentos o sistemasde control en jurisdicción provincial y municipal.”;
Que mediante la Disposición Nº DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP se establece el “Procedimiento de autorización y alta
de equipos fijos y móviles de constatación de infracciones de tránsito”;
Que obra la intervención pertinente del área técnica de la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, expresando que
los informes presentados por el Municipio de Berisso, se encuentran debidamente argumentados y justificados, hallándose
en condiciones de obtener la autorización en cuestión; 
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 13.927, los Decretos N° 532/09 y sus
modificatorios y N° 169/18 y la Disposición N° DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP;
Por ello,

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el emplazamiento de los equipos de constatación de infracciones de tránsito, en los lugares
establecidos por el Municipio de Berisso en el documento identificado como IF.2019- 41594013-GDEBA-DPPYSVMGGP ,
en virtud de los motivos expresados en los considerandos de la presente Disposición.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la instalación y uso de los equipos de constatación, en los emplazamientos autorizados por
el artículo 1°, deberán respetar los procedimientos establecidos en la Disposición N° DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar. Publicar en Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Víctor Augusto Stephens Director.

DISPOSICIÓN N° 83-DPPYSVMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 5 de Diciembre de 2019
 
VISTO  el expediente N° EX-2019-41600345-GDEBA-DTAMGGP, la Ley N° 13.927 y susmodificatorias, el Decreto
Reglamentario N° 532/09 y sus modificatorios y la Disposición N° DI-2019-56- GDEBA-DPPYSVMGGP, y
 
CONSIDERANDO
Que el Secretario de Economía y Finanzas del Municipio de Morón, Sr. Jorge ALVAREZ HOLMBERG, solicita la
autorización de potenciales emplazamientos de equipos de constatación de infracciones de tránsito, detallados en el
documento identificado como IF- 2019-41604239-GDEBA-DPPYSVMGGP;
Que el artículo 28 de la Ley N° 13.927 en su parte pertinente reza que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial,
perteneciente a la Subsecretaría de Gestión Gubernamental del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires,
“será quien autorice el uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal.”; como así también, que “las
Autoridades Municipales deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno, y para el caso de corresponder
con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de instrumentos cinemómetros automáticos o
semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas, autovías o semiautopistas, que
atraviesen el éjido urbano.”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 532/09, modificado por el Decreto N° 1350/18,
establece que “La Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e
instalación en la vía pública de estos instrumentos o sistemasde control en jurisdicción provincial y municipal.”;
Que mediante la Disposición Nº DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP se establece el “Procedimiento de autorización y alta
de equipos fijos y móviles de constatación de infracciones de tránsito”;
Que obra la intervención pertinente del área técnica de la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, expresando que
los informes presentados por el Municipio de Morón, se encuentran debidamente argumentados y justificados, hallándose
en condiciones de obtener la autorización en cuestión;
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 13.927, los Decretos N° 532/09 y sus
modificatorios y N° 169/18 y la Disposición N° DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Autorizar el emplazamiento de los equipos de constatación de infracciones de tránsito, en los lugares
establecidos por el Municipio de Morón en el documento identificado como IF- 2019- 41604239-GDEBA-DPPYSVMGGP ,
en virtud de los motivos expresados en los considerandos de la presente Disposición.
ARTÍCULO 2°.- Determinar que la instalación y uso de los equipos de constatación, en los emplazamientos autorizados por
el artículo 1°, deberán respetar los procedimientos establecidos en la Disposición N° DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar. Publicar en Boletín Oficial, cumplido, archivar.
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Víctor Augusto Stephens, Director

DISPOSICIÓN N° 84-DPPYSVMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 5 de Diciembre de 2019
 
VISTO el expediente Nº EX-2019-41251848-GDEBA-DTAMGGP, la Ley Provincial Nº 13.927 y sus modificatorias y el
Decreto Reglamentario N° 532/09 y sus modificatorios, y
 
CONSIDERANDO
Que el artículo 7 del Anexo I del Decreto Nº 532/09, texto modificado por el Decreto N° DECTO-2018- 1350-GDEBA-
GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.927 y sus modificatorias, establece que “La Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial dispondrá la información que contendrá el acta de infracción, sus formas y modalidades, que habrán de
resguardar la seguridad, trazabilidad y su autenticidad";
Que el artículo 28 del Anexo I del Decreto Nº 532/09, texto modificado por el Decreto N° DECTO-2018- 1350-GDEBA-
GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.927 y sus modificatorias, establece que “La Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía pública de estos instrumentos o
sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal. Tendrá a su cargo el funcionamiento y regulación del Registro de
Proveedores autorizados de tecnología de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o
semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles, cuya información no pueda ser alterada manualmente, de
constatación de infracciones, el que será actualizado periódicamente en función de la incorporación de nuevas tecnologías
o proveedores, así como por la baja de aquellos que no cumplan con los estándares de calidad y servicio”;
Que el artículo 33 del Anexo I del Decreto Nº 532/09, texto modificado por el Decreto N° DECTO-2018- 1350-GDEBA-
GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.927 y sus modificatorias, prevé que “El Sistema Único de Administración de
Infracciones de Tránsito Provincial será administrado por la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, quien
dispondrá en el marco de lo establecido en el artículo 28 de la Ley, el alta, control y/o baja de equipamientos, usuarios y
operadores del Sistema. Asimismo mantendrá actualizada la base de datos de antecedentes. Los Municipios deberán
informar de las sanciones por infracciones de tránsito dentro del plazo de diez (1O) días contados a partir de que
adquieran firmeza”; 
Que a través de la Disposición N° DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP de la Dirección Provincial de Política y Seguridad
Vial, se aprobó el Procedimiento de “Altas de Equipos Fijos y Móviles”;
Que resulta prioridad central de la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial mejorar la gestión administrativa y
adoptar buenas prácticas en la materia, a los efectos de lograr mayor eficiencia en los procesos y circuitos administrativos;
Que en virtud de lo anteriormente expuesto resulta necesario establecer el “Proceso de Trazabilidad y Constatación de
Infracciones de Tránsito” a los fines de una mayor confiabilidad y seguridad en los procesos de infracciones de tránsito,
desde el mismo momento del alta del respectivo equipo hasta su juzgamiento por parte de los Juzgados Administrativos de
Infracciones de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires;
Que en el orden N° 5 la Dirección Técnica Administrativa de este Ministerio tomó intervención y efectuó el informe de su
competencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 13.927 y modificatorias, el Decreto Nº
532/09 y modificatorios y el Decreto N° 169/18;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DEL MINISTERIO DE GOBIERNO

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Proceso de Trazabilidad y Constatación de Infracciones de Tránsito” que como Anexo N° IF-
2019-41252303-GDEBA-DPPYSVMGGP, forma parte integrante de la presente Disposición, conforme los fundamentos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Víctor Augusto Stephens, Director

ANEXO/S

ANEXO 49a65b86cc7d99a8a439b5d9bf5db61932cd7bc338818d3c92111f3b2f67c8f1 Ver

DISPOSICIÓN Nº 85-DPPYSVMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 5 de Diciembre de 2019
 
VISTO el expediente N° EX-2019-40788203-GDEBA-DTAMGGP, la Ley N° 13.927 y sus modificatorias, el Decreto
Reglamentario N° 532/09 y sus modificatorios y la Disposición N° DI-2019-56- GDEBA-DPPYSVMGGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Intendente del Municipio de General Lavalle, Sr. Jose H. RODRIGUEZ PONTE, solicita la autorización de
potenciales emplazamientos de equipos de constatación de infracciones de tránsito, detallados en el documento
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identificado como IF-2019-40787250-GDEBA-DPPYSVMGGP;
Que el artículo 28 de la Ley N° 13.927 en su parte pertinente reza que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial,
perteneciente a la Subsecretaría de Gestión Gubernamental del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires,
“será quien autorice el uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal.”; como así también, que “las
Autoridades Municipales deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno, y para el caso de corresponder
con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de instrumentos cinemómetros automáticos o
semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas, autovías o semiautopistas, que
atraviesen el éjido urbano.”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 532/09, modificado por el Decreto N° 1350/18,
establece que “La Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e
instalación en la vía pública de estos instrumentos o sistemasde control en jurisdicción provincial y municipal.”;
Que mediante la Disposición Nº DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP se establece el “Procedimiento de autorización y alta
de equipos fijos y móviles de constatación de infracciones de tránsito”;
Que obra la intervención pertinente del área técnica de la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, expresando que
los informes presentados por el Municipio de General Lavalle, se encuentran debidamente argumentados y justificados,
hallándose en condiciones de obtener la autorización en cuestión;
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 13.927, los Decretos N° 532/09 y sus
modificatorios y N° 169/18 y la Disposición N° DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP;
Por ello,

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el emplazamiento de los equipos de constatación de infracciones de tránsito, en los lugares
establecidos por el Municipio de General Lavalle en el documento identificado como IF-2019- 40787250-GDEBA-
DPPYSVMGGP , en virtud de los motivos expresados en los considerandos de la presente Disposición.
ARTÍCULO 2°.- Determinar que la instalación y uso de los equipos de constatación, en los emplazamientos autorizados por
el artículo 1°, deberán respetar los procedimientos establecidos en la Disposición N° DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar. Publicar en Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Victor Augusto Stephens, Director

DISPOSICIÓN N° 86-DPPYSVMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 5 de Diciembre de 2019
 
VISTO  el expediente N° EX-2019-40778968-GDEBA-DTAMGGP, la Ley N° 13.927 y susmodificatorias, el Decreto
Reglamentario N° 532/09 y sus modificatorios y la Disposición N° DI-2019-56- GDEBA-DPPYSVMGGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Intendente del Municipio de Brandsen, Sr. Daniel CAPELLETTI, solicita la autorización de potenciales
emplazamientos de equipos de constatación de infracciones de tránsito, detallados en el documento identificado como IF-
2019-40777560-GDEBA-DPPYSVMGGP;
Que el artículo 28 de la Ley N° 13.927 en su parte pertinente reza que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial,
perteneciente a la Subsecretaría de Gestión Gubernamental del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires,
“será quien autorice el uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal.”; como así también, que “las
Autoridades Municipales deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno, y para el caso de corresponder
con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de instrumentos cinemómetros automáticos o
semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas, autovías o semiautopistas, que
atraviesen el éjido urbano.”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 532/09, modificado por el Decreto N° 1350/18,
establece que “La Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e
instalación en la vía pública de estos instrumentos o sistemasde control en jurisdicción provincial y municipal.”;
Que mediante la Disposición Nº DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP se establece el “Procedimiento de autorización y alta
de equipos fijos y móviles de constatación de infracciones de tránsito”;
Que obra la intervención pertinente del área técnica de la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, expresando que
los informes presentados por el Municipio de Brandsen, se encuentran debidamente argumentados y justificados,
hallándose en condiciones de obtener la autorización en cuestión
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 13.927, los Decretos N° 532/09 y sus
modificatorios y N° 169/18 y la Disposición N° DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP;
Por ello,

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE:
 

ARTÍCULO 1°. Autorizar el emplazamiento de los equipos de constatación de infracciones de tránsito, en los lugares
establecidos por el Municipio de Brandsen en el documento identificado como IF-2019- 40777560-GDEBA-DPPYSVMGGP
, en virtud de los motivos expresados en los considerandos de la presente Disposición.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la instalación y uso de los equipos de constatación, en los emplazamientos autorizados por
el artículo 1°, deberán respetar los procedimientos establecidos en la Disposición N° DI-2019-56-GDEBA-DPPYSVMGGP.
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ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar. Publicar en Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Victor Augusto Stephens, Director

DISPOSICIÓN N° 87-DPPYSVMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 9 de Diciembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-40808907-GDEBA-DTAMGGP y sus vinculados por tramitación conjunta, la Ley N° 13.927, el Decreto
Reglamentario N° 532/09, las Disposiciones Nº 02/10 y Nº 13/10 deesta Dirección Provincial, y
 
CONSIDERANDO
Que en los expedientes citados la empresa SEGURIDAD TECNOLOGICA DE RUTAS Y CAMINOS S.A.S., CUIT: 30-
71614910-9, con domicilio legal en Calle Garibaldi 240 1° B, de la localidad de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, tramita
Certificados de Conformidad en el marco del Registro de Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones
de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires¨;
Que el artículo 28 de la Ley 13.927 en su parte pertinente reza que el Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno, actual
el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, “ mantendrá actualizado un registro de proveedores autorizados de
tecnología de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales,
fotográficos o no, fijos o móviles, cuya información no pueda ser alterada manualmente, de constatación de infracciones
que puedan operar en las jurisdicciones provinciales.”
Que asimismo el artículo 28º, Anexo I, del Decreto Nº 532/09, establece que “Serán considerados en forma indistinta entes
idóneos para la homologación o certificación de los instrumentos de constatación de infracciones, aquellos que a nivel
nacional determine la Agencia Nacional de Seguridad Vial, y en la Provincia el Registro Único de Infractores de Tránsito.”,
como así también que “El RUIT tendrá a su cargo el funcionamiento y regulación del Registro de Proveedores autorizados
de tecnología de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales,
fotográficos o no, fijos o móviles, cuya información no pueda ser alterada manualmente, de constatación de infracciones, el
que será actualizado periódicamente en función de la incorporación de nuevas tecnologías o proveedores, así como por la
baja de aquellos que no cumplan con los estándares de calidad y servicio que se requieren en la Ley.”
Que conforme a las pautas que se establecen en la Disposición Nº 2/10 citada se crea el “Registro de Proveedores de
Tecnología para la constatación de Infracciones de Tránsito”, en la órbita del Registro Único de Infractores de Transito,
dependiente de esta Dirección Provincial de Politica y Seguridad Vial;
Que mediante la Disposición Nº 13/10 mencionada se aprobó el reglamento de registración del precitado Registro y creo el
Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos
de la normativa vigente en la materia;
Que en virtud de lo establecido en el artículo 4, Anexo I, de Decreto Nº532/09, El Registro Único de Infractores de Tránsito
(RUIT) depende funcionalmente de esta Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial;
Que se hubo expedido el área técnica expresando que SEGURIDAD TECNOLOGICA DE RUTAS Y CAMINOS S.A.S., ha
cumplido con los requisitos legales exigibles y se encuentra en condiciones de obtener el Certificado de Conformidad en
cuestión;
Que la presente se dicta en virtud de las facultades establecidas por los artículos 7º del Decreto 532/09 y 4º y 28º de su
Anexo I;
Por ello,

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD
VIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°.- Otorgar los CERTIFICADOS DE CONFORMIDAD a favor de SEGURIDADTECNOLOGICA DE RUTAS Y
CAMINOS S.A.S., CUIT: 30-71614910-9, con domicilio legal en Calle Garibaldi 240 1° B, de la localidad de Quilmes,
Provincia de Buenos Aires, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Establecer en un año la vigencia de los certificados mencionados en el artículo precedente, contada a partir
de la fecha de registro de la presente.
ARTÍCULO 3°.- Autorizar los productos registrados, detallados a continuación:
 
a. Producto:
TIPO: CINEMOMETRO FIJO - CONTROL DE CRUCE DE BARRERAS BAJASMARCA: IVERO
MODELO: V1 - BAIP
 
a. Producto:
TIPO: CINEMOMETRO FIJOMARCA: IVERO
MODELO: VI - SIP
 
a. Producto:
TIPO: CINEMOMETRO MOVILMARCA: PDA
MODELO: CMX - 550
 
ARTÍCULO 4°.- Registrar, notificar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Víctor Augusto Stephens, Director.
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DISPOSICIÓN N° 70-HZEDNSMSALGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 29 de Noviembre de 2019
 
VISTO, El pedido efectuado para la Contratación del Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final
de Residuos Patogénicos y Residuos Líquidos Peligrosos generados por este Hospital, para cubrir el periodo comprendido
entre el 01/01/2020 y el 30/06/2020 inclusive, con opción a prórroga por igual período, con un justiprecio de $ 811.800,00 y
 
CONSIDERANDO,
Que es necesario realizar tal Contratación para poder hacer frente a las necesidades que se susciten en el periodo
mencionado con cargo al ejercicio 2020.
Que el último llamado a Licitación Privada para la contratación de éste servicio fue autorizado por el Director Ejecutivo del
Hospital por Disposición de fecha 27 Noviembre 2018.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO DR. NOEL H. SBARRA
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES

DISPONE:
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 1/2019 para la Contratación del Servicio mencionado.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el "Pliego de Bases y Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas para la
contratación de Bienes y Servicios",
ARTÍCULO 3°: El presente gasto se imputará con carácter preventivo a la partida: 3-3-5, por un importe de Pesos:
OCHOCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 811.800,00).
ARTÍCULO 4°.: Regístrese , comuníquese y archívese
 
Ignacio María Goñi, Director

DISPOSICIÓN Nº 143-HZBDMSALGP-19
MERCEDES, BUENOS AIRES
Martes 3 de Diciembre de 2019

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición de “ANALGESICOS”, EX-2019- 37639830- -GDEBA-
HZBDMSALGP
 
CONSIDERANDO; la impecabilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
Es Por Ello:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS BLAS L. DUBARRY

DISPONE:
 

ARTÍCULO 1ro. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: n° 39 /19 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2do. Registrar, comunicar a quienes corresponda, y retomar a la Oficina de Compras para cumplimentar. 
 
Daniel Oscar Bandoni, Director

DISPOSICIÓN Nº 151-HZBDMSALGP-19
MERCEDES, BUENOS AIRES
Martes 3 de Diciembre de 2019

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición del servicio de ”MANTENIMIENTO EDILICIO”, EX-
2019-40191138- -GDEBA-HZBDMSALGP
 
CONSIDERANDO; la impecabilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
Es Por Ello:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS BLAS L. DUBARRY

DISPONE:
 
ARTÍCULO 1ro. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: n° 42 /19 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2do. Registrar, comunicar a quienes corresponda, y retomar a la Oficina de Compras para cumplimentar. 
 
Daniel Oscar Bandoni, Director
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DISPOSICIÓN Nº 153-HZBDMSALGP-19
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Martes 3 de Diciembre de 2019

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición de “PSICOFARMACOS”, EX-2019- 37638722- -
GDEBA-HZBDMSALGP
 
CONSIDERANDO; la impecabilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
Es Por Ello:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS BLAS L. DUBARRY

DISPONE:
 

ARTÍCULO 1ro. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: n° 37 /19 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19. 
ARTÍCULO 2do. Registrar, comunicar a quienes corresponda, y retomar a la Oficina de Compras para cumplimentar.
 
Daniel Oscar Bandoni, Director

DISPOSICIÓN Nº 154-HZBDMSALGP-19
MERCEDES, BUENOS AIRES
Martes 3 de Diciembre de 2019

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición del servicio de ”DESOBTURACION DE CLOACAS”,
EX-2019-40191915- -GDEBA-HZBDMSALGP
 
CONSIDERANDO; la impecabilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
Es Por Ello:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS BLAS L. DUBARRY

DISPONE:
 
ARTÍCULO 1ro. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada : n° 44 /19 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2do. Registrar, comunicar a quienes corresponda, y retomar a la Oficina de Compras para cumplimentar. 
 
Daniel Oscar Bandoni, Director

DISPOSICIÓN Nº 155-HZBDMSALGP-19
MERCEDES, BUENOS AIRES
Martes 3 de Diciembre de 2019

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición de “ESPECIALIDADES MEDICAS”, EX-2019-
37637720- -GDEBA-HZBDMSALGP
 
CONSIDERANDO; la impecabilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
Es Por Ello:

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.

DE AGUDOS BLAS L. DUBARRY
DISPONE:

 
ARTÍCULO 1ro. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: n° 33 /19 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19. 
ARTÍCULO 2do. Registrar, comunicar a quienes corresponda, y retomar a la Oficina de Compras para cumplimentar.
 
Daniel Oscar Bandoni, Director

DISPOSICIÓN N° 156-HZBDMSALGP-19
MERCEDES, BUENOS AIRES

Miércoles 4 de Diciembre de 2019
 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición del servicio de ”RECOLECCIÓN DE
RESIDUOS PATOGÉNICOS”, EX-2019-40191614- -GDEBA-HZBDMSALGP
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CONSIDERANDO; la impecabilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
Es Por Ello:

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL
GRAL. DE AGUDOS BLAS L. DUBARRY

DISPONE:
 
Artículo 1ro. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada : n° 43 /19 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19. 
Artículo 2do. Registrar, comunicar a quienes corresponda, y retomar a la Oficina de Compras para cumplimentar.
 
Daniel Oscar Bandoni Director

DISPOSICIÓN N° 391-HZGADCGMSALGP-19
GUERNICA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Diciembre de 2019

 
VISTO: El EX 2019-37934991-GDEBA-HZGADCGMSALGP por el cual el Hospital Zonal Generalde Agudos Dra. Cecilia
Grierson gestiona el llamado a Licitación Privada Nro. 06/2019, tendiente a la Adquisición de Medicamentos Grales I, para
este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO: Que el Articulo 13 de la Ley de Compras N° 13981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 dispone
que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones
generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implemento el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos la Administración Publica Provincial, el cual
rige para el presente llamado
Que el art. 1° de la Resolución Nro. 2461/16 el Ministerio de Salud delega la competencia prevista en el Anexo II del
Decreto Nro. 59/2019 para la autorización del llamado de Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y
Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 100.000 U.C.
Que la Licitación Privada corresponde encuadrar en el Artículo 17 de la ley 13981/09 y el Articulo 17 Anexo I, decreto 59/19
y Resolución Ministerial nro. 2461/16.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Articulo 6 de la Ley de Compras nro. 13.981 y su
Decreto Reglamentario 59/2019.
Por Ello,

EL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTICULO 1º: Autorizar el trámite de “AQUISICION DE MEDICAMENTOS GENERALES I” mediante Licitación Privada
Nro. 06/2019. Con opción Art. 7 inc. B Y F del decreto 59/19 y Resolución Ministerial nro. 2461/16. Encuadrado en el
Artículo 17 de la ley 13981/09 y el Articulo 17 Anexo I, decreto 59/19 y Resolución Ministerial nro. 2461/16. 
ARTICULO 2º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la a los siguientes agentes:
 

 LEGAJO D.N.I.

Dr. JUAREZ Edgardo Arnoldo 320059 12.805.863

Farm. DOLCEMASCOLO Adriana 350573 13.472.363

DR. AMOIA Gustavo Gabriel 327039 17.082.250

Lic. MORALES Mônica 320722 26.065.422.

 
 
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto el artículo primero seráatendido con cargo a la
siguiente imputación provisoria de acuerdo con el siguiente detalle 2.5.2., 2.5.1., $2.530.598,98 (Son pesos DOS
MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 98/100).-ARTÍCULO 4º: Registrar,
notificar a quien corresponda, publicar en la pagina Web del Ministerio de Salud y de la Gobernación de la Pcia. de Bs. As.,
pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.-
 
Alvaro Hernan Falzone, Director

DISPOSICIÓN N° 509-HZGMLVMSALGP-19
MORENO, BUENOS AIRES

Viernes 6 de Diciembre de 2019
 
VISTO el Expediente Nº 2019- 39618077-GDEBA-HZGMLVMSALGP por el cual HOSPITAL ZONAL GENERAL DE
AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la “Licitación Privada Nº 04-2020 tendiente a la
compra de reactivos para el servicio de Hemoterapia, y
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CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19. 
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 7º del Reglamento de Contrataciones, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para única vez “adquirir
los bienes”, “a la compra de reactivos para el servicio de Hemoterapia”
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO A CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DELA VEGA a efectuar el
llamado a Licitación Privada Nº 04 - 2020 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1
del Decreto reglamentario 59/19, tendiente a la compra de reactivos para el servicio de Hemoterapia. El “Pliego Único de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos” (1) aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el día, 20 de
diciembre de 2019 a las 12:00hs en la oficina de Compras y Contrataciones del nosocomio, sito en Av. Libertador 710 en la
localidad de Moreno Bs. As.
ARTÍCULO 2º. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar) .
ARTÍCULO 3º. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Héctor Adrian Cutuli, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 510-HZGMLVMSALGP-19
MORENO, BUENOS AIRES

Viernes 6 de Diciembre de 2019
 
VISTO el Expediente Nº 2019-39394635-GDEBA-HZGMLVMSALGP por el cual HOSPITAL ZONAL GENERAL DE
AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la “Licitación Privada Nº 03-2020 tendiente a la
compra de Gases en sangre e Iones multiparamétricos para el servicio de Laboratorio”, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 7º del Reglamento de Contrataciones, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para única vez “adquirir
los bienes”, “a la compra de gases en sangre para el servicio de Laboratorio”
Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO A CARGO
DISPONE
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ARTÍCULO 1º. Autorizar a HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DELA VEGA a efectuar el
llamado a Licitación Privada Nº 03–2020 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1
del Decreto reglamentario 59/19, tendiente a la compra de Gases en sangre e iones multiparamétricos para el servicio de
Laboratorio. El “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” (1) aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura se
llevara a cabo el día, 20 de Diciembre de 2019 a las 11:00hs en la oficina de Compras y Contrataciones del nosocomio, sito
en Av. Libertador 710 en la localidad de Moreno Bs. As.
ARTÍCULO 2º. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar) .
ARTÍCULO 3º. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese
notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Hector Adrián Cutuli, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 511-HZGMLVMSALGP-19
MORENO, BUENOS AIRES

Viernes 6 de Diciembre de 2019
 
VISTO el Expediente Nº 2019-39391553-GDEBA-HZGMLVMSALGP por el cual HOSPITAL ZONALGENERAL DE
AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la “Licitación Privada Nº 02-2020 tendiente a la
compra de determinaciones de tromboplastina y protrombina para el servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado; 
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 7º del Reglamento de Contrataciones, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para única vez “adquirir
los bienes”, “a la compra de determinaciones de tromboplastina y protrombina para el servicio de Laboratorio.
Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO A CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA a efectuar el
llamado a Licitación Privada Nº 02 – 2020 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1
del Decreto reglamentario 59/19, tendiente a la compra de determinaciones de tromboplastina y protrombina para el
servicio de Laboratorio. El “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego
Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” (1) aprobados por Decreto N° 59/19, cuya
apertura se llevara a cabo el día, 20 de diciembre de 2019 a las 10:00hs en la oficina de Compras y Contrataciones del
nosocomio, sito en Av. Libertador 710 en la localidad de Moreno Bs. As.
ARTÍCULO 2º. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar) .
ARTÍCULO 3º. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Hector Adrián Cutuli, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 512-HZGMLVMSALGP-19
MORENO, BUENOS AIRES

Viernes 6 de Diciembre de 2019
 
VISTO el Expediente Nº 2019-39391816-GDEBA-HZGMLVMSALGP por el cual HOSPITAL ZONAL GENERAL DE
AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la “Licitación Privada Nº 01-2020 tendiente a la
compra de Hemogramas con índices hematimetricos y determinaciones recuento de reticulocitos para el servicio de
Laboratorio, y
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CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado; 
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 7º del Reglamento de Contrataciones, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para única vez “adquirir
los bienes”, “a la compra de Hemogramas con índices hematimetricos y determinaciones recuento de reticulocitos para el
servicio de Laboratorio”
Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO A CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA a efectuar el
llamado a Licitación Privada Nº 01 – 2020 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1
del Decreto reglamentario 59/19, tendiente a la compra de hemogramas con índices hematimétricos y determinaciones
recuento de reticulocitos para el servicio de Laboratorio. El “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” (1) aprobados
por Decreto N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el día, 20 de diciembre de 2019 a las 09:00hs en la oficina de
Compras y Contrataciones del nosocomio, sito en Av. Libertador 710 en la localidad de Moreno Bs. As.
ARTÍCULO 2º. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar) .
ARTÍCULO 3º. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Hector Adrián Cutuli, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 654-HZGAHMMSALGP-19
MERLO, BUENOS AIRES

Viernes 29 de Noviembre de 2019
EX 2019-35060355- GDEBA-HZGAHMMSALGP
 
Visto:
La necesidad de realizar una Licitación Privada para la contratación del servicio Mantenimiento de Ascensores y
Montacamilla correspondiente a este hospital, y
 
Considerando:
Que lo solicitado es importante para tener en condiciones los ascensores, se solicita engrase mensual, mantenimiento
interno, de los tableros, luces, alfombras de goma, sensores infrarrojos, etc.
Que es preciso conformar la estructura de los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del fisco.
Que es necesario aprobar lo actuado encuadrándose la Licitación Privada dentro de los términos del Artículo 17-Apartado1
Ley 13.981/09 y Decreto Nº59/19 E y Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que deben cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HÉROES DE MALVINAS
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO CONFIERE;

DISPONE:
 
Artículo 1º: Aprobar el trámite para la Licitación Privada nro. 43/2019 correspondiente a la contratación del servicio servicio
Mantenimiento de Ascensores y Montacamilla según lo establecido por el reglamento de contrataciones vigentes y normas
complementarias por el término de 12 (doce) meses con opción a prorroga por igual período de 12 (doce) meses.
Artículo 2º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres al agente Gómez Fernanda Daniela legajo nº
5032418600.
Artículo 3º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicación a los agentes:
Vilche Carolina B. legajo n° 611147; Lizarraga María N. legajo nº 906448; Pachado Cristian legajo n° 904573
Artículo 4º- Dispóngase la imputación provisoria del monto previsto en el pedido de contrataciones de acuerdo con el
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siguiente detalle: Partida principal 3.
Artículo 5º: Tome conocimiento la oficina correspondiente, notifíquese a los interesados. Registrar, Publicar en el Boletín
Oficial. Hecho Archivese.
DISPOSICION NRO. 634/2019
 
Marcelo Fernando Juez, Director

DISPOSICIÓN N° 655-HZGAHMMSALGP-19
MERLO, BUENOS AIRES

Viernes 29 de Noviembre de 2019
 

EX-2019-36616293-GDEBA-HZGAHMMSALP
 
VISTO: La necesidad de realizar la Licitación Privada correspondiente a la adquisición de Insumos para el servicio de
Laboratorio – Hemograma con provisión de equipamiento, y
 
Considerando:
Que lo solicitado es necesario para poder brindarles una correcta atención a los pacientes que concurren en nuestro
nosocomio, ya que los insumos son necesarios para el servicio.
Que es preciso conformar la estructura de los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del fisco.
Que la licitación se encuadra dentro de los términos del Artículo 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/2019
Resolución 76 Contaduría General de la Pcia. De Bs. As.
Que deben cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HÉROES DE MALVINAS
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO CONFIERE;

DISPONE:
 
Articulo 1º: Aprueba el trámite para la Licitación Privada N° 44/2019 correspondiente a la adquisición de Insumos de para el
servicio de Laboratorio, según lo establecido por el reglamento de contrataciones vigentes y normas complementarias por
el término de 12 (doce) meses con opción a ampliación/prorroga por igual período de 12 (doce) meses
Artículo 2º:Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres al agente Gómez Fernanda Daniela legajo nº
5032418600.
Artículo 3º Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicación a los agentes: Lizarraga María N. Legajo
nº 906448 - Vilche Carolina B. legajo nº611147; Posee, Gladys legajo nº 323404
Artículo 4º: Dispóngase la imputación provisoria del monto previsto en el pedido de contrataciones de acuerdo con el
siguiente detalle: Partida principal 2.
Artículo 5º: Tome conocimiento la oficina correspondiente, notifíquese a los interesados. Registrar, Publicar en el Boletín
Oficial. Hecho Archivese
DISPOSICIÓN NRO. 635/2019
 
Marcelo Fernando Juez Director

DISPOSICIÓN N° 658-HZGAHMMSALGP-19
MERLO, BUENOS AIRES

Lunes 2 de Diciembre de 2019
 

Ex-2019-36639485-GDEBA-HZGAHMMSALGP
 
VISTO: La necesidad de realizar la Licitación Privada correspondiente a la adquisición de Insumos para el servicio de
Laboratorio – Descartables- y
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado es necesario para poder brindarles una correcta atención a los pacientes que concurren en nuestro
nosocomio, ya que los insumos son necesarios para el servicio.
Que es preciso conformar la estructura de los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del fisco.
Que la licitación se encuadra dentro de los términos del Artículo 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/2019
Resolución 76 Contaduría General de la Pcia. De Bs. As. 
Que deben cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HÉROES DE MALVINAS
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO CONFIERE;

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprueba el trámite para la Licitación Privada N° 45/2019 correspondiente a la adquisición de Insumos de
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para el servicio de Laboratorio, según lo establecido por el reglamento de contrataciones vigentes y normas
complementarias por el término de 12 (doce) meses con opción a ampliación/prorroga por igual período de 12 (doce) meses
ARTÍCULO 2°: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres al agente Gómez Fernanda Daniela
legajo nº 5032418600.
ARTÍCULO 3°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicación a los agentes: Lizarraga María N.
Legajo nº 906448 - Vilche Carolina B. legajo nº611147Posee, Gladys legajo nº 323404
ARTÍCULO 4°: Dispóngase la imputación provisoria del monto previsto en el pedido de contrataciones de acuerdo con el
siguiente detalle: Partida principal 2.
ARTÍCULO 5°: Tome conocimiento la oficina correspondiente, notifíquese a los interesados. Registrar, Publicar en el
Boletín Oficial. HECHO ARCHIVESE
DISPOSICIÓN NRO. 636/2019
 
Marcelo Fernando Juez, Director

DISPOSICIÓN N° 806-HIGAPDLGMSALGP-19
HAEDO, BUENOS AIRES

Miércoles 4 de Diciembre de 2019
 
VISTO el expediente Nº 2019-39619073-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Guemes gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 22/20, tendiente Adquirir Medicamentos III con destino a
Farmacia de este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 el Ministerio de Salud delega la competencia prevista en el Anexo II para la
autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los
Directores de Hospitales Provinciales hasta 100.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 (apartado I);
Que Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos Cuatro millones setecientos setenta mil con
00/100 ($ 4.770.000,00), y que el Departamento de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y
su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 del Ministerio de Salud;
Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE:
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 22/20 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (apartado I), y la
Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º), tendiente a Adquirir Medicamentos III, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2020 Jurisdicción 12 PRG 015SUB03ACT1 Finalidad 3 Función 10
Fuente de Financiamiento: Partida Principal 2 Sub Principal 5 Partida Parcial 2.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 20 de Diciembre de 2019 a las 09:00hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que en el plazo fijado en el Art. 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. de Buenos Aires y en el Boletín Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Marcelo Cesar Marmonti, Director

DISPOSICIÓN N° 811-HIGAPDLGMSALGP-19
HAEDO, BUENOS AIRES

Miércoles 4 de Diciembre de 2019
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VISTO el expediente Nº 2019-39609332-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 15/20, tendiente a la adquisición de Antibióticos para
este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 el Ministerio de Salud delega la competencia prevista en el Anexo II para la
autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en
los Directores de Hospitales Provinciales hasta 100.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 (apartado I);
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado fs 01 el gasto aproximadamente en la suma de Pesos CUATRO MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS con 00/100 ($ 4.691.600,00), y que el Departamento de Contable ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 18 de la Ley de Compras Nº 13.981 y
su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 del Ministerio de Salud;
Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 15/20 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (apartado I), y la
Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º), tendiente a la adquisición de Antibióticos, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejericicio 2020 Jurisdicción 12 PRG 015 SUB03 ACT1 Finalidad 3
Función 10. Fuente de Financiamiento: Partida Principal 2 Sub Principal 5 Partida Parcial 2.,
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 16 de DICIEMBRE de 2019 a las 12:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que en el plazo fijado en el Art. 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Marcelo César Marmonti, Director.

DISPOSICIÓN N° 818-HIGAPDLGMSALGP-19
HAEDO, BUENOS AIRES

Jueves 5 de Diciembre de 2019
 
VISTO: La Disposición DI-2019-811-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP que autoriza al llamado a la Licitacion Privada Nº 15/20,
con destino a éste Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO
Que en el artículo 3° se consignó por error la fecha de apertura 16/12/2019 a las 12:00 hs, siendo el correcto el día
20/12/2019 a las 11:00 hs.
Por ello,

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL H.I.G.A. PROFESOR DR. LUIS GÜEMES EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE.

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º Rectificar en el artículo 3° de la Disposición DI-2019-811-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP la fecha de apertura
de la Licitación Privada Nº 15-20, siendo la correcta el día 20/12/2019 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 2º Tómese conocimiento a quien corresponda, notifíquese a los interesados, HECHO ARCHÍVESE.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 16 de diciembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 23



 
Marcelo Cesar Marmonti, Director.

DISPOSICIÓN N° 827-HIGAPDLGMSALGP-19
HAEDO, BUENOS AIRES

Jueves 5 de Diciembre de 2019
 
VISTO el expediente Nº 2019-39619917-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 23/20, tendiente a la adquisición de Medicamentos IV
para este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 el Ministerio de Salud delega la competencia prevista en el Anexo II para la
autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en
los Directores de Hospitales Provinciales hasta 100.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 (apartado I);
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado fs 01 el gasto aproximadamente en la suma de Pesos CUATRO MILLONES
CIENTO SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS con 00/100 ($ 4.177.800,00),y que el Departamento de Contable ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 18 de la Ley de Compras Nº 13.981 y
su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 del Ministerio de Salud;
Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 23/20 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (apartado I), y la
Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º), tendiente a la adquisición de materiales descartables I, con arreglo al “Pliego bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejercicio 2020 Jurisdicción 12 PRG 015 SUB03 ACT1 Finalidad 3
Función 10. Fuente de Financiamiento: Partida Principal 2 Sub Principal 5 Partida Parcial 2.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 20 de DICIEMBRE de 2019 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que en el plazo fijado en el Art. 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar. 
 
Marcelo César Marmonti, Director.

DISPOSICIÓN N° 851-HIGAGSMMSALGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 2 de Diciembre de 2019
 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 64/2019 donde se pretende la ADQUISICIÓN DE GUIA PARA ADMINISTRACION DE
SOLUCIONES PARENTERALES Y OTROS, solicitado por el Servicio de DEPOSITO CENTRAL, del H.I.G.A. “Gral. San
Martín”; y
 
CONSIDERANDO
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, el DEPOSITO CENTRAL solicita a ORDEN 3 la
gestión de la compra.
Que a ORDEN Nº 5 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: TRES
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MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL ($ 3.504.000) conforme surge del Sipach Nro 437269.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 64/2019 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes. 
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 64/2019 de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17-
Apartado 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 20 de Diciembre de 2019 a las 09:30 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada 64/2019 se
suministrará en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar de acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Inciso b) del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese. ag
 
Alberto Daniel Urban, Director.

DISPOSICIÓN N° 885-HZGADNLMSALGP-19
LANÚS ESTE, BUENOS AIRES

Miercoles 4 de Diciembre de 2019
 
Visto, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238) Inserto en el EX -2019-
39581285-GDEBA-HZGADNLMSALGP, mediante una Licitación Privada n° 25/20 tendiente a la adq. de MATERIALES
DESCARTABLES para el ejercicio 2020, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital,
Por ello
 

LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS NARCISO LÓPEZ

DISPONE:
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a la
realización de Licitacion Privada Nº 25/20 encuadrada en el Anexo I Art 17 Apartado 1 Ley 13981/09 Y Decreto Ley 59/19
GDEBA- con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Horacio Luis Alcorta, Director.

DISPOSICIÓN N° 886-HZGADNLMSALGP-19
LANUS ESTE, BUENOS AIRES

Miércoles 4 de Diciembre de 2019
 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238) Inserto en el EX -2019-
39613592-GDEBA-HZGADNLMSALGP, mediante una Licitacion Privada n° 24/20 tendiente a la adq. de MEDICAMENTOS
para el ejercicio 2020, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital,
Por ello:

LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS NARCISO LOPEZ

DISPONE:
 
ARTICULO 1º: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a la
realización de Licitacion Privada Nº 24/20 encuadrada en el Anexo I Art 17 Apartado 1 Ley 13981/09 Y Decreto Ley 59/19
GDEBA- con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Horacio Luis Alcorta, Director
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DISPOSICIÓN N° 935-HIEACDAKMSALGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 4 de Diciembre de 2019
 
VISTO: El presente expediente n° EX–2019-35824909-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición de
insumos de alimentación RUBRO AZUCARES Y DULCES a requerimiento del SERVICIO DE ALIMENTACION de este
Establecimiento y en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento para el Primer semestre del año 2020 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 432.227 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en $ 2.611.918,00. Será
afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Que una vez efectuado el acto de apertura de sobres, tomará intervención la Comisión de Pre-adjudicación conformada por
los siguientes agentes: Sra. SUAREZ Silvina Rocío Sra. ARANA Nadyria Belen, Sr. Kuc Eduardo quienes tendrán las
facultades para determinar qué oferente resultará adjudicado.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b y f) del Anexo I del
Decreto 59-GPBA-19 conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por Ello:

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. A. KORN EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 02/2020 que estará enmarcado
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° Anexo 1 apart 1 del Decreto 59-GPBA-19.
ARTÍCULO 2º: La erogación de $ 2.611.918,00 deberá imputarse preventivamente en la partida presupuestaria 2 y atendida
con fondos provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2020.
ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Karina Graciela Torres, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 936-HIEACDAKMSALGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES,

Miércoles 4 de Diciembre de 2019
 
VISTO: El presente expediente n° EX -2019-37421479-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición de
Placas de poliuretano y colchones para cuna a requerimiento del Área de Almacenes y depósito de este Establecimiento y
en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento durante el periodo hasta Diciembre 2020 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 432248 que obra en el
presente..
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa.
Que una vez efectuado el acto de apertura de sobres, tomará intervención la Comisión de Pre- adjudicación conformada
por los siguientes agentes: Adquisicion Articulos de Roperia
Sra. TOUS Flavia
Sra. TORRES DEBORA (SUP. DE ENFERMERIA)
Sra. WEBER Clara (Scio Social)
Sra. ARMESTO Graciela
quienes tendrán las facultades para determinar qué oferente resultará adjudicado.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en $ 3.467.940,00.- será
afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las órdenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981/09 y art. 7º inc b y f) del Anexo I del
Decreto 59-GPBA-19 conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por Ello:
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. A. KORN EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTICULO 1º: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 01/20 que estará enmarcado en
el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° Anexo 1 apart 1 del Decreto 59-GPBA-19.-
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ARTICULO 2º: La erogación de $ 3.467.940,00 deberá imputarse preventivamente en la partida presupuestaria 2 y atendida
con fondos provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2020.ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Karina Graciela Torres, Directora.

DISPOSICIÓN Nº 943-HIEACSJDMSALGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 27 de Noviembre de 2019
 
VISTO: El expediente EX2019-38278221-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la adquisición deTiempo de
protrombina y otros con equipamiento, solicitado por el Servicio de Hematología, y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con los insumos detallados en el Formulario de Requerimiento N° 431997, para cubrir las
necesidades durante el período comprendido entre los meses de Enero y Diciembre del 2020, los cuales son de carácter
imprescindible para el normal funcionamiento del establecimiento.
Que a orden 4, consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el justiprecio del gasto total asciende a la suma de pesos: UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO ($1.588.871,-).
Por ello:

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.E.A y C.

SAN JUAN DE DIOS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1ero: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada Nº 14/19, por lo expuesto
en el considerando, con arreglo al Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y
Servicios de la Provincia de Buenos Aires, y al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes
e Insumos.
ARTÍCULO 2do: El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art. 1 y conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art. 17 y su Decreto reglamentario 59/19, en su Art.17.
ARTÍCULO 3ro: El contrato podrá ser modificado (aumentado/disminuido y/o prorrogado) conforme a lo estipulado en el Art.
7 inc. b y f de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 4to: Designar a los agentes Marta Genes Peralta, y Julián Sánchez, Julieta Villalba, a realizar la apertura de
sobres del presente llamado.
ARTÍCULO 5to: Designar al Dra. Liliana Diaz, Bioq. Bovari Samanta Maite, Bioq. María Eugenia Bráviz Lopez y la Sra.
Julieta Villalba, a formar parte de la Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art. 20
apartado 3 del Decreto 59/19, a fin de realizar un Asesoramiento Técnico- Económico quienes contarán con un miembro
del Área Administrativa que asesore y asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales.
ARTÍCULO 6to: Regístrese, comuníquese. Pase a los sectores Compras y Contable respectivamente. Cumplido archívese.
 
Daniel Cesar Corsiglia, Director

DISPOSICIÓN Nº 945-HIEACSJDMSALGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 27 de Noviembre de 2019
 
VISTO El expediente EX2019-37747312- GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la adquisición deAcenocumarol
comprimidos y otros, solicitado por el Servicio de Farmacia, y,
 
CONSIDERANDO
Que es necesario contar con los insumos detallados en el Formulario de Requerimiento N°432099 para cubrir las
necesidades durante el período comprendido entre los meses de Enero y Junio del 2020, los cuales son de carácter
imprescindible para el normal funcionamiento del establecimiento.
Que a orden 4, consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el justiprecio del gasto total asciende a la suma de pesos: UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 05/100 ($1.930.864,05).
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.E.A y C.
SAN JUAN DE DIOS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1ero: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada Nº 13/19, por lo expuesto
en el considerando, con arreglo al Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y
Servicios de la Provincia de Buenos Aires, y al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes
e Insumos.
ARTÍCULO 2do: El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas
por la Resolución 2461/16 Art. 1 y conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art. 17 y su Decreto reglamentario 59/19, en

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 16 de diciembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 27



su Art. 17.
ARTÍCULO 3ro: El contrato podrá ser modificado (aumentado/disminuido y/o prorrogado) conforme a lo estipulado en el Art.
7 inc. b y f de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 4to: Designar a los agentes Julieta Villalba, María Laura Fiaccola, Marta Genes Peralta y Julián Sánchez, a
realizar la apertura de sobres del presente llamado.
ARTÍCULO 5to: Designar a la Farm. María del Rosario Alaníz, Farm. María Eugenia Mendoza y Sra. Julieta Villalba a
formar parte de la Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art.20 apartado 3 del Decreto
59/19, a fin de realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa
que asesore y asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales.-
ARTÍCULO 6to: Regístrese, comuníquese. Pase a los sectores Compras y Contable respectivamente. Cumplido archívese.
 
Daniel Cesar Corsiglia, Director

DISPOSICIÓN Nº 946-HIEACSJDMSALGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 27 de Noviembre de 2019
 
VISTO: El expediente EX2019-37629833- GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la adquisición de Aciclovir inyectable y
otros, solicitado por el Servicio de Farmacia, y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con los insumos detallados en el Formulario de Requerimiento N° 432096 para cubrir las
necesidades durante el período comprendido entre los meses de Enero y Junio del 2020, los cuales son de carácter
imprescindible para el normal funcionamiento del establecimiento.
Que a orden 4, consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el justiprecio del gasto total asciende a la suma de pesos: UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS CON 05/100 ($ 1.337.432,05).
Por ello:

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.E.A y C.
SAN JUAN DE DIOS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1ero: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada Nº 12/19, por lo expuesto
en el considerando, con arreglo al Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y
Servicios de la Provincia de Buenos Aires, y al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes
e Insumos.
ARTÍCULO 2do: El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art. 1 y conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art. 17 y su Decreto reglamentario 59/19, en su Art. 17.
ARTÍCULO 3ro: El contrato podrá ser modificado (aumentado/disminuido y/o prorrogado) conforme a lo estipulado en el Art.
7 inc. b y f de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 4to: Designar a los agentes Julieta Villalba, María Laura Fiaccola, Marta Genes Peralta y Julián Sánchez, a
realizar la apertura de sobres del presente llamado.
ARTÍCULO 5to: Designar a la Farm. María del Rosario Alaníz, Farm. María Eugenia Mendoza y Sra. Julieta Villalba a
formar parte de la Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art. 20 apartado 3 del Decreto
59/19, a fin de realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa
que asesore y asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales.
ARTÍCULO 6to: Regístrese, comuníquese. Pase a los sectores Compras y Contable respectivamente. Cumplido archívese.
 
Daniel Cesar Corsiglia, Director

DISPOSICIÓN N° 990-HZPDRCMSALGP-19
CIUDADELA, BUENOS AIRES

Miércoles 4 de Diciembre de 2019
 
VISTO el Expediente EX-2019-37951436-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual el Servicio de Laboratorio a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº02/2020, tendiente a la adquisición de Reactivos para
el Servicio de Laboratorio de este hospital.
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 13 de la Ley 13.981/09 y Decreto 59/19 E. Art. 17 Inc.1, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y detallados en IF-
2019-03874919-GDEBA-CGP, dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas
por Tipo de Demanda, cuando esta fuera reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación por el Art 14 del Anexo I del Decreto 59/19 E. reglamentario de la Ley 13.981/09,
establece la autoridad de la aplicación, elabora y aprueba el pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación
de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, "en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes
promovidos por los organismos de la AdministraciónPública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del marco de la Resolución Ministerial 2461, Artículo 17 de la
ley 13.981/09, artículo 17) Inciso 1) del Decreto 59/19 E. que reglamenta dicha ley.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas de acuerdo a lo normado por Ley13.981/09, y
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Decreto 59/19 E., Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y detallados en IF-2019-
03874919-GDEBA-CGP. 
Por ello,

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DR. RAMÓN CARRILLO - CIUDADELA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a “Licitación Privada” Nº02/2020 encuadrada en las
previsiones en el marco de la Ley 13.981/09 y Decreto 59/19 E. Art. 17 Inc.1,RESOL- 2019-76-GDEBA-CGP y detallados
en IF-2019-03874919-GDEBA-CGP, destinada a la adquisición de reactivos por un monto estimado de $1.635.000,00 con
arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y al Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobados según Ley 13.981 y modificatorios, y a los
documentos que, como Anexos la 4 con caratula, forman parte integrante de la presente Disposición”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2019 - C. Institucional 1.1.1.- Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0
- Hosp. Interz. de Agudos Dr. Ramón Carrillo- Ciudadela - CAT. de PROGR.: 00015, por un total : Un millón seiscientos
treinta y cinco con 00/100 centavos ($1.635.000,00) .
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19 E., no se ha autorizado
llamado alguno para la provisión del servicio objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 4º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en la Ley 13.981 y
Decreto Reglamentario Decreto 59/19 E. Art. 7 inc. b y f.
ARTÍCULO 5º. Designar a los funcionarios para las siguientes Comisiones: APERTURA DE SOBRES: Meriño Adriana
Paula (leg N° 315745), Cappetta Sabrina Carla (leg N° 901849), Viegas Cascalheiras Agustina (leg N° 671161), Florencia
Muñoz (leg N° 906344), Aguirre Jesica Vanesa (leg N° 612066) y Curtoni Florencia Aldana (leg N°
612085).PREADJUDICACION: Dra. Claudia Autorino, Dr. Diego Steinberg, Cdor. Jose Fernandez, Dr. Juan Pablo
Casasco, Dra. Fabiana Pestchanker.
ARTÍCULO 6º: Comunicar y elevese a quien correspondar.
 
Javier Alejandro Cima, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

ANEXO I 90c215dbb1dfbb5ffa7c956df71ddc6f8cc594fbad544fb16228666f06e9ee7e Ver

DISPOSICIÓN N° 1005-HZGAAAEMSALGP-19
LA UNION, BUENOS AIRES

Martes 3 de Diciembre de 2019
 

VISTO el ex 2019- 39637317- Gdeba- HZGAAAEMSALGP por el cual el Hospital zonal General de Agudos Dr. Alberto A.
Eurnekian gestiona el llamado a Licitación Privada 12/19, tendiente a la de Adquisición de Antibiótico II para este
Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su DECTO 2019-59-GDEBA.GPBA dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante RESOL-2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia,
se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Insumos”, en orden a su aplicación en el marco de
todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente
llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 el Ministerio de Salud delega la competencia prevista en el Anexo II del DECTO
2019-59-GDEBA-GPBA para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y
Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 100.000 U.C. Que el llamado de referencia se
encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y Artículo 17 anexo I y su DECTO 2019-59-
GDEBA-GPBA;
Que la administración ha justipreciado orden 4 el gasto aproximadamente en la suma de Pesos dos millones veintiocho mil
cuarenta y dos con 40/100 ($ 2.028.042,40) y que el Departamento de Contable ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que con fecha 21-10-2019 se ha expedido la Dirección de Compras Hospitalarias dependiente de la Dirección General de
Administración del Ministerio de Salud bajo la solicitud N° 433182, resultando después de un exhaustivo análisis que la
misma es aprobada autorizando a este hospital a efectuar el correspondiente acto licitatorio o procedimiento abreviado,
según corresponda, se agrega dicha autorización al expediente.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su
DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA.
Que en uso de las atribuciones y competencias emanadas en el artículo 7 del DECTO 2019-59-GDEBA- GPBA se podrá
optar por la posibilidad de aumentar, disminuir y/o prorrogar los bienes y/o servicios de que se trate.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y
artículo 17 anexo I y su DECTO 2019-59-GDEBA.GPBA, y la Resolución Nº 2461/16 del Ministerio de Salud;
Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.Z.G.A.
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DR. ALBERTO A. EURNEKIAN
DISPONE:

 
ARTICULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 12/19 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y artículo 17 anexo I y su DECTO 2019-59-GDEBA.GPBA, y la
Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º), tendiente a la adquisición de antibióticos II, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones
Generales para la Contratación de insumos” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de insumos”.
ARTICULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2020 C. Institucional 1.1.1 Jurisdicción ja 0 12 ent Categoría n° 0
Programa 014 sub 010 ACT 1 Finalidad 3 Función 10 Pr F 11 Inciso 2 .
ARTICULO 3º. Dejar establecido que en el plazo fijado en el Art. 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su DECTO-2019-59-
GDEBA.GPBA no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado. ARTICULO 4º. Dejar
establecido que en caso de necesidad se hará uso de las atribuciones y competencias emanadas en el artículo 7 del
DECTO-2019-59-GDEBA.GPBA pudiendo optar por la posibilidad de aumentar, disminuir y/o prorrogar los bienes y/o
servicios de que se trate
ARTICULO 5º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTICULO 6º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivaraae 
 
Juan Manuel Ciruzzi, Director

DISPOSICIÓN N° 1173-HIGASJMSALGP-19
PERGAMINO, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Diciembre de 2019

 
VISTO el pedido formulado por el Servicio de: FARMACIA.
Quien solicita contratar la adquisición de: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES, ANTIBIÓTICO, por un
importe estimado de $3.113.653,07-, EX 2019-40302865-GDEBA-HIGASJMSALGP.
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL SAN JOSÉ
DISPONE:

 
ARTÍCULO N° 1: Autorízase a efectuar los trámites mediante Licitación Privada, por el rubro y monto estimativo consignado
en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO N° 2: La erogación de $3.113.653,07-- deberá imputarse preventivamente en la partida específica y con cargo
al presupuesto asignado a este Establecimiento, para el Ejercicio 2020.
ARTÍCULO N°3: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable, para su conocimiento y demás trámites.
 
Cecilia Inés De Marco, Directora

DISPOSICIÓN Nº 1438-HZGAMVMMSALGP-19
TIGRE, BUENOS AIRES

Lunes 2 de Diciembre de 2019
 
VISTO el Ex.-2019-38500265-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 04/2020, tendiente a contratar la adquisición de Química Clínica III - Planta, con destino al Servicio de
Laboratorio de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL 2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Apartado 1, párrafo 3 del Decreto Provincial 59/2019
Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el
caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso e) al f) de la Ley
13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
20/12/2019 a las 09:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
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Que la Oficina de Compras ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Dos Millones Seiscientos
Ochenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta ($ 2.688.750,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

LA SRA. DIRECTORA EJECUTIVA:
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 04/2020 encuadrado en las
previsiones (Art., 17 Apartado 1, párrafo 3 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF- 2019-02530802-GDEBA-
SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la adquisición de
Química Clínica 111 - Planta, con destino al Servicio de Laboratorio, con arreglo al "Pliego Único de Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e
Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 20/12/2019 a las 09:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2020, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 02
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Fuente de Financiamiento: 10, al Inciso 2.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
María Alejandra Castets, Directora

DISPOSICIÓN Nº 1439-HZGAMVMMSALGP-19
TIGRE, BUENOS AIRES

Lunes 2 de Diciembre de 2019
 
VISTO el Ex.-2019-38508839-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 07/2020, tendiente a contratar la adquisición de Especiales I - Hormonas y Marcadores Tumorales,
con destino al Servicio de Laboratorio de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL 2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Apartado 1, párrafo 3 del Decreto Provincial 59/2019
Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el
caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso e) al f) de la Ley
13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
20/12/2019 a las 09:30 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que la Oficina de Compras ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Tres Millones Seiscientos
Treinta Mil Quinientos ($ 3.630.500,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

LA SRA. DIRECTORA EJECUTIVA:
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 07/2020 encuadrado en las
previsiones (Art., 17 Apartado 1, párrafo 3 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF- 2019-02530802-GDEBA-

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 16 de diciembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 31



SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la adquisición de
Especiales I - Hormonas y Marcadores Tumorales, con destino al Servicio de Laboratorio, con arreglo al "Pliego Único de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 20/12/2019 a las 09:30 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco Provincia de Buenos Aires-Oficina
de Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2020, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 02
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Fuente de Financiamiento: 10, al Inciso 2.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
María Alejandra Castets, Directora

DISPOSICIÓN Nº 1444-HZGAMVMMSALGP-19
TIGRE, BUENOS AIRES

Lunes 2 de Diciembre de 2019
 
VISTO el Ex.-2019-39758974-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 19/2020, tendiente a contratar la adquisición de Bacteriología, con destino al Servicio de Laboratorio
de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL- 2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Apartado 1, párrafo 3 del Decreto Provincial 59/2019
Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el
caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso e) al f) de la Ley
13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
20/12/2019 a las 10:30 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que la Oficina de Compras ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Un Millón Seiscientos
Cuarenta y Nueve Mil Quinientos Setenta y Uno con Cincuenta centavos ($ 1.649.571,50) y que la Oficina de
Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

LA SRA. DIRECTORA EJECUTIVA:
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 19/2020 encuadrado en las
previsiones (Art., 17 Apartado 1, párrafo 3 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF- 2019-02530802-GDEBA-
SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la adquisición de
Bacteriología, con destino al Servicio de Laboratorio, con arreglo al "Pliego Único de Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos"
aprobados por RESOL,2019- 76- GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 20/12/2019 a las 10:30 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2020, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 02
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Fuente de Financiamiento: 10, al Inciso 2.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
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corno contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
María Alejandra Castets, Directora

DISPOSICIÓN Nº 1445-HZGAMVMMSALGP-19
TIGRE, BUENOS AIRES

Lunes 2 de Diciembre de 2019
 

VISTO el Ex.-2019-39759154-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 20/2020, tendiente a contratar la adquisición de Descartables Laboratorio, con destino al Servicio de
Laboratorio de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL 2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Apartado 1, párrafo 3 del Decreto Provincial 59/2019
Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el
caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso e) al f) de la Ley
13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
20/12/2019 a las 11:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que la Oficina de Compras ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Un Millón Doscientos
Cuarenta y Nueve Mil Cuatrocientos Cuarenta($ 1.249.440,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,

LA SRA. DIRECTORA EJECUTIVA:
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 20/2020 encuadrado en las
previsiones (Art., 17 Apartado 1, párrafo 3 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF- 2019-02530802-GDEBA-
SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la
adquisición de Descartables Laboratorio, con destino al Servicio de Laboratorio, con arreglo al "Pliego Único de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 20/12/2019 a las 11:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2020, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 02
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Fuente de Financiamiento: 10, al Inciso 2.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
María Alejandra Castets, Directora

DISPOSICIÓN Nº 1446-HZGAMVMMSALGP-19
TIGRE, BUENOS AIRES

Lunes 2 de Diciembre de 2019
 
VISTO el Ex.-2019-39521725-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 16/2020, tendiente a contratar la adquisición de Material Estéril, con destino al Servicio de Farmacia
de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 16 de diciembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 33



CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOI.r 2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Farmacia confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Apartado 1, párrafo 3 del Decreto Provincial 59/2019
Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el
caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso e) al f) de la Ley
13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
20/12/2019 a las 10:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que la Oficina de Compras ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Novecientos Sesenta y
Cinco Mil Novecientos Cincuenta y Seis con Veinte centavos($ 965.956,20) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,

LA SRA. DIRECTORA EJECUTIVA:
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 16/2020 encuadrado en las
previsiones (Art., 17 Apartado 1, párrafo 3 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF- 2019-02530802-GDEBA-
SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la adquisición de
Material Estéril, con destino al Servicio de Farmacia, con arreglo al "Pliego Único de Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos"
aprobados por RESOL,2019- 76- GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 20/12/2019 a las 10:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2020, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 02
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Fuente de Financiamiento: 10, al Inciso 2.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
corno contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
María Alejandra Castets, Directora

DISPOSICIÓN N° 1671-HIGDOAMSALGP-19
MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 29 de Noviembre de 2019
 
VISTO el expediente Nº 2019-37944448-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 47/19; para la contratación del SERVICIO DE LIMPIEZA EN ÁREAS
CRÍTICAS, afectando el presupuesto de Rentas Generales, Partida Principal 3 Servicios no personales y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N°
711/16 de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por Resolución Ministerial N° 2461/16 se delega el ejercicio de las competencias establecidas en el Anexo II
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del mencionado Decreto en los Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos TRES MILLONES QUINIENTOS
OCHENTA Y SIETE SETECIENTOS SESENTA con 00/100 ($3.587.760,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria. 
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas artículo 17 Ley
13981 y articulo 17 anexo I Decreto N°59-GPBA-19 y articulo 1° Resolución Ministerial 12-CGP-19
Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE:
 

ARTÍCULO 1°: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 47/19 encuadrado en las previsiones del artículo 17° de la Ley
13981 y su Decreto Reglamentario N° 59-GPBA-19 - apartado 1, y según lo normado por el artículo 1° de la Resolución
Ministerial N° 12-CGP-19 tendiente a contratar el SERVICIO DE LIMPIEZA EN ÁREAS CRÍTICAS, con arreglo al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 711/16 de la
Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como ANEXO I pasa a formar parte del
presente acto.
ARTÍCULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2020; Institucional 1-1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 02-Entidad 0 - Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuentede Financiamiento: Procedencia 1 -
Fuente 1 - Dependencia 1760; Partida Principal 3-3-5.
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Leonardo Barreiro, Eduardo Lais y Merlina Salbucci.
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Galban, Director

ANEXO/S

ANEXO I cd9ca9617467b1b69dd2e39c34553ab98d1a7e8466e337e3d12ea2106667b0a7 Ver

DISPOSICIÓN N° 1680-HIGDOAMSALGP-19
MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 2 de Diciembre de 2019
 
VISTO el expediente Nº EX-2019-37978243-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar
del Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 49/19; para la adquisición de Drogas y Líquidos II - 1° semestre 2020,
afectando el presupuesto de Rentas Generales, Partida Principal 2 Bienes de Consumo y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por Resolución Ministerial N° 2461/16 previstas en el anexo II del Decreto n° 1300/16 derogado por el
Decreto 59/19 E reglamentario de la Ley 13981, se delega el ejercicio de las competencias establecidas en el Anexo II del
mencionado Decreto en los Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos dos millones trescientos tres mil quinientos
noventa y ocho con ochenta y dos centavos ($ 2.303.598,82), y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria. Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de
las competencias delegadas por Resolución Ministerial N° 2461/16 previstas en el Anexo II del Decreto N°
1300/16 derogado por el Decreto 59/19 E reglamentario de la Ley 13981.
Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE:
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 49/19 encuadrado en las previsiones del artículo 17° Ley 13981
y articulo 17 Anexo I Decreto N° 59/19 E apartado 1 inciso B) y Resolución Ministerial N° 2461/16 previstas en el anexo II
del Decreto 1300/16 derogado por el Decreto 59/19 E, reglamentario de la Ley 13981, tendiente a contratar la Provisión de
Drogas y Líquidos II - 1° semestre 2020, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de
Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.
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ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como ANEXO I, pasa a formar parte del
presente acto.
ARTÍCULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2020 Institucional 1- 1.; Jurisdicción12; Jurisdicción
Auxiliar 02-Entidad 0 - Cat. Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función1; Fuente de Financiamiento: Procedencia
1 - Fuente 1 - Dependencia 1760; Partida Principal 2.
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Farm. Milagros Airoldi, Silvina Iturregui y Soledad Alarcón.
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Galban, Director

ANEXO/S

ANEXO I bd5c98c8e9234cc95d633b470585d6382dab91e2e3f25576b4ca652e1f94aa01 Ver

DISPOSICIÓN N° 1932-HIGDJPMSALGP-19
BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES

Martes 3 de Diciembre de 2019
 
VISTO: el EX-2019-36069806-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación Privada Nº: 14/19
tendiendo a contratar la ADQ. DE SOLUCIÓN FISIOLÓGICA - PRIMER SEMESTRE 2020
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 Ap 1 Inc b (de la Ley 13981 y Decreto
Provincial 59/2019);
Que el jefe del Servicio de Farmacia ha justipreciado a fojas 6 el gasto aproximadamente en la suma de Pesos TRES
MILLONES CIENTO CIENCUNTA MIL CON 00/100($ 3.150.000,00),
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para adquirir SOLUCIÓN
FISIOLÓGICA - PRIMER SEMESTRE 2020 
Por ello, 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INT.
GRAL. DR. JOSE PENNA

DISPONE
 

ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº:14/19 el cual se llevara a cabo el día 20/12/2019 en la
Oficina de Compras del Hospital Dr. HIG DR JOSE PENNA sito en la calle AV. LAINEZ 2401 de la Ciudad de BAHIA
BLANCA, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 Ap. 1 Inc. b de la Ley 13981 y Anexo I del
Decreto Provincial 59/2019 tendiente a la ADQ.de SOLUCIÓN FISIOLÓGICA - PRIMER SEMESTRE 2020
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
ARTÍCULO 3: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Marta Bertin, Director.

DISPOSICIÓN Nº 1948-HIGDJPMSALGP-19
BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Diciembre de 2019

 
VISTO: el EX-2019-33146719-2020-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación Privada Nº:
19/19 tendiendo a contratar la TIPIFICACIÓN- ANTIBIOGRAMA AUTOMATIZADO - 2020.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
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Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 Ap 1 Inc b (de la Ley 13981 y Decreto
Provincial 59/2019);
Que el jefe del Servicio de Farmacia ha justipreciado a fojas 6 el gasto aproximadamente en la suma de Pesos TRES
MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 00/100 ($3.312.292,00),
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para adquirir
TIPIFICACIÓN- ANTIBIOGRAMA AUTOMATIZADO - 2020.
Por ello,

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INT. GRAL.
DR. JOSE PENNA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº:19/19 el cual se llevara a cabo el día 20/12/2019 en la
Oficina de Compras del Hospital Dr. HIG DR JOSE PENNA sito en la calle AV. LAINEZ 2401 de la Ciudad de BAHIA
BLANCA, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 Ap. 1 Inc. b de la Ley 13981 y Anexo I del
Decreto Provincial 59/2019 tendiente a la ADQ. de TIPIFICACIÓN- ANTIBIOGRAMA AUTOMATIZADO - 2020.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
ARTÍCULO 3: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Marta Bertin, Director

DISPOSICIÓN Nº 1949-HIGDJPMSALGP-19
BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Diciembre de 2019

 
VISTO: el EX-2019-33816686-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación Privada Nº: 17/19
tendiendo a contratar la ADQ. DE ANTIBIÓTICOS II - 2020
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 Ap 1 Inc b (de la Ley 13981 y Decreto
Provincial 59/2019);
Que el jefe del Servicio de Farmacia ha justipreciado a fojas 6 el gasto aproximadamente en la suma de Pesos TRES
MILLONES SIETE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($3.007.800,00),
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para adquirir
ANTIBIÓTICOS II - 2020
Por ello,

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INT. GRAL.
DR. JOSÉ PENNA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº:17/19 el cual se llevara a cabo el día 20/12/2019 en la
Oficina de Compras del Hospital Dr. HIG DR JOSE PENNA sito en la calle AV. LAINEZ 2401 de la Ciudad de BAHIA
BLANCA, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 Ap. 1 Inc. b de la Ley 13981 y Anexo I del
Decreto Provincial 59/2019 tendiente a la ADQ. de ANTIBIÓTICOS II - 2020
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
ARTÍCULO 3: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
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publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Marta Bertin, Director

DISPOSICIÓN Nº 1953-HIGDJPMSALGP-19
BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Diciembre de 2019

 
VISTO: el EX-2019-33146200-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación Privada Nº: 18/19
tendiendo a contratar la adquisición de HEMOCULTIVOS AUTOMATIZADOS - 2020.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 Ap 1 Inc b (de la Ley 13981 y Decreto
Provincial 59/2019);
Que el jefe del Servicio de Farmacia ha justipreciado a fojas 6 el gasto aproximadamente en la suma de Pesos DOS
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUARENTA CON 00/100 ($ 2.786.040,00),
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para adquirir
HEMOCULTIVOS AUTOMATIZADOS - 2020.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INT. GRAL.
DR. JOSE PENNA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº:18/19 el cual se llevara a cabo el día 20/12/2019 en
la Oficina de Compras del Hospital Dr. HIG DR JOSÉ PENNA sito en la calle AV. LAINEZ 2401 de la Ciudad de BAHÍA
BLANCA, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 Ap. 1 Inc. b de la Ley 13981 y Anexo I del
Decreto Provincial 59/2019 tendiente a la ADQ. de HEMOCULTIVOS AUTOMATIZADOS - 2020.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
ARTÍCULO 3: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Marta Bertin, Director

Licitaciones
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nacional Nº 81-0036-LPU19
 
POR 15 DÍAS - Expediente: EX-2019-80486032-APN-DNPYDOP#MI.
Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.
Objeto: Contratación y Ejecución de Obra Denominada “M.H.N. Casa Sobre el Arroyo” Sito en la calle Funes Nº 3698 de
la ciudad de Mar del Plata - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto Oficial: $ 20.087.395,61 (Pesos Veinte Millones Ochenta y Siete Mil Trescientos Noventa y Cinco con 61/100)
- 
Mes Base: Junio 2019.
Consulta y/o Retiro de Pliegos: Los pliegos de este procedimiento estarán disponibles en forma gratuita en el sitio de
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internet https://contratar.gob.ar y en https://www.argentina.gob.ar/interior.
Los interesados en presentarse a cotizar, lo deberán hacer a través del sitio de internet https://contratar.gob.ar.
Valor del Pliego: Sin Valor.
Apertura: 8 de enero de 2020 a las 11:00 hs.
La Apertura de Ofertas se efectuará a través del Sistema CONTRAT.AR y en forma electrónica y automática se generará el
acta de apertura de ofertas correspondiente en acto público.

nov. 29 v. dic. 19

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 53/19
 
POR 2 DÍAS - El presente Expediente Nº 4003-10803/2019 y el Decreto Nº 1654/2019, por el cual se gestiona el llamado a
Licitación Pública Nº 53/2019, para la Contratación de 949 Servicios de Buses para el Traslado de Colonos desde las
Instituciones hasta los predios donde se realizará la Colonia Municipal de Vacaciones de Verano desde el 06/01 hasta el
28/02/2020, por 38 días hábiles para Niños de 6 a 12 años, Jóvenes y Adultos y por 25 días desde el 13/01 al 14/02/2020
para Adolescentes de 13 a 18 años; y
Se modifica el Artículo 2º del Decreto Nº 1654/2019, el que quedará. redactado de la siguiente manera:
El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312 - 3º Piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta el día 23 de diciembre de 2019 a las 13,30
horas y la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 27 de Diciembre de 2019 a
las 09,30 horas, siendo el valor del pliego $ 4.745,00 (Pesos cuatro mil setecientos cuarenta y cinco).
Expediente Nº 4003-10803/2019

dic. 13 v. dic. 16

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
 
Licitación Pública Nº 32/19
 
POR 2 DÍAS - Objeto del Llamado: Contratación “Servicio de Provisión de Oxígeno”.
Fecha de Apertura de las Ofertas: 6 de enero de 2020, a las 11.00 hs., en la Dirección de Compras, ubicada en Avda. Int.
Jorge Rubén Varela Nº 760, de la Ciudad de Campana, Provincia de Buenos Aires.-
Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil ($ 5.000,00), pagadero en la Tesorería Municipal, sito en Avda, Int. Jorge Rubén Varela
Nº 760, de la Ciudad de Campana, de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 hs.-
Presupuesto Oficial: Pesos Seis Millones Novecientos Veinticuatro Mil Quinientos Once Con 98/100 Centavos ($
6.924.511,98).
Periodo de Consulta y Venta: Hasta el día 3 de enero de 2020.-
Expediente: 4016-12768/2019.

dic. 13 v. dic. 16

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE PRIVADA Y COORDINACIÓN
 
Licitación Pública N° 78/19
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Mobiliario y Tabiques para Secretaría de Economía - Secretaría de Obras e Infraestructura
Pública de la Municipalidad de San Fernando
Valor del Pliego: $ 10.000,00 (Pesos diez mil)
Adquisición de Pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Madero 1218,
Planta Baja, hasta el día 8 de enero de 2020, a las 14:00.
Acto de Apertura: El día 10 de enero de 2020, a las 10:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Madero 1218, planta baja, San Fernando.

dic. 12 v. dic. 13

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 101/19
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 101/2019, expediente Nº 101 /2019, por Albañilería - Inst. eléctrica -
Pintura EES - 38
Fecha de Apertura: Día 20 de Diciembre de 2019 -11:30 horas.
Presupuesto Oficial: $ 3.523.591.71-
Fecha de Venta de Pliegos: 18 y 19 diciembre de 2019
Hora de Venta: 10:00 a 12:30 hs.
Monto del Pliego: $ 7000-
Los Pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar Dirección: Araóz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 102/19
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 102 /2019, expediente Nº 102 /2019, por Instalación Eléctrica. Trabajos
preparatorios - Jardín 915
Fecha de Apertura: Día 20 de diciembre de 2019 - 11:30 horas.
Presupuesto Oficial: $ 580.305.93-
Fecha de Venta de Pliegos: 18 y 19 de Diciembre de 2019.
Hora de Venta: 10:00 a 12:30
Monto del Pliego: $ 1100-
Los Pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar Dirección: Araóz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 103/19
 
POR 1 DÍA - Llamase a Licitación Privada Nº 103 /2019, expediente Nº 103/2019, por Inst. eléctrica - Pintura EP - 35
Fecha de Apertura: Día 20 de Diciembre de 2019 -11:30 horas.
Presupuesto Oficial: $ 1.603.987.68-
Fecha de Venta de Pliegos 18 y 19 diciembre de 2019.
Hora de Venta 10:00 a 12:30 hs.
Monto del Pliego: $ 3200
Los Pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar Dirección: Araóz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 104/19
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 104/2019, Expediente Nº 104 /2019, por Inst. Eléctrica/Sanitaria/Pintura -
Cubierta Técnica- 1
Fecha de Apertura: Día 20 de diciembre de 2019 -11:30 horas.
Presupuesto Oficial: $ 1.857.444.42-
Fecha de Venta de Pliegos 18 y 19 Diciembre de 2019
Hora de Venta 10:00 a 12:30 hs.
Monto del Pliego: $ 3700
Los Pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar Dirección: Araóz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 105/19
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 105/2019, Expediente Nº 105 /2019, por Inst. de Gas EP - 18
Fecha de Apertura: Día 20 de Diciembre de 2019 - 11:30 horas.
Presupuesto Oficial: $ 677.935.64-
Fecha de Venta de Pliegos 18 y 19 diciembre de 2019
Hora de venta 10:00 a 12:30 hs.
Monto del Pliego: $ 1300
Los Pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar Dirección: Araóz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 64/19
 
POR 1 DÍA - Llámese a licitación privada N° 64/2019. EX-2019-39264463-GDEBA-HIGAGSMMSALGP para la adquisición

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 16 de diciembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 40



de guía para administración de soluciones parenterales y otros.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de diciembre del 2019 a las 09:30 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso Primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un Total de Pesos: Tres Millones Quinientos Cuatro Mil ($ 3.504.000.)
Consulta de pliegos: Los pliegos de bases y condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la pagina web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martin” (de
lunes a viernes de 8.00 a 16.00 horas).

MINISTERIO DE SALUD 
H.I.G.A. DR. OSCAR E. ALENDE
 
Licitación Privada Nº 47/19
 
POR 1 DÍA - Fecha de apertura: 19 de diciembre del 2019
Hora de Apertura: 9:00 hs.
Lugar de Presentación de las Ofertas: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B. Justo y calle 164 - Mar
del Plata.
Objeto: Servicios de limpieza para áreas críticas
Retiro de pliegos: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B. Justo y calle 164 - Mar del Plata - Horario
9:00 a 13:00 hs. 
Consultas pliego: www.ms.gba.gov.ar
Expediente Nº 2019-37944448-GDEBA-HIGDOAMSALGP 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada Nº 49/19
 
POR 1 DÍA - Fecha de Apertura: 20/12/2019
Hora de Apertura: 11:00 hs.
Lugar de Presentación de las Ofertas: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B. Justo y Calle 164 - Mar
del Plata
Objeto: Adquisición de drogas y líquidos II - 1° Semestre 2020.
Retiro de Pliegos: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar Alende - Av. Juan B. Justo y calle 164- Mar del Plata - Horario
9:00 a 13:00 hs
Consultas pliego: www.ms.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2019-37978243-GDEBA-HIGDOAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS GÜEMES
 
Licitación Privada N° 15/20
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 15/20 para la Adquisicion de Antibioticos para éste Establecimiento, para
cubrir el Período 1° de enero al 30 de junio del 2020, con destino al H.I.G.A. Prof. Dr. Luis Guemes de la localidad de
Haedo.
Apertura de propuestas: Día 20 de Diciembre de 2019 a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras (P.B.) del Hospital Prof. Dr.
Luis Guemes, sito en la calle Av. Rivadavia 15.000 - en la Localidad de Haedo - Bs. As., donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones dentro del Horario Administrativo de 8 a 14 hs.
El pliego de bases y condiciones podra consultarse en la pagina www.ms.gba.gov.ar
Corresponde al expediente Nº 2019-39609332-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS GÜEMES
 
Licitación Privada N° 22/20
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 22/20 para gestionar la Adquisición de Medicamentos III, con destino a
Farmacia de este Establecimiento.
Apertura de Propuestas: Día 20 de Diciembre de 2019 a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras (P.B.) del Hospital Prof. Dr.
Luis Guemes, sito en la calle Av. Rivadavia 15.000 - en la Localidad de Haedo - Bs. As., donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones dentro del Horario Administrativo de 8 a 13 hs.
El pliego de bases y condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
Corresponde al expediente Nº 2019-39619073-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS GÜEMES
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Licitación Privada N° 23/20
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 23/20 para gestionar la Adquisición de Medicamentos IV, con destino al
Servicio de Farmacia de este Establecimiento. 
Apertura de Propuestas: Día 20 de diciembre de 2019 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras (P.B.) del Hospital Prof. Dr.
Luis Guemes, sito en la calle Av. Rivadavia 15.000 - en la Localidad de Haedo- Bs. As., donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones dentro del Horario Administrativo de 8 a 13 hs.
El pliego de bases y condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
Corresponde al expediente Nº 2019-39619917 GDEBA HIGAPDLGMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.A. BLAS L. DUBARRY
 
Licitación Privada N° 33/19
 
POR 1 DÍA - Llámase Licitación Privada N°33/19 para la adquisición de especialidades medicas para cubrir un periodo de
seis meses desde 01/01/2020 hasta 30/06/2020.
Apertura de Propuesta: 20-12-2019 Hora: 09:00HS en la Oficina de Compras del Hospital.
Costo aproximado del pliego $2.350.000,00. Los anexos de la misma se pueden retirar en la oficina de Compras del
Hospital en los Horarios de 7:00 hs. a 13:00 hs.; o solicitarlos vía correo electrónico a comprasdubrry@gmail.com. 
Corresponde a expediente EX-2019-37637720-GDEBA-HZBDMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.A. BLAS L. DUBARRY
 
Licitación Privada N° 37/19
 
POR 1 DÍA - Llamase Licitación Privada N° 37/19 para la Adquisición de Psicofármacos para cubrir un periodo de seis
meses desde 01/01/2020 hasta 30/06/2020.
Apertura de Propuesta: 20-12-2019. Hora: 11:00 hs en la Oficina de Compras del Hospital.
Costo Aproximado del Pliego $1.400.000,00. Los anexos de la misma se pueden retirar en la oficina de Compras del
Hospital en los Horarios de 7:00 hs. a 13:00 hs.; o solicitarlos vía correo electrónico a comprasdubrry@gmail.com. 
EX-2019-37638722-GDEBA-HZBDMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.A. BLAS L. DUBARRY
 
Licitación Privada N° 39/19
 
POR 1 DÍA - Llámase Licitación Privada N°39/19 para la adquisición de analgésicos para cubrir un período de seis meses
desde 01/01/2020 hasta 30/06/2020.
Apertura de Propuesta: 20-12-2019. Hora: 10:00 hs en la Oficina de Compras del Hospital.
Costo aproximado del pliego $1.200.000,00. Los anexos de la misma se pueden retirar en la oficina de Compras del
Hospital en los Horarios de 7:00 a 13:00; o solicitarlos vía correo electrónico a comprasdubrry@gmail.com. 
Corresponde a expediente EX-2019-37639830-GDEBA-HZBDMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.A. BLAS L. DUBARRY
 
Licitación Privada N° 42/19
 
POR 1 DÍA - Llamase Licitación Privada N°42/19 para la Adquisición del Servicio de Mantenimiento Edilicio para cubrir un
período de seis meses desde 01/01/2020 hasta 30/06/2020.
Apertura de Propuesta: 20-12-2019. Hora: 11:00 hs en la Oficina de Compras del Hospital.
Costo aproximado del Pliego $2.100.000,00. Los anexos de la misma se pueden retirar en la oficina de Compras del
Hospital en los Horarios de 7:00 hs. a 13:00 hs.; o solicitarlos vía correo electrónico a comprasdubrry@gmail.com. 
Corresponde a expediente EX-2019-40191138-GDEBA-HZBDMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.A. BLAS L. DUBARRY
 
Licitación Privada N° 43/19
 
POR 1 DÍA - Llámase Licitación Privada N°43/19 para la adquisición del servicio de recoleccion de residuos
patogenicos para cubrir un período de seis meses desde 01/01/2020 hasta 30/06/2020.
Apertura de Propuesta: 20-12-2019 Hora: 08:00HS en la Oficina de Compras del Hospital.
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Costo Aproximado del Pliego $1.300.000,00. Los anexos de la misma se pueden retirar en la oficina de Compras del
Hospital en los Horarios de 7:00 hs. a 13:00 hs.; o solicitarlos vía correo electrónico a comprasdubrry@gmail.com. 
Corresponde a expediente EX-2019-40191614-GDEBA-HZBDMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.A. BLAS L. DUBARRY
 
Licitación Privada N° 44/19
 
POR 1 DÍA - Llámase Licitación Privada N°44/19 para la adquisición del servicio de desobturación de cloacas para cubrir un
período de seis meses desde01/01/2020 hasta 30/06/2020.
Apertura de Propuesta: 20-12-2019 Hora: 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital.
Costo aproximado del pliego $1.500.000,00. Los anexos de la misma se pueden retirar en la oficina de Compras del
Hospital en los Horarios de 7:00 hs. a 13:00 hs.; o solicitarlos vía correo electrónico a comprasdubrry@gmail.com. 
Corresponde a expediente EX-2019-40191915-GDEBA-HZBDMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.A. y C. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 12/19
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nro. 12/19, referente a la adquisición de Aciclovir inyectable y otros, solicitado
por el Servicio de Farmacia del H.I.E.A. y C. ”San Juan de Dios” del partido de La Plata. 
Apertura de propuestas: día 20/12/2019 a las 10:00hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. “San Juan de Dios”, sita
en la calle 27 y 70 de la ciudad de La Plata.-
Oficina de compras H.I.E.A. y C. San Juan de Dios
Expediente: EX -2019-37629833-GDEBA-HIEACSJMSALGP
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.A. y C. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 13/19
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nro. 13/19, referente a la Adquisición de Acenocumarol Comprimidos y Otros,
solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.E.A. y C. ”San Juan de Dios” del partido de La Plata.
Apertura de Propuestas: día 20/12/2019 a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. “San Juan de Dios”, sita
en la calle 27 y 70 de la ciudad de La Plata. 
Oficina de Compras H.I.E.A. y C. “San Juan de Dios”
EX -2019-37747312-GDEBA-HIEACSJMSALGP
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.A. y C. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 14/19
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nro. 14/19, Referente a la Adquisición de Tiempo de Protrombina y Otros,
solicitado por el Servicio de Hematología del H.I.E.A. y C. ”San Juan de Dios” del partido de La Plata.
Apertura de Propuestas: día 20/12/2019 a las 09:00 hs. En la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. “San Juan de Dios”, sita
en la calle 27 y 70 de la ciudad de La Plata.
Oficina de Compras H.I.E.A. y C. “San Juan de Dios”.
EX -2019-38278221-GDEBA-HIEACSJMSALGP
 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 2/20
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 02/2020 para la adquisición de Reactivos con destino al Servicio de
Laboratorio.
Apertura de Propuestas: Día 20/12/2019 a las 10.00 hs. en La Oficina de Compras del “Hospital Interzonal de Agudos
Profesor Dr. Ramón Carrillo” sito en Calle Hipolito Yrigoyen Nro. 1051 (1702) - Oficina de Compras, donde podrán retirarse
los Pliegos de Bases y condiciones dentro del horario de 8 a 12 hs., también se podrán bajar de las siguientes Paginas:
www.gba.gov.ar y www.ms.gba.gov.ar 
Corresp. Expte. Nº EX-2019-37951436-GDEBA-HZPDRCMSALGP
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MINISTERIO DE SALUD
H.I.G. DR. JOSÉ PENNA 
 
Licitación Privada N° 14/19
 
POR 1 DÍA - Llámase A Licitación Privada Nº 14/19 por la Adquisición Solución fisiológica - Primer semestre 2020
Apertura de Propuestas: Día 20/12/2019, Hora: 08:00 En la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna, sito en la calle
Laínez 2401 de Bahía Blanca, donde podrán retirarse los pliegos de Bases y Condiciones dentro del Horario de 8 a 14 hs. 
Corresponde a EX-2019- 36069806-GDEBA-HIGDJPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 17/19
 
POR 1 DÍA - Llamase a Licitación Privada Nº 17/19 por la Adquisición Antibióticos II - 2020
Apertura de propuestas: día 20/12/2019, Hora: 9:00 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. Jose Penna, sito en la calle
Laínez 2401 de Bahía Blanca, donde podrán retirarse los pliegos de Bases y Condiciones dentro del Horario de 8 a 14 hs.
Corresponde a EX-2019-33816686-GDEBA-HIGDJPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 18/19
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 18/19 por la Adquisición de Hemocultivos Automatizados - 2020.
Apertura de Propuestas: día 20/12/2019, Hora: 10:00 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna, sito en la calle
Laínez 2401 de Bahía Blanca, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del Horario de 8 a 14 hs.
Corresponde a EX-2019-33146200-GDEBA-HIGDJPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 19/19
 
POR 1 DÍA - Llamase a Licitación Privada Nº 19/19 por la Adquisición Tipificación - Antibiograma Automatizado - 2020.
Apertura de Propuestas: día 20/12/2019, Hora: 11:00 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna, sito en la calle
Laínez 2401 de Bahía Blanca, donde podrán retirarse los pliegos de Bases y Condiciones dentro del Horario de 8 a 14 hs.
Corresponde a EX-2019-33146719-GDEBA-HIGDJPMSALGP
 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA 
 
Licitación Privada N° 1/20
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 1-2020 tendiente a la compra de Hemogramas con Índices
Hematimétricos y determinaciones recuento de reticulocitos para el servicio de Laboratorio con destino H.Z.G.A. Mariano y
Luciano de la Vega.
Apertura de las propuestas: Día 20 de Diciembre de 2019 a las 09:00 hs en Compras y Contrataciones del HZGA Mariano y
Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Corresponde a expediente Nº 2019-39391816-GDEBA-HZGMLVMSALGP

MINISTERIO DE SALUD 
H.Z.G.A. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 2/20
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 2-2020 tendiente a la Compra de Determinaciones de
Tromboplastina y Protrombina para el servicio de Laboratorio con destino H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de las Propuestas: Día 20 de diciembre de 2019 a las 10:00 hs en Compras y Contrataciones del HZGA Mariano y
Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Corresponde a expediente Nº 2019-39391553-GDEBA-HZGMLVMSALGP 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
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Licitación Privada N° 3/20
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 3-2020 tendiente a la compra de Gases en sangre e iones
multiparamétricos para el servicio de Laboratorio con destino HZGA Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de las propuestas: Día 20 de diciembre de 2019 a las 11:00 hs en Compras y Contrataciones del H.Z.G.A.
Mariano y Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Corresponde a expediente Nº 2019-39394635-GDEBA-HZGMLVMSALGP
 

MINISTERIO DE SALUD 
H.Z.G.A. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA 
 
Licitación Privada N° 4/20
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 4-2020 tendiente a la Compra de Reactivos para el Servicio
de Hemoterapia con destino HZGA Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de las Propuestas: Día 20 de diciembre de 2019 a las 12:00 hs. en Compras y Contrataciones del HZGA Mariano
y Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Corresponde a expediente Nº 2019-39618077-GDEBA-HZGMLVMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 4/20
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 04/2020, Referente a la Adquisición de Química Clínica III - Planta con destino
a este Hospital Zonal Gral de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral Pacheco. 
Apertura de las Propuestas tendrá lugar el día: 20/12/2019 a las 09:00 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital,
sito en Avda de los Constituyentes 395 Gral Pacheco - Tigre donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del Horario de 7 a 15 hs.
Corresponde Expte 2019-38500265-GDEBA-HZGAMVMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 7/20
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 07/2020, Referente a la adquisición de Especiales I - Hormonas y Marcadores
Tumorales con destino a este Hospital Zonal Gral de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral Pacheco.
Apertura de las Propuestas tendrá lugar el día: 20/12/2019 a las 09:30 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital,
sito en Avda de los Constituyentes 395 Gral Pacheco - Tigre donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del Horario de 7 a 15 hs.
Corresponde Expte 2019-38508839-GDEBA-HZGAMVMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 16/20
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 16/2020, Referente a la Adquisición de Material Estéril con destino a este
Hospital Zonal Gral de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral Pacheco. 
Apertura de las Propuestas tendrá lugar el día: 20/12/2019 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital,
sito en Avda de los Constituyentes 395 Gral Pacheco - Tigre donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del Horario de 7 a 15 hs.
Corresponde Expte 2019-39521725-GDEBA-HZGAMVMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 19/20
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 19/2020, Referente a la Adquisición de Bacteriología con destino a este
Hospital Zonal Gral de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral Pacheco. 
Apertura de las Propuestas tendrá lugar el día: 20/12/2019 a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital,
sito en Avda de los Constituyentes 395 Gral Pacheco - Tigre donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del Horario de 7 a 15 hs.
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Corresponde Expte 2019-39758974-GDEBA-HZGAMVMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 20/20
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 20/2020, Referente a la Adquisición de Descartables Laboratorio con destino
a este Hospital Zonal Gral de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral Pacheco.
Apertura de las propuestas tendrá lugar el día: 20/12/2019 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital,
sito en Avda de los Constituyentes 395 Gral Pacheco - Tigre donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del Horario de 7 a 15 hs.
Corresponde Expte 2019-39759154-GDEBA-HZGAMVMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS 
 
Licitación Privada N° 43/19
 
POR 1 DÍA - Fíjase fecha de apertura el día 20 de diciembre de 2019 a las 10:00 hs. Para la Licitación Privada nro. 43/2019
para la contratación del servicio de servicio Mantenimiento de Ascensores y Montacamillas, para cubrir las necesidades de
este Hospital correspondiente al periodo 01/01/2020 al 31/12/2020 de acuerdo a las directivas emanadas de la Dirección
Provincial de Hospitales.
Presentación y apertura de propuestas en el Hospital Zonal General de Agudos Héroes de Malvinas donde podrá retirarse
el Pliego de Bases y Condiciones correspondientes dentro de los plazos indicados.
El pliego podría consultarse además en la página web del Ministerio. 
Adminsitración Hospital Zonal General de Agudos Héroes de Malvinas Ofic. De Compras Ricardo Balbín 1910 - 1er. Piso
Merlo
Corresponde a Ex-2019-35060355-GDEBA-HZGAHMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS 
 
Licitación Privada N° 44/19
 
POR 1 DÍA - Fíjase fecha de apertura el día 20 de diciembre de 2019 a las 09:30hs. Para la Licitación Privada nro. 44/2019
para la adquisición de insumos para laboratorio con provisión de equipamiento, para cubrir las necesidades de este
Hospital correspondiente al periodo 01/01/2020 al 31/12/2020 de acuerdo a las directivas emanadas de la Dirección
Provincial de Hospitales.
Presentación y Apertura de Propuestas en el Hospital Zonal General de Agudos Héroes de Malvinas donde podrá retirarse
el Pliego de Bases y Condiciones correspondientes dentro de los plazos indicados.
El pliego podría consultarse además en la página web del Ministerio. 
Administración Hospital Zonal General de Agudos Héroes de Malvinas Ofic. de Compras Ricardo Balbín 1910- 1er. Piso
Merlo
Corresponde a Ex 2019 -36616293-GDEBA-HZGAHMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS
 
Licitación Privada N° 45/19
 
POR 1 DÍA - Fíjase fecha de apertura el día 20 de diciembre de 2019 a las 9:00hs. Para la Licitación Privada nro. 45/2019
para la adquisición de insumos para lAboratorio- Descartables-, para cubrir las necesidades de este Hospital
correspondiente al periodo 01/01/2020 al 31/12/2020 de acuerdo a las directivas emanadas de la Dirección Provincial de
Hospitales.
Presentación y apertura de propuestas en el Hospital Zonal General de Agudos Héroes de Malvinas donde podrá retirarse
el Pliego de Bases y Condiciones correspondientes dentro de los plazos indicados.
El pliego podría consultarse además en la página web del Ministerio. 
Adminsitración Hospital Zonal General de Agudos Héroes de Malvinas Ofic. de Compras Ricardo Balbín 1910- 1er. Piso
Merlo
Corresponde a Ex 2019-36639485-GDEBA-HZGAHMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
HZ.G.A. ALBERTO EURNEKIAN
 
Licitación Privada N° 12/19
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POR 1 DÍA - Llámase de la Licitación Privada N° 12/19 por la adquisición de Antibiótico II con destino al Hospital "Alberto
Eurnekian" de Ezeiza, por un período de seis meses Enero al 30-06-2020.
Apertura de Propuestas: Día 20/12/2019 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras del Hospital "Alberto Eurnekian" de
Ezeiza, sito en la calle Alem 349 - 1804 - La Unión F. del Partido de Ezeiza, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y
Condiciones dentro del Horario de 8 a 14 hs.
Corresponde al Ex 2019-39637317-GDEBA HZGAAAEMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.A. y C. DR. A. KORN
 
Licitación Privada N° 1/20
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 01/20 para la adquisición de la Placas de poliuretano y colchones para cunas
solicitados por el Área de Almacenes y depósito.
Apertura de Propuestas: Día Viernes 20/12/2019 Hora 10:00 Oficina de Compras del Htal. Dr Alejandro Korn, sito en Calle
520 y 173 (M. Romero) donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 8:00 a 12:00 ,
también se podrán descargar de las siguiente página: www.ms.gba.gov.ar/contrataciones.
Deberán presentar muestras en el horario de 8 a 12 hs en el Área de Almacenes y depósito.
Expediente N° EX -2019-37421479-GDEBA-HIEACDAKMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.A. y C. DR. A. KORN
 
Licitación Privada N° 2/20
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 02/2020 para la adquisición de rubro Azúcares y Dulces.
Apertura de Propuestas: Día Viernes 20/12/2019 Hora 11:00 Oficina de Compras Htal. Alejandro Korn, donde podrán
retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 8:00 a 13:00
Deberá presentar Muestra en el servicio de alimentación antes del día de la apertura en el horario de 8:00 a 12:00.
Expediente Electrónico N° EX-2019-35824909-GDEBA-HIEACDAKMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 24/20
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 24/20. EX-2019-39613592-GDEBA-HZGADNLMSALGP para la adquisición
de Medicamentos - para cubrir el período 1-01-20 al 30-06-20, con destino al Hospital Zonal General de Agudos “Narciso
López”, de la ciudad de Lanús.
Apertura de Propuestas: Día 20 de Diciembre del 2019 a las 10:30 horas en la oficina de Compras del Hospital Zonal
General de Agudos “ Narciso López”, sito en la calle O`Higgins Nº 1433 de la Ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el
pliego de Bases y Condiciones, dentro del Horario Administrativo (9:00 a 13:00 hs)
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 25/20
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 25/20. EX-2019-39581285-GDEBA-HZGADNLMSALGP para la adquisición
de materiales descartables - para cubrir el período 1-01-20 al 30-06-20, con destino al Hospital Zonal General de Agudos
“Narciso López”, de la ciudad de Lanús.
Apertura de Propuestas: Día 20 de Diciembre del 2019 a las 11:30 horas en la oficina de Compras del Hospital Zonal
General de Agudos “ Narciso López”, sito en la calle O`Higgins Nº 1433 de la Ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el
pliego de Bases y Condiciones, dentro del Horario Administrativo (9:00 a 13:00 hs)
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.E. DR. NOEL H. SBARRA
 
Licitación Privada N° 1/19
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 1/2019 - Rentas Generales, para la Contratación del Servicio de Recolección,
Transporte, Tratamiento y Disposición Final de Residuos Patogénicos y Líquidos Peligrosos, con destino al Hospital Zonal
Especializado “Dr. Noel H. Sbarra”.
Apertura de Propuestas: Día 20 de diciembre de 2019, a las 10:00 horas, en la Administración del Hospital
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Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra”, sito en la calle 8 esquina 67, de la Ciudad de La Plata, donde podrá retirarse el
Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo (9:00 a 13:00 horas). 
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar 
Corresponde al Exte 2019-39280695-GDEBA-HZEDNSMSALGP 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DRA. CECILIA GRIERSON
 
Licitación Privada N° 6/19
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada: Nº 06/19.
Para la Adquisición de: Adquisición de Medicamentos Generales I.
Para cubrir el período: Enero - Junio 2020. - Con opción Art. 7 Inc B y F del Decreto 59/2019.
Con destino al Hospital Zonal Gral. De Agudos Dra. Cecilia Grierson.
Apertura de Propuestas: El día 20 de Diciembre de 2019, a las 11:00hs. En la Administración del Hospital Zonal Gral. De
Agudos Dra. Cecilia Grierson, sito en la calle Alberdi 38, Guernica, Pdo. Pte. Perón, C.P. 1862, donde podrá retirarse el
pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo de (9:00 a 13:00 hs.).
Corresponde a EX 2019-37934991-GDEBA-HZGADCGMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I. SAN JOSÉ
 
Licitación Privada Nº 7/20
 
 POR 1 DÍA - Llámese a Licitacion Privada Nº 07/2020, por la compra: Productos farmaceutivos y medicinales, antibioticos
para el Servicio de: Farmacia para el Ejercicio 2020, con destino al Hospital Interzonal San José de Pergamino.
Apertura de Propuestas: Día: 20/12/2019 a las: 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal San José, sito en
la calle Liniers 950 de la Ciudad de Pergamino, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones dentro del horario
de 9:00 a 12:00 horas de lunes a viernes.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar
Corresponde al EX-2019-40302865-GDEBA-HIGASJMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 6/20
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 06/20, expediente Nº 38909/19, por el que se solicita la realización del
llamado a Licitación Pública por el Servicio de charters destinados a las colonias municipales de verano 2020, dependientes
de la Secretaría de Educación, Cultura y Deportes del Municipio de San Miguel.
Fecha de Apertura: 3 de enero de 2020
Hora: 9:00
Presupuesto Oficial: $ 6.276.000,00
Valor del Pliego: $ 6.903,60
Los pliegos podrán ser consultados y adquiridos entre los días 23 al 27 de diciembre 2019 de 9:00 a 13:00 hs. En la
Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.

dic. 16 v. dic. 17

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 56/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: “Compra de concreto asfáltico en boca de planta”
Presupuesto Oficial Total: $63.020.000,00.
Venta e Inspección de Pliegos: desde el 18 de Diciembre de 2019 al 08 de Enero de 2020 inclusive, de 08.00 a 14.00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: por escrito hasta el 10 de Enero de 2020 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de Respuestas y Aclaraciones al pliego: por escrito hasta el 14 de enero de 2020 inclusive.
Recepción de Ofertas: hasta el 15 de enero de 2020, a las 10:00, en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de
la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Apertura de Ofertas: con presencia de los participantes que deseen asistir el 15 de enero de 2020, a las 10:30, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Valor del Pliego: $ 50.000,00.
Expediente Nº 4011-10867-SOP-2019

dic. 16 v. dic. 17

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
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Licitación Pública Nº 57/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto:“Compra de 1800 m3 de Hormigón "Elaborado H-8 y de 300 m3
de Hormigón Elaborado H-30
Presupuesto Oficial Total: $34.758.000,00.
Venta e inspección de Pliegos: desde el 18 de diciembre de 2019 al 8 de enero de 2020 inclusive, de 8:00 a 14.00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: por escrito hasta el 10 de enero de 2020 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: por escrito hasta el 14 de enero de 2020 inclusive.
Recepción de ofertas: hasta el 15 de enero de 2020, a las 11:00, en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de
la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: con presencia de los participantes que deseen asistir el 15 de enero de 2020, a las 11:30, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Valor del Pliego: $ 30.000,00.
Expediente Nº 4011-10896-SOP-2019

dic. 16 v. dic. 17

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 58/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: “Reparación de Losas de Hormigón y Arreglo de Baches
Sanitarios”
Presupuesto Oficial Total: $ 52.223.062,00.-
Venta e Inspección de Pliegos: desde el 18 de diciembre de 2019 al 08 de enero de 2020 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Recepción de Consultas: por escrito hasta el 10 de enero de 2020 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: por escrito hasta el 14 de enero de 2020 inclusive.
Recepción de Ofertas: hasta el 15 de enero de 2020, a las 12.00, en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de
la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Apertura de Ofertas: con presencia de los participantes que deseen asistir el 15 de enero de 2020, a las 12:30, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Valor del Pliego: $ 40.000,00.
Expediente Nº 4011-10897-SOP-2019

dic. 16 v. dic. 17

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 21/19
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 2801/19 llama a Licitación Pública N° 21/2019
correspondiente a la Contratación del Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de Residuos
Patogénicos de las Dependencias de la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: Pesos Seis Millones Doscientos Un Mil Ochocientos Cincuenta con Cero Centavos ($6.201.850,00)
Expte. Municipal: 4123-3251/2019
Fecha de Apertura: 30/12/2019, 11 hrs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Teléfono: (2254) 45 9421
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar

dic. 16 v. dic. 17
 

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 17/19
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Provisión y colocación de 400 (cuatrocientas) Luminarias Led de 100 watts en distintas plazas del
Partido de F. Varela”.
Presupuesto oficial: $5.980.000,00.
Garantía de la Propuesta: 1% del Presupuesto Oficial
Modalidades para constituir garantías:
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-Efectivo con depósito en la Tesorería Municipal
-Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
-Fianza bancaria
-Póliza de Seguros de Caución.
Apertura: 09/01/2020.
Hora: 11:30
Valor del pliego: $5.980,00.
Expediente administrativo: 4037-9593-S-2019
Consultas y ventas: hasta tres días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros, Municipalidad
de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs a 14:00.

dic. 16 v. dic. 17

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 40/19
 
POR 2 DÍAS - “Revitalización Vial Ciudadela”.
Presupuesto Oficial: $31.929.090,66 (Pesos Treinta Y Un Millones Novecientos Veintinueve Mil Noventa Con 66/100).
Valor del Pliego: $16.000 (Pesos Dieciséis Mil).
Fecha y Hora de Apertura: 13 de Enero de 2020 a las 12:00 horas.
Venta de Pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, Partido de Tres de Febrero, en el horario de 8 a 13 horas y hasta dos días hábiles anteriores a la fecha de
apertura.
Expediente: 4117.60308.2019.0

dic. 16 v. dic. 17

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 1285-0010-LPR19
 
POR 1 DÍA - Tipología: Etapa Única
Modalidad: Orden de Compra Cerrada
Objeto: Adquisición de tarjetas de débito con banda magnética.
Fecha de la Apertura: 27/12/2019 a las 12:00 horas, a través del Portal Banco Provincia Compras
(https://www.bancoprovincia.com.ar/bpc/proveedor.aspx).
Valor de los pliegos: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 18/12/2019.
Nota: La documentación correspondiente al presente proceso de compra podrá visualizarse en
https://www.bancoprovincia.com.ar/bpc/ListarAperturaProxima.aspx
EX-2019-10621-GEBP-ADM

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 1285-0014-LPR19
 
POR 1 DÍA - Tipología: Etapa Única
Modalidad: Orden de compra diferida
Objeto: Adquisición de sobres de papel kraft.
Fecha de la Apertura: 27/12/2019 a las 12:30 horas, a través del Portal Banco Provincia Compras
(https://www.bancoprovincia.com.ar/bpc/proveedor.aspx).
Valor de los pliegos: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 18/12/2019.
Nota: La documentación correspondiente al presente proceso de compra podrá visualizarse en
https://www.bancoprovincia.com.ar/bpc/ListarAperturaProxima.aspx
EX-2019-11413-GEBP-ADM

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE SAN PEDRO
 
Concurso de Precios N° 1/20 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Concurso de Precios Nº 01/2020 para la Contratación de Coberturas de Seguros de
Responsabilidad Civil y todo Riesgo Operativo, conforme a las condiciones y demás características indicadas en el Pliego
de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas.
Lugar donde pueden Retirarse o Consultarse los Pliegos: Consorcio de Gestión del Puerto de San Pedro, Ruta 191 Km. 0
de la ciudad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:00 hs. (Teléfono: (03329) 425378 -
421999 / e-mail: legales@puertosanpedro.gov.ar - Se requiere efectúe visita previa a la entrega de la oferta.
Día, Hora y Lugar de la Apertura de las Propuestas: 23 de Diciembre de 2019, a las 10:00 hs. en la Administración del
Consorcio de Gestiòn del Puerto de San Pedro en Ruta 191 Km. 0 de la ciudad de San Pedro - Provincia de Buenos Aires.
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Expte. Nº 047/19

Varios
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor JARA WALTER JAVIER, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires
en el Expediente Nº 3-035.0-2018 relativo a la rendición de cuentas de la Municipalidad de Esteban Echeverría por el
Ejercicio 2018, le ha conferido traslado por el término de quince (15) días del informe producido por la División Relatora, a
fin de que lo conteste ofreciendo toda prueba de descargo (Articulo 29 Ley 10.869 y su modificatorias) bajo apercibimiento
de lo que hubiere lugar por derecho (Articulos 16 y 28 Ley citada).

dic. 10 v. dic. 16
 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma LA ESPADA DE SAN JORGE S.R.L. (CUIT 30-69036192-9) con domicilio real en Miranda
N° 5059 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2019-13027771-GDEBA-DPCLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: La Plata, 16 de octubre de 2019. Visto el Expediente N° EX-2019-13027771-GDEBA-
DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el Director Provincial de Fiscalización del
Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia De
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa La Espada de San Jorge Sociedad de Responsabilidad Limitada
(CUIT Nº 30-69036192-9); por la infracción configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del
Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete
($14.337). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del
Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a
partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte
(20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta,
esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo
Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante
original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado
provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar.
Cumplido, archivar. Disposición N° DI-2019-478-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director

dic. 11 v. dic. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma GRUPPE 46 S.R.L. (CUIT 30-70083053-2) con domicilio real en Primera Junta N° 336 de
la localidad de Junín, pcia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2019-15229523-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 16 de octubre de 2019. Visto el Expediente N° EX-2019-15229523-GDEBA-DPCLMIYSPGP del
registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la
Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la empresa Gruppe 46 S.R.L. (Líneas 346 y 360) por la infracción configurada en el Artículo 215
del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete (14.337). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la
Provincia De Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
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Disposición N° DI-2019-451-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director

dic. 11 v. dic. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma IMEDA INGENIERÍA S.A. (CUIT 33-71135362-9) con domicilio real en 9 de Julio N° 2444
de la localidad de Olavarría, pcia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-15253169-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 16 de octubre de 2019. Visto el Expediente N° EX- 15253169-GDEBA-DPCLMIYSPGP del registro del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría
de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la empresa Imeda Ingenieria Sociedad Anónima (CUIT Nº 33-71135362-9) por la infracción establecida en el
Artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificatorias, aplicando una (1)
multa de Pesos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos ($ 64.800). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición N° DI-2019-406-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director

dic. 11 v. dic. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TURISMO DIEZ S.R.L. (CUIT 30-71159342-6) con domicilio real en Pasaje F. San Luis N°
5007 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2019-14685515-GDEBA-DPCLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: La Plata, 16 de octubre de 2019. Visto el Expediente N° EX- 2019-14685515-GDEBA-
DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el Director Provincial de Fiscalización del
Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la firma Turismo Diez S.R.L. (Licencias de servicios especializados EB 1059
y EA 1101) por la infracción configurada en el Artículo 315 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N°
16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ocho Mil Trescientos Treinta y Tres ($ 8.333). Artículo 2º.
Informar a la imputadaque podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el Régimen de "Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición N° DI-2019-419-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director

dic. 11 v. dic. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma ANGEL TRAVEL S.R.L. (CUIT 30-71456063-4) con domicilio real en Avda Rivadavia N°
4975 of 129 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX- 12531837-GDEBA-DPCLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: La Plata, 16 de octubre de 2019. Visto el Expediente N° EX - 12531837-GDEBA-
DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el Director Provincial de Fiscalización del
Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Angel Travel Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº
30-71456063-4); por la infracción configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N°
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16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($14.337).
Artículo 2º. Informar al imputadoque podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto
Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición N° DI-2019-483-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director
 

dic. 11 v. dic. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma NEW TRAVEL S.R.L. (CUIT 30-71053125-7) con domicilio real en Cabildo N° 2040 piso 5
of G de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX - 2019- 31998140-GDEBA-DPCLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: La Plata, 16 de octubre de 2019. Visto el Expediente N° EX - 2019-31998140-GDEBA-
DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el Director Provincial de Fiscalización del
Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la firma New Travel SRL; por la infracción configurada en el Artículo 212 del
Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($ 14.337). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición N° DI-2019-501-GDEBA-DPFTMIYSPGP
Mariano Raffo, Director

dic. 11 v. dic. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRANS PER S.A. (CUIT 30-69922444-4) con domicilio real en Rivadavia N° 4975 piso 2
depto 129 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-17167395-GDEBA-DPCLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: La Plata, 16 de octubre de 2019. Visto el Expediente N° EX- 17167395-GDEBA-DPCLMIYSPGP
del registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la
Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la empresa Trans-Per Sociedad Anónima (CUIT Nº 30-69922444-4); por la infracción configurada
en el Artículo212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto- Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una
(1) multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado. Artículo5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición N° DI-2019-472- GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director
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dic. 11 v. dic. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma PANELLA VIAJES S.A. (CUIT 30-71601247-2) con domicilio real en Carrasco N° 2826 de
la localidad de San Justo, pcia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-15751660-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 16 de octubre de 2019. Visto el Expediente N° EX- 15751660-GDEBA-DPCLMIYSPGP del registro del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría
de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la empresa Panella Viajes Sociedad Anónima (CUIT Nº 30-71601247-2); por la infracción configurada en el
Artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición N° DI-2019-460-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director

dic. 11 v. dic. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TURISMO ABA S.A. (CUIT 20-13018506-9) con domicilio real en Tres Arroyos N° 532 de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2019-34567677-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 16 de octubre de 2019. Visto el Expediente N° EX-2019-34567677-GDEBA-DPCLMIYSPGP del
registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la
Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la firma Turismo Aba S.A; por la infracción configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58
reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil
Trescientos Treinta y Siete ($ 14.337). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar,
comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición N° DI-2019-504-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director
 

dic. 11 v. dic. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico al señor LANGE DANTE RAUL (DNI 17.896.617) con domicilio real en Granaderos N° 110 pido 9
depto A de la localidad de Bahía Blanca, pcia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2019-33669408-GDEBA-
DPCLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 16 de octubre de 2019. Visto el Expediente N° EX-2019-33669408-
GDEBA-DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el Director Provincial de
Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al señor Lange Dante Raúl (DNI 17.896.617) por la infracción
configurada en el Artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Cincuenta y Siete Mil Seiscientos ($ 57.600). Artículo 2º. Informar a la imputada que
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podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición N° DI-2019-500- GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director
 

dic. 11 v. dic. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma FLECHA BUS (CUIT 30-61133884-4) con domicilio real en San Martín N° 1134 de la
localidad de Colón, pcia de Entre Ríos, que por expediente N° EX-2019- 571017-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 16 de octubre de 2019. Visto el Expediente N° EX 2019-571017-GDEBA-DPCLMIYSPGP del registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la
Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Rectificar el Artículo 1° de la Disposición Nº DI-2019-73-GDEBA-DPFTMIYSPGP del Director Provincial de
Fiscalización del Transporte que quedará redactado de la siguiente manera: “Sancionar a la empresa Derudder Hermanos
Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-61133884-4); por la infracción configurada en el Artículo 212 del
Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($14.337).”. Artículo 2º. Registrar, comunicar y notificar a la firma Flecha Bus y a la
empresa Derudder Hermanos Sociedad de Responsabilidad Limitada, haciéndole saber a esta última que a partir de la
notificación de la presente, regirá lo establecido en los artículos 2º y siguientes de la Disposición Nº DI-2019-73-GDEBA-
DPFTMIYSPGP, la que deberá ser notificada a la imputada conjuntamente con la presente. 
Disposición N° DI-2019-488-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director
 

dic. 11 v. dic. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EJECUTIVE PASS S.R.L. (CUIT 30-70924754-4) con domicilio real en Ciudad de La Paz
N° 2572 6° B de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX - 2019- 12225374-GDEBA-
DPCLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 16 de octubre de 2019. Visto el Expediente N° EX-2019-12225374-
GDEBA-DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el Director Provincial de
Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Ejecutive Pass Sociedad de Responsabilidad
 Limitada (CUIT Nº 30-70924754-5); por la infracción configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario
del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y
Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar al imputadoque podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo
89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles
a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de
veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa
impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden
“Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar.
Cumplido, archivar.
Disposición N° DI-2019-481-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director
 

dic. 11 v. dic. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
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POR 5 DÍAS - Notifico al señor OMONTE VELEZ ABRAHAM FELIX (DNI 93.961.506) con domicilio real en Colón N° 1640
de la localidad de Monte Grande, pcia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2019-12963814-GDEBA-
DPCLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 16 de Octubre de 2019. Visto el Expediente N° EX - 2019-
12963814-GDEBA-DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el Director Provincial
de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de
la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al señor Omonte Vélez, Abraham Félix (DNI 93.961.506); por
la infracción configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($ 14.337). Artículo 2º. Informar al
imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición N° DI-2019-495- GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director

dic. 11 v. dic. 17

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a la Sra. DANIELA ANDREA BLANCO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, en el Expediente Nº 4-072.0-2018 relativo a la rendición de cuentas de la Municipalidad de Mar Chiquita por el
Ejercicio 2018, le ha conferido traslado por el término de quince (15) días del informe producido por la División Relatora, a
fin de que lo conteste ofreciendo toda prueba de descargo (Artículo 29 Ley 10.869 y su modificatorias) bajo apercibimiento
de lo que hubiere lugar por derecho (Artículos 16 y 28 Ley citada).

dic. 12 v. dic. 18
 
 

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor OSVALDO RUBÉN BUSETTO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires en el Expediente Nº 4-012.0-2018 relativo a la rendición de cuentas de la Municipalidad de Berisso por el Ejercicio
2018, le ha conferido traslado por el término de quince (15) días del informe producido por la División Relatora, a fin de que
lo conteste ofreciendo toda prueba de descargo (Artículo 29 Ley 10.869 y su modificatorias) bajo apercibimiento de lo que
hubiere lugar por derecho (Artículos 16 y 28 Ley citada).

dic. 12 v. dic. 18
 
 

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de cinco (5) días a la señora MIRTA EDITH QUIROGA, en el Expediente Especial Nro. 3-068.0-2-2006 relativo a la
Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Lomas de Zamora, ejercicio 2006, y a los efectos del artículo 10 de la Ley
10869 y modificatorias, que por los Decretos Provinciales nro. 2, 3, 4 y 5, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires del 03/01/2019, el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha quedado constituido de la
siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín Grinberg; Vocales: Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Ariel Héctor
Pietronave y Gustavo Eduardo Diez. 

dic. 12 v. dic. 18
 

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nro 6748, Registro Institucional Nro
21.100-938.623/13, al Socio Gerente, apoderado y/o Representante Legal de la firma PREVENT SECURITY S.R.L., a
formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.

dic. 12 v. dic. 18
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nro 7637, Registro Institucional Nro
21.100-015.992/18, al Gerente, Apoderado y/o Representante Legal de la firma BOULEVARD LOGÍSTICA Y
DISTRIBUCIÓN, a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.-

dic. 12 v. dic. 18

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nro 7982, Registro Institucional Nro
21.100-361.174/19, a la Sra. VELAZQUEZ NORMA NOEMÍ, D.N.I. 23.552.949 a formular descargo y ofrecer prueba que
haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.

dic. 12 v. dic. 18

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ- RANCHOS
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Paz - Ranchos, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que
quieran hacer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra por condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa.
Ranchos:Circ. I- Sec.E- Qta. 172- Mza. 172A -Parc. 30 (según plano de prescripción 30 a) - de Ranchos, Partido de
General Paz.
Existe dominio vigente con inscripción dominial matrícula 406 (43) a nombre de IRIGOITE ANIBAL LORENZO.
Juan Manuel Alvarez, Intendente Interino.

dic. 12 v dic. 16

RUEST GAN Sociedad Anónima
 
POR 3 DÍAS - Escisión. Ruest-Gan Sociedad Anónima, dijo Belgrano 3151, inscripta en DPPJ en la Matrícula 52.603
Legajo 95.964. A la fecha 31/10/2019 Valuación activo $52.147.687,92. Valuación pasivo $1.470.232,16.- Activo y Pasivo
que componen patrimonio destinado a la nueva sociedad Activo $12.946.492,88 Pasivo: $277.128,94. Soc. escisionaria
Maguata Ganadera S.A. dlio: Velez Sarsfield 2553 Olavarría.- Oposiciones por el término de ley en San Martín 2914,
Olavarría de lunes a viernes de 9 a 12 hs y de 16 a 19hs. Ignacia Erramouspe, Notaria.

dic. 13 v. dic. 17

RUEST GAN Sociedad Anónima
 
POR 3 DÍAS - Reducción de Capital. Ruest-Gan Sociedad Anónima, dlio Belgrano 3151, inscripta en DPPJ en la Matrícula
52.603 Legajo 95.964. A la fecha 31/10/2019 Valuación activo $52.147.687,92. Valuación pasivo $1.470.232,16.- Activo y
Pasivo que componen patrimonio destinado a la reducción de capital: Activo $25.735.544,94. Pasivo: $396.817,06.-
Oposiciones por el término de ley en San Martín 2914, Olavarría de lunes a viernes de 9 a 12 hs y de 16 a 19hs. Ignacia
Erramouspe, Notaria.

dic. 13 v. dic. 17

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de cinco (5) días al señor DIEGO MARTÍN HAUNAU, DNI. 22.871.414; en el Expediente Nro. 21700-3422-2015-0-1
Sumario de Responsabilidad Patrimonial, Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires, y a los efectos del
artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, que por los Decretos Provinciales nro. 2, 3, 4 y 5, publicados en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires del 03/01/2019, el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha
quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín Grinberg; Vocales: Daniel Carlos Chillo, Juan
Pablo Peredo Ariel Héctor Pietronave y Gustavo Eduardo Diez. 

dic. 16 v. dic. 20
 

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
 
POR 5 DÍAS - Expediente 2145-5793/15 - Disposición Nº 34/19 de fecha 20 de marzo de 2019: mediante la que se
establece Artículo 2º: Aplicar al señor CARLOS OMAR SOSA, DNI N° 30.751.969 con domicilio en la calle Barragán
N°1056 de la localidad y partido de Ensenada la sanción de multa consistente en la suma de Pesos once mil novecientos
cuarenta y nueve con veinticuatro centavos ($ 11.949,24), equivalente a tres (3) sueldos básicos de la Administración
Pública Provincial, por infracción al artículo 10 inciso e) de la Ley N° 10.907, en virtud de haberse verificado que se
encontraba cazando en el Refugio de Vida Silvestre, Reserva Natural Bahía Samborombón.
Marcelo Martinez , Director

dic. 16 v. dic. 20
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REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Partido de Bolívar con Extensión al Registro Regularización Dominial Nº 1 de Daireaux
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularizacion Dominial Número. 1 del Partido de Bolívar cita y emplaza al/los
titulares de dominio, sucesiones indivisas, personas físicas y/o jurídicas, o quienes se consideren con derechos sobre los
inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización
dominial (L. 24.374 Art.6º. Incs."e", "f" y "g") la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio sito en Edison
y Las Heras de la Ciudad y Partido de Bolívar, en el horario de 8:30 a 12 y de 15:30 a 19:30.
 
DISTRITO BOLIVAR-RNRD Nº 1. CON EXTENSION AL REGISTRO DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1 DE
DAIREAUX -EXPEDIENTE - NOMENCLATURA CATASTRAL - LOCALIZADA 
1) 2147-019-1-3-2019
Circunscripción: I-Sección: A- Manzana: 13- Parcela: 8 DAIREAUX
BASANTA E IRAZOQUI Eduardo Antonio
BASANTA E IRAZOQUI Jorge Alberto
BASANTA Ramón Gerardo Antonio
 
Osmar Ariel Pacho, Escribano

dic. 16 v. dic. 18
 

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Partido de Bolívar con Extensión al Partido de General Alvear
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularizacion Dominial Número. 1 del Partido de General Alvear cita y emplaza
al/los titulares de dominio, sucesiones indivisas, personas físicas y/o jurídicas, o quienes se consideren con derechos sobre
los inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización
dominial (L. 24.374 Art.6o. Incs."e", "f" y "g") la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio sito en
Edison y Las Heras de la Ciudad y Partido de Bolívar, en el horario de 8:30 a 12hs. y de 15:30 a 19:30 hs.
 
DISTRITO GENERAL ALVEAR - RNRD Nº 1.
Nº EXPEDIENTE-NOMENCLATURA CATASTRAL--LOCALIZACION
2147-034-1-2-2018
Circunscripción: I - Sección: B - Manzana: 102- Parcela: 1 General Alvear
CORBALAN Y CISNEROS Paula Eugenia
CORBALAN Y CISNEROS Juan José
CORBALAN Y CISNROS Juana
CORBALAN Y CISNEROS Silvana
 
Osmar Ariel Pacho, Escribano

dic. 16 v. dic. 18
 
 

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de General Rodríguez
 
POR 3 DÍAS - General Rodríguez, se cita y emplaza al/los titular/es del dominio, o quienes se considere/s con derecho
sobre el/los inmueble/s que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la
regularización dominial ( L.24.374 Art. 6º, Inc.”e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio
Bernardo de Irigoyen 484, en el horario de lunes a viernes de 9 a 12 hs.
María Verónica Grosso, Notaria.

dic. 16 v. dic. 18

ANEXO/S

LISTADO a7ecb0531eb7e330a79fbc84768720274838f95b3d672090808e569df5e5ec3f Ver

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Luján
 
POR 3 DÍAS - Lujan, se cita y emplaza al/los titular/es del dominio, o quienes se considere/s con derecho sobre el/los
inmueble/s que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización
dominial ( L.24.374 Art. 6º, Inc.”e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio Bernardo de
Irigoyen 484 de General Rodríguez, en el horario de lunes a viernes de 9 a 12 hs.
Maria Veronica Grosso, Notaria.

dic. 16 v dic. 18
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ANEXO/S

LISTADO 080ae2e0b10278a89fef058caac93158c05bbccdad937c7a9d042e524a0c6b67 Ver

MUNICIPALIDAD DE SUIPACHA
 
POR 1 DÍA - Señor contribuyente: Cumplo en informarle su deuda en concepto de Tasa por Servicios Generales,  monto
que podrá financiar de acuerdo a sus posibilidades de pago, No es la intención del Municipio recurrir en forma inmediata a
la vía judicial para lograr el cobro. Es por ello que lo invito a regularizar su deuda en un plazo no mayor a 10 días de
publicada la presente, y a la vez notifico que de no hacerlo, se iniciarán las acciones pertinentes a que diere lugar el
incumplimiento. Queda Ud. Debidamente Notificado.
María Magdalena Kelly, Secretaria.

ANEXO/S

ANEXO 31eb1a7ae09b84a3c2f35291222f82628d2968eb6f4b9621f6cbeff7c65e57aa Ver

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE CORONEL ROSALES
RESOLUCIÓN N° 5 /19

Puerto Rosales, 6 de diciembre de 2019
 
VISTO el Expediente Nº 05-CGPCR/19 mediante el cual tramita el proyecto de Reglamento Interno de Compras y
Contrataciones Versión 1.0, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta de vital importancia, dada la proximidad del inicio del ejercicio 2020, fijar las pautas normativas y
administrativas para la adquisición de bienes y servicios necesarios para el normal funcionamiento del Consorcio de
Gestión del Puerto de Coronel Rosales;
Que ha tomado debida intervención la Gerencia General del Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales,
considerando positivamente las cuestiones técnicas y legales pertinentes;
Que según lo normado por el Decreto Nº 584/2019, Art. 27 inc. i) el Presidente puede adoptar las medidas que, siendo de
competencia del Directorio, no admitan demora, verificándose a la fecha constatadas necesidades de premura; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por Decreto Nº 584/2019 y Decreto Nº 1272/2019; 
Por ello,
 

El PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE GESTIÓN
DEL PUERTO DE CORONEL ROSALES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Reglamento Interno de Compras y Contrataciones del Consorcio de Gestión del Puerto de
Coronel Rosales Versión 1.0, que como Anexo forma parte integrante de la presente.-
ARTICULO 2°: Disponer su tratamiento y consideración por el Directorio del Ente en la sesión inmediata posterior, a partir
de la fecha de suscripción de la presente (Art. 27, inc. i Anexo Único Decreto Nº 584/19).
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.-
 
Guillermo A. Burgos, Presidente

ANEXO/S

ANEXO I c9bc3ae75a551cbcbe4c060468657b993013214fc1237fdf7fe04b5691a008cf Ver

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el termino de 30 (treinta) días a herederos de
quienes en vida fueran, BENITEZ JOSE NICANOR, Inhumado en la sección 32 letra I número 68; a tomar intervención
sobre la solicitud de traslado al Crematorio. Lomas de Zamora, 6 de octubre de 2019.
German Pais, Director.
 
 

Colegiaciones
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COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - GABRIELA PAOLA CECCONE domiciliado en calle 8 n° 1185, localidad de La Plata, solicita Colegiación
como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La Plata,
oposiciones dentro de los quince días hábiles en calle 47 N° 533 de La Plata. La Plata, 04 de diciembre de 2019. Guillermo
Enrique Saucedo, Secretario General.

Transferencias
POR 5 DÍAS - Garín. JUAN JOSÉ MIGUEL MARASTONI, CUIT 23-30580688-9 transfiere a Pablo Carlos Muñoz CUIT 20-
26554362-7, el fondo de comercio de la carnicería, verdulería y despensa, sito en la calle Ushuaia 12 y calle Tierra del
fuego, Garín, Escobar. Reclamos de ley en el mismo domicilio.

dic. 10 v. dic. 16

POR 5 DÍAS - Escobar. MEDIO CIELO S.R.L., CUIT, 30-71566888-9, transfiere a Cartec II, CUIT 30-70973966-9, el fondo
de comercio de Taller Mecánico de Carrocería y Pintura, sito en Colectora Este 2310 KM 46.5 Escobar. Reclamo de ley en
el mismo domicilio.

dic. 10 v. dic. 16
 

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. La Señora SANDRA ELIZABETH NAVARRO DNI 20.659.164, con domicilio en calle Punta
Alta 1346 de Bahía Blanca, transfiere el Legajo de Taxi N° 193 a favor del Señor Gustavo Rubén Vittor, DNI 16.574.511 con
domicilio en calle Guatemala 684 de Bahía Blanca. Escribanía interviniente: Joaquín González Rouco, adscripto N°15, con
domicilio Paraguay 141 de Bahía Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del legajo a que formulen sus
oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio del escribano interviniente, en un plazo máximo de diez (10) días
contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, a catorce días del mes de noviembre de 2019. Braian A. Breglia,
Abogado.

dic. 10 v. dic. 16

POR 5 DÍAS - I. Casanova- PINZHU CHEN transfiere a Xiaoying Chen su comercio de Autoservicio sito en Hilario de
Almeira 5260 - I. Casanova. Pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

dic. 10 v. dic. 16
 

POR 5 DÍAS - R.Castillo. JUNYING ZHENG transfiere a Caizhu Chen su comercio de Autoservicio sito en Don Bosco Nº
5944 R. Castillo Pdo. de La Matanza Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

dic. 10 v. dic. 16

POR 5 DÍAS - Gonnet. Se comunica que la Firma “FERRETERÍA LA 14 DE CARLOS A. SPINA, LUIS H. SPINA Y JUAN J.
SPINA”, Sociedad de hecho, CUIT 30-71056779-0 vende a la Firma “Ferretería La 14” de Carlos Alberto Spina y Luis
Horacio Spina, Sociedad Simple, CUIT 30-67798072-5.-, y ésta compra la totalidad del fondo de comercio dedicado a la
actividad de Ferretería y artículos de Iluminación; sito en calle 14 N° 3.024 de la localidad de Manuel B. Gonnet, Partido de
La Plata, Provincia de Buenos Aires. Alfredo Pascual Guarino, Contador Público, Tº 47 F. 243. CPCEPBA, Legajo 12094-4.
Reclamos de ley en el mismo domicilio.

dic. 10 v. dic. 16

POR 5 DÍAS - Berisso. MARÍA CRISTINA GABLICKI, CUIT 27-06698874-6 vende cede y transfiere el fondo de comercio
de farmacia y perfumería denominado “Muro”, sita en calle Montevideo 570 de Berisso, con todo los componentes del
mismo, libre de pasivo y personal a María Eugenia Gatelli, CUIT 27-36351640-3 - Reclamos de ley en Montevideo 570 de
Berisso. Dr. Francisco L. Gardes, Abogado.

dic. 10 v. dic. 16

POR 5 DÍAS - San Martín. De acuerdo a la disolución de la Sociedad de Hecho “FERNANDEZ EMILIO y HERRERA
ALEJANDRA S.H. con CUIT 30-71069468-7 el señor Emilio Antonio Fernandez con DNI 14.064.747 cede y transfiere su
parte del fondo de comercio cito en la calle 1° de Mayo 6079, Villa Libertad , San Martin, Provincia de Buenos Aires del
rubro Panadería, Confitería, Comidas Rápidas y Venta de Cremas Heladas, a Alejandra Soledad Herrera DNI 29.445.021.
Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

dic. 11 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - V.J.L. Suárez. YAN SAIHUA, transfiere el Fondo de Comercio “Autoservicio” sito en (69) Diag Suárez 7071,
Pdo., San Martin a Weng Keqiang. Libre de deuda. Reclamos de ley en el mismo.

dic. 11 v. dic. 17
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POR 5 DÍAS - San Martín. ANTONELA MARA LO GIUDICE transfiere habilitación Municipal de Gimnasio Locales Cerrados
(Salón de Pilates) sito en Pacifico Rodriguez Nº 4864 Villa Ballester a Lucas Gabriel Campiutti. Reclamos de Ley en el
mismo.

dic. 11 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - San Martin. BENITO PASQUARELLI cede y transfiere a Santiago Pasquarelli la habilitacion de Carpinteria
Metálica - Fabricación de Aberturas sita en la calle Av. Dr. Ricardo Balbin Nº 4095, Villa Juan Martin de Pueyrredón Partido
de General San Martín. Reclamos de Ley en el mismo.

dic. 11 v. dic. 17
 

POR 5 DÍAS - San Martín. FERNANDEZ JUANA, DNI 10.130.485 transfiere a Ledesma Daiana Carina DNI 26.825.396 la
habilitacion de Playa de Estacionamiento Comercial sito en Bonifacini Nº 1958, Gral. San Martin. Reclamos de ley en el
mismo.

dic. 11 v. dic. 17
 

POR 5 DÍAS - Castelar. ANALIA VERÓNICA RÍOS, CUIT 23-27104291-4, transfiere fondo de comercio del negocio Lo De
Martu, libre de pasivo dedicado a la venta de productos de kiosco, sito en la calle Carlos Casares 985 de la localidad de
Castelar. Partido de Morón, a Daniel Horacio Nieto CUIT 23-16104856-9. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

dic. 11 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - El Palomar. El Sr. ZHENG CHANGYING comunica que cede y transfiere autoservicio sito en la calle Jose
Bianco nro 2542, localidad de El Palomar, partido de Morón, pcia de Bs. As. al Sr. Kai Zhuang. Reclamos de ley en el
mismo.

dic. 11 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - Hurlingham. El Sr. YAN CHUNLING comunica que cede y transfiere autoservicio sito en la calle Los
Aztecas 5040/48 localidad de Villa Tesei, partido de Hurlingham, Pcia de Bs. As. al sr. Ruan Zhenchun. Reclamos de ley en
el mismo.

dic. 11 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - Morón. MIRIAM GRICEL LESCANO, CUIT N° 27-23813054-4, transfiere a Celia Pabon Aguilar, CUIT N° 27-
92600932-5, un local comercial cuyo rubro es: Verduleria, sito en Buen Viaje 681 Morón. Partido de Morón. Reclamo de ley
en el mismo.

dic. 11 v. dic. 17
 

POR 5 DÍAS - Castelar. MARISA NOEMÍ ARAGÓN, DNI 24.124.296, cedo cuya actividad es Receptoría de Ropa para
Lavado, sito en la calle Av. Arias 2385 y Carlos Casares 921 Galeria Norte Local 30. Castelar. Pcia. de Buenos Aires a la
Sra. María Eduarda Benitez Olmedo. DNI 92.403.316, reclamos de ley en el mismo domicilio. 

dic. 11 v. dic. 17

POR 5 DíAS - Burzaco. WENG ZHEQI, DNI 94.180.231. Vende y transfiere fondo de comercio Autoservicio de Productos
Alimenticios y en sector Separado ventas de Art. de limpieza y Bazar. Sito González 2600 Burzaco a Sra.Weng Jianying
DNI 95.632.519. Con domicilio Tomas Valle 5859 La Matanza. Libre de toda deuda y gravamen Reclamo de ley en el
mismo. Roque Felipe Stefanelli, Abogado.

dic. 11 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - La Plata. Se comunica que GRISELDA MARÍA SABETTA, DNI 5.805.274, domiciliada en calle 37 Nº204 de
La Plata, vende, cede y transfiere sin personal ni deudas, a la sociedad en formación “Farmacia Botica del Rossi S.C.S.”
sita en calle 116 Nº251 (esq. 37) de La Plata, el fondo de comercio de la oficina farmacéutica denominada "Farmacia
Mene", sita en calle 37 esquina 116 de La Plata. Reclamos y Oposiciones de Ley en calle 12 Nº 1513, Dto. 2, de La Plata y
por el término legal. Abog. Silvana María Oldani Galeano.

dic. 11 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. HERRERA SOLER LUZ MARÍA, DNI: 94.000.714; CUIL: 27-94000714-9, con domicilio en
Lambaré 4342, PB “B”, Lomas del Mirador, Pcia. Bs. As.; transfiere a Marinaro Angela María, DNI: 21.727.536; CUIL: 27-
21727536-4, con domicilio en Alfredo Palacios 2541, Lomas del Mirador, Pcia. Bs. As. el fondo de comercio del rubro
Lavadero Automático Familiar de Ropa y Venta de Articulos de Limpieza, con domicilio en Av. San Martín 1391, Ramos
Mejía, pcia. Bs. As. Reclamos de ley en dicho domicilio. Fdo. Dr. Sergio Eloy Caffesse. Abogado.

dic. 11 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - La Plata. MEDICENTER S.A., C.U.I.T. Nº 30-71548129-0, cede y transfiere a, Medihealth S.A., CUIT Nº 30-
71560901-7 local de ortopedia, sita en calle 3 Nº 1265 1/2 de La Plata, oposiciones de ley en calle 3 Nº 1265 1/2 La Plata.
Dra. Valeria S. Martinez. Abogada.

dic. 12 v. dic. 18
 

POR 5 DÍAS - Presidente Derqui. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social
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YÑIGUES CARMEN NELIDA CUIT: 27-12889937-0 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de
habilitación comercial, del rubro Pizzería sito en la calle (Ruta 8) Lagomarsino N° 2662 de la Ciudad/Localidad Presidente
Derqui, Partido Del Pilar, a favor de la razón social; Ojeda Oscar Roberto, CUIT: 20-14652031-7, expediente de habilitación
N° 11060/2017. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

dic. 12 v. dic. 18

POR 5 DÍAS - Isidro Casanova. En cumplimiento de la ley 11.867, los herederos, a saber BEATRIZ ALEJANDRA
BRINGAS, ROSANA ISABEL BRINGAS y RICARDO GERMAN BRINGAS y la Sra. BEATRIZ GALANTERIA, por su
porcentaje ganancial, anuncian la transferencia del fondo de comercio del Sr. Bringas Ricardo Cesar y/o Bringas Ricardo
Cesar en sucesión ab-intestato, quien fuera titular del D.N.I. Nro. 07.759.594, CUIT 20-07759594-6, denominado
comúnmente como “Colegio La Independencia Argentina”, cursos inicial, primaria y secundaria (DIEGEP N.º 1436 y 4477),
ubicado en calle Jean Jaures N.º 5776, Isidro Casanova, La Matanza, a “Esedlia S.A..”, CUIT 30-7160709-0, con igual
domicilio. Rubro Instituto de Enseñanza Privada. Libre de todo pasivo ni deudas impositivas. Reclamos de ley en Salta N.º
2371, 2 Piso, Oficina “D”, San Justo, La Matanza, Buenos Aires.

dic. 12 v. dic. 18

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social DUFFAUT
AGUILAR JIMENA SOLEDAD, CUIT: 27-35118157-0 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de
habilitación comercial, del rubro Forrajería y Artículos de Limpieza sito en la calle Ituzaingó N° 536 de la Ciudad/Localidad
Pilar, Partido del Pilar, a favor de la razón social Duffaut Aguilar Alan Nahuel, CUIT: 20-38294478-0, expediente de
habilitación N° 10590/2015. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

dic. 12 v. dic. 18

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11857, La Razón Social SARRAMONE
LAURA CECILIA CUIT: 27-16168554-8, Anuncia transferencia de fonde de comercio y/o titularidad de habilitación
comercial, del rubro Centro Integral de Enseñanza sitio en la calle Las Magnolias 771, Localidad de Pilar a favor de la
Razón Social Riveros Silvera Sol Melina, CUIT: 27-39116757-0, bajo el expediente de habillitación Nro 8871/2015.
Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del tiempo legal.

dic. 12 v. dic. 18

POR 5 DÍAS - Del Viso. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2º de la Ley 11867, la razón social BIONDI
CAROLINA ROSALIA CUIT: 27-23125288-1 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación
comercial, del rubro Pizzeria (18 Mesas) sito en la calle Avenida Madero N° 1396 de la Ciudad/Localidad de Del Viso,
Partido Del Pilar, a favor de la razón social Eymann Fabian Andres, CUIT: 20-36072487-6, expediente de habilitación Nº
10182/2005 Alc1/2012. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

dic. 12 v. dic. 18

POR 5 DÍAS - Garín. PRACTICAL PROPIEDADES S.A. CUIT 30-71464428-5 transfierea TTC Comercializadora S.R.L.
CUIT 33-71030501-9 el fondo de comercio de depósito de artículos ferretería, sito en Ayacucho el Patricias Argentinas y
Buen Ayre Garín. Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

dic. 13 v. dic. 19

POR 5 DÍAS - Ing. Maschwitz. CECILIA BERTEZOLLO, CUIT: 27-25925060-4, transfiere a Pahe S.R.L., CUIT: 30-
71492523-3 el fondo de comercio del rubro heladería y cafetería, bajo el nombre Iceland sito en la calle Mendoza 1667,
Ing. Maschwitz, Buenos Aires. Reclamos de ley en el mismo domicilio.

dic. 13 v. dic. 19
 
 

POR 5 DÍAS - Campana. Transferencia de Fondo de Comercio Aviso: COLEGIO PRIVADO SAN ROQUE CARLOS
FELIPE DE BÜREN con domicilio Saavedra Nº P 2 Dto 9 de Campana, vendió a Modo Acción S.R.L. con domicilio en
Balbín 1083 de Campana el fondo de comercio correspondiente al Colegio San Roque DEGEP bajo N° 3954 Nivel Primario
y Diegep N° 7892 Nivel secundario destinado al colegio primario y secundario sito en Jean Jaures 1174 Campana
asumiendo el Comprador todas las deudas y el personal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro
del término legal. Solicitante: Dra. María Marcela Logna, autorizada.

dic. 13 v. dic. 19

POR 5 DÍAS - La Matanza- ANA MARIA FORTUNATA transfieren a Auto W.S.A. sito en Av. Ing. Mosconi Nº 13 Ramos
Mejía. Reclamos de Ley en el mismo.

dic. 13 v. dic. 19

POR 5 DÍAS - Villa Lynch. CIANCHETTA JONATHAN MARIO transfiere su servicios de atención a ancianos con
alojamiento, sito en Rodríguez Peña Nº 4463, Villa Lynch, Partido de Gral. San Martín, Pcia. de Bs. As., expediente de
habilitación Nro. 17234 Letra C Año 2012 a residencia para mayores El Amanecer S.R.L. CUIT Nro. 33-71241018-9 Legajo
DPPJPBA Nro. 194047. Reclamos de ley en el mismo. Nanci E. Reid, Abogada.

dic. 16 v. dic. 20
 

POR 5 DÍAS - San Martín. Se comunica que LUCAS ADOLFO MAURO RUBERTO, DNI 22.255.909, transfiere libre de
deudas el fondo de comercio habilitado como lavadero de ropa en la calle Moreno 3917 de esta localidad a Graciela Elisa
García (DNI 11.320.436). Reclamos de ley dentro del término en el mismo domicilio.
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dic. 16 v. dic. 20
 

POR 5 DÍAS - Luis Guillón. XINGCHAO CHEN, con D.N.I. Nº 19.013.968, transfiere el Fondo de Comercio del local sito
en la calle A. Barros Nº 1305, Luis Guillón, habilitado por Expte. Nº 5041/10/15 con rubro Supermercado a Gao Wencaimei,
con D.N.I. Nº 94.192.845. Reclamos de ley en el mismo. Gabriel L. Ayesa, Abogada.

dic. 16 v. dic. 20
 

POR 5 DÍAS - Monte Grande. HELASUR POLO S.R.L., con C.U.I.T. Nº 30-71318140-0, transfiere el fondo de comercio
del local sito en la calle L. N. Alem Nº 734, Monte Grande, habilitado por Expte. Nº 8107/15 con rubro Heladería a Marthi
María Lourdes, con D.N.I. Nº 34.454.787. Reclamos de ley en el mismo. Gabriel L. Ayesa, Abogada.

dic. 16 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - Longchamps. GONZALEZ MIGUEL ENRIQUE y GONZALEZ JUAN ALBERTO SH CUIT N° 30-70700185-9,
con domicilio legal en Luis María Drago 3391, Longchamps, Partido de Almirante Brown vende a “Las Varillas Gas Saci
S.A.”, C.U.I.T 30-54302442-9, con domicilio en Avda. Eva Perón 3992, Partido de Lanús, el fondo de comercio
denominado “Casa Miguelito”, Rubro: depósito y venta mayorista y minorista de gas envasado, sito en Luis María Drago
3.391, Almirante Brown.- Reclamos por el plazo de Ley en las oficinas del profesional interviniente, Martillero Omar D.
Bellusci,Salta 1.745, Lanús, Provincia de Buenos Aires.

dic. 16 v. dic. 20

Convocatorias
BARRANCAS DE IRAOLA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS. Convócase a los Sres accionistas de Barrancas de Iraola S.A. en la sede social sita en Moreno 466 de
Quilmes, Bs. As. a Asamblea Gral Ordinaria para el día 30-12-2019 a las 17hs para tratar el sgte.:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración motivos convocatoria fuera de término.
3) Consideración de la información prevista en el Art. 234 inc. 1 Ley 19550, correspondiente al ej. finalizado el 31-12-2018.
4) Consideración de la gestión del Directorio.
5) Consideración del resultado del ejercicio.
Nota: Para formar parte de la Asamblea, los sres accionistas deberán comunicar su asistencia con tres días de anticipación
a la fecha de su celebración. Soc. no comprendida art. 299 Ley 19550. Abel Otamendi, Presidente.

dic. 10 v. dic. 16

ENSALADERA DEL PLATA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 27 de diciembre de 2019 en Ruta 11 Km 531, Mar del
Plata, Provincia de Buenos Aires a las 13:00 hs. en 1° convocatoria y a las 13:00 hs en 2° convocatoria a fin de considerar
el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la firma del acta.
2) Consideración de las renuncias del Sr. Vicepresidente Sebastián Martín Cirrincione en ejercicio de la Presidencia por
fallecimiento del Presidente Jorge Herminio Molinatti y del Director Suplente Luis Alberto Carmona.
3) Elección de un nuevo directorio por dos ejercicios 4.- Autorizaciones. Sebastián Martín Cirrincione, Presidente.

dic. 10 v. dic. 16

GRUPO DINAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por Acta de Directorio del 2/12/2019 se resolvió convocar a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
para el día 30 de diciembre de 2019, a las 10:00 horas en Primera Convocatoria, a celebrarse en la sede legal de calle (48)
Boulogne Sur Mer Nº 5086 de la Localidad y Partido de General San Martín, Provincia de Buenos Aires, a fin de considerar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de los Accionistas para firmar el acta;
2) Razones para la convocatoria fuera de término;
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3) Consideración de los documentos a que hace referencia el art. 234 inc. 1° de la ley 19.550 correspondientes a Ejercicio
Irregular Nº 1 finalizado el 31 de octubre de 2015; Ejercicio Nº 2 finalizado el 31 de octubre de 2016; Ejercicio Nº 3
finalizado el 31 de octubre de 2017 y Ejercicio Nº 4 finalizado el 31 de octubre de 2018;
4) Consideración de la Gestión del Directorio;
5) Designación de Directorio por Vencimiento de Mandatos;
6) Aumento de Capital Social de $ 200.000 a $ 1.000.000. En su caso reforma de Estatuto Social en su Artículo Cuarto;
7) Reforma de Estatuto Social en su Artículo Decimo Sexto;
8) Autorización de gestión Ante La DPPJ. Rodrigo Martin Esposito, Abogado.

dic. 11 v. dic. 17

DIVISIÓN PROYECTOS Y MONTAJES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - “Convócase a los señores accionistas de División Proyectos y Montajes S.A. a Asamblea General Ordinaria
para el 3 de enero de 2020 a las 13.00 hs, en Primera Convocatoria y a las 14.00 hs en Segunda Convocatoria, en la sede
social de Las Heras 2221 de la ciudad de Villa Ballester, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de los motivos por los cuales se cita a considerar el balance general al 31 de mayo de 2018 con atraso.
3. Consideración del balance general al 31 de mayo de 2018 y al 31 de mayo de 2019 y sus memorias.
4. Consideración de la asignación de honorarios a los miembros del Directorio para cada balance general. 
5. Consideración de la distribución del resultado para cada balance general. Roberto O. Sartoris, Contador Público.

dic. 11 v. dic. 17

CERUBA Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 30/12/2019, en segunda
convocatoria, a las 10 horas, en la sede social de Avenida San Martín 1673 de la Ciudad y Partido de Bragado, Provincia
de Buenos Aires, para tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración del tratamiento fuera del plazo legal de los ejercicios económicos cerrados el 31/10/2015 al 31/10/2017
inclusive.
2) Tratamiento de la documentación prevista en Art. 234, inc. 1º, de la ley 19.550, correspondiente a los ejercicios
económicos cerrados el 31/10/2015 al 31/10/2017 inclusive.
3) Vencimiento de mandatos - Consideración de la gestión del Directorio - Designación del Directorio.
4) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.;
Y a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el 30/12/2019, en segunda convocatoria, a las 15 horas, en la sede
social, para tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Ratificación de la Reforma de los Artículos 15° y 16° del Estatuto social, resuelta por Asamblea de fecha 06/02/1987.
2) Reducción de tres a uno del número mínimo de miembros titulares del Directorio - Prescindencia de la Sindicatura -
Reforma del Artículo 11° del Estatuto social.
3) Disolución de la sociedad.
4) Nombramiento de Liquidador.
5) Autorizaciones.
6) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.- Para poder asistir a las Asambleas los accionistas deberán
realizar la comunicación ordenada por el Artículo 238, segundo párrafo, de la ley 19.550, en la sede social, y concurrir
munidos del título representativo de las acciones cuya titularidad les pertenezca.
Fdo. Lorenzo Vallerga: Autorizado.

dic. 12 v. dic. 18

AHORRO SUR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 30 de diciembre de 2019 a las 11:00 horas en
Belgrano Nº 189 de Bahía Blanca, Partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Renovación de los cargos del Directorio.
2) Aprobación de la Venta del Inmueble.
3) Autorización para suscribir la escritura

dic. 12 v. dic. 18

LA AGRÍCOLA GANADERA DE TRES ARROYOS S.A.
 
Asamblea Ordinaria 
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria para la elección de los integrantes del directorio, para el 30 de diciembre
de 2019 a las 20 horas en Primera Convocatoria y a las 21 horas en Segunda Convocatoria (art. 18 Estatuto Social) en el
domicilio calle Sarmiento Nº 221, Tres Arroyos, para tratar lo siguiente:
1) Determinación del número de Directores y su pertinente elección por tres ejercicios;
2) Nombramiento de tres Accionistas para firmar el acta. El Directorio. Alejandro Miguel Massigoge, Presidente.

dic. 13 v. dic. 19

LA ROTONDA DE 32 S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a sus Accionistas a la Asamblea Gral. Ordinaria del 03/01/2020 a las 16:00 hs. en 1º conv. y a las
18:00 hs. en 2º conv., en calle 123 Nº 1436 de la localidad de Berisso, provincia de Buenos Aires, para el tratamiento del
siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Aprobación del Balance cerrado el 31/08/2019. Aprobación de honorarios del Directorio y asignación de utilidades a los
socios por el ejercicio cerrado el 31/08/2019. Sociedad no comprendida Art. 299. Eduardo Javier Martinelli, C.P.N. 

dic. 16 v. dic. 20

Sociedades
ANDAMIOS MAF ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios de fecha 15/04/2015, y complementaria de fecha 21/04/2015, unánimes (art. 237 LGS),
se procede a la elección como Gerente de Sonia Fernández Dionis, D.N.I. 95.225.698, CUIL 27-95225698-5, quien actuará
de manera indistinta con el gerente Juan Antonio Rutinelli. Rodrigo Villalba, Abogado.

COMINTER NORPATAGÓNICO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - “Cominter Norpatagónico S.R.L.” Constituída por Instr. partic. con firma certif. del 05/12/2019, por Esc. Ana C.
Ruiz Tit. Reg. Not. 36 de Bahía Bca. Socios: Rodrigo Rafael Iglesias, arg, nac. el 06/06/1981, soltero, comerciante, DNI
28823898, CUIL 20-28823898-8, domic. Portugal Nº 543, P.3 de B. Bca., Pcia. de Bs. As.; Bianel Natalia Iglesias, arg, nac.
el 23/01/1983, casada, abogada, DNI 30062783, CUIL 27-30062783-3, domic. Martiniano Rodriguez Nº 191, P. 2A de B.
Bca, Pcia. de Bs. As. Objeto: a) prestación de servicios de despachante de aduana, transporte nacional e internacional,
logística, brokers internacional, búsqueda de mercados internacionales, consultoría, comercialización nacional e
internacional, contratación de fletes de transporte terrestre, aéreo, marítimo o fluvial, de seguros, estiba en puertos, alquiler
de depósitos; comercializar importar y exportar toda clase de bienes permitidos por las leyes aduaneras; b)
comercialización importación y/o exportación, representaciones, mandatos, consignaciones, comisiones y gestiones de
negocios; distribución de todo tipo de mercaderías, maquinarias, rodados, autopartes, repuestos, productos y subproductos
relacionados con el objeto social; c) Desarrollo y explotación de sitios y servicios de Internet para uso propio y/o de terceros
vinculados al objeto social; prestar o proveer servicios de Internet, servicios de comunicaciones, técnicos, de página o
portal, publicidad y promoción a través de Internet, servicios de comercio electrónico e-commerce, publicaciones en Internet
y medios gráficos; adquisición y venta de artículos virtuales (software y derivados en su mayoría); entrega de información,
productos, servicios o pagos por medio de líneas telefónicas, redes de ordenadores o de cualquier otro dispositivo
electrónico, a través de transferencia de fondos electrónica, administración de cadenas de suministros, marketing en
Internet, procesamiento de transacciones en línea, intercambio electrónico de datos, sistemas de administración del
inventario y sistemas automatizados de recolección de datos, entre otros. Desarrollar, contratar u otorgar dominios web,
licencias de uso de sistemas. Desarrollar, comercializar e instalar cualquier sistema informático. Desarrollar y comercializar
plataformas en línea de compra/venta de productos propios y de o para terceros. d) Constitución y/o celebración de
contratos de fideicomisos de cualquier clase y tipo, para cualquier destino relacionado directa o indirectamente con el
objeto social, ya sea constituyéndose como fiduciante, fiduciario, beneficiario y/o fideicomisario, quedando excluída la
intervención como fiduciaria en fideicomisos financieros; e) Mediante préstamos, aportes y/o inversiones de capitales con
dinero propio, a sociedades por acciones, compra venta de títulos, valores, constitución y transferencias de derechos
reales, otorgamiento con dinero propio, de créditos en general, con o sin garantía, y toda clase de operaciones financieras
permitidas por la ley, con exclusión de operaciones comprendidas en la ley de entidades financieras y cualquier otra que
requiera el concurso del ahorro público; f) Intervención en licitaciones de entes mixtos, privados o públicos, nacionales o
extranjeros, análisis de ofertas y adjudicaciones y de sus fundamentos; intervención en concursos públicos o privados para
celebrar contratos de provisión o locación de bienes muebles y/o inmuebles; g) organización, promoción y producción de
seguros; administración de carteras de seguros, análisis de riesgos, vinculacion de productores de seguros, arbitrajes,
inspecciones, liquidaciones y tasaciones por cuenta propia o de terceros; mediante la comercialización, intermediación,
representación de operaciones referidas a seguros y reaseguros de acuerdo con las leyes que regulan la materia; gestión
de cobranzas, de pagos de primas y premios de pólizas y toda representación, comisión, mandato y gestión de negocios
relacionados directamente con el objeto social; h) compraventa, locación, construcción y o distribución de contenedores
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nuevos o usados; i) Construcción, compra, venta, permuta, administración, locación, loteo, explotación en y de inmuebles
urbanos, rurales, edificios y condominios de toda clase y tipo.- Órgano de Adm. Socio Gerente Rodrigo Rafael Iglesias por
todo el termino duración. Duracion: 100 años. Fiscalización: Por los socios. Capital: $50000 dividido en 50 ctas de valor
nominal de $1000 c/u. (1 voto por cta). Sede: Vieytes 752, piso 2 A de ciudad y partido Ba. Bca. Fecha de cierre del
ejercicio: anualmente el 31/03. Esc. Ana Carolina Ruiz. Mat. 5583. Reg. Not Nº 36.

SERVICIOS HLB S.A.
 
POR 1 DÍA - Reforma y texto ordenado: Acta de Asamblea Extraordinaria N° 9 del 3/12/2019. Ampliación del objeto social:
La sociedad tendrá por objeto, además de los ya previstos: transporte terrestre de cargas generales y transp. no regular de
pasajeros, nacional e internacional, agropecuarias, comerciales relacionados con la industria petroquímica y la
construcción, la elaboración, comercialización, y distribución de hormigón y productos asociados y Minera mediante la
extracción de minerales, explotación de canteras de áridos, industrialización, molienda, almacenes, comercialización de
minerales y productos de la industria minera, quedando exceptuada la extracción de hidrocarburos.- Modificación del
artículo primero estableciendo solo el domicilio social en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, pudiendo instalar
cualquier tipo de representación dentro y fuera del país.- Aclaración y ratificación de la sede social en calle Zuviria 260 de
la ciudad y partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires.- Confección de un texto ordenado del estatuto.- Autorizada
Viviana Giambartolomei, Notaria.

PROYEC-SUR INSUMOS INDUSTRIALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución por escritura N°463, F° 1.262 del 03/12/2019, Reg. N° 68 Protocolo de Sandra Iribar. 1) Gabriel
Francisco Moya, nac. 01/06/1968, soltero, arg., DNI 20.045.505, CUIT 20-20045505-4, comerciante, dom. Artigas 36, Ba.
Bca. Pdo. Ba. Bca. Prov. Bs. As. Silvia Noemi Schonhoff, nac. 06/05/1964, casada, arg., DNI 16.813.889, CUIT 27-
16813889-5, comerciante, dom. Berutti 959, Dto. B, Ba. Bca., Pdo. Ba. Bca., Prov. Bs. As. 2) Por instr. Publico 03/12/2019,
3) Proyec-Sur Insumos Industriales S.A. 4) Berutti 959, Dto. B, Pdo. Ba. Bca., Prov. Bs.As. 5) dedicarse por cuenta propia
y/o de tercero o en comisión de terceros o por mandato o asociada a éstos, o constituyendo fideicomisos a realizar las
siguientes actividades A) Comercial: comercialización, fabric., fraccionamiento, explotac., transformac., distribuc., importac.,
exportac., de hierro, metales ferrosos y no ferr., aceros y/o aluminios y productos siderúrgicos, de zingueria, chapas galv.,
de fibrocemento y plásticas de todo tipo. Techos y estructuras met., tanques, vigas, puentes, cabreada y barandas, prefab.
de cañerías, conductos de agua y aires, equipos viales y movim. de tierra, tanques de almacenamiento, equipos de
andamiaje y moldes de hormigón. Empalizadas, cercos y portones. Tuercas, bujes, barras y afines, planchuelas y
estanterías met., alambres, perfiles y electrodos. Artículos de construcc., ferretería, materiales y acces. eléctricos de uso
industrial y doméstico, maquinarias domésticas e industriales, bulonera, pinturería, sanitarios, herrajes, art. de seguridad y
productos afines. Vidrios, cristales y/o espejos. Caucho natural o sint. y cueros. Art. de cerámica, esmaltados o no,
revestimiento, pisos cerámicos, elementos para la construcc. de premoldeados Carpintería met., estructuras, cerramientos,
tabiques, bienes muebles, equipos, sus repuestos y acces.. Instalaciones de equipo para fábrica, piezas fabricadas u otras
a construir o modificar en obra; instalación de cañerías, calderas y tanques; movimientos de piezas y equipos, reparaciones
de equipo ya instalados, mantenimiento de fábricas. B) Servicios: Realizar todo tipo de servicio técnico para el
mantenimiento, reparac. y conservac. de maquinaria, equipos indust., vehículos pesados, automotores y motores en
general. Servicios hidráulicos, mantenimiento y reparación de bombas hidráulicas, cilindros, direcci. hidr. vehicular,
fabricac. y abrochado de mangueras hidr. de baja, media y alta presión; adaptación y reformas; venta de repuestos.
Mantenimiento predictivo y preventivo de maq. indust.. C)Representación Y Mandatos: Mediante el ejercicio de
representación, mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, administrac. de mercaderías recibidas en dep., gestiones
de negocios, administrac. de todo tipo de bs., capitales y/o empresas en gral.; pudiendo ejercer la representac. legal y
comercial de sociedades o entes, tanto nacionales como extranjeros.- Podrá en todos los casos, actuar por delegación o
mandato de las empresas fabricantes, representantes o importadoras, como así también nombrar concesionarios y/o
representantes, en cualquier zona del país o del extranjero, como así realizar la comisión de fletes en gral., dentro y fuera
del país.- D) Importación Y Exportación: Realizar la importac. y exportac. de los productos incluidos en el Nomenclador
Aduanero Nacional.- E) Financiera: Mediante la financiación y/o realización de toda clase de operaciones financieras,
siempre con aportes de capitales o dinero propio, en todas las operaciones que constituyan la actividad y objeto de la
Sociedad. La participación e inversiones en sociedades civiles y comerciales, constituidas o a constituirse, préstamos a
particulares de dinero, con o sin gtía. real, a corto o largo plazo. La constitución de prendas, hipotecas y otros derechos
reales, compraventa de títulos y acciones. Quedan expresamente excluidas las operaciones previstas en la Ley 21526, sus
modificatorias y concordantes para las cuales requiere el concurso de Ahorro Público.- F) Inmobiliaria: Compra, venta,
permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el Régimen de Propiedad
Horizontal, así también toda clase de operaciones inmobiliaria, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas
destinadas a vivienda, urbanización, creación de clubes de campo explotaciones agrícolas o ganaderas, pudiendo tomar
para la venta o comercialización, operaciones inmobiliarias de terceros. Podrá inclusive realizar las operaciones sobre
inmuebles, inclusive su admin., que autoricen las Leyes y las comprendidas en las disposiciones de la Ley de Propiedad
Horizontal. Para el cumplimiento de su objeto, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dchos. y contraer
obligaciones, con el fin de realizar todo tipo de acto y operaciones relacionadas con el desarrollo de las actividades
comprensivas del objeto social 6) Duración 99 años. 7) Capital social $ 100.000.-, representado por 1.000 acciones
ordinarias nominativas no endosables de $ 100.- valor nominal cada una, con derecho a un (1) voto c/u. Se suscribe de la
siguiente manera: Gabriel Francisco Moya 950 acciones, Silvia Noemi Schonhoff 50 acciones. 8) Direct..: Presidente;
Gabriel Francisco Moya, Director Suplente; Silvia Noemi Schonhoff, duración en los cargos: tres años 9) Sindicatura:
prescinde 10) Cierre de ejercicio: 30-11. Carlos G. Vitale, Cdor. Pub.

BUNGE S.C.S.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea N° 8 del 30/11/2019 los socios resuelven: la reconducción de la sociedad por haberse
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vencido el plazo de duración, modificando la cláusula 3ra del estatuto social en lo referente al plazo de duración, que en lo
sucesivo tendrá la siguiente redacción: “Artículo Tres: La sociedad tendrá una duración de noventa y nueve (99) años a
partir de la inscripción de la presente reconducción. La reunión de socios podrá prorrogar su duración o resolver su
disolución y liquidación por mayoría del setenta y cinco por ciento (75 %) del capital social”. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

REPUESTOS PADONA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Art. 10 Ley 19.550. Domicilio legal de la sociedad Calle 28 N° 617 de Santa Teresita, Partido de la
costa, Provincia de Buenos Aires. Cdor. Rubén Oscar Martins.

TRUST AND HOLDING S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea unánime del 4/12/2019 se designa directorio por 3 ejercicios quedando conformado:
Presidente: Agustina Belén Vazquez Irabedra, arg., nacida 14/5/1984, soltera, empresaria, DNI 30.800.674, CUIT 27-
30800674-9, domicilio Azcuénaga 344, de Monte Grande, pdo. Esteban Echeverría, provincia de Bs. As.; Dra Suplente:
Constanza Lujan Vazquez Irabedra, arg., nacida 1/11/1982, soltera, empresaria, DNI 29.432.657, CUIT 27-29432657-5,
Domicilio Azcuénaga 344, Monte Grande, pdo. Esteban Echeverría, provincia de Bs. As..- Aceptan cargos y constituyen
domicilio especial en Azcuenaga 344, Monte Grande, E. Echeverría, Bs As. Nicolas Abrun, Apoderado.

NINO PLANET S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea unánime del 4/12/2019 se designa directorio por 3 ejercicios quedando conformado:
Presidente: Constanza Lujan Vazquez Irabedra, arg., nacida 1/11/1982, soltera, empresaria, DNI 29.432.657, CUIT 27-
29432657-5, Domicilio Azcuénaga 344, Monte Grande, pdo. Esteban Echeverría, provincia de Bs. As.; Dra Suplente:
Agustina Belén Vazquez Irabedra, arg., nacida 14/5/1984, soltera, empresaria, DNI 30.800.674, CUIT 27-30800674-9,
domicilio Azcuénaga 344, de Monte Grande, pdo. Esteban Echeverría, provincia de Bs. As..- Aceptan cargos y constituyen
domicilio especial en Leandro N. Alem 260, Monte Grande, E. Echeverría, Bs As. Nicolas Yabrun, Apoderado.

CARDOESTE COMBUSTIBLES 2020 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Pública N° 290 del 09/12/2019 – Rubén Natalio Ghidella Cardo, con DNI N° 24.690.627, nacido el
06/06/1975, casado, argentino, comerciante, domiciliado en Tucumán 3252, Castelar, Bs As; y María Lorena Ghidella
Cardo con DNI N° 22.970.588, nacida el 17/10/1972, casada, argentina, comerciante, domiciliada en Nicolás Repetto 1165
Unidad Funcional N° 2, Hurlingham, Bs As, constituyeron “Cardoeste Combustibles 2020 S.R.L.”. Sede Social: Salvador
Curutchet 3386, Ciudad de Castelar, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. Duración: 99 años. Capital Social:
$300.000. Objeto: La sociedad tendrá por objeto: I- Explotación integral de estaciones de servicio: Mediante la realización
de todas las actividades inherentes a la explotación integral de estaciones de servicio, a saber: I.1- Comercialización de
combustibles y lubricantes derivados del petróleo - Accesorios: mediante la comercialización por cuenta propia o de
terceros de combustibles y Gas Natural Comprimido (GNC) para automotores, lubricantes, grasas y cualquier otro derivado
del petróleo; I.2- Lubricentro: servicios de cambio de aceite, filtros, control y carga de baterías, luces y fusibles, y
accesorios en general para automóviles, motocicletas, camionetas, etc.; reparación y mantenimiento en general y demás
actividades afines. Compra, venta, permuta, representación, consignación, abastecimiento, distribución mayorista y
minorista, y toda otra forma de comercialización de mencionados productos; I.3- Compraventa de repuestos y accesorios
para automotores: mediante la comercialización de todo tipo de cámaras y llantas para todo tipo de vehículos, automotores
o no, sus repuestos, accesorios y herramientas para autos; I.4- Lavadero de autos: Instalación y explotación comercial de
lavaderos automáticos, manuales y/o similares de automotores y toda clase de rodados; I.5- Gomería: Comercialización de
cubiertas, cámaras, ruedas y llantas, ya sean nuevas, usadas y/o renovadas y sus accesorios complementarios para todo
tipo de automotores, y la prestación del servicio integral de gomería; I.6- Explotación de espacios destinados a la guarda de
automóviles y rodados en general; I.7- Minimercado, quiosco, bar y restaurante: Explotación comercial de negocios del
ramo anexos a la estación de servicio, del ramo de los almacenes, los quioscos (incluídos el tabaco y los cigarrillos),
pizzerías, confiterías, bares, restaurantes, despachos de bebidas en general; cualquier otro rubro de la rama gastronómica,
y toda clase de artículos y productos alimenticios; II- Construcción y montaje de estaciones de servicios para su reventa; III-
Aprovisionamiento de estaciones de servicios en lo referente a todos los elementos comercializados por las mismas; IV-
Importación y exportación: de todos los productos comercializados de acuerdo a los incisos precedentes, y los bienes de
uso utilizados en el desarrollo de la actividad. Para cumplir con el objeto detallado precedentemente podrán realizarlo
explotando licencias. Cuando el desarrollo de la actividad lo requiera, la Sociedad contratará profesionales con el título
habilitante que corresponda. Administración y representación legal: 1 o más Gerentes, socios o no, en forma indistinta.
Fiscalización: a cargo de los socios. Cierre de ejercicio: 30/11 de cada año. Gerencia: Rubén Natalio Ghidella Cardo y
María Lorena Ghidella Cardo. Ambos con domicilio especial en la sede social. El término de su elección es por la duración
de la sociedad. M. Eugenia Besozzi Quiroga, Abogada.

GAPA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de reunión unánime de socios del 10/12/19. Se designan Gerentes: Vanina Xoana Rubil, argentina,
12/1/83, DNI 29825743, soltera, empresaria, domicilio Merlo 1202, Castelar, Partido de Morón, Prov. Bs. As. Eduardo Julio
Galdin, argentino,19/10/47, LE 5220351, casado, empresario, domicilio Fraga 929, Muñiz, Partido de San Miguel, Prov. Bs.
As. Julio Querzoli. C. P.

BUTORI S.R.L.
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POR 1 DÍA - 1) Alan Brian Jakus arg. 8/04/1995, DNI 38.835.102, CUIT 20-38835102-1, Soltero, Martillero Corredor Público
dom. 24 nº 4741 de Berisso, Pcia Bs As; y Julian Ceccarelli, arg. 16/03/1995 DNI 38.835.043, CUIT 20-38835043-2,
Soltero, Arquitecto dom. 173 norte nº 502, Berisso, Pcia Bs As. 2) Inst. Privado del 2/12/2019 3) Butori S.R.L 4) Calle Los
Nardos n° 4927 Cdad y Pdo de Berisso, Pcia Bs. As 5) Constructora: negocios relacionados con la construcción de todo
tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o en licitaciones, Inmobiliaria compraventa,
arrendamiento, construcción de inmuebles urbanos o rurales. Comercial: I La industrialización; comercialización,
distribución de materiales varios para la construcción. II. La explotación de supermercados, autoservicios, proveedurías,
almacenes, kioscos, comercialización de productos y subproductos. III Indumentaria. Fabricación, distribución,
comercialización, de indumentaria, tejidos y productos textiles de toda clase. Gastronomía. Ferretería. Cosmetica y
Perfumería. Imprenta. Ingeniaría y Arquitectura de Obra: La ejecución de proyectos, ejecución, dirección, de obras de
ingeniería y/o arquitectura, industriales y/o civiles, públicas y/o privadas. Industriales: fabricación, transformación, productos
de la construcción. Importación y Exportación de elementos, aparatos, artefactos de tecnología vinculadas al área de su
especialidad. Logística: Servicio de transporte, almacenaje y distribución de mercadería en general; Transporte de carga de
mercaderías en general. Informática: Servicios especializado en gestión de proyectos informáticos y mejora de procesos
relacionados a tecnologías de la información. Financiera sin recurrir al concurso público ni realizando operaciones
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, 21.526. 6) 99 años d/ inscr. 7) $ 100.000 8) y 9) Uno o más personas
socios o no, cargo de gerentes por tiempo ilimitado. Representación: Gerente Alan Brian Jakus. Fiscalización: los socios,
art. 55 LSC Prescinden de Sindicatura 10) 31/12. Guillermo Pache. Abogado.
 

SVEA CONSTRUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 26/07/19 Se designa Presidente a María Cristina Pujol, DNI 5422487 y Director Suplente a Juan
Pablo Garófalo DNI 25097148. Por tres ejercicios. Se aceptan y distribuyen los cargos. Constituyen domicilio especial en
Dardo Rocha 1978 Of B2, loc y part San Isidro, Bs As.- Contadora Marcela Castellano.

CASDEJO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan José S, arg., sol., comerciante, DNI: 10.798.864, CUIT: 2010798864-6, San Lorenzo Nº 3359, Mar del
Plata, Bs. As., 22/5/1954; Gisele Jael Sartal, arg, sol, empleada, DNI: 33.102.957, Cuit 27-33102957-8, 14/07/1987,
Falucho Nº 4151, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón; 3) Casdejo S.A., 4) Sarmiento Nº 2888, piso 5to Mar del Plata 5)
Inmobiliaria, construcción, reparación, reforma de todo tipo de edificios. Prestación de ss. Fiduciaria: actuar como fiduciario
u ocupar cualquier otro rol dentro del fideicomiso. Industriales, comerciales, Importación y exportación. Operaciones
financieras, (exp Ley 21526) y siempre actuaran con dinero propio. 6) 99 años desde insc. 7) $ 100.000, 8) Órgano
administrativo: Director Titular: mínimo 1, máximo 4. Director suplente: mínimo 1, máximo 4. Duración 3 ejercicios.
Representación Legal: Presidente: Sartal Juan José, Dir. Supl.: Sartal Gisele Jael. Directorio. Fisc. Accionistas. 9)
Presidente. 10) 31/12. Gabriela Izzo, Contadora Pública Nacional.

TUTTO A POSTO GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Ampliación Objeto: Acta: 30/10/19. Se reformó Art. 3 y se amplía el objeto social agregando lo siguiente: Art.
Tercero: Obj.: Fiduciaria: La sociedad puede actuar como fiduciario u ocupar cualquier otro rol dentro de un contrato de
fideicomiso, excepto lo que requiera de autorizaciones o inscripciones según leyes especiales. Queda excluido del objeto
social la posibilidad de realizar oferta pública o intervenir en fideicomisos que lo hagan, por no estar la sociedad autorizada
a funcionar como entidad financiera en los términos de la Ley 21.526 conforme lo exige la segunda parte del art 1673 del
Código Civil y Comercial de la Nación. Gabriela A. Izzo Contadora, Pública Nacional.

CANTEEN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por medio de asamblea ordinaria del 21 de mayo de 2019 se designó a María de las Mercedes Josefa Sierra
Lopez como presidente y a Francisco Javier Cainzos como Director Suplente. Dra. María Fernanda Liguiro, Abogada.

SCARLET S.A.
 
POR 1 DÍA - Por medio de asamblea ordinaria del 14/05/2019 se designó a Alberto Andrés Rodriguez como presidente y a
Francisco Javier Cainzos como Director Suplente. 

DESARROLLOS SUCRE S.A.
 
POR 1 DÍA - Desarrollos Sucre S.A. comunica que por Asamblea de Accionistas de fecha 08/05/2019, se resolvió fijar en 3
el número de directores titulares y en 1 el número de directores suplentes, quedando conformado de la siguiente manera:
Director Titular y Presidente: Diego Martín González Casartelli; Director Titular y Vicepresidente: Diego Chevallier Boutell;
Director Titular: Germán Miguel Herrera; Director Suplente: Jerónimo José Bosch, quienes permanecerán en sus cargos
hasta la celebración de la Asamblea que considere los estados contables correspondientes al ejercicio económico
finalizado el 31/12/2019. Los Sres. Directores constituyeron domicilio especial en Int. Avalos 2829 PB, Provincia de Buenos
Aires. Joaquín Aparicio Abogado.

VALUE FOODS S.A.
 
POR 1 DÍA - Value Foods S.A. comunica que por Asamblea de Accionistas de fecha 03/09/2019, se resolvió fijar en 3 el
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número de directores titulares y en 1 el número de directores suplentes, quedando conformado de la siguiente manera:
Director Titular y Presidente: Jerónimo José Bosch; Director Titular y Vicepresidente: Nicolás Pichon Riviere; Director
Titular: Eduardo Gruneisen; Director Suplente: Luciana Siloe Puente, quienes permanecerán en sus cargos hasta la
celebración de la Asamblea que considere los estados contables correspondientes al ejercicio económico finalizado el
31/12/2019. Los Sres. Directores constituyeron domicilio especial en Av. Del Libertador 602, Piso 18, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Joaquín Aparicio, Abogado.

FULLSAFE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT. 30-71553463-7. Reunión de Socios del 25/11/2019 acepta la renuncia de Roberto Irigoytia a su cargo
de Gerente y se designa en su remplazo a Graciela Martin, argentina, divorciada, nacida el 14/11/1950, DNI 6.500.288,
CUIT. 23-06500288-4, empresaria, con domicilio real en Victoria Ocampo número 360, piso 3º, CABA, con domicilio
especial en Av. Maipú 18 Local 70 de Florida, Vicente López, Provincia de Buenos Aires; resuelve Modificación de Estatuto:
"Cuarto: La sociedad tiene por objeto, ya sea por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros la realización de las
siguientes actividades: Elaboración y venta de proyectos de seguridad integral, planificación y ejecución de servicios de
seguridad integral y prestación de vigilancia a empresas y dependencias oficiales y/o privadas. Venta de servicios y
consultoría al sector público y/o privado. Concurrencia a concursos y licitaciones públicas y/o privadas y afines. Prestación
de servicios de organización, información y asesoramiento industrial, comercial, técnico, de relaciones públicas e
industriales con exclusión en todos los casos de lo reservado a los profesionales liberales universitarios que por
disposiciones legales en rigor, no pudieran ser realizadas bajo la forma jurídica adoptada. Servicios de protección
empresaria y custodias de todo tipo de valores, ya sea pagaderos en dinero, en tránsito u otras formas. Servicios de Control
de Personal, control de ausentismo, seguridad personal y toda misión afín contratada de conformidad con lo establecido en
el edicto de policía particular vigente. Vigilancia y custodia de bienes y lugares dentro de los inmuebles, custodia de
transporte de mercaderías, custodia de personas, custodia de caudales y otros tipos de custodia. Monitoreo y seguimiento
satelital y servicios de logística de vehículos de transporte en general utilizando las distintas tecnologías disponibles en
plaza. Instalación y monitoreo de alarmas domiciliarias a través de las tecnologías disponibles en plaza. A los fines del
cumplimiento de su objeto, la sociedad tendrá plena capacidad para elaborar, desarrollar, difundir y realizar toda clase de
actos que se vinculen directa o indirectamente con la seguridad o la comunicación incluyendo actos de armas y su
munición dentro de las normas legales en vigor. En el ámbito de la Provincia de Buenos Aires exclusivamente como
Agencia de Seguridad, de acuerdo a lo establecido en el artículo segundo de la Ley provincial 12.297 o las que en su
consecuencia se dicten, es decir: a) Vigilancia y protección de Bienes, b) Escolta y protección de personas, c) Transporte,
custodia y protección de cualquier objeto de traslado licito a excepción del transporte de caudales, d) Vigilancia y protección
de personas y bienes en espectáculos públicos, locales bailables y otros eventos o reuniones análogas, e) obtención de
evidencias en cuestiones civiles o para incriminar o desincriminar a una persona siempre que exista una persecución penal
en el ámbito de la justicia por la comisión de un delito y tales servicios sean contratados en virtud de interés legítimo en el
proceso penal. En la jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires la prestación de servicios de vigilancia privada, custodias
personales, custodia y transporte de bienes y valores y vigilancia con medios electrónicos, ópticos, electroópticos todo
debidamente ajustado al cumplimiento de la Ley 1913 y su reglamentación y Ley 5688 del Gobierno Autónomo de la
Ciudad de Buenos Aires, sus modificaciones o las que pudieren suplantarlos en el futuro. Podrá hacerlo en tal carácter en
todo el territorio de la República Argentina o en el extranjero, conforme a las leyes que regulan su funcionamiento en las
distintas jurisdicciones.- A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercer los actos y contratos que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto.- Las actividades que así lo requieran
serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante." “Artículo Quinto.- El Capital Social se fija en la suma de
pesos cien mil ($100.000.-) dividido en diez mil (10.000) cuotas de diez pesos de valor nominal cada una (V$N 10) y de un
voto por cuota, totalmente suscriptas por cada uno de los socios, de acuerdo al siguiente detalle: Graciela Martin es titular
de nueve mil (9.000) cuotas de V$N 10 cada una y de 1 voto por cuota; y Alejandro Perez Scianca es titular de un mil
(1.000) cuotas sociales de V$N 10 cada una y de 1 voto por cuota. Las cuotas se encuentran integradas en su totalidad.-” y
el cambio de sede social a Avenida Maipú 18, local 70, Localidad de Florida, Partido de Vicente López, Provincia de Buenos
Aires.- Autorizado según instrumento público. Esc. Nº 180 de fecha 9 de diciembre de 2019 Reg. 89 Luciana Carolina Botte,
Escribana.

POLYGON LABS S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por Asamblea del 19/07/2019 se designa a Alejandro José Sánchez Ingénito como
presidente, Claudio Gabriel Colombano como vicepresidente y Karen Peterson como directora titular y a Marcelo Kemper
como director suplente, todos por el término de un ejercicio, quienes constituyen domicilio especial en Ing. Butty 240, piso
12, CABA. Diego R. Bongiovanni, Abogado.

ATLAS FARMACÉUTICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por Asamblea del 05/04/2019 se designa a Alejandro José Sánchez Ingénito como
presidente, Claudio Gabriel Colombano como vicepresidente, Karen Peterson como directora titular y Marcelo Kemper
como director suplente, todos por el término de un ejercicio, quienes constituyen domicilio especial en calle 56, N° 720, La
Plata. Diego R. Bongiovanni, Abogado.

RODACO ARGENTINA S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria de Accionistas N° 33 de fecha 5/11/2019, se resolvió: (i) fijar en 3 (tres) el
número de Directores Titulares y en 1 (uno) el número de Directores Suplentes; (ii) designar a los Sres. Rubén Juan
González, Carlos Hernán Acosta y Miguel Philippe Ferrer como Directores Titulares y al Sr. Miguel Ángel Marsili como
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Director Suplente, por el término de 3 (tres) ejercicios, es decir, hasta la Asamblea que considere los estados contables
finalizados al 2022; (iii) dejar constancia de que el Directorio quedaría constituido del siguiente modo: Director Titular y
Presidente: Rubén Juan González, Director Titular y Vice-Presidente: Carlos Hernán Acosta, Director Titular: Miguel
Philippe Ferrer y Director Suplente: Miguel Ángel Marsili; y (iv) designar al Sr. Ricardo Truppel como Síndico Titular y al Sr.
Jorge Raúl Araujo Müller como Síndico Suplente por el término de un ejercicio, es decir, hasta la consideración de los
Estados Contables finalizados al 2020. Los Directores y Síndicos aceptaron los cargos para los cuales han sido designados
y constituyeron domicilio especial en Laprida 745, Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. Leila Vanina De Luca, Abogada. -
T° 44, F° 425, CASI.

FRATTEMPO 19 S.A.
 
POR 1 DÍA - Constituida por instrumento público del 05/12/2019. Socios: Lorena Elizabeth Gonzalez, argentina, ama de
casa, Nac 14/07/1974, soltera, CUIL 27-23971338-1, DNI 23.971.338, dom H. Irigoyen 3685 MdP; y Jesús Fernando
Pazos, argentino, nac el 20/10/1977, soltero, martillero, CUIT 20-26183745-6, DNI 26.183.745, dom. en Rivas 2798 MdP;
Denominación: Frattempo 19 SA. Dom: General Rivas 2798 de Mar del Plata. Duración: 99 años. Obj: por sí o 3ros, o
asociada a 3ros: en cualquier pte de Rep. o del extranj: Comerciales: comp. y vta., permuta, cesion, comisión, consignación,
deposito y transp. de prod., materias primas, mercaderías, maquinarias, sus partes componentes, repuestos y accesorios
relacionados con el obj. Industrial. La exp. de patentes de invención, marcas, diseños, dibujos, licencias y modelos ind.
Importaciones y exportacnes. Industriales: mediante elaboracn, fabricación, transformacn de fibras, hilados y tejidos
natrurales y/o de ornamentacn. Inmobiliarias: mediante compra vta., permuta, fraccionamiento, admcn. y explotacn. de
bienes inmuebles, incluso las operacnes. comp. en las leyes y reglamentaciones sobre la Prop. Horiz. Mandatos  y
Servicios: mediante el desarrollo de toda clase de represent., distribucn, cobranzas, comisiones, consignaciones, mandatos
y asesoramiento en adm. de negocios y empresas, quedando expresamte. Excluido el asesoramiento en las materias,
operaciones y/o activ. q de conformidad con las disp. legales vigentes, deben ser realizadas por profesionales con titulo
habilitante. Financiera: relizacn de op. Financieras de inversn, financiacn de operaciones com., prestamos personales o no,
hipotecarios y operaciones. de crédito con gtia. o sin ellas. Const. y transf. de hipotecas, prendas y otros derechos reales;
comp.vta y negociacn de papeles de crédito, acciones, debentures, títulos pub. o priv. y contratacn por “leasin”; aporte de
cap. A soc. constituidas o a construirse tanto en el país o ext. Para negocios ptes. o futuros; dejando expresa constancia q
todas las operc. financieras se realizarán con dinero propio. La soc. no podrá realizar las oper. comprendidas en la Ley de
Entidades Financ. y legislaciones complementarias y otras q requieran el concurso de ahorro pub. Para el cumplimiento de
su obj. la soc. tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer oblig., realizar todos los actos, contratos y
operc. q no contrarien las leyes vigentes o q se opusieran a lo estab. En este estatuto, inc. La prescrip. X el art. 375 de
CCyC. Cap. soc: $ 120.000 div en 5000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $240, valor nominal, c/u y de 1
voto por acción. Suscripción e integración: Lorena Elizabeth Gonzalez 250 acciones de pesos doscientos cuarenta valor
nominal c/u y de 1 voto x acción, o sea la suma de pesos sesenta mil; y Jesús Fernando Pazos, 250 acciones de pesos
doscientos cuarenta valor nominal c/u y de 1 voto x acción, o sea la suma de pesos sesenta mil. Designacion de directorio.
Se designa en este acto al sig. Directorio: Presidente: Jesús Fernando Pazos y Director suplente: Lorena Elizabeth
Gonzalez. Fiscalización: art. 55 y 284 de la Ley 19.550. Cierre del ejercicio: 30/06. M. Cristina Mirave.

MULTOCK ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Carlos Ernesto Tomasi, argentino, fecha nac. 11/08/64, DNI. 16995529, divorciado s/ sentencia 8/06/2004,
agente de propaganda médica, CUIT, 20-16995529-9, domicilio Las Heras 2960 P.5 “A”, MdP, de la Ciudad de Mar del
Plata, Part. de General Pueyrredón, Bs.As.; y Elisabeth Claudia Perez, argentina, fecha nac. 19/02/1967, DNI 18593916,
divorciada s/sentencia 15/05/2002, agente de propaganda medica, CUIT 27-18593916-8, domicilio Las Heras 2960 P.5 “A”,
MdP, Part. de General Pueyrredón, Bs. As. 2) 09/12/2019; 3) Multock Argentina Sociedad de Responsabilidad Limitada; 4)
Chacabuco 4123 P.B “D”, MdP, Part. de General Pueyrredón, Bs.As.; 5) compra, venta, distribución, fabricación,
importación, y exportación de pinturas, solventes, pinceles, papeles pintados, revestimientos y alfombras y todo otro
material vinculado con la decoración y la construcción de viviendas y edificios, revestimientos internos y externos, artículos
electrodomésticos y/o del hogar en general; artículos e insumos eléctricos, y ferretería industrial, mayorista y/o minorista de
artículos de electricidad, cerrajería, herramientas, sanitarios, herrería, maderas e insumos y de todo tipo de artículos de
venta en ferreterías; 6) 99 años; 7) Cuatrocientos mil pesos ($400.000); 8) La Adm. social será ejercida por el Socio gerente
Carlos Ernesto Tomasi duración del cargo duración del contrato social; 9) La fiscalización de la sociedad la realizarán los
socios no gerentes en los términos del artículo 55 de la Ley 19.550; 10) 31/10. Mariano Chochi, Contador Público Nacional.

ÉNFASIS SERVICIOS DE SALUD S.A.
 
POR 1 DÍA - Cambio de autoridades: "Énfasis Servicios de Salud S.A.", con fecha 04 de octubre del 2019 según Acta de
Asamblea Ordinaria Numero 2, procede a la aceptación de la renuncia de los Sres. Pablo Eusebio Echeverria y Patricia
Coliluan y la designación de las Sras. Patricia Mabel Lisotti para el cargo de Presidente y María Beatriz Oxagaray como
Directora Suplente. Pablo Rosende, Contador Público Nacional.

ÉNFASIS SERVICIOS DE SALUD S.A.
 
POR 1 DÍA - Cambio de sede social: "Énfasis Servicios de Salud S.A.", con fecha 4 de octubre del 2019 según Acta de
Asamblea Ordinaria Numero 2, procede al cambio de domicilio legal de la sociedad en calle Falucho 2981 3º piso oficina B
de la ciudad de Mar del Plata. Pablo Rosende, Contador Público Nacional

WHOLE WORLD TRAVEL S.R.L.
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POR 1 DÍA – Por acta de Reunión de Socios del 15/04/2019 se designa Gerentes a partir del 01/05/2019 a Karina Viviana
Fernandez DNI 18568143 CUIT 27-18568143-8 El Chingolo y La Tijereta, y Rosana Mabel Tavares DNI 18127787 CUIT
27181277873 Laprida 1076. Juan Manuel Sasso, Contador Público.

DONCAJULU S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio: Por escritura complementaria Nº667. Se modifica artículo Primero: Denominación:
Doncajulu S.A. 2) Domicilio 12 de Octubre 3317, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Buenos Aires. Fdo. Leonardo Dario
Cuccaro.

SMPM FINANZAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. del 27/09/2019, con la totalidad del capital social se resolvió por unanimidad modificar el
Directorio: Presidente: Luciano Damián Pollo, DNI 31.181.276; Vicepresidente: Pablo Maximiliano Meerfeld, DNI
23.466.368; quienes aceptan cargos y fijan domicilio legal y especial en Calle República N° 4994, Piso 2 Dpto. “C”, Villa
Ballester, Pdo. Gral. San Martín, Pcia. de Bs. As. Ariel Omar Geis, Contador Público.

DALLEDONNE Y CAVASASSI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Const. Soc: José Mauricio Dalledonne, 41 años de edad arg., odontólogo, domic. en Traverso 162 , de Villa
Ramallo, pdo de Ramallo, Pcia. de Bs. As., DNI n° 26.390.777, CUIT N° 23-26390777-9, casado en prim. nupc. con Luisina
Paglino, DNI n° 32.898.262 cuit n° 27-32898262-0 y Germán Pablo Cavasassi, 42 años de edad, arg., empresario, domic.
en Primera Junta 117, de Villa Ramallo, pdo de Ramallo, Pcia. de Bs. As., DNI n° 25.768.092, CUIT N° 20-25768092-5,
soltero. Fecha de inst.de const: 09 de diciembre de 2019 Denom.: Dalledonne y Cavasassi S.R.L. Dom.: Primera Junta 117,
Villa Ramallo, pdo de Ramallo, pcia. de Bs.As. Durac.: 40 años a partir de la fecha de inscrip.del instr.de const. Objeto Soc.:
servicios de ingeniería y arquitectura, construcción de obras públicas y privadas, servicios inmobiliarios, servicios de
volquetes y contenedores. Cap.Soc.: $ 150.000 , dividido en 1.500 cuotas sociales de $ 100 c/u, que los socios suscriben
de la sig. Forma: José Mauricio Dalledonne 750 cuotas o sea, $ 75.000 y Germán Pablo Cavasassi 750 cuotas o sea, $
75.000; de las que integ en dinero efec. en este acto el 25%, oblig. a completar el saldo en un plazo máx. dos años a partir
de la fecha del presente contrato. Adm. y rep.legal : Estará a cargo de un gerente, socio o no, siendo necesaria su firma
para obligar a la soc. Gte desig: Germán Pablo Cavasassi. Fisc.: Será ejercida por los socios conforme lo prescripto por los
arts. 55 y 284 de la Ley 19.550.Cierre de Ej.: treinta de noviembre de cada año. Adriana Matilde Alonso, Contadora Pública
Nacional.

BRITOMAQ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de reunión unánime de socios del 15/10/2019. Renuncia Joaquín Ernesto Brito. Se designa Gerente:
Cecilia Ana Brito, Argentina, 25/3/82, casada, DNI 29368708, empresaria, domicilio Zárate 2129, Ituzaingó, Prov. de Bs.
As. Julio Querzoli, Contador Público.

NAFIL OESTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Extraordinaria y Acta de Directorio de Distribución de cargos ambas con fecha
20/01/2019, se designó el siguiente Directorio: Presidente: Sergio Omar Oviedo, argentino, soltero, comerciante, DNI N°
14.855.514, nacido el 18/11/1961, Cuit N° 20-14855514-2, domiciliado en la calle Almafuerte 3.901, lote 829 del Country
Club Banco Provincia, Francisco Álvarez, Provincia de Bs. As; Vicepresidente: Pablo Fabián Morrone, argentino, soltero,
inversionista, DNI N° 36.697.888, nacido el 14/04/1992, Cuit N° 20-36697888-8, domiciliado en la calle Maipú 1.341, Barrio
Privado El Casco, Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires; Director Suplente: Julián Ariel Morrone, argentino, soltero,
inversionista, DNI N° 38.855.563, nacido el 17/02/1995, Cuit N° 20-38855563-8, domiciliado en la calle Maipú 1.341, Barrio
Privado El Casco, Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires. Todos los directores aceptan los cargos y constituyen
domicilio especial en Colectora Gaona Sur N° 5.602, Moreno, Provincia de Bs As. Autorizado: Leandro Damián Arrieta.

IMÁGENES-MUJER S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario Escritura Nº 928; Folio 3628. 21/11/2019. Rectificatoria: - Artículo Tercero: La
sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en cualquier punto de la república o
en el extranjero las siguientes actividades: a) Prestación por intermedio de profesionales médicos. Técnicos y/o
bioquímicos, de toda clase de servicios médico asistenciales, de cirugía, diagnóstico, estudio, tratamiento, análisis clínicos
y especializados.- Explotación de Clínicas, sanatorios, laboratorios, consultorios y todo otro establecimiento afín, ya sea
en forma integral o prestando servicios dentro de los mismos, como así también explotación de centros de medicina pre-
paga, sujeto a lo establecido por las leyes y reglamentos vigentes en la materia.- b) Importadora y Exportadora: mediante
la compra, venta e importación y exportación de toda clase de bienes no prohibidos por las normas legales en vigencia y
vinculadas con las actividades mencionadas anteriormente; sean esos bienes tradicionales o no lo sean.- Se deja
constancia que la sociedad no desarrollará la actividad comprendida en la Ley 10.606. A tal fin la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o
por este Estatuto”.

PLUS KAN S.A.
 
POR 1 DÍA – Cambio de Directorio: Por Asamblea Extraord. de fecha 05/12/19, renuncia a su cargo de Presidente el Sr.
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Bralo Adrián César, DNI 26.251.734 y renuncia al cargo de Director Suplente la Sra. Perez Mercedes Agustina, DNI
10.261.359. Por unanimidad se designa nuevo Presidente al Sr. Sergio Adrián Ponse, DNI 25.788.915 y por unanimidad se
designa nuevo Director Suplente al Sr. Néstor Mario Gimenez, DNI 32.440.013. Sergio Adrián Ponse, Presidente de Plus
Kan S.A. informa que el nuevo directorio electo durará hasta la Asamblea de Accionistas que trate los Estados Contables
por cerrar el 31.12.2021. Cambio de Domicilio: Por Asamblea Extraord. de fecha 05/12/19 se cambió el domicilio social a la
calle Angel Acuña Nº 1334, de la Loc. de Villa Tesei, Part. de Hurlingham, Prov. de Bs. As. Adrián César Bralo, Contador
Público.

COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DE BEBIDAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Direc. del 10-11-19 renunció Jorge Marcelo Zubillaga y Patricia Beatriz Perugorria y por AGO del
03-12-19 se nombró: Pte.: Sergio Gabriel Marino, y Dir. Supl.: Jorge Marcelo Zubillaga. Eduardo J. Herrera, Escribano.

PIONEROS S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio. Cambia por Santos Pioneros S.A. Por Esc. Pub. Nº 120 del 06/12/2019 se modifica el
artículo primero del Acta Constitutiva, modificando en consecuencia el artículo primero del contrato constitutivo, lo cual
quedará redactado de la siguiente manera: A) Del acta constitutiva: “I) Denominación - Domicilio: La Sociedad Anónima se
denominará “Santos Pioneros S.A.”, y tendrá su domicilio social en la calle Génova 593, de la ciudad de Santa Clara del
Mar, Partido de Mar Chiquita, Provincia de Buenos Aires, el cual podrá ser trasladado por resolución del Directorio o de la
Asamblea General Ordinaria de Accionistas, se publicará, se comunicará a la autoridad de contralor y se inscribirá.-” B) Del
Estatuto Social: “I) Denominación, domicilio y duración.- Artículo Primero: Bajo la denominación de “Santos Pioneros S.A.”,
queda constituida una Sociedad Anónima que tiene su domicilio social en la Provincia de Buenos Aires. La asamblea podrá
establecer sucursales, agencias o representaciones, en cualquier parte del país o del extranjero.-” Juan Chuburu
Stanghetti, Gestor Judicial.

POLIMEX S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT: 30-54977378-4. Cambio de directorio de S.A. Por Asamblea Ordinaria unánime de 15/08/2017 se
designa nuevo Directorio: Director Titular y Presidente: Maria Silvia Gana, D.N.I. 32.482.685, CUIT: 27-32482685-3, y
Director Suplente: Joaquin Carlos Mario Gana, D.N.I.: 34.851.059, CUIT: 20-34851059-3, ambos domiciliados en Garay
2630 - Mar del Plata, A. D. Casado. CPN.

MARDELTUR CAMBIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA – Se hace saber que por Asamblea de Socios del día 25-09-2019 se aprueba reforma Art.5 del estatuto y la
admin. se aumenta a uno o más gerentes. Se designan socios gerentes a Alejandro Juan Patane y Juan Carlos Mario
Patane. Carlos Jorge Amado, CPN.

EDIFICADORA ALCORTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 05-11-19 se nombró: Pte.: Luis Mario Bianchín; Dir. Tit. Antonio Jorge Fantín y Gabriela Cecilia
Fantín y Dir. Supl.: Myriam Patricia Prieto. Gabriel Bonsembiante. Esc.

JUAN PABLO 1° Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios n° 29 del 2/12/19 se reformaron los artículos 4° y 5°: Administración social,
representación legal y uso de la firma social estará a cargo de uno o más Gerentes, socios o no, en forma indistinta.
Renuncian al cargo de gerentes los señores Germán Ariel Rondinella y Pablo Barthou y es designada por el término de
duración social la señora Lía Rosa Rondinella, docente jubilada, DNI 12739073, CUIT 27-12739073, 61 años,
argentina,soltera,domicilio Pueyrredón N° 435 de la Localidad y Partido de Lomas de Zamora. Mariela Díaz. Abogada.

OTSAGABIA DEL SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea general extraordinaria Unánime del 18/08/2018 se resolvió: 1) Designar autoridades Margarita
Colella presidente María Laura Cruchaga Director Suplente, con domicilio especial y constituído en Mitre 1294 Adrogué
Partido de Alte Brown Provincia de Buenos Aires. Margarita Colella, Presidente.
 

COMPAÑÍA GENERAL DE TRANSACCIONES ELECTRÓNICAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Inst. Privado 20/10/2018, Ricardo Fabián Minicucci, argentino, nacido el 3/01/1971, casado en primeras
nupcias con Valeria Marina Otero, comerciante, DNI/CUIT 20-21.881.915-0, domiciliado en Montes de Oca 1153 1º 6,
CABA, en adelante el cedente, y TR Argentina S.A.Inscripta en IGJ el 11/12/2011 bajo el Nº 24013 del libro 72, con
domicilio en Catulo Castillo 2630 3º, CABA, representada en este acto por su apoderado, Sr. Pedro Germán Mazzuchelli,
DNI 31.022.043, en adelante cesionario. Se modifica la cláusula cuarta el cedente vende cede y transfiere 670 cuotas
(67%) en un precio de $ 2.400.000 . El Sr. Antonio Eduardo en su calidad de socio gerente presta su conformidad y
notificación de la presente. Ref. contrato social: cláusula cuarta El capital social es de diez mil pesos ($ 10.000),
representando es mil cuotas de Pesos Diez ($ 10) valor nominal cada una suscriptas de la siguiente manera: el señor
Antonio Eduardo 33% equivalente a 330 cuotas y la entidad “TR Argentina S.A.” 67% equivalente a 670 cuotas”.- Luego de
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un breve debate se aprueba por unanimidad.- Y segunda: Modifica Objeto social: Construc.de planteles exteriores e
interiores telefónicos, eléctricos y de transmisión de datos. 2) Explo. de locutorios telefónicos, telecentros, cyber, juegos en
red y telecabinas, propios y/o de terceros, públicos y/o privados y servicio de internet. 3) Compra, venta y distribución
de insumos y todo aquello relacionado directamente en el presente y/o futuro con la explotación de locutorios. Explo. de
serv. de telefonía. Compra, venta y distribución de tarjetas prepagas. Import. y expor. de elementos afines con
las telecomunicaciones. 7) Explotación servicios como agente autorizado para la cobranza de facturas y servicios públicos
y privados, así como también la realización de envíos de dinero por cuenta y orden de terceros.”. Germán Trovamala,
Abogado.
 

T.A.P. SAN PEDRO Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - En acta nº 22 (5/12/19) se aprobó: 1) Ampliar Obj. Social; 2) Cambio sede a Crucero Gral Belgrano 2850 Ciu.y
Pco San Pedro, Bs.As; 3) Reforma Art.3º, quedando del sg.tenor: “Art.3º: Constructora: De edif. y establ.indust., por
estruc.metál., hormigón y otras técn.; diseño, proy. y construc.de obras de arquit., civ., eléctr., sanit. y todo tipo,
inclus.compl. urbanís. Habitac., country clubes, clubes de campo, hoteles, apart hoteles, tiempo compart.y marinas; direc.,
ejec. y admin. de proy. y obras civ., hidrául., portuarias, sanit., eléctr., urbaniz., pavim., edif., silos, públ. y/o priv.
Inmobiliaria: compra, vta, perm., arrend., administ. y/o subd.de inmueb., sean urb., suburb. o rur., incluso las de la L. de PH;
adquirir, const., transf., modif. y/o exting. la posesión, dominio, condominio y otro derecho real, sea s/bs propios o de terc. y
ejerc. Acc. reales y poses.pertin. Agrícola-Ganadera: explot.por sí o por terc. o en carác. de arrend. o aparc. de campos,
p/destinarlos a produc.cerealera, frutíc., floricul. y horticul. y al cultivo de la tierra; explot.ganad., como hacienda vacuna,
porc., ovina, caprina y equina, explot. tambo, chacra, criadero, semillero, granja y quintas. Forest.y reforest. Talas e
industrial.de maderas de montes propios o no. Administ.de establec. agrop, contrat.de trab.rurales. Almacenamiento: Mant.
en depós., reservar, aprovis. o acumular y acopiar mercad. y bs propios o de terc. Comercial: comercializ.de bs originados
en las activ. señaladas, incluidos los proven.de su industr. y/o conserv. de mat.primas, marcas nac. y/o import., propias o
no, pat.de inven., prod. y mercad. nac.y extranj.que se relacionan, alim.balanc., agroquím., fertiliz., herbic., pestic., funguic.,
polietileno, riego y maquin. y herram. Consign. de prod. agríc.en mercados de abasto y de prod.ganad.en mercados y
ferias. Comercializ.de automóv., camiones, camionetas, furgones, acoplados, carros, motores, motocicl. y vehículo terrest.
o acuático, maquin., herram. y móv., repuestos y acces. p/ ellos, nuevos o usados. Trasporte Multimodal: Terrestre, fluv.,
marít.y aéreo, nac. e intern., usando equip. propios o de terc. de todo tipo de cargas. Transp.de personas en vehículos
propios o de terc. Industriales: produc., industrial., elab. y transfor. de mat.primas, prod. elabor. o semielab. y/o manufact.
Finan(ex. op. L. Ent. Finan). Servicios: Instal. y explot. de restaurantes, bares, ctros de eventos o establec. público con
comidas prep. y bebidas con o sin alcohol, y p/organiz. de serv.de banquetes y produc.de eventos en gral, en locales
propios o ajenos; produc., organiz., comercializ., promoc. y/o explot. de espect. Públ. y priv., recitales, show, eventos, salón
de fiestas, p/usos múltiples, peñas, bar artístico y cultural, p/ fiestas infantiles, pista de baile, recitales y similares. Hacer la
logística p/ dichos eventos, trabajando por cta propia o contrat. terceros, serv.de catering en espect. Públ. o priv. como a
empresas que lo requieran”. Esc. Bicain.

LAS PALMAS SEGURITY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 20/9/2019 socio Jose Antonio Castaldo cede la totalidad de sus cuotas (2000) a
socio Marcelo Alejandro Lopez (800) y a Miguel Angel Pugliese (1200): arg., 12/8/1964, casado, abogado, DNI 16914304,
Matheu 41, PB, depto. 1, Cdad. y Pdo. L.de Zamora. Por acta de reunión de socios unánime del 20/9/2019 Jose Antonio
Castaldo renuncia como gerente y se acepta la misma, se resuelve que la gerencia seguirá desempeñada por el socio
gerente Marcelo Alejandro Lopez (designado en el estatuto) y por el socio entrante Miguel Angel Pugliese que acepta el
cargo. El Escribano Autorizado. Carlos María Romanatti, Notario.
 

Sociedades Por Acciones
Simplificadas

PIÑERO CONSTRUCCIÓN EN SECO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/11/2019. 1.- Cristian Javier Piñero, 10/06/1983, Soltero/a, Argentina, Venta al por Menor de
Materiales de Construcción N.C.P., Av Arias y De La Natividad N° 0, piso Junín, Junín, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
30.074.583, CUIL/CUIT/CDI N° 20300745831. 2.- “Piñero Construcción En Seco S.A.S.”. 3.- Av Arias N° 1870, Junín,
partido de Junín, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Cristian Javier Piñero con domicilio especial en Av Arias N° 1870, CPA 6000, Junín, partido de Junín
Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Mirta Beatriz Perez, con domicilio especial en Av Arias N° 1870, CPA
6000, Junín partido de Junín Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.
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INSTALCERT HHG S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 26/11/2019. 1.- Hector Gomez, 18/04/1961, Casado/a, Argentina, servicios personales N.C.P.,
Emilio Zola N° 4187, piso Quilmes, Ezpeleta, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 14.283.710, CUIL/CUIT/CDI N°
20142837103. 2.- “Instalcert Hhg S.A.S.”. 3.- Emilio Zola N° 4187, Ezpeleta, partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires.
4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado
por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Hector Gomez con domicilio
especial en Emilio Zola N° 4187, CPA 1882, Ezpeleta, partido de Quilmes, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: Cristian David Gomez, con domicilio especial en Emilio Zola N° 4187, CPA 1882, Ezpeleta, partido de Quilmes,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de
cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

BETELGUESE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 02/12/2019. 1.- Rodrigo Damián Insua, 23/04/1977, Soltero/a, Argentina, servicios para la
navegación, Thorne N° 340, piso 0 0 San Pedro, San Pedro, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 25.978.288, CUIL/CUIT/CDI
N° 20259782881. 2.- “Betelguese S.A.S.” 3.- Noseda N° 1720, San Pedro, partido de San Pedro, Provincia de Buenos
Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Rodrigo Damián
Insua con domicilio especial en Noseda N° 1720, CPA 2930, San Pedro, partido de San Pedro, Buenos Aires, Argentina.
Administrador suplente: María Carolina Fenouil, con domicilio especial en Noseda N° 1720, CPA 2930, San Pedro, partido
de San Pedro, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de
octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

SEJACON S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 02/12/2019. 1.- Carlos Javier Aquino, 25/02/1973, Casado/a, Argentina, confección de prendas
deportivas, Av Caseros N° 692, piso Junín, Junín, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 23.111.546, CUIL/CUIT/CDI N° 20-
23111546-4, Ruben Sebastian Casanueva, 12/11/1976, Casado/a, Argentina, confección de prendas deportivas, camino al
balneario N° 2645, piso Junin, Junin, Bs As, Argentina, DNI N° 25.294.919, CUIL/CUIT/CDI N° 20-25294919-5. 2.- “Sejacon
S.A.S.”. 3.- Av Caseros N° 692, Junin, partido de Junin, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el
Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Carlos Javier Aquino con domicilio especial en Av Caseros N°
692, CPA 6000, Junin, partido de Junin, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Ruben Sebastian Casanueva,
con domicilio especial en Av Caseros N° 692, CPA 6000, Junin, partido de Junin, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

METALURGICA CRICHE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 28/10/2019. 1.- Oscar Anibal Bustos, 03/02/1965, Soltero/a, Argentina, tratamiento y
revestimiento de metales y trabajos de metales en general, Pasaje Martini N° 406, piso Chacabuco, Chacabuco, Buenos
Aires, Argentina, DNI N° 17.231.636, CUIL/CUIT/CDI N° 20-17231636-1, Horacio Antonio Criche, 20/06/1959, Soltero/a,
Argentina, tratamiento y revestimiento de metales y trabajos de metales en general, calle 829 N° 347, piso Chacabuco,
Chacabuco, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 13.250.052, CUIL/CUIT/CDI N° 20-13250052-6. 2.- “Metalurgica Criche
S.A.S.”. 3.- San Lorenzo N° 21, Chacabuco, partido de Chacabuco, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el
previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Oscar Anibal Bustos con domicilio especial en
San Lorenzo N° 21, CPA 6740, Chacabuco, partido de Chacabuco, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Horacio Antonio Criche, con domicilio especial en san lorenzo N° 21, CPA 6740, Chacabuco, partido de Chacabuco,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada
año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.
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5644 1-A-0--0--0--63--3---0 6612 Suipacha BALCARCE 167 2282,46
716 1-A-0--0--0--45--2-D-02-2 6612 Suipacha 25 DE MAYO 433 3029,93


5268 1-B-0--0--0--57-H-21---0 6612 Suipacha PADRE L. BRADY 782 3108,40
6120 1-A-0--0--0--88--6---0 6612 Suipacha MENDOZA 211 3954,09
4683 1-B-0--73--0--73-D-11---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 315 4065,78
2035 1-B-0--63--0--63-B-6---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 1095 4109,09
4262 1-A-0--0--0--13--5-C--0 6612 Suipacha SANTA FE 411 4112,53
7480 1-B-0--70--0--0--12-J-08-8 6612 SUIPACHA SANTA FE 434 4205,84
2445 1-B-0--79--0--79-C-4-D--0 6612 SUIPACHA BALCARCE 310 4210,48
954 1-A-0--0--0--56--4---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 458 4302,99


1129 1-A-0--0--0--68--1---0 6612 Suipacha SARMIENTO 743 4782,72
7012 1-B-0--36--0--0--1-B-12-12 6612 SUIPACHA HERMOGENES LLORENTE 442 4782,97


91 1-A-0--0--0--10--18---0 6612 Suipacha SANTA FE 494 4837,94
4653 13-A-0--0--0--16-D-1-D--0 6612 Suipacha MENDOZA 731 4842,38
4654 13-A-0--0--0--16-D-2-A--0 6612 Suipacha MENDOZA 731 4842,38
7246 1-B-0--44--0--0--3-A-11-11 6612 Suipacha FERROVIARIOS 47 4857,22
685 1-A-0--0--0--43--7-D--0 6612 Suipacha CTE SAN LORENZO Y JUJUY 4923,19


1277 1-A-0--0--0--74--8---0 6612 Suipacha MENDOZA 332 4925,08
5214 13-A-0--0--0--16-K-11---0 6612 Suipacha CATAMARCA 130 4926,46
474 1-A-0--0--0--33--4-D--0 6612 Suipacha 1 DE MAYO 316 4942,61


4698 1-B-0--72--0--72-A-10---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 365 5102,27
2716 5-A-0--0--0--17--3---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 5311,11
2360 1-B-0--75--0--75-D-12---0 6612 SUIPACHA BOMBEROS VOLUNTARIOS 329 5372,89
444 1-A-0--0--0--32--7---0 6612 Suipacha 1 DE MAYO 329 5396,07


5114 1-A-0--0--0--20--17-A-01-1 6612 SUIPACHA RIVADAVIA 384 5418,02
1091 1-A-0--0--0--61-A-1-K--0 6612 Suipacha SALTA 196 5423,31
2405 1-B-0--79--0--79-A-9-B-01-1 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 385 5437,40
5229 13-A-0--0--0--16-N-4---0 6612 Suipacha CORDOBA 129 5450,50
4927 1-B-0--65--0--65-C-20---0 6612 SUIPACHA SALTA 416 5642,22
6093 13-A-0--0--0--16-Y-16---0 6612 Suipacha LA RIOJA 780 5726,43
5566 1-A-0--0--0--40--13-A-02-2 6612 Suipacha FTA.SARMIENTO 193 5760,14
4217 1-B-0--79--0--79-D-5-D--0 6612 SUIPACHA BALCARCE 286 5815,22
4607 1-B-0--0--0--63-D-6---0 6612 SUIPACHA SANTIAGO DEL ESTERO 423 5830,97
258 1-A-0--0--0--20--2-A--0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 579 5978,54


1448 1-A-0--0--0--95--3---0 6612 Suipacha LA RIOJA 633 6050,42
6708 1-A-0--0--0--43--7-F--0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 726 6050,50
6972 1-B-0--13--0--0--1-A-13-13 6612 Suipacha SANTA FE 592 6095,31
2071 1-B-0--64--0--64-A-9---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTE 912 6096,25
2897 13-A-0--0--0--33-C-4---0 6612 Suipacha 1 DE MAYO 215 6096,62


1929 1-B-0--56--0--56-B-11---0 6612 SUIPACHA CRUC. GRAL. BELGRANO 872 6174,37


1496 1-A-0--0--0--97--1-M--0 6612 Suipacha SAN JUAN 415 6196,73







1585 1-B-0--0--0--1-E-4---0 6612 Suipacha 1 DE MAYO 515 6362,77
234 1-A-0--0--0--19--1-A--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 396 6374,01


5271 1-B-0--0--0--57-H-24---0 6612 Suipacha  ENTRE RIOS 408 6377,06
511 1-A-0--0--0--35--5-B--0 6612 Suipacha BALCARCE 421 6388,09


2074 1-B-0--64--0--64-A-12---0 6612 SUIPACHA S.DEL ESTERO 476 6401,74
402 1-A-0--0--0--28--2-C--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 726 6445,54


7147 1-A-0--0--0--89--10---0 6612 SUIPACHA JUJUY 162 6525,88
270 1-A-0--0--0--20--11---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 576 6537,00


1078 1-A-0--0--0--60--5-H--0 6612 Suipacha JUJUY N 162 6648,27
6791 13-A-0--0--0--16-T-1-A--0 6612 SUIPACHA JUJUY 117 6665,38
4805 13-A-0--0--0--16-A-11-A--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2045 6665,88
7367 1-B-0--29--0--0--3-G-05-5 6612 Suipacha SAN LUIS 380 6678,22
996 1-A-0--0--0--57-B-12---0 6612 Suipacha RIVADAVIA 158 6678,91


1762 1-B-0--46--0--46-C-4-A--0 6612 SUIPACHA SANBTA FE 631 6725,17
144 1-A-0--0--0--14--7-D--0 6612 SUIPACHA PADRE LUIS BRADY 676 6756,82


5228 13-A-0--0--0--16-N-1-A--0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 146 6773,20
380 1-A-0--0--0--27--2-F--0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 146 6773,64


1278 1-A-0--0--0--74--9---0 6612 Suipacha MALVINAS ARGENTINAS 32 6774,66
4680 1-B-0--73--0--73-D-8---0 6612 SUIPACHA COMB DE SAN LORENZO 158 6779,91
5162 13-A-0--0--0--16-C-6---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 173 6782,39
5273 1-B-0--0--0--57-H-26---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 418 6786,52
1017 1-A-0--0--0--58-A-13---0 6612 Suipacha BALCARCE 421 6808,76
1776 1-B-0--47--0--47-A-4-B--0 6612 SUIPACHA RIVADAVIA 667 6824,73
555 1-A-0--0--0--37--4-C--0 6612 Suipacha SANTA FE 287 6827,58


2690 5-A-0--0--0--15--7---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 6838,61
1407 1-A-0--0--0--85--4-C--0 6612 Suipacha LA RIOJA 378 6943,55
7185 1-A-0--0--0--65--3-D--0 6612 Suipacha SAN MARTIN (P.F.P) 325 6957,65
257 1-A-0--0--0--20--1-A--0 6612 Suipacha RIVADAVIA 394 7011,89


4853 1-A-0--0--0--87--17---0 6612 Suipacha MALVINAS E/LA RIOJA/MENDOZA 7025,81
5135 1-A-0--0--0--99-A-14---0 6612 Suipacha CHUBUT 322 7038,16
7327 13-A-0--0--0--33-E-1-B--0 6612 Suipacha MADRE L. MATURANA 642 7041,40
6763 13-A-10--0--0--0--1-M--0 6612 SUIPACHA BALCARCE 2170 7062,30
1322 1-A-0--0--0--82--11---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 59 7075,66
1761 1-B-0--46--0--46-C-3---0 6612 SUIPACHA 24 DE OCTUBRE 717 7120,40
510 1-A-0--0--0--35--5-A--0 6612 SUIPACHA P.L.BRADY 706 7122,32


1133 1-A-0--0--0--68--4-B--0 6612 Suipacha MENDOZA 736 7166,81
1106 1-A-0--0--0--61-A-10--01-1 6612 Suipacha SALTA 172 7174,25
871 1-A-0--0--0--52--6-B--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 405 7201,89
42 1-A-0--0--0--9--3-B--0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 717 7241,50


2051 1-B-0--63--0--63-C-12---0 6612 SUIPACHA S.DEL ESTERO Y BRADY (BALDOVIN 7269,54
1065 1-A-0--0--0--60--2-F--0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 272 7273,75
3069 1-B-0--17--0--0--1---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 1180 7274,95
1723 1-B-0--45--0--45-D-7---0 6612 SUIPACHA CORDOBA 643 7289,32







1697 1-B-0--45--0--45-B-5-D--0 6612 SUIPACHA 24 DE OCTUBRE 770 7304,37
5541 1-A-0--0--0--26--2-A--1 6612 Suipacha 9 DE JULIO 835 7317,59
2471 1-B-0--80--0--80-A-10-B--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 232 7358,73
4605 1-B-0--0--0--45-D-11-A--0 6612 Suipacha CORDOBA 619 7411,35
4424 1-A-0--0--0--23--6-A--0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 706 7414,34
4425 1-A-0--0--0--23--6-B--0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 706 7414,34
125 1-A-0--0--0--13--5-E--0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 706 7414,34


1707 1-B-0--0-45-0--45-B-6---0 6612 SUIPACHA 24 DE OCTUBRE 754 7472,31
2293 1-B-0--73--0--73-C-10---0 6612 SUIPACHA C.DE SAN LORENZO 202 7510,20
6896 1-B-0--36--0--0--2--05-5 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 251 7517,95
210 1-A-0--0--0--17--9---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 748 7576,72


7085 1-B-0--77--0--77-A-10-A--0 6612 SUIPACHA A. TESTA DIAZ 715 7591,68
7288 13-A-16--0--0--16-R-5-D-03-3 6612 Suipacha MENDOZA 922 7597,29
4953 1-B-0--0--0--66-C-2---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 237 7632,87
1374 1-A-0--0--0--84--15---0 6612 Suipacha JUJUY 63 7638,33
4934 1-B-0--65--0--65-D-3---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 431 7653,36
5736 13-A-0--0--0--16-Y-20---0 6612 Suipacha BALCARCE 817 7693,81
4309 1-A-0--0--0--47--3-B--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 689 7705,10
5285 1-A-0--0--0--2--7---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 561 7708,13
4200 1-B-0--0--0--33-B-10---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 722 7741,70
782 1-A-0--0--0--47--16-A--0 6612 Suipacha BALCARCE 696 7750,57


2399 1-B-0--0--0--79-A-7-B--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 332 7757,83
6452 1-A-0--0--0--62--6---0 6612 Suipacha MARIANO MORENO 171 7762,57
7329 1-B-0--52--0--52-A-8--02-2 6612 Suipacha 25 DE MAYO 318 7763,05
2558 5-A-0--0--0--3--1---0 6614 General Rivas JULIO PATALAGOITY 49 7775,15
4874 1-B-0--75--0--75-A-18-A--0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD ITALIANA 366 7776,20
1914 1-B-0--0--0--56-A-14---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 7786,53
946 1-A-0--0--0--55--4---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO Y RIVADAVIA (D.Y D) 7808,30


5219 13-A-16--0--4--16-M-4---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 129 7817,69
5180 13-A-0--0--0--16-F-15---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 170 7824,88
550 1-A-0--0--0--37--2-A--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 733 7825,31


1611 1-B-0--0--0--1-I-8---0 6612 Suipacha BELGRANO 470 7833,13
501 1-A-0--0--0--34--11-A--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 444 7842,17
416 1-A-0--0--0--28--5-C--0 6612 Suipacha SANTA FE 307 7860,96


1029 1-A-0--0--0--58-A-18-A--0 6620 Chivilcoy AV. DE TOMASO 1075 7868,69
2493 1-B-0--80--0--80-B-13-B--0 6612 SUIPACHA MARIANO MORENO 268 7882,60
2249 1-B-0--72--0--72-B-20---0 6612 SUIPACHA D. F. SARMIENTO 676 7885,35
2354 1-B-0--0--0--75-D-6-B--0 6612 SUIPACHA JUJUY 383 7891,97
1535 1-A-0--0--0--100--10---0 6612 Suipacha ANTARTIDA ARGENTINA 25 7894,46
2817 13-A-0--0--0--16-A-11-B--0 6612 Suipacha TESTA DIAZ 664 7914,96
2434 1-B-0--0--0--79-C-2---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 325 7914,96
4996 1-A-0--0--0--57-A-7-F--0 6612 Suipacha HIPOLITO IRIGOYEN 8 7914,96
1455 1-A-0--0--0--95--9---0 6612 Suipacha SAN JUAN 630 7914,96







6619 11-A-0--3--0--0--4---0 6612 SUIPACHA TUCUMAN 305 7914,96
7291 13-A-16--0--0--16-R-5-C-02-2 6612 Suipacha MENDOZA 914 7965,21
7075 13-A-0--0--0--16-R-5-A--0 6612 Suipacha MENDOZA 7973,82
1386 1-A-0--0--0--84--27---0 6612 Suipacha MENDOZA 583 7992,71
1684 1-B-0--0--0--45-A-5---0 6612 Suipacha DR. CUSA 275 8004,84
5970 1-A-0--0--0--76--7---0 6612 SUIPACHA D. F. SARMIENTO 203 8025,68
1100 1-A-0--0--0--61-A-6-A--0 6612 SUIPACHA D. F. SARMIENTO 312 8036,63
7296 1-B-0--36--0--0--3-A-03-3 6612 Suipacha 25 DE MAYO 779 8038,15
7298 1-B-0--36--0--0--3-A-05-5 6612 Suipacha 25 DE MAYO 779 8038,15
7311 1-B-0--0-38-0--0--4-F-01-1 1742 Paso del Rey SOLDADO CINI 250 8038,15
7074 13-A-0--0--0--16-R-5-D--0 6612 Suipacha MENDOZA 922 8038,15
2349 1-B-0--75--0--75-B-28---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 768 8039,81
575 1-A-0--0--0--38--4---0 6612 SUIPACHA HYPOLITO HIRIGOYEN  (CALVO) 3 8039,81
80 1-A-0--0--0--10--7-A--0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES 678 8046,53


4585 1-A-0--0--0--20--5-G--0 6612 Suipacha BELGRANO N 389 8050,21
7046 13-A-0--0--0--16-X-18-A--0 6612 Suipacha BALCARCE 542 8050,21
2877 13-A-33--0--0--33-B-4---0 6612 SUIPACHA FERROVIARIOS 2225 8050,21
1090 1-A-0--0--0--61-A-1-H--0 6600 Mercedes 16 Y 11 8050,21
2853 13-A-33--0--0--33-A-5-E--0 6612 SUIPACHA FERROVIARIOS 2069 8072,99
2418 1-B-0--0--0--79-B-2-U--0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA 277 8078,13
7208 1-B-0--52--0--52-A-4---0 6600 MERCEDES 61  BIS 4424 8079,92
1111 1-A-0--0--0--61-B-2-C--0 6612 Suipacha ANTARTIDA ARGENTINA 175 8089,82
149 1-A-0--0--0--14--9-A--0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS ( MOLINA SABRINA) 680 8113,14


2972 13-A-33--0--0--33-H-3-C--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 2359 8133,97
4380 13-A-0--0--0--33-B-7-H--0 6740 Chacabuco SARMIENTO 532 8134,53
4377 13-A-33--0--0--33-B-7-G--0 6740 Chacabuco D. F. SARMIENTO 532 8134,53
4779 13-A-0--0--0--16-D-9---0 6612 Suipacha LA RIOJA 736 8135,14
7271 1-B-0--49--0--0--3--06-6 6612 Suipacha PASAJE "EL HORNERO" 484 8154,28
1926 1-B-0--56--0--56-B-8---0 6612 SUIPACHA CATAMARCA 154 8154,28
7243 1-B-0--44--0--0--3-A-08-8 6612 SUIPACHA CATAMARCA 165 8157,62
5115 1-A-0--0--0--20--17-A-02-2 6612 Suipacha RIVADAVIA 388 8190,76
4441 1-A-0--0--0--98--1-A--0 6612 Suipacha P.L.BRADY Y STA FE(SUP FUTURO) 8195,67
801 1-A-0--0--0--48--14-B--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 230 8227,15


5543 1-A-0--0--0--33--2-D--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 469 8227,15
7363 1-B-0--29--0--0--3-G-01-1 6612 Suipacha SAN LUIS 380 8227,15
2722 5-A-0--0--0--18--3---0 1614 GRAL.RIVAS CUARTEL 5 8227,15
2723 5-A-0--0--0--18--4---0 6614 General Rivas CUARTEL 5 8227,15
1076 1-A-0--0--0--60--5-F--0 6612 Suipacha JUJUY Y SARMIENTO 8228,72
5728 13-A-0--16--0--16-Y-1--01-1 6612 Suipacha BALCARCE 965 8230,05
704 1-A-0--0--0--44--6-A--0 6612 SUIPACHA SALTA 275 8235,04
816 1-A-0--0--0--49--10-A--0 6612 Suipacha BALCARCE 494 8241,67


5 1-A-0--0--0--3--4-A--0 6612 Suipacha SAN LUIS (URRIZA RAUL 103 8247,21
7244 1-B-0--44--0--0--3-A-09-9 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 411 8249,54







7285 1-B-0--21--0--0--2-B-01-1 6612 Suipacha MENDOZA 912 8255,05
7107 1-B-0--36--0--0--3-A--1 6612 Suipacha 9 DE JULIO 554 8283,01
4845 1-A-0--0--0--87--9---0 6612 SUIPACHA ANTRTIDA ARGENTINA 61 8284,45
7086 1-A-0--0--0--3--9-A--0 1754 San Justo AMERICA 3429 8303,80
2525 1-B-0--80--0--80-D-1-K--0 6612 SUIPACHA TUCUMAN 225 8307,14
7316 1-A-0--0--0--61-B-2-A--0 6612 Suipacha ANTARTIDA ARGENTINA 169 8313,91
6911 1-B-0--70--0--0--12-A--0 6612 Suipacha RIVADAVIA 212 8341,48
2252 1-B-0--72--0--72-C-1---0 6612 SUIPACHA CTE.SAN LORENZO 334 8352,36
737 1-A-0--0--0--45--16---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 240 8362,49


6945 1-B-0--67--0--67-A-12---0 6612 SUIPACHA BELGRANO 191 8362,49
966 1-A-0--0--0--57-A-5-E-01-1 6612 Suipacha BELGRANO 191 8362,49


5046 1-B-0--74--0--74-B-15---0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD ESPAÑOLA 352 8362,49
1137 1-A-0--0--0--68--5-B--0 1112 CAPITAL FEDERAL AV. DEL LIBERTADOR 1038 8365,60
4399 1-A-0--0--0--7--5-B--0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 614 8366,41
1730 1-B-0--0-45-0--45-D-14---0 6612 SUIPACHA MADRE LEONOR MATURANA 758 8376,08
5005 1-A-0--0--0--61-B-1-F--0 6612 Suipacha BALCARCE 259 8407,22
7292 13-A-16--0--0--16-R-5-C-03-3 6612 Suipacha MENDOZA 916 8424,36
7295 13-A-16--0--0--16-R-5-C-06-6 6612 Suipacha MENDOZA 914 8424,36
7284 1-B-0--21--0--0--2-B-02-2 6612 Suipacha ENTRE RIOS 751 8424,96
2113 1-B-0--70--0--0--3-H--0 6612 Suipacha SANTIAGO DEL ESTERO 349 8445,79
253 1-A-0--0--0--19--9---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 378 8445,79


6115 1-A-0--0--0--88--1---0 6612 Suipacha MENDOZA 247 8462,77
2555 5-A-0--0--0--2--5---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 8464,63
4852 1-A-0--0--0--87--16---0 6612 Suipacha MALVINAS E/LA RIOJA/MENDOZA 8466,62
635 1-A-0--0--0--41--3-B--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 529 8466,82


2516 1-B-0--0--0--80-D-1-A--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 197 8471,75
570 1-A-0--0--0--37--9---0 6612 Suipacha CORDOBA 280 8480,72


4416 1-A-0--0--0--23--3-A--0 6612 SUIPACHA PADRE L. BRADY (OLIVA RAUL JO 419 8480,73
2552 5-A-0--0--0--1--6---0 6614 General Rivas PERONA ZUNINO DE JULIANI 144 8488,91
2659 5-A-0--0--0--13--15---0 6614 General Rivas JOSE MANUEL ESTRADA 8498,72
2660 5-A-0--0--0--13--16---0 6614 RIVAS MANUEL ESTRADA S/N 8498,72
398 1-A-0--0--0--27--11-B-02-2 6612 Suipacha ENTRE RIOS 304 8506,52


4638 1-B-0--81--0--81-C-2---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 129 8511,43
6133 1-A-0--0--0--88--19---0 6612 Suipacha JUJUY 122 8514,31
5079 13-A-33--0--0--33-D-1-A--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 2356 8522,96
5357 1-A-0--0--0--61-B-13---0 6612 Suipacha MALVINAS ARGENTINAS 180 8524,44
594 1-A-0--0--0--38--16-D--0 6612 Suipacha SANTA FE 272 8527,03
833 1-A-0--0--0--50--8-A--0 6612 Suipacha 1º DE MAYO 223 8560,36


7066 13-A-0--0--0--16-T-5-R--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 175 8560,36
4266 1-A-0--0--0--15--10-E--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 422 8560,36


59 1-A-0--0--0--9--12---0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LOENZO 671 8560,36
1539 1-A-0--0--0--100--14---0 6612 Suipacha CHUBUT 266 8560,36
371 1-A-0--0--0--26--9-A--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 822 8570,78







4295 1-A-0--0--0--40--13-A-01-1 6612 Suipacha BELGRANO 188 8570,78
5039 1-B-0--74--0--74-A-9---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 104 8570,78
2117 1-B-0--71--0--71-B-2---0 6612 SUIPACHA PADRE L. BRADY 889 8570,78
1610 1-B-0--0--0--1-I-7---0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES 528 8570,78
1617 1-B-0--0--0--1-J-6---0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES 470 8571,17
139 1-A-0--0--0--14--5-B--0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 197 8576,92


1241 1-A-0--0--0--73--1-B--0 6612 Suipacha SARMIENTO 385 8584,60
5483 1-A-0--0--0--8-A-5---0 6612 Suipacha PASAJE LIBERTADOR 517 8601,67
7267 1-B-0--49--0--0--3--02-0 1613 LOS POLVORINES VITALE 500 8608,22
7287 13-A-16--0--0--16-R-5-D-02-2 6612 Suipacha MENDOZA 920 8608,22
892 1-A-0--0--0--53--5---0 6612 Suipacha SALTA 227 8608,62
362 1-A-0--0--0--26--3-A--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO (MANGONE RUBEN) 825 8615,97


1633 1-B-0--0--1--1-L-8---0 6612 Suipacha JUJUY 468 8625,59
5872 13-A-0--0--0--33-E-2-F--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 35 8626,57
544 1-A-0--0--0--36--10-A--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 782 8634,26


2849 13-A-33--0--0--33-A-4---0 6612 SUIPACHA FERROVIARIOS 2067 8649,20
5197 13-A-0--0--0--16-H-6---0 6612 Suipacha CATAMARCA 113 8651,19
203 1-A-0--0--0--17--5-F--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 712 8653,97


6699 13-A-36--0--1--0--1-D--0 6612 Suipacha CHUBUT 65 8664,54
2340 1-B-0--75--0--75-B-19---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 2024 8664,54
4932 1-B-0--65--0--65-D-1---0 6612 SUIPACHA ANTÁRTIDA ARGENTINA 447 8670,60
7210 1-B-0--52--0--52-A-6---0 6612 Suipacha TUCUMAN 640 8705,83


83 1-A-0--0--0--10--10---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 696 8738,22
84 1-A-0--0--0--10--11---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 696 8738,22


4174 1-A-0--0--0--13--2-C--0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES 717 8758,32
526 1-A-0--0--0--35--12---0 6612 Suipacha JUJUY 340 8758,32


1494 1-A-0--0--0--97--1-J--0 6612 Suipacha CHUBUT 426 8766,63
3038 13-A-0--0--0--36--2-A--0 1429 CAPITAL FEDERAL RUIZ HUIDOBRO 2089 8779,16
6943 1-B-0--67--0--67-A-10---0 6612 SUIPACHA BELGRANO 191 8779,16
5334 1-A-0--0--0--5--7---0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 710 8796,55
4736 1-B-0--71--0--71-A-8---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 928 8799,51
4820 1-B-0--0--0--74-D-5---0 6612 SUIPACHA SAN MARTÍN 2128 8821,50
5654 1-A-0--0--0--64--1---0 6612 Suipacha TUCUMAN 197 8829,53
6652 1-B-0--0--0--57-G-11---0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 671 8837,29
2193 1-B-0--0--0--71-E-18---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 762 8852,12
7240 1-B-0--44--0--0--3-A-05-5 6603 ALMEYRA TRINIDAD 205 8865,92
7247 1-B-0--44--0--0--3-A-12-12 6700 LUJAN DOCTOR MUÑIZ 734 8865,92
2170 1-B-0--71--0--71-C-27---0 6612 SUIPACHA SAN LUIS 368 8883,38
6122 1-A-0--0--0--88--8---0 6612 SUIPACHA MAIANO MORENO 91 8883,38
525 1-A-0--0--0--35--11---0 6612 Suipacha JUJUY 332 8884,44


5341 1-A-0--0--0--5--8---0 6612 SUIPACHA HEROES DE MALVINAS (BOMBER 718 8902,44
5184 13-A-0--0--0--16-G-8---0 6612 SUIPACHA SAN LUIS 169 8905,07
2527 1-B-0--80--0--80-D-1-N--0 6612 SUIPACHA TUCUMAN 213 8913,38







5431 1-B-0--0--0--74-B-19---0 1708 MORON CULLEN 497 8926,53
2328 1-B-0--75--0--75-B-7---0 6612 Suipacha PADRE L BRADY 2045 8938,30
6842 1-B-0--0--0--1-C-1-A--0 6612 Suipacha BELGRANO Y CALLE 34 8949,68
2942 13-A-33--0--0--33-F-7---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 2279 8958,53
1518 1-A-0--0--0--98--3-A--0 6612 Suipacha SALTA 37 8976,18
268 1-A-0--0--0--20--9---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 566 8979,41


2343 1-B-0--75--0--75-B-22---0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 835 8986,78
1081 1-A-0--0--0--60--7-A--0 6612 Suipacha JUJUY 186 8987,62
335 1-A-0--0--0--24--10---0 6612 Suipacha JUJUY E/BRADY Y 9 DE JULIO 8987,62
334 1-A-0--0--0--24--9---0 6612 Suipacha JUJUY E/BRADY Y 9 DE JULIO 8987,62


4170 1-A-0--0--0--13--1-A--0 6612 Suipacha CORDOBA 442 8987,62
5143 1-A-0--0--0--99-A-22---0 6612 Suipacha SALTA 53 8987,62
1462 1-A-0--0--0--95--16---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 32 8987,62
4171 1-A-0--0--0--13--1-B--0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES 733 8987,62
1752 1-B-0--46--0--46-B-2---0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD VASCA 679 8987,92
1075 1-A-0--0--0--60--5-E--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 992 9004,11
1058 1-A-0--0--0--59--11---0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 184 9015,06
7186 1-A-0--0--0--65--4-E--0 6612 Suipacha COLECTIVIDAD ITALIANA (LACTE 175 9017,51


26 1-A-0--0--0--7--7-A--0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 636 9020,66
2948 13-A-33--0--0--33-F-11---0 6612 SUIPACHA PADRE LUIS BRADY 741 9026,65
5297 1-A-0--0--0--2--19---0 6612 Suipacha SANTA FE 592 9040,28
4914 1-B-0--0--0--65-C-7---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 440 9067,43
5675 1-A-0--0--0--65--10-C--0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD ESPAÑOLA 166 9068,51
6277 13-A-0--0--0--16-B-15---0 6612 Suipacha BALCARCE 367 9071,15
435 1-A-0--0--0--31--3-D--0 6612 Suipacha CTE,SAN LORENZO 560 9075,52


2459 1-B-0--80--0--80-A-3---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 225 9075,55
1994 1-B-0--0--0--62-B-1-A--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 561 9077,48
2010 1-B-0--0--0--62-D-1-A--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 561 9077,48
1829 1-B-0--0--0--55-A-1-A--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 561 9077,48
1805 1-B-0--0--0--54-B-2-A--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 561 9077,48
2047 1-B-0--63--0--63-C-8---0 1748 GENERAL RODRIGUBERNARDO DE IRIGOYEN 540 9077,71
5705 13-A-0--0--0--16-W-4---0 6612 Suipacha SARMIENTO 631 9089,14
5706 13-A-0--16--0--16-W-5---0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO 631 9089,14
1638 1-B-0--0--0--1-M-5---0 6612 Suipacha 1RO.DE MAYO 415 9091,95
4368 1-B-0--80--0--80-C-13---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 230 9109,87
4219 1-B-0--79--0--79-D-5-F--0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 206 9117,59
6470 1-A-0--0--0--4--3-B--0 6612 SUIPACHA MADRE LEONOR MATURANA 565 9160,93
2381 1-B-0--0--0--78-B-5---0 6612 Suipacha JUJUY 125 9164,25
2845 13-A-0--0--0--16-N-3---0 6612 Suipacha CORDOBA 137 9164,90
4443 1-A-0--0--0--98--1-C--0 6612 Suipacha LA RIOJA N 382 9168,06
2173 1-B-0--71--0--71-C-30---0 6612 SUIPACHA SAN LUIS 384 9173,46
4956 1-B-0--0--0--66-C-5---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 213 9179,12
4287 1-A-0--0--0--38--5-D--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 661 9194,20







2862 13-A-0--0--0--33-A-12-C--0 6612 Suipacha 7 DE NOVIEMBRE 610 9196,17
5269 1-B-0--0--0--57-H-22---0 6612 Suipacha P.BRADY 788 9196,75
5670 1-A-0--0--0--65--5-C--0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD  ITALIANA 167 9200,09
4280 1-A-0--0--0--26--4---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 817 9214,98
401 1-A-0--0--0--28--1-A--0 6612 Suipacha CORDOBA 350(INSUA WALTER A) 9233,40


2357 1-B-0--75--0--75-D-9---0 6612 SUIPACHA BOMBEROS VOLUNTARIOS 349 9253,54
5533 1-B-0--74--2--74-B-5---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 83 9272,88
4930 1-B-0--65--0--65-C-23---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 462 9294,48
4661 13-A-0--0--0--33-A-12-D--0 6612 Suipacha 7 DE NOVIEMBRE 610 9301,00
2048 1-B-0--63--0--63-C-9---0 6612 SUIPACHA PADRE L. BRADY  (ROLDAN ISMA 1026 9308,90
2990 13-A-33--0--0--33-H-10-A--0 6612 Suipacha ROSARIO SUAREZ 2370 9355,26
5730 13-A-0--0--0--16-Y-3---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 119 9362,33
2247 1-B-0--72--0--72-B-18---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 368 9382,79
7040 13-A-0--0--0--16-Y-17-A--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 175 9385,22
2449 1-B-0--79--0--79-C-4-H--0 6612 SUIPACHA BALCARCE 326 9386,41
1765 1-B-0--46--0--46-C-7---0 6612 SUIPACHA MADRE L MATURANA 732 9402,33
133 1-A-0--0--0--14--2-B--0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES 675 9405,71


1096 1-A-0--0--0--61-A-2-C--0 6612 Suipacha MALVINAS 175/ESTEVARENA DAMIAN 9406,29
1291 1-A-0--0--0--75--7---0 6612 Suipacha SARMIENTO 261 9436,62
288 1-A-0--0--0--21--4-M-01-1 6612 Suipacha 1 DE MAYO 383 9462,78


1268 1-A-0--0--0--74--3---0 6612 Suipacha CORDOBA 434 9477,85
4186 1-A-0--0--0--13--14---0 6612 Suipacha CORDOBA 442 9488,79
1701 1-B-0--45--0--45-B-5-H--0 6612 SUIPACHA CORDOBA ESQUINA BRADY 9499,10
1219 1-A-0--0--0--72--4-B--0 6612 Suipacha JUJUY Y SARMIENTO 9501,77
4739 1-B-0--71--0--71-A-11---0 6612 SUIPACHA SANTIAGO DEL ESTERO 370 9509,16
6917 1-B-0--70--0--0--12-G--0 6612 Suipacha RIVADAVIA 212 9509,16
1404 1-A-0--0--0--85--3-G--0 6612 Suipacha SALTA 53 9509,16
6614 11-A-0--2--0--0--4---0 1425 CAPITAL FEDERAL JUAN AGUSTIN GARCIA 1111 9509,16
190 1-A-0--0--0--17--1-A--0 6612 Suipacha CORDOBA Y PADRE BRADY 9509,46


2907 13-A-0--0--0--33-D-6---0 6612 Suipacha FERROVIARIOS 2435 9510,52
2387 1-B-0--79--0--79-A-1-C--0 6612 SUIPACHA BELGRANO 275 9512,72
5439 1-A-0--0--0--2--24---0 6612 Suipacha PASAJE EL OMBU N 592 9518,46
4608 1-B-0--63--0--63-D-8-A--0 6612 SUIPACHA PADRE L.  BRADY 972 9519,51
1428 1-A-0--0--0--89--12---0 1706 Haedo LAS BASES 780 9535,69
5178 13-A-0--0--0--16-F-12-A--0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 154 9585,50
2629 5-A-0--0--0--11--10---0 6600 Mercedes CALLE 12 614 9592,91


3 1-A-0--0--0--3--2-B--0 6612 Suipacha SANTA FE 591 9599,35
307 1-A-0--0--0--22--2-A--0 6612 Suipacha PADRE L BRADY N 477 9610,13


5993 13-A-0--0--0--16-T-5-B--0 6450 PEHUAJO GUEMES 1750 9613,53
5088 13-A-0--0--0--16-C-1-A--0 6612 Suipacha BALCARCE 847 9613,53
6626 11-R-0--3--0--0--11---0 6612 SUIPACHA SALTA Y CTE DE SAN LORENZO 9613,84
2500 1-B-0--0--0--80-C-4---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 196 9617,43
6101 13-A-16--0--0--16-GG-8---0 6612 Suipacha SANTA FE 261 9626,94







2946 13-A-0--0--0--33-F-10-A--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2297 9673,53
1653 1-B-0--0--0--1-O-3---0 6612 Suipacha PADRE BRADY 406 9675,07
692 1-A-0--0--0--43--9-E--0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 276 9697,04
147 1-A-0--0--0--14--8-C--0 6612 Suipacha CORDOBA ESQUINA BRADY 694 9707,67


5672 1-A-0--0--0--65--7-D--0 6612 Suipacha SARMIENTO 74 9715,62
5671 1-A-0--0--0--65--6-C--0 6612 Suipacha SARMIENTO 60 9715,62
5676 1-A-0--0--0--65--11-C--0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD ESPAÑOLA 174 9715,62
7187 1-A-0--0--0--65--5-D--0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO (LACTEOS) 54 9715,62
7188 1-A-0--0--0--65--6-D--0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO (LACTEOS) 66 9715,62
5272 1-B-0--0--0--57-H-25---0 6612 Suipacha  ENTRE RIOS 412 9718,18
6936 1-B-0--0--0--67-A-3---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 326 9719,42
6856 1-A-0--0--0--77--14---0 6612 Suipacha MENDOZA 427 9723,53
2240 1-B-0--72--0--72-B-11---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 359 9725,24
1530 1-A-0--0--0--100--5---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 179 9740,64
4687 1-A-0--0--0--44--12---0 6612 Suipacha JUJUY 284 9741,42
344 1-A-0--0--0--25--7---0 6612 Suipacha SAN LUIS 323 9743,21


2707 5-A-0--0--0--16--1---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 9753,55
1958 1-B-0--56--0--56-D-6---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE 9768,98
5267 1-B-0--0--0--57-H-20---0 6612 Suipacha PADRE L. BRADY 778 9775,89
5427 1-B-0--74--0--74-A-8---0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD ESPAÑOLA 363 9782,23
2220 1-B-0--0--0--72-A-13---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 324 9783,88
1223 1-A-0--0--0--72--6-A--0 6612 Suipacha SAN JUAN 681 9784,80
4780 13-A-0--0--0--16-D-10---0 6612 Suipacha LA RIOJA 740 9794,82
4267 1-A-0--0--0--16--7-B--0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY N 586 9799,14
1536 1-A-0--0--0--100--11---0 6612 Suipacha ANTARTIDA 25 9801,25
7048 13-A-0--0--0--16-W-13-B--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 175 9811,89
280 1-A-0--0--0--21--1-C--0 6612 Suipacha PADRE BRADY 547 9811,89


4742 1-B-0--71--0--71-D-3---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 921 9811,89
5010 1-A-0--0--0--94--14---0 6612 Suipacha SAN JUAN 692 9811,89
5372 1-A-0--0--0--55--7-A--1 6612 Suipacha CORDOBA ESQ PADRE L BRADY 9811,89
4346 1-B-0--33--0--33-A-7---0 6612 SUIPACHA  32 778(GONZALEZ MATIAS) 9811,89
1711 1-B-0--45--0--45-B-10---0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 694 9822,34
2069 1-B-0--0--0--64-A-7---0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES (ROLDAN  908 9822,34
1174 1-A-0--0--0--69--25---0 6612 Suipacha SANTA FE 128 9822,34
4359 1-B-0--75--0--75-B-20---0 6627 VILLA MOLL K 9822,34
1284 1-A-0--0--0--75--1---0 6600 Mercedes 16 Y 11 9822,34
1629 1-B-0--0--1--1-L-4---0 6612 Suipacha PADRE L BRADY Y SGO DEL ESTERO 9822,34
5154 13-A-0--0--0--33-E-5-A--0 6612 Suipacha 7 DE NOVIEMBRE 666 9834,38
154 1-A-0--0--0--15--1-B--0 6614 General Rivas GRAL RIVAS 9856,11


2983 13-A-0--0--0--33-H-7-B--0 6612 Suipacha LA CONSTRUCCION 680 9858,32
5257 1-B-0--0--0--57-H-9---0 6612 Suipacha CORDOBA 443 9872,32
2260 1-B-0--0--0--72-D-7---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 331 9900,59
6817 1-A-0--0--0--4--9-A--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 396 9901,94







1708 1-B-0--45--0--45-B-7---0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 680 9914,18
1395 1-A-0--0--0--85--2-E--0 6612 Suipacha SALTA 73 9926,78
1056 1-A-0--0--0--59--9-D--0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 166 9929,14
5699 5-A-0--0--0--21--8-E--0 1614 GRAL.RIVAS GENERAL RIVAS 9929,22
6768 13-A-10--0--0--10-N-4---0 6612 SUIPACHA PADRE BRADY 245 9930,31
2947 13-A-0--0--0--33-F-10-B--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2299 9944,85
5674 1-A-0--0--0--65--9-C--0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD ESPAÑOLA 162 9946,81
5673 1-A-0--0--0--65--8-C--0 6612 SUIPACHA DEOMINGO F. SARMIENTO 80 9946,81
453 1-A-0--0--0--32--14-A--0 6612 Suipacha C.DE S.LORENZO Y BELGRANO 9956,00


7003 1-B-0--36--0--0--1-B-03-3 6612 Suipacha SANTA FE 32 9958,28
6982 1-B-0--13--0--0--1-A-23-23 6612 Suipacha RIVADAVIA 442 9958,28
2873 13-A-0--0--0--33-B-1-C--0 6612 SUIPACHA BELG. Y BALCARCE (PANADERIA) 9961,18
363 1-A-0--0--0--26--3-B--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 825 9978,74


1781 1-B-0--47--0--47-A-7-B--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 670 10003,34
397 1-A-0--0--0--27--11-A--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 792 10005,03


2774 5-A-0--0--0--25--1---0 1614 GRAL.RIVAS RIVAS 100 10021,04
4856 1-A-0--0--0--87--20---0 6612 Suipacha MALVINAS 86 10031,24
4243 13-A-0--0--0--33-A-6-C--0 6612 Suipacha FERROVIARIOS 2127 10031,37


14 1-A-0--0--0--4--5---0 6612 Suipacha CRUCERO GENERAL BELGRANO 568 10032,24
998 1-A-0--0--0--58-A-1-B--0 6612 Suipacha BELGRANO              550 10032,27


2655 5-A-0--0--0--13--11---0 6614 General Rivas GRAL RIVAS 10032,30
1186 1-A-0--0--0--71-A-2-A--0 6612 Suipacha SARMIENTO 577 10035,27
1187 1-A-0--0--0--71-A-2-B--0 6612 Suipacha SARMIENTO 577 10035,27
6879 1-B-0--16--0--0--4---0 6612 Suipacha COLECTIVIDAD VASCA 524 10041,17
1739 1-B-0--46--0--46-C-9---0 6612 SUIPACHA CORDOBA 630 10041,82
1509 1-A-0--0--0--97--3---0 6612 Suipacha FRAG.SARMIENTO Y CHUBUT 10067,16
2528 1-B-0--80--0--80-D-1-P--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 472 10089,88
328 1-A-0--0--0--24--3---0 6612 Suipacha SANTA FE 160(POY SERGIO) 10098,99


1505 1-A-0--0--0--97--1-X--0 6612 Suipacha CHUBUT 426 10099,44
943 1-A-0--0--0--55--2-AC-01-1 6612 Suipacha SAN MARTIN 159 10104,37


6855 1-A-0--0--0--77--13---0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO 724 10109,49
5237 13-A-0--0--0--16-N-12---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 136 10119,19
6767 13-A-10--0--0--10-N-3---0 1665 JOSE C PAZ Av. GASPAR CAMPOS 6245 10125,23
6658 1-B-0--0--0--57-G-17---0 6612 Suipacha MENDOZA 427 10129,70
1047 1-A-0--0--0--59--5-C--0 6612 Suipacha JUJUY 161 10134,80


47 1-A-0--0--0--9--5-B--0 6612 Suipacha SANTA FE 467 10135,72
897 1-A-0--0--0--53--6-E--0 6612 Suipacha SALTA 203 ESQ BALCARCE 10135,96
22 1-A-0--0--0--7--3-A--0 6612 Suipacha RIVADAVIA 539 10152,99


1907 1-B-0--56--0--56-A-7---0 1665 JOSE C PAZ VUCETICH 583 10189,47
5806 1-B-0--0--0--1-N-7-B--0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 480 10207,28
5202 13-A-0--0--0--16-H-11---0 6612 Suipacha DOCTOR CUSA 130 10221,95
2777 5-A-0--0--0--25--4---0 1614 GRAL.RIVAS RIVAS 10223,00
1052 1-A-0--0--0--59--8-A--0 6612 Suipacha SARMIENTO 430 10226,13







6829 1-B-0--25--0--25-A-10---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 607 10229,77
6823 1-B-0--25--0--25-A-4---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 607 10240,22
6828 1-B-0--25--0--25-A-9---0 6612 Suipacha SANTA FE 607 10240,22
6831 1-B-0--25--0--25-B-10---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 607 10240,22
6830 1-B-0--25--0--25-B-1---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 607 10240,22
6827 1-B-0--25--0--25-A-8---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 607 10240,22
6822 1-B-0--25--0--25-A-3---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 607 10240,22
6821 1-B-0--25--0--25-A-2---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 607 10240,22
6824 1-B-0--0--0--25-A-5---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 607 10240,22
6826 1-B-0--25--0--25-A-7---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 607 10240,22
1686 1-B-0--45--0--45-A-7---0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD IRLANDESA 374 10240,71
4275 1-A-0--0--0--25--8-B--0 6612 Suipacha CTE SAN LORENZO Y SAN LUIS 10241,80
2945 13-A-0--0--0--33-F-9-B--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2295 10269,02
4693 1-A-0--0--0--74--17---0 6612 Suipacha SARMIENTO 347 10295,96
5186 13-A-0--0--0--16-G-10---0 6612 Suipacha SAN LUIS 159 10296,67
5173 13-A-0--0--0--16-E-16---0 6612 Suipacha DOCTOR CUSA 174 10306,60
6249 1-B-0--77--0--77-A-11---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 990 10329,58
4702 1-A-0--0--0--35--3-B--0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 375 10344,74
6705 13-A-36--0--1--0--4---0 6612 Suipacha MENDOZA 318 10344,74
6116 1-A-0--0--0--88--2---0 6612 Suipacha MENDOZA 241 10362,85
7158 1-B-0--79--0--79-D-1-C--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 271 10393,61
4738 1-B-0--71--0--71-A-10---0 6600 Mercedes  E/58 Y 60 25 10417,93
204 1-A-0--0--0--17--5-H--0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 438 10417,93
500 1-A-0--0--0--34--10-B--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 440 10449,28


1700 1-B-0--45--0--45-B-5-G--0 6612 SUIPACHA 24 DE OCTUBRE 782 10449,68
1294 1-A-0--0--0--75--10---0 6612 Suipacha ANTARTIDA ARGENTINA 129 10466,64
1778 1-B-0--47--0--47-A-5-B--0 6612 SUIPACHA 24 DE OCTUBRE 630 10488,95
261 1-A-0--0--0--20--5-A--0 6612 Suipacha BELGRANO 397 10508,47


7006 1-B-0--36--0--0--1-B-06-6 6614 Gral. Rivas CUARTEL 5 10544,79
6969 1-B-0--13--0--0--1-A-10-10 6612 SUIPACHA PROL. RIVADAVIA 970 10549,51
6912 1-B-0--70--0--0--12-B--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 1002 10553,84
2505 1-B-0--0--0--80-C-9---0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 201 10564,01
2463 1-B-0--80--0--80-A-5-B--0 6612 Suipacha CTE.DE SAN LORENZO 201 10564,01
5218 13-A-0--0--0--16-M-3-A--0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 135 10566,31


44 1-A-0--0--0--9--4-B--0 6612 Suipacha SANTA FE 487 10568,72
4173 1-A-0--0--0--13--2-B--0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 726 10570,62
6344 1-A-0--0--0--101--1---0 6612 Suipacha ANTARTIDA ARGENTINA 46 10581,21
6568 13-A-41-A-1--0--0--13---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 79 10590,23
4669 13-A-33--0--0--33-D-4-A-01-1 6612 SUIPACHA FERROVIARIOS 2395 10592,22
5261 1-B-0--0--0--57-H-14---0 6612 Suipacha CORDOBA 413 10596,03
2165 1-B-0--0--0--71-C-22---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 832 10609,14
4594 1-A-0--0--0--41--11---0 1437 CAPITAL FEDERAL CALLE IGUAZU - PARQUE PATRI 341 10631,67
5491 1-A-0--0--0--8-B-3---0 6612 Suipacha BELGRANO 537 10650,14







1347 1-A-0--0--0--83--11-A--0 6612 Suipacha LA RIOJA 10650,68
7047 13-A-0--0--0--16-W-13-A--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 79 10651,32
5193 13-A-0--0--0--16-H-2---0 6612 Suipacha CATAMARCA 145 10660,33
1527 1-A-0--0--0--100--2---0 6612 Suipacha BALCARCE 285 10660,97
753 1-A-0--0--0--46--7-B--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO N 421 10668,98


2810 13-A-0--0--0--16-A-4---0 6612 Suipacha SAN JUAN 681 10670,09
7001 1-B-0--36--0--0--1-B-01-1 6612 Suipacha RIVADAVIA 243 10683,22


45 1-A-0--0--0--9--4-C--0 6612 Suipacha SANTA FE 479 10691,27
1709 1-B-0--45--0--45-B-8---0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 686 10691,91
2711 5-A-0--0--0--16--8---0 6614 RIVAS GRAL RIVAS 10703,79
2254 1-B-0--0--0--72-D-1---0 6612 Suipacha MALVINAS 348 10714,81
5974 1-A-0--0--0--76--11---0 6612 SUIPACHA MARIANO MORENO 113 10717,97
2428 1-B-0--79--0--79-B-4-D--0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 258 10731,95
7159 1-B-0--0--0--79-D-1-D--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 295 10732,99
5122 1-A-0--0--0--99-A-1---0 6612 Suipacha LA RIOJA 343 10739,16
6951 1-B-0--67--0--67-B-6---0 1759 Gonzalez Catán CORONEL CONDE 5048 10758,94
4916 1-B-0--65--0--65-C-9---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 427 10799,51
4342 1-B-0--33--0--33-A-3---0 6612 SUIPACHA  34 767 10804,47
2230 1-B-0--72--0--72-B-1---0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 295 10808,79
720 1-A-0--0--0--45--3-A-02-2 6612 Suipacha 25 DE MAYO 775 10817,07


1652 1-B-0--0--0--1-O-2---0 6612 Suipacha JUJUY 427 10820,09
2326 1-B-0--75--0--75-B-5---0 6612 SUIPACHA PADRE BRADY 2025 10851,01
1905 1-B-0--56--0--56-A-5---0 6612 SUIPACHA FERROVIARIOS 2187 10856,20
1904 1-B-0--0--0--56-A-4---0 6612 SUIPACHA FERROVIARIOS 2187 10856,20
698 1-A-0--0--0--44--4-C--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 357 10857,93


2644 5-A-0--0--0--12--11---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 10859,50
6010 13-A-16--0--4--16-T-8---0 6612 Suipacha BALCARCE 965 10865,63
6008 13-A-16--0--4--16-T-6---0 6612 Suipacha BALCARCE 965 10865,63
6009 13-A-16--0--4--16-T-7---0 6612 Suipacha BALCARCE 965 10865,63
1693 1-B-0--0--0--45-B-4---0 6612 SUIPACHA CORDOBA 689 10868,44
1422 1-A-0--0--0--86--10---0 6612 Suipacha SALTA 54 10868,44


41 1-A-0--0--0--9--3-A--0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 723 10868,44
6997 1-B-0--36--0--0--1-A-08-8 6612 Suipacha RIVADAVIA 243 10875,58
7000 1-B-0--36--0--0--1-A-11-11 6612 Suipacha RIVADAVIA 243 10875,58
6998 1-B-0--36--0--0--1-A-09-9 6612 Suipacha RIVADAVIA 243 10875,58
6996 1-B-0--36--0--0--1-A-07-7 6612 Suipacha RIVADAVIA 243 10875,58
6995 1-B-0--36--0--0--1-A-06-6 6612 Suipacha RIVADAVIA 243 10875,58
6994 1-B-0--36--0--0--1-A-05-5 6612 Suipacha RIVADAVIA 243 10875,58
6993 1-B-0--36--0--0--1-A-04-4 6612 Suipacha RIVADAVIA 243 10875,58
7011 1-B-0--36--0--0--1-B-11-11 6612 Suipacha RIVADAVIA 243 10875,58
7009 1-B-0--36--0--0--1-B-09-9 6612 Suipacha RIVADAVIA 243 10875,58
7007 1-B-0--36--0--0--1-B-07-7 6612 Suipacha RIVADAVIA 243 10875,58
7008 1-B-0--36--0--0--1-B-08-8 6612 Suipacha RIVADAVIA 243 10875,58







7004 1-B-0--36--0--0--1-B-04-4 6612 Suipacha RIVADAVIA 243 10875,58
2286 1-B-0--0--0--73-C-5---0 6612 Suipacha ANTARTIDA ARGENTINA 370 10887,90
2884 13-A-0--0--0--33-B-6-F--0 6612 Suipacha FERROVIARIOS 2293 10889,03
4457 1-B-0--69--0--0--0---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 701 10922,19
4694 1-B-0--79--0--79-D-7---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 234 10923,97
4832 1-A-0--0--0--14--4-D--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 429 10963,33
5037 1-B-0--74--0--74-A-3---0 6612 SUIPACHA PADRE LUIS BRADY 113 10973,71
5036 1-B-0--74--1--74-A-2---0 6612 SUIPACHA P.BRADY E/TUCUMAN/SPECIALE/ 10973,71
5282 1-A-0--0--0--2--4---0 6612 Suipacha 1 DE MAYO 429 10973,71
1369 1-A-0--0--0--84--10---0 6612 Suipacha MENDOZA 409 10973,71
5425 1-B-0--74--0--74-A-6---0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD ESPAÑOLA 375 10973,71
713 1-A-0--0--0--44--9-B--0 6612 Suipacha JUJUY 396 10974,99
537 1-A-0--0--0--36--6-A--0 6612 Suipacha CORDOBA 281 10977,24


2874 13-A-33--0--0--33-B-1-D--0 6612 SUIPACHA 7 DE NOVIEMBRE 633 10978,45
675 1-A-0--0--0--43--3-B--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 421 10980,67


2657 5-A-0--0--0--13--13---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 10994,51
2658 5-A-0--0--0--13--14---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 10994,51
1716 1-B-0--45--0--45-C-5---0 6612 SUIPACHA CORDOBA 534 11010,24
2691 5-A-0--0--0--15--8---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 11011,44
2259 1-B-0--72--0--72-D-6---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 332 11016,68
2258 1-B-0--72--0--72-D-5---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 332 11016,68
2257 1-B-0--0--0--72-D-4---0 6612 Suipacha ANTARTIDA ARGENTINA 332 11016,68
4420 1-A-0--0--0--23--4-C--0 6612 Suipacha JUJUY 379 11019,40
717 1-A-0--0--0--45--1-A--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 795 11027,23


6926 13-A-16--0--0--16-AA-7---0 6612 Suipacha LA RIOJA Y STA.FE 11027,39
6925 13-A-16--0--0--16-AA-6---0 6612 Suipacha LA RIOJA Y STA.FE 11027,78
729 1-A-0--0--0--45--10-B--0 6612 Suipacha BALCARCE 768 11038,71


6793 13-A-16--0--0--16-T-1-C--0 6612 SUIPACHA MENDOZA 941 11042,86
2687 5-A-0--0--0--15--4---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 11050,91
4329 1-A-0--0--0--86--4---0 6612 Suipacha MENDOZA 311 11052,23
5116 1-B-0--71--0--71-A-7-A--0 6612 SUIPACHA DR. CUSA 371 11068,60
7151 1-A-0--0--0--89--16---0 6612 SUIPACHA LA RIOJA 196 11068,60
5220 13-A-16--0--4--16-M-5---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 119 11073,71
5445 1-B-0--0--0--57-H-32---0 6612 Suipacha PASAJE M.SAAVEDRA 780 11079,15
1084 1-A-0--0--0--61-A-1-B--0 6612 Suipacha BALCARCE 329 11079,15
1783 1-B-0--0--0--47-B-0---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 561 11079,15
809 1-A-0--0--0--49--5-E--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 561 11079,15
810 1-A-0--0--0--49--5-F--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 561 11079,15


6566 13-A-41-A-1--0--0--11---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 79 11079,15
6567 13-A-41-A-1--0--0--12---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 79 11079,15
6569 13-A-41-A-0--1--0--14---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 79 11079,15
6570 13-A-41-A-0--1--0--15---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 79 11079,15
6571 13-A-41-A-0--1--0--16---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 79 11079,15







1354 1-A-0--0--0--83--16-B--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 72 11079,15
2369 1-B-0--75--0--75-D-21---0 6612 SUIPACHA PADRE LUIS BRADY ( SHOPPING) 11079,15
5331 1-A-0--0--0--5--4---0 6612 Suipacha SANTA FE 521 11094,81
1429 1-A-0--0--0--90--7---0 6612 SUIPACHA FERROVIARIOS 121 11101,23
6974 1-B-0--13--0--0--1-A-15-15 6612 Suipacha ANGELES STABILE 629 11117,77
6973 1-B-0--13--0--0--1-A-14-14 6612 Suipacha ANGELES STABILE 629 11117,77
2686 5-A-0--0--0--15--3---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 11126,66
5490 1-A-0--0--0--8-B-2---0 6612 Suipacha CRUCERO GRAL BELGRANO 557 11146,88
2362 1-B-0--75--0--75-D-14---0 6612 SUIPACHA BOMBEROS VOLUNTARIOS 325 11151,21
1115 1-A-0--0--0--61-B-6---0 6612 Suipacha SARMIENTO 272 11162,85


46 1-A-0--0--0--9--5-A--0 6612 Suipacha BALCARCE 413 11167,18
6572 13-A-41-A-0--1--0--17---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 79 11167,18


15 1-A-0--0--0--4--6---0 6612 Suipacha CRUC. GRAL. BELGRANO 568 11175,18
4440 1-A-0--0--0--85--4-M--0 6612 Suipacha JUJUY 60 11196,96
2730 5-A-0--0--0--19--3---0 6614 RIVAS GENERAL RIVAS 11224,16
2731 5-A-0--0--0--19--4---0 6614 RIVAS GENERAL RIVAS 11224,16
6927 13-A-16--0--0--16-AA-8---0 6612 SUIPACHA LA RIOJA Y STA.FE 11237,74
6924 13-A-16--0--0--16-AA-5---0 6612 Suipacha CORDOBA 2067 11237,74
6931 13-A-16--0--0--16-AB-5---0 6612 Suipacha CORDOBA 2017 11237,74
6928 13-A-16--0--0--16-AA-9---0 6612 Suipacha LA RIOJA Y STA.FE 11237,74
7058 13-A-0--0--0--16-T-5-C--0 6612 Suipacha SANTA FE 385 11238,67
4760 1-B-0--73--0--73-A-4---0 6612 SUIPACHA PADRE  L. BRADY 245 11245,96
1541 1-A-0--0--0--100--16---0 6612 Suipacha CHUBUT 278 11255,37
6573 13-A-41-A-0--0-1-0--18---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 79 11255,37
1695 1-B-0--45--0--45-B-5-B--0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 318 11264,95
5217 13-A-0--0--0--16-M-2-A--0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 145 11276,15
2965 13-A-33--0--0--33-H-1-A--0 6612 SUIPACHA BELGRANO 395 11280,50
6740 1-A-0--0--0--45--12-A-02-2 6612 SUIPACHA BALCARCE 776 11312,49
2890 13-A-0--0--0--33-C-1-A--0 6612 Suipacha SAN MARTIN Y ANGEL STABILE 11317,28
7043 13-A-0--0--0--16-X-12---0 1428 CAPITAL FEDERAL ECUADOR 1324 11322,70
1153 1-A-0--0--0--69--4---0 6612 Suipacha SALTA 683 11326,18
4670 13-A-33--0--0--33-D-4-A-02-2 6612 SUIPACHA FERROVIARIOS 2385 11329,38
5330 1-A-0--0--0--5--3---0 6612 Suipacha SANTA FE 531 11332,30
6919 13-A-33--0--0--33-B-9-B--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 2240 11333,81
7162 1-B-0--0--0--79-D-9---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 295 11343,75
7157 1-B-0--79--0--79-D-1-B--0 6612 SUIPACHA SANTA FE 415 11343,75
6574 13-A-41-A-0--1--0--19---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 79 11343,75
6961 1-B-0--13--0--0--1-A-02-2 6612 Suipacha RIVADAVIA 991 11348,96
5340 1-A-0--0--0--5--22---0 6612 Suipacha CORDOBA 534 11356,82
4752 1-B-0--71--0--71-D-13---0 6612 SUIPACHA D. F. SARMIENTO 738 11378,62
7160 1-B-0--79--0--79-D-6---0 6612 SUIPACHA MALVINAS 234 11392,75
702 1-A-0--0--0--44--5-F--0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 104 11412,76


5786 1-B-0--55--0--55-D-1---0 6612 Suipacha PLANTA DEPURADORA DE SERV CLOA 11420,58







2236 1-B-0--72--0--72-B-7---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA (ALVAR  379 11423,06
4604 1-A-0--0--0--98--8---0 6612 Suipacha JUJUY 32 11423,56
2302 1-B-0--73--0--73-C-19---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 322 11440,77
2784 5-A-0--0--0--27-B-7---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 11444,18
1292 1-A-0--0--0--75--8---0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO 257 11474,63
4753 1-B-0--71--0--71-D-14---0 6612 SUIPACHA D. F. SARMIENTO 738 11477,69
5123 1-A-0--0--0--99-A-2---0 6612 Suipacha LA RIOJA 333 11495,74
2325 1-B-0--0--0--75-B-4---0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 2019 11497,20
1519 1-A-0--0--0--98--3-B--0 6612 SUIPACHA SALTA 31 11504,61
6627 11-R-0--3--0--0--12---0 6612 SUIPACHA CTE.SAN LORENZO 334 11511,38
1062 1-A-0--0--0--60--2-B--0 6612 Suipacha BALCARCE 367 11511,64
1964 1-B-0--56--0--56-D-12---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 11515,82
2392 1-B-0--0--0--79-A-3-D--0 6612 Suipacha JUJUY 332 11561,43
5190 13-A-0--0--0--16-G-14---0 6612 SUIPACHA CATAMARCA 164 11562,25
6292 13-A-0--0--0--16-BB-15---0 6600 Mercedes CALLE 22 E/107 Y 109 11564,88
5646 1-A-0--0--0--63--5---0 6612 Suipacha TUCUMAN 179 11574,78


69 1-A-0--0--0--10--4-B--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 493 11576,23
6816 1-A-0--0--0--4--1-A--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 396 11586,98
4298 1-A-0--0--0--43--4-D--0 6612 Suipacha JUJUY 289 11592,15
7133 1-A-0--0--0--89--1---0 6612 Suipacha MALVINAS ARGENTINAS 179 11595,31
7135 1-A-0--0--0--89--2---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 179 11595,31
5975 1-A-0--0--0--76--12---0 6612 Suipacha MARIANO MORENO 105 11595,31
5126 1-A-0--0--0--99-A-5---0 6612 Suipacha LA RIOJA 315 11599,46
1603 1-B-0--0--0--1-G-6---0 6612 SUIPACHA FRAGATA SARMIENTO 514 11599,50
873 1-A-0--0--0--52--8-A--1 6612 Suipacha JUJUY 233 11611,30


5029 5-A-0--0--0--8--5-A--0 6614 Gral. Rivas GENERAL RIVAS 11634,10
4297 1-A-0--0--0--42--7-B--0 6612 Suipacha FTA SARMIENTO 273 11637,73
5642 1-A-0--0--0--63--1---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 372 11641,05
2447 1-B-0--79--0--79-C-4-F--0 6612 SUIPACHA BALCARCE 316 11648,30
1864 1-B-0--0--0--55-B-18---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1851 1-B-0--55--0--55-B-5---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1850 1-B-0--55--0--55-B-4---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1849 1-B-0--55--0--55-B-3---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1848 1-B-0--55--0--55-B-2---0 6612 SUIPACHA MADRE LEONOR MATURANA 11651,77
1900 1-B-0--55--0--55-D-18---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1899 1-B-0--55--0--55-D-17---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1898 1-B-0--55--0--55-D-16---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 470 11651,77
1852 1-B-0--55--0--55-B-6---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIG. 11651,77
1853 1-B-0--0--0--55-B-7---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1854 1-B-0--55--0--55-B-8---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1855 1-B-0--55--0--55-B-9---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1856 1-B-0--0--0--55-B-10---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1857 1-B-0--55--0--55-B-11---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77







1858 1-B-0--55--0--55-B-12---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1859 1-B-0--55--0--55-B-13---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1860 1-B-0--55--0--55-B-14---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1861 1-B-0--55--0--55-B-15---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1862 1-B-0--55--0--55-B-16---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1863 1-B-0--1,863--0--55-B-17---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1884 1-B-0--55--0--55-D-2---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1885 1-B-0--55--0--55-D-3---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1886 1-B-0--55--0--55-D-4---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1887 1-B-0--55--0--55-D-5---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1888 1-B-0--55--0--55-D-6---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1889 1-B-0--55--0--55-D-7---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1890 1-B-0--55--0--55-D-8---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1891 1-B-0--55--0--55-D-9---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1892 1-B-0--55--0--55-D-10---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1893 1-B-0--55--0--55-D-11---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1894 1-B-0--55--0--55-D-12---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1895 1-B-0--55--0--55-D-13---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1896 1-B-0--55--0--55-D-14---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E 11651,77
1897 1-B-0--55--0--55-D-15---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11651,77
1116 1-A-0--0--0--61-B-7---0 6612 Suipacha SARMIENTO 278 11653,44
2142 1-B-0--71--0--71-B-28---0 6612 Suipacha CORDOBA 440 11662,28
1412 1-A-0--0--0--85--5---0 6612 Suipacha JUJUY 76 11664,60
1932 1-B-0--56--0--56-B-14---0 6612 SUIPACHA CRUC. GRAL. BELGRANO 880 11679,15
1465 1-A-0--0--0--96--1-B--0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 46 11681,60
114 1-A-0--0--0--11--14---0 6612 Suipacha SAN MARTIN S/N 11685,64


5119 1-A-0--0--0--57-A-7-E--2 6612 Suipacha BELGRANO 173 11685,84
2070 1-B-0--64--0--64-A-8---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 775 11686,33


2 1-A-0--0--0--3--2-A--0 6612 Suipacha SANTA FE 560 11701,94
87 1-A-0--0--0--10--14---0 6612 Suipacha SANTA FE 472 11712,25


2620 5-A-0--0--0--11--1---0 1614 GRAL.RIVAS GENERAL RIVAS 11721,86
1705 1-B-0--45--0--45-B-5-P--0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 664 11724,86
2361 1-B-0--75--0--75-D-13---0 6612 SUIPACHA BOMBEROS VOLUNTARIOS 325 11726,27
4444 1-A-0--0--0--98--1-D--0 6612 SUIPACHA LA RIOJA 381 11727,65
2663 5-A-0--0--0--13--19---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 11765,79
1596 1-B-0--0--0-1-1-F-7---0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 482 11767,36
1591 1-B-0--0--0-1-1-F-2---0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 482 11767,36
2158 1-B-0--71--0--71-C-15---0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 363 11771,09
1725 1-B-0--45--0--45-D-9---0 6612 Suipacha CORDOBA (Menay, Mónica) 629 11779,45
4831 1-A-0--0--0--14--4-C--0 6612 Suipacha SAN MARTIN (MORALES LUIS) 435 11781,56
2222 1-B-72--0--0--72-A-15---0 6612 SUIPACHA SALTA 354 11786,58
4347 1-B-0--33--0--33-A-8---0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 780 11790,65
5479 1-A-0--0--0--8-A-1---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO Y BELGRANO 11795,12







2506 1-B-0--80--0--80-C-10---0 6612 SUIPACHA MARIANO MORENO 215 11810,13
1847 1-B-0--55--0--55-B-1---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES 11819,71
2758 5-A-0--0--0--22--9---0 6600 Mercedes CALLE 12/MALNERO 1064 11822,79
1072 1-A-0--0--0--60--5-N--0 6612 Suipacha MALVINAS 213 11823,66
1546 1-A-0--0--0--100--21---0 6612 Suipacha MALVINAS 26 11836,44
5722 13-A-0--0--0--16-X-7---0 6612 Suipacha BALCARCE 965 11847,58
5723 13-A-0--0--0--16-X-8---0 6612 Suipacha BALCARCE 965 11847,58
5721 13-A-0--0--0--16-X-6---0 6612 Suipacha BALCARCE 965 11847,58
5720 13-A-0--16--0--16-X-5---0 6612 Suipacha BALCARCE 965 11847,58
2523 1-B-0--0--0--80-D-1-H--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 153 11851,14
2465 1-B-0--80--0--80-A-6-B--0 6612 SUIPACHA MARIANO MORENO 277 11870,34
898 1-A-0--0--0--53--7-A--0 6612 SUIPACHA BALCARCE 366 11876,14


2457 1-B-0--0--0--80-A-1---0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 245 11876,50
4986 1-B-0--66--0--66-D-12---0 6612 Suipacha PADRE L. BRADY 190 11882,56
2550 5-A-0--0--0--1--4---0 6614 General Rivas PETRONA ZUNINO DE JULIANI 112 11882,69
4422 1-A-0--0--0--23--5-B--0 6612 SUIPACHA JUJUY (MENDEZ ROQUE ROBER 369 11886,41
6209 1-A-0--0--0--14--6-B--0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 676 11886,82
4954 1-B-0--0--0--66-C-3---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 225 11893,78
6985 13-A-16--0--0--16-BB-17---0 6612 Suipacha CORDOBA 2056 11895,04
1597 1-B-0--0--1--1-F-8---0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 480 11896,19
2561 5-A-0--0--0--3--4-B--0 6614 Gral. Rivas PADRE TOMAS DUNLEAVY 195 11896,75
1791 1-B-0--0--0--47-C-8-A--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 606 Y M. MATURANA 11902,44
2557 5-A-0--0--0--2--8---0 6614 Gral. Rivas COMBATE DE SAN LORENZO 218 11905,57
1685 1-B-0--45--0--45-A-6---0 6612 SUIPACHA 24 DE OCTUBRE 834 11906,79
6565 13-A-41-A-0--1--0--10---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 79 11927,25
4656 13-A-0--0--0--16-D-2-C--0 6612 Suipacha SANTA FE N 288 11932,12
1675 1-B-0--33--0--33-B-4---0 6612 SUIPACHA CORDOBA 747 11935,87
6564 13-A-41-A-0--1--0--9---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 79 11935,87
6563 13-A-41-A-0--1--0--8---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 79 11936,17
2757 5-A-0--0--0--22--8---0 6600 Mercedes CALLE 12 1064 11939,53
5957 1-B-0--0--0--1-D-8---0 6612 SUIPACHA 1° DE MAYO 560 11949,50
2310 1-B-0--0--0--74-D-12---0 6612 Suipacha BELGRANO 152 11957,86
2068 1-B-0--64--0--64-A-6---0 6612 SUIPACHA  DR CUSA  DAGUERRE GAB 465 11964,31
1039 1-A-0--0--0--59--2---0 6612 Suipacha BALCARCE 427 11964,42
6461 1-A-0--0--0--62--15---0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO ( BALVIDAREZ 248 11965,70
1400 1-A-0--0--0--85--3-A--0 6612 Suipacha SALTA 73 11968,35
1632 1-B-0--0--1--1-L-7---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 382 11973,00
2756 5-A-0--0--0--22--7---0 6600 Mercedes CALLE 12   /*  MALNERO 1064 11986,18
105 1-A-0--0--0--11--7-A--0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES 616 11991,10


4749 1-B-0--71--0--71-D-10---0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 924 11996,71
5962 1-B-0--45--0--45-D-24---0 6600 MERCEDES  22 BIS 745 12002,63
2396 1-B-0--79--0--79-A-5-A--0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 333 12010,62
2548 5-A-0--0--0--1--2---0 6614 Gral. Rivas JULIO PATALAGOITY 123 12012,16







2501 1-B-0--80--0--80-C-5---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 221 12012,39
6575 13-A-41-A-0--1--0--20---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 79 12014,50
364 1-A-0--0--0--26--13---0 6612 Suipacha SAN LUIS 336 12016,13


6577 13-A-41-A-0--1--0--22---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 79 12016,13
6578 13-A-41-A-0--1--0--23---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 79 12016,13
2329 1-B-0--75--0--75-B-8---0 6612 SUIPACHA BOMBEROS VOLUNTARIOS 393 12022,05
5476 13-A-0--0--0--33-C-1-C--0 6612 SUIPACHA CHUBUT 696 12041,66
4730 1-B-0--71--0--71-A-2---0 6612 SUIPACHA PADRE L.BRADY 970 12070,48
4911 1-B-0--0--0--65-C-4---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 329 12088,08
1599 1-B-0--0--1--1-G-2---0 6612 SUIPACHA H. DE MALVINAS 430 12093,81
4935 1-B-0--0--0--65-D-4---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 427 12093,84
2645 5-A-0--0--0--13--1-A--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 12098,34
1205 1-A-0--0--0--71-B-4-D--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 759 12100,77
7108 1-B-0--36--0--0--4---0 6612 Suipacha COLECTIVIDAD VASCA 524 12100,77
7103 13-A-33--0--0--33-I-6-C--0 6612 SUIPACHA ROSARIO SUAREZ 2536 12100,77
6134 1-A-0--0--0--88--20-B--0 6612 Suipacha ANTARTIDA ARGENTINA 74 12100,77
5480 1-A-0--0--0--8-A-2---0 6612 Suipacha CRUCERO GENERAL BELGRANO 585 12105,00
1032 1-A-0--0--0--58-A-19-D--0 6612 Suipacha BELGRANO 182 12105,00
1362 1-A-0--0--0--84--3---0 6612 Suipacha MENDOZA 447 12105,00
116 1-A-0--0--0--11--16---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 492 12105,00
92 1-A-0--0--0--11--1-A--0 6612 Suipacha MENDOZA 447 12105,00


6477 1-B-0--0--0--72-C-2-A--0 6612 SUIPACHA MARIANO MORENO 209 12105,00
4857 1-A-0--0--0--87--21---0 6612 Suipacha BALCARCE 1095 12105,00
6282 13-A-0--0--0--16-BB-5---0 6612 Suipacha SANTA FE 2057 12105,83
1946 1-B-0--0--0--56-C-12---0 6600 MERCEDES CALLE 5 NRO 768 12109,09
2926 13-A-33--0--0--33-E-9---0 6612 SUIPACHA 7 DE NOVIEMBRE 694 12119,97
1636 1-B-0--0--0--1-M-3---0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES 523 12123,15
1600 1-B-0--0--1--1-G-3---0 6612 SUIPACHA 1 DE MAYO 536 12132,55
1559 1-B-0--0--0--1-B-1---0 6612 Suipacha L. MATURANA (RAMOS ANASTACIA) 12142,91
5376 5-A-0--0--0--4-A-7-A--0 1614 GRAL.RIVAS JOSE M. ARZAMENDI 93 12144,41


90 1-A-0--0--0--10--17---0 6612 SUIPACHA SANTA FE  (COCARO SERGIO) 490 12145,12
4364 1-B-0--79--0--79-C-4-B--0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 213 12151,69
2828 13-A-0--0--0--16-C-9---0 6612 Suipacha BALCARCE N 427 12162,39
2529 1-B-0--0-80-0--80-D-3---0 6612 Suipacha BALCARCE 170 12175,70
6888 1-A-0--0--0--90--11---0 6612 Suipacha FERROVIARIOS 121 12179,57
5647 1-A-0--0--0--63--6---0 6612 Suipacha TUCUMAN 167 12179,57
4970 1-B-0--66--0--66-C-19---0 6612 SUIPACHA PADRE BRADY 636 12185,21
4909 1-B-0--65--0--65-C-2---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 335 12192,03
4912 1-B-0--65--0--65-C-5---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 313 12192,03
4690 1-A-0--0--0--74--1-A--0 6612 Suipacha D.F.SARMIENTO 347 12194,53
1257 1-A-0--0--0--73--4-B--0 6612 Suipacha MENDOZA 382 12199,25
4837 1-A-0--0--0--87--1---0 6612 Suipacha MALVINAS ARGENTINAS 96 12203,92


93 1-A-0--0--0--11--2-A--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 478 12205,43







1751 1-B-0--46--0--46-B-1---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 680 12206,79
2661 5-A-0--0--0--13--17---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 12209,61
4819 1-B-0--0--0--74-D-4---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 91 12212,64
2743 5-A-0--0--0--21--3---0 1614 GRAL.RIVAS GENERAL RIVAS 12221,02
4600 1-A-0--0--0--83--14-D--1 6612 Suipacha LA RIOJA 616 12227,69
2989 13-A-0--0--0--33-H-9-B--0 6612 Suipacha ROSARIO SUAREZ 2378 12230,14
5961 1-B-0--45--0--45-D-23---0 6600 MERCEDES  22 BIS 745 745 12233,82
445 1-A-0--0--0--32--8-A--0 6612 Suipacha D.F.SARMIENTO 738 12236,24
96 1-A-0--0--0--11--3-A--0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS (HUNT) 619 12237,30


2879 13-A-33--0--0--33-B-6-A--0 6612 SUIPACHA FERROVIARIOS 2233 12251,12
1942 1-B-0--56--0--56-C-8---0 6612 SUIPACHA CRC. GRAL. BELGRANO Y DR. E. CUSA 12257,32
1947 1-B-0--56--0--56-C-13---0 6612 SUIPACHA HEROES DE MALVINAS 920 12257,32
1945 1-B-0--56--0--56-C-11---0 6612 SUIPACHA HEROES DE MALVINAS 910 12257,32
2018 1-B-0--0--0--63-A-1---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
2019 1-B-0--0--0--63-A-2---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
2020 1-B-0--0--0--63-A-3---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
2046 1-B-0--63--0--63-C-7---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
2052 1-B-0--63--0--63-D-1---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 995 12257,32
2053 1-B-0--63--0--63-D-2---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 989 12257,32
2060 1-B-0--63--0--63-D-9---0 6612 SUIPACHA 0 12257,32
2061 1-B-0--63--0--63-D-10---0 6612 SUIPACHA 0 12257,32
2037 1-B-0--63--0--63-B-8---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 970 12257,32
2038 1-B-0--63--0--63-B-9---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
2039 1-B-0--63--0--63-B-10---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
2040 1-B-0--63--0--63-C-1---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
2041 1-B-0--63--0--63-C-2---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
2042 1-B-0--63--0--63-C-3---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
2043 1-B-0--0--0--63-C-4---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
2044 1-B-0--63--0--63-C-5---0 6612 SUIPACHA SIN ESPECIFICAR 12257,32
2045 1-B-0--63--0--63-C-6---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
2021 1-B-0--63--0--63-A-4---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
2022 1-B-0--63--0--63-A-5---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
2023 1-B-0--63--0--63-A-6---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
2024 1-B-0--0--0--63-A-7---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
2025 1-B-0--0--0--63-A-8---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
2026 1-B-0--0--0--63-A-9---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
2027 1-B-0--0--0--63-A-10---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
2028 1-B-0--0--0--63-A-11---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
2029 1-B-0--0--0--63-A-12---0 6612 SUIPACHA HEROES DE MALVINAS 12257,32
2030 1-B-0--63--0--63-B-1---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
2031 1-B-0--63--0--63-B-2---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 12257,32
4931 1-B-0--65--0--65-C-24---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 582 12257,32
4915 1-B-0--65--0--65-C-8---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 582 12257,32







1902 1-B-0--56--0--56-A-2---0 1419 CAPITAL FEDERAL NUEVA YORK 4717 12257,32
1949 1-B-0--56--0--56-C-15---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE 12257,32
1950 1-B-0--56--0--56-C-16---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE 12257,32
1951 1-B-0--56--0--56-C-17---0 6612 SUIPACHA SANTIAGO DEL ESTERO 562 12257,32
1952 1-B-0--56--0--56-C-18---0 6612 SUIPACHA SANTIAGO DEL ESTERO 526 12257,32
1935 1-B-0--0--0--56-C-1---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE 12257,32
1936 1-B-0--56--0--56-C-2---0 6612 SUIPACHA CRO. GRAL. BELGRANO 939 12257,32
1937 1-B-0--56--0--56-C-3---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE 12257,32
1938 1-B-0--56--0--56-C-4---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE 12257,32
1939 1-B-0--0--0--56-C-5---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE 12257,32
1940 1-B-0--0--0--56-C-6---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE 12257,32
1941 1-B-0--56--0--56-C-7---0 6612 SUIPACHA CRUCERO GRAL BELGRANO 909 12257,32
1948 1-B-0--56--0--56-C-14---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE 12257,32
1944 1-B-0--56--0--56-C-10---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 12257,32
1906 1-B-0--56--0--56-A-6---0 1419 CAPITAL FEDERAL NUEVA YORK 4717 12257,32
1908 1-B-0--0--0--56-A-8---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 179 12257,32
1901 1-B-0--0--0--56-A-1---0 6612 SUIPACHA MARIANO MORENO 279 12257,32
4924 1-B-0--0--0--65-C-17---0 6612 SUIPACHA PADRE LUIS BRADY 336 12257,32
7033 13-A-36--0--1--0--1-N--0 6612 Suipacha RUTA NACIONAL Nº 5 - KM 127 12261,70
515 1-A-0--0--0--35--6-B--0 6612 SUIPACHA CTE.SAN LORENZO 370 12265,60
947 1-A-0--0--0--55--5---0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO 686 12268,02


6576 13-A-41-A-0--1--0--21---0 6612 Suipacha SAN MATIN 79 12269,70
2755 5-A-0--0--0--22--6---0 6600 Mercedes CALLE 23 485 12283,33
2754 5-A-0--0--0--22--5---0 6600 Mercedes CALLE 23 485 12283,33
4521 1-A-0--0--0--83--17-B--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 698 12304,53
2145 1-B-0--71--0--71-C-2---0 6612 SUIPACHA PADRE L. BRADY 839 12320,63
1366 1-A-0--0--0--84--7---0 6612 Suipacha MENDOZA N 417 12331,37
1771 1-B-0--46--0--46-D-4-E--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 615 12338,41
1146 1-A-0--0--0--68--10-A--0 6612 Suipacha MENDOZA 736 12338,41
2546 5-A-0--0--0--0--177---0 6614 RIVAS ALMIRANTE BROWN 5 12344,16
2126 1-B-0--71--0--71-B-11---0 6612 SUIPACHA SAN LUIS 381 12361,39
5139 1-A-0--0--0--99-A-18---0 6612 Suipacha SALTA 14 12365,47
2753 5-A-0--0--0--22--4---0 6600 Mercedes CALLE 23 485 12366,90
5364 1-A-0--0--0--40--6-B--1 6612 Suipacha BELGRANO  /VERDULERIA BIANC 262 12370,33
1149 1-A-0--0--0--68--13---0 6612 Suipacha MENDOZA 736 12377,58


56 1-A-0--0--0--9--9---0 6612 SUIPACHA CORDOBA 474 12379,10
2751 5-A-0--0--0--22--2-A--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 12409,73
2752 5-A-0--0--0--22--3-A--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 12409,73
140 1-A-0--0--0--14--5-F--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 411 12410,67


5199 13-A-0--0--0--16-H-8---0 6612 SUIPACHA DOCTOR CUSA 104 12414,04
4716 1-A-0--0--0--95--8-D--0 6612 Suipacha FERROVIARIOS 005 12424,56
2549 5-A-0--0--0--1--3---0 6614 General Rivas JULIO PATALAGOITY 111 12426,90
2255 1-B-0--0--0--72-D-2---0 1135 CAP FED LUIS SAENZ PE@A 1951 12426,90







2256 1-B-0--72--0--72-D-3---0 1135 CAP FED LUIS SAENZ PEÑA 1951 12426,90
1144 1-A-0--0--0--68--9-C--0 6612 Suipacha MENDOZA 740 12442,83
1553 1-B-0--0--0--1-A-2---0 6612 Suipacha M.L.MATURANA 527 12444,21
2773 5-A-0--0--0--24--6-B--0 6614 General Rivas FRANCISCO ALORI 245 12452,64
305 1-A-0--0--0--22--1-G--0 6612 Suipacha 1° DE MAYO 394 12454,68


2319 1-B-0--74--1--74-C-18-A--0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 144 12459,44
2562 5-A-0--0--0--3--5-A--0 6614 Gral. Rivas PADRE TOMAS DUNLEAVY 181 12479,85
4418 1-A-0--0--0--23--4-A--0 6612 Suipacha P.L. BRADY 405 12484,55
2918 13-A-0--0--0--33-E-1-E--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2165 12484,74
889 1-A-0--0--0--53--4-A--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 698 12495,40


1447 1-A-0--0--0--95--2---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 698 12495,40
592 1-A-0--0--0--38--16-B--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 698 12495,40
593 1-A-0--0--0--38--16-C--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 698 12495,40


2065 1-B-0--64--0--64-A-3---0 6612 SUIPACHA SANTA FE Y HEROES DE MALVINAS 12510,01
5643 1-A-0--0--0--63--2---0 6612 Suipacha LA RIOJA 271 12510,01
2101 1-B-0--64--0--64-D-3---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 871 12517,40
1512 1-A-0--0--0--98--2-A--0 6612 Suipacha LA RIOJA 373 ( VIDELA SUSANA AMELIA) 12524,76
4506 13-A-0--0--0--16-E-6---0 6612 Suipacha CATAMARCA 177 12531,89
5484 1-A-0--0--0--8-A-6---0 6612 Suipacha PASAJE LIBERTADOR 505 12543,86
1461 1-A-0--0--0--95--15---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 30 12564,42
354 1-A-0--0--0--25--11-D--0 6612 Suipacha JUJUY 358 12574,58


2791 5-A-0--0--0--27-A-5---0 1614 GRAL.RIVAS GENERAL RIVAS 12581,75
666 1-A-0--0--0--42--9-A--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 496 12584,53
228 1-A-0--0--0--18--11-B--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 696 12587,95
199 1-A-0--0--0--17--4-D--0 6612 Suipacha SANTA FE 385 12589,21


1744 1-B-0--0--0--46-A-3---0 6612 Suipacha CORDOBA 442 12593,42
5200 13-A-0--0--0--16-H-9---0 6612 SUIPACHA DR. CUSA 114 12600,32
1540 1-A-0--0--0--100--15---0 6612 Suipacha CHUBUT 272 12600,84
1360 1-A-0--0--0--84--1---0 6612 Suipacha MENDOZA 448 12600,84
1361 1-A-0--0--0--84--2---0 6612 Suipacha MENDOZA 448 12600,84
1232 1-A-0--0--0--72--8-B--0 6612 Suipacha MENDOZA 448 12600,84
1389 1-A-0--0--0--84--30---0 6612 Suipacha MENDOZA 448 12600,84
891 1-A-0--0--0--53--4-C--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 698 12600,84
890 1-A-0--0--0--53--4-B--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 698 12600,84


4684 1-B-0--73--0--73-D-12---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 698 12600,84
2267 1-B-0--0--0--72-D-14-A--0 6612 Suipacha LIBERTADOR 520 12600,84
5497 1-A-0--0--0--8-B-9---0 6612 Suipacha PJE. LIBERTADOR 520 12600,84
111 1-A-0--0--0--11--11---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 464 12611,44


4283 1-A-0--0--0--34--8-A--0 6612 Suipacha C.S. LORENZO 418 12623,97
1601 1-B-0--0--1--1-G-4---0 6612 SUIPACHA JUJUY 503 12650,52
2512 1-B-0--80--0--80-C-16---0 6612 SUIPACHA SALTA 176 12654,90
2383 1-B-0--78--0--78-B-7---0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 287 12665,98
5253 1-B-0--0--0--57-H-5---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 771 12667,10







1139 1-A-0--0--0--68--6-B--0 6612 Suipacha SANTA FE 111 12671,17
5270 1-B-0--0--0--57-H-23---0 6612 Suipacha  P.BRADY 798 12678,00
480 1-A-0--0--0--34--2-B--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 431 12681,71
122 1-A-0--0--0--13--5-A--0 6612 SUIPACHA SANTA FE 415 12688,30


4685 1-A-0--0--0--45--5-C--0 6612 Suipacha BALCARCE 771 12694,06
2388 1-B-0--79--0--79-A-1-E--0 6612 SUIPACHA RIVADAVIA 516 12705,31
1789 1-B-0--47--0--47-C-6---0 6612 SUIPACHA MADRE LEONOR MATURANA 640 12715,53
4642 1-B-0--81--0--81-C-8---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 270 12727,23
1673 1-B-0--33--0--33-B-2---0 6612 SUIPACHA  32 761 12733,49
5163 13-A-0--0--0--16-C-10-A--0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 152 12736,38
5548 1-A-0--0--0--29--22-B--0 1000 CAPITAL FEDERAL ALSINA 470 12738,34
6957 1-B-0--0--0--67-B-10---0 6612 Suipacha BELGRANO 191 12738,34
6935 1-B-0--0--0--67-A-2---0 6612 Suipacha BELGRANO 191 12738,34
6954 1-B-0--67--0--67-B-7---0 6612 SUIPACHA BELGRANO 191 12738,34
2197 1-B-0--71--0--71-E-22---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 778 12744,26
5212 13-A-0--0--0--16-K-9---0 6612 Suipacha CATAMARCA 114 12751,86
5295 1-A-0--0--0--2--17---0 6612 Suipacha SANTA FE 582 12753,97
2498 1-B-0--0--0--80-C-2---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 241 12754,34
2499 1-B-0--0--0--80-C-3---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 241 12754,34
1654 1-B-0--0--0--1-O-4---0 6612 SUIPACHA PADRE L. BRADY 424 12802,31
1784 1-B-0--0--0--47-C-1-A--0 6612 Suipacha RIVADAVIA 531 12802,31
370 1-A-0--0--0--26--8-B--0 6612 Suipacha COMBATE SAN LORENZO 820 12807,94
769 1-A-0--0--0--47--7---0 6612 Suipacha CORDOBA 399 12825,85


2104 1-B-0--64--0--64-D-6-A--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO (ALDABE ANDRES) 779 12842,03
6291 13-A-0--0--0--16-BB-14---0 6612 Suipacha CORDOBA 2072 12844,19
1682 1-B-0--45--0--45-A-3---0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD VASCA 825 12859,69
1212 1-A-0--0--0--72--1-A--0 6612 Suipacha SARMIENTO 447 12860,15
4429 1-A-0--0--0--23--13---0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 386 12866,19
2386 1-B-0--79--0--79-A-1-B--0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 333 12873,85
4733 1-B-0--71--0--71-A-5--02-2 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 457 12875,86
6269 13-A-0--0--0--16-B-1---0 6612 Suipacha SANTA FE 2054 12887,53
2888 13-A-33--0--0--33-B-10---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 2224 12892,74
1589 1-B-0--0--0-1-1-E-8---0 6612 Suipacha BELGRANO 504 12906,59
4427 1-A-0--0--0--23--7-B--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 436(MASILLA RICARDO 12906,81
1634 1-B-0--0--0--1-M-1---0 6612 Suipacha BELGRANO 430 12908,33
552 1-A-0--0--0--37--3-B--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 717 12908,57


1197 1-A-0--0--0--71-A-13---0 6612 Suipacha RIVADAVIA 126 12910,46
1785 1-B-0--0--0--47-C-2---0 6612 Suipacha 24 DE OCTUBRE 633 12915,34
2627 5-A-0--0--0--11--8---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 12916,79
2737 5-A-0--0--0--20--2---0 6614 General Rivas ESTEBAN IRIBARNE 129 12918,32
3023 13-A-34-B-0--2--0--9---0 6612 Suipacha CORDOBA 220 12932,53
3021 13-A-34-B-0--2--0--8---0 6612 Suipacha CORDOBA 220 12938,34
1528 1-A-0--0--0--100--3---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 715 12953,09







1213 1-A-0--0--0--72--1-B--0 6612 Suipacha SARMIENTO 447 12964,37
2772 5-A-0--0--0--24--6-A--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 12964,72
1296 1-A-0--0--0--75--12---0 6612 Suipacha ANTARTIDA N 115 12970,79
2956 13-A-0--0--0--33-F-18---0 6612 Suipacha ROSARIO SUAREZ 2244 12971,50
5375 5-A-0--0--0--4-A-7-B--0 1614 GRAL.RIVAS JOSE M. ARZAMENDI 83 12976,43
107 1-A-0--0--0--11--8-A--0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES 624 12978,53
901 1-A-0--0--0--53--9-A--0 6612 Suipacha BALCARCE 392 12987,99


4674 1-B-0--73--0--73-D-2---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 179 13005,40
2969 13-A-33--0--0--33-H-2-B--0 6612 SUIPACHA LIBERTAD 677 13008,80


28 1-A-0--0--0--7--8-B--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 526 13011,60
4244 13-A-0--0--0--33-A-6-D--0 6612 Suipacha FERROVIARIOS 2127 13018,43
1732 1-B-0--45--0--45-D-16---0 6612 SUIPACHA MADRE LEONOR MATURANA 778 13023,75
1474 1-A-0--0--0--96--3-G--0 6612 Suipacha JUJUY 15  (ROJAS JUAN C) 13028,73
4695 1-B-0--72--0--72-A-7---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 383 13029,77
4350 1-B-0-45-0--0--45-D-6---0 6612 Suipacha 24 DE OCTUBRE Y 755 13034,26
2530 1-B-0--80--0--80-D-4---0 6612 Suipacha BALCARCE 178 13038,11
372 1-A-0--0--0--26--9-B--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 832 13038,49


2511 1-B-0--80--0--80-C-15---0 6612 Suipacha ANTARTIDA ARGENTINA 208 13050,06
1921 1-B-0-56-0--0--56-B-3---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 855 855 13050,06
5329 1-A-0--0--0--5--2---0 6612 Suipacha SANTA FE 535 13050,85
5140 1-A-0--0--0--99-A-19---0 6612 Suipacha SALTA 20 13053,09
192 1-A-0--0--0--17--2-A--0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 735 13053,88


2569 5-A-0--0--0--4--3-A--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 13066,28
1543 1-A-0--0--0--100--18---0 6612 SUIPACHA CHUBUT 292 13069,10
2579 5-A-0--0--0--4--14-A--0 6614 General Rivas AV. GENERAL IGNACIO RIVAS 210 13070,57
5236 13-A-16--0--4--16-N-11---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 130 13071,98
2580 5-A-0--0--0--4--14-B--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 13074,33
994 1-A-0--0--0--57-B-11-A--0 6612 Suipacha SARMIENTO 590 13080,50


2622 5-A-0--0--0--11--3---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 13083,10
2889 13-A-33--0--0--33-B-11---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO(SUAREZ DANIEL) 13091,49
2604 5-A-0--0--0--9--3-B--0 6614 General Rivas CASEROS 174 13100,61
667 1-A-0--0--0--42--11---0 6612 Suipacha 1 DE MAYO 268 13110,98


2643 5-A-0--0--0--12--10-B--0 6614 General Rivas AV. GENERAL IGNACIO RIVAS 193 13115,72
5447 1-B-0--0--0--57-H-39---0 6612 Suipacha PASAJE MARIANO SAAVEDRA 767 13122,18
2623 5-A-0--0--0--11--4---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 13127,98
1196 1-A-0--0--0--71-A-12---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 396 13128,23
6579 13-A-41-A-0--1--0--24---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 79 13132,00
2275 1-B-0--72--0--72-D-22---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 318 13136,69
2274 1-B-0--0--0--72-D-21-A--0 6612 Suipacha  MALVINAS ARGENTINAS 318 13136,69
2733 5-A-0--0--0--19--6---0 6614 RIVAS GENERAL RIVAS 13138,39
6018 13-A-0--0--0--33-B-5-B--0 6612 Suipacha FERROVIARIOS 2231 13142,80
6616 11-A-0--3--0--0--1---0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 96 13182,10
2276 1-B-0--72--0--72-D-23---0 6612 SUIPACHA  MALVINAS ARGENTINAS 318 13201,94







520 1-A-0--0--0--35--9-B--0 6612 Suipacha JUJUY 320 13210,67
1262 1-A-0--0--0--73--4-G--0 6612 Suipacha JUJUY 120 13216,09
1593 1-B-0--0--0-1-1-F-4---0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO 510 13217,44
1706 1-B-0--0--0--45-B-5-R--0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 672 13217,96
1475 1-A-0--0--0--96--3-H--0 6612 Suipacha JUJUY 15 13225,10
2431 1-B-0--79--0--79-B-5---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 278 13227,48
2427 1-B-0--79--0--79-B-4-C--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 300 13227,97
2739 5-A-0--0--0--20--4-A--0 1614 GRAL.RIVAS GENERAL RIVAS 13255,82
2282 1-B-0--73--0--73-C-1-A--0 6612 SUIPACHA  9 DE JULIO 245 13260,91
1606 1-B-0--0--0--1-I-3---0 6612 SUIPACHA HEROES DE MALVINAS 533 13262,77
1578 1-B-0--0--0--1-D-5---0 6612 Suipacha SALTA 510 13262,77
1628 1-B-0--0--1--1-L-3---0 6612 SUIPACHA HEROES DE MALVINAS 371 13264,77
5881 1-A-0--0--0--40--20---4 6612 Suipacha PADRE L BRADY 735 13280,28
1403 1-A-0--0--0--85--3-F--0 6612 Suipacha SALTA 59 13285,75
5176 13-A-0--0--0--16-F-4---0 6612 Suipacha BALCARCE 771 13291,04
2624 5-A-0--0--0--11--5---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 13296,49
1637 1-B-0--0--0--1-M-4---0 6612 Suipacha 1RO DE MAYO 443 13299,09
2985 13-A-0--0--0--33-H-8-B--0 6612 SUIPACHA LA CONSTRUCCION 688 13311,15
4247 13-A-0--0--0--33-A-13-D--0 6612 Suipacha 7 DE NOVIEMBRE 638 13315,45
4876 1-B-0--75--0--75-A-19---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 26 13317,12
345 1-A-0--0--0--25--8-A--0 6612 Suipacha SAN LUIS 315 13331,25


2986 13-A-0--0--0--33-H-8-C--0 6612 Suipacha ROSARIO SUAREZ 2392 13332,60
5996 13-A-16--0--4--16-R-2---0 6612 Suipacha RIVADAVIA 243 13332,60
2932 13-A-33--0--0--33-F-1---0 6612 SUIPACHA 7 DE NOVIEMBRE 685 13334,82
2376 1-B-0--75--0--75-D-28---0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD IRLANDESA 330 13348,99
2375 1-B-0--75--0--75-D-27---0 6612 Suipacha COLECTIVIDAD IRLANDESA 324 13348,99
300 1-A-0--0--0--21--14---0 6612 Suipacha BELGRANO N 386 13350,61


5161 13-A-0--0--0--16-C-5---0 6612 Suipacha BALCARCE 805 13354,44
4701 1-A-0--0--0--35--3-A--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 375 13355,57
5181 13-A-16--0--0--16-G-5---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 855 13365,86
4517 13-A-33--0--0--33-B-2-A--0 6612 SUIPACHA 7 DE NOVIEMBRE 623 13365,90
146 1-A-0--0--0--14--8-B--0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 690 13366,82


1622 1-B-0--0--1--1-K-3---0 6612 SUIPACHA JUJUY 497 13367,54
5155 13-A-0--0--0--33-E-5-B--0 6612 Suipacha 7 DE NOVIEMBRE 666(VILLALBA A) 13372,34
4907 1-B-0--0--0--72-D-11--04-4 6612 SUIPACHA CTE SAN LORENZO 252 13395,16
1694 1-B-0--0--0--45-B-5-A--0 6612 Suipacha CORDOBA 677 13406,68
390 1-A-0--0--0--27--7-A--0 6612 Suipacha CORDOBA N 313 13408,96


2605 5-A-0--0--0--9--4-A--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 13409,81
2299 1-B-0--73--0--73-C-16---0 6612 SUIPACHA COMBATE SAN LORENZO 248 13417,50
6703 13-A-36--0--1--0--1-R--0 6612 Suipacha BELGRANO 521 13431,20
1582 1-B-0--0--0--1-E-1---0 6612 Suipacha  BELGRANO 504 13431,20
247 1-A-0--0--0--19--5-E--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO N 614 13431,20


5456 5-A-0--0--0--8--4-A--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 13431,73







1575 1-B-0--0--0--1-D-2---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 715 13435,17
2171 1-B-0--71--0--71-C-28---0 6612 SUIPACHA 1 DE MAYO 429 13435,29
5208 13-A-0--0--0--16-K-5---0 6612 Suipacha SAN LUIS 119 13435,29
3035 13-A-34-B-0--2--0--16---0 6612 SUIPACHA PATAGONIA ARGENTINA 2156 13436,18
2384 1-B-0--78--0--78-B-8---0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 285 13442,01
1449 1-A-0--0--0--95--4-A--0 6612 Suipacha LA RIOJA 625 13443,02
1558 1-B-0--0--0--1-A-8---0 6612 Suipacha BELGRANO 564 13445,58
5434 1-A-0--0--0--40--18-A--0 6612 Suipacha RIVADAVIA 268 13447,41
4645 1-B-0-81-0--0--81-D-2---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 81 13448,73
2320 1-B-0--0--0--74-C-18-C--0 6600 Mercedes CALLE 17 E/2 Y 104 TORRE P.1 B 13453,42


20 1-B-0--0--0--10--3---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 690 ( COCARO CARLOS) 13459,42
2492 1-B-0--80--0--80-B-13-A--0 6612 SUIPACHA MARIANO MORENO 268 13460,63
5129 1-A-0--0--0--99-A-8---0 6612 Suipacha MALVINAS 35 13463,64
1552 1-B-0--0--0--1-A-1---0 6612 Suipacha BELGRANO 576 13464,38
5150 13-A-0--0--2--16--2---0 6612 Suipacha BALCARCE 987 13464,38
337 1-A-0--0--0--24--12---0 6612 Suipacha JUJUY 392 13464,99


1602 1-B-0--0--0--1-G-5---0 6612 Suipacha PASAJE LAS CAÑAS 531 13471,15
1759 1-B-0--0-46-0--46-C-1-A--0 6612 SUIPACHA 24 DE OCTUBRE 747 13477,85
5478 1-A-0--0--0--45--3-A--1 6612 Suipacha 25 DE MAYO 779 13486,35
5348 1-A-0--0--0--43--5-A--0 6612 Suipacha JUJUY 271 13490,34
5354 1-A-0--0--0--61-B-1-H--0 6612 Suipacha BALCARCE 297 13490,44
2581 5-A-0--0--0--4--15---0 6614 General Rivas REPUBLICA DE IRLANDA 78 13492,22
432 1-A-0--0--0--31--2-D--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 230(ALCALDE) 13496,60
373 1-A-0--0--0--26--10-A--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 844 13497,99


1631 1-B-0--0--0--1-L-6---0 6612 Suipacha RUTA 5 13501,32
1651 1-B-0--0--0--1-O-1---0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 440 13501,32
1222 1-A-0--0--0--72--5-B--0 6612 Suipacha SALTA 374 13501,83
2973 13-A-33--0--0--33-H-4-A--0 6612 SUIPACHA DR CUSA 160 13503,68
4647 1-B-0--81--0--81-D-4---0 6612 SUIPACHA MARIANO MORENO 248 13506,17
2858 13-A-33--0--0--33-A-10---0 6612 SUIPACHA 7 DE NOVIEMBRE 605 13506,61
4213 1-B-0--0--0--74-C-1-A--0 6612 Suipacha SAN JUAN 676 13513,31
6681 1-B-0--70--0--0--10---0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 1018 13516,02
1713 1-B-0--45--0--45-C-2---0 6612 Suipacha CORDOBA 342 ( INSUA ROSANA) 13518,27
2223 1-B-0--0--0--72-A-16---0 6612 Suipacha SALTA 358 13530,23
2406 1-B-0--0--0--79-A-10---0 6612 Suipacha SALTA 280 13530,23
1787 1-B-0--47--0--47-C-4---0 6612 SUIPACHA LA RIOJA 403 13530,23
1786 1-B-0--47--0--47-C-3---0 6612 SUIPACHA LA RIOJA 403 13530,23
1595 1-B-0--0--0--1-F-6---0 6612 SUIPACHA PASAJE EL LAUREL 520 13530,23
1592 1-B-0--0--0--1-F-3---0 6612 Suipacha PASAJE EL LAUREL 13530,23
4315 1-A-0--0--0--59--1-D--0 6612 Suipacha BALCARCE 433 13533,75
5665 1-A-0--0--0--64--12---0 6612 Suipacha MARIANO MORENO 248 13544,18
750 1-A-0--0--0--46--5-D--0 6612 Suipacha MENDOZA 617 13551,62


6698 13-A-36--0--1--0--1-C--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 251 13554,45







1560 1-B-0--0--0--1-B-2---0 6612 Suipacha RIVADAVIA 675 (AGUIRRE RAMON ROBERTO) 13554,45
6702 13-A-36--0--1--0--1-G--0 6612 Suipacha COMBATE SAN LORENZO 373 13554,45
5142 1-A-0--0--0--99-A-21---0 6612 Suipacha SALTA 28 13555,86
1977 1-B-0--0--0--57-B-8---0 6612 Suipacha Sin especificar 13559,33
5325 1-A-0--0--0--5--27---0 6612 Suipacha CRUC.GRAL BELGRANO 719 13560,25
1192 1-A-0--0--0--71-A-6-C--0 6612 Suipacha 1RO DE MAYO 334 13562,85
1677 1-B-0--33--0--33-B-6---0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD VASCA 724 13564,51
4426 1-A-0--0--0--23--7-A--0 6612 Suipacha JUJUY 383(SUAREZ TEODORO) 13568,12
1672 1-B-0--33--0--33-B-1-A--0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 748 13570,46
5332 1-A-0--0--0--5--5---0 6612 Suipacha SANTA FE 515 13570,85
2423 1-B-0--79--0--79-B-3-F--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 254 13571,42
1974 1-B-0--0--0--57-B-5---0 6612 Suipacha CORDOBA 522/CUENCA STELLA MARI 13575,38
4840 1-A-0--0--0--87--4---0 6612 Suipacha SANTA FE 174 13585,58
2382 1-B-0--78--0--78-B-6-A--0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 299 13593,02
1975 1-B-0--57--0--57-B-6---0 6612 SUIPACHA CORDOBA Y CRUC. GRAL BELGRANO 13597,67
1973 1-B-0--57--0--57-B-4---0 6612 SUIPACHA Sin especificar 13597,67
1972 1-B-0--57--0--57-B-3---0 6612 Suipacha Sin especificar 13597,67
1976 1-B-0--57--0--57-B-7---0 6612 SUIPACHA CRUC. GRAL. BELGRANO 13597,67
1978 1-B-0--0--0--57-D-9---0 6612 Suipacha Sin especificar 13597,67
1979 1-B-0--0--0--57-D-10---0 6612 Suipacha Sin especificar 13597,67
1981 1-B-0--0--0--57-D-12---0 6612 Suipacha Sin especificar 13597,67
231 1-A-0--0--0--18--11-H--0 6612 Suipacha SANTA FE 374 13597,67


5450 1-B-0--0--0--57-H-42---0 6612 Suipacha PASAJE M.SAAVEDRA 781 13601,40
5287 1-A-0--0--0--2--9---0 6612 Suipacha CRUCERO GRAL BELGRANO 666 13610,17
5958 1-B-0--0--0--15--3---0 6612 SUIPACHA 38 Y SALTA 13614,09
2565 5-A-0--0--0--3--8---0 6614 RIVAS PETRONA ZUNINO DE JULIANI 20 13616,44


27 1-A-0--0--0--7--8-A--0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 646 13621,09
2677 5-A-0--0--0--14--4-C--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 13621,53
1703 1-B-0--45--0--45-B-5-M--0 1408 CAPITAL FEDERAL AVDA.GENERAL PAZ 10848 13626,01
6615 11-A-0--2--0--0--5-B--0 1416 CAPITAL FEDERAL JUAN AGUSTIN GARCIA 1111 13626,01
2517 1-B-0--80--0--80-D-1-B--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 197 13626,11
1960 1-B-0--56--0--56-D-8---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE 13627,33
4775 1-B-0--73--0--73-B-8---0 6612 Suipacha TUCUMAN 357 13641,33
1204 1-A-0--0--0--71-B-4-C--0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO 471 13643,29
1285 1-A-0--0--0--75--2---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 823 13644,92
1425 1-A-0--0--0--86--13---0 6612 Suipacha SALTA 74 13646,52
1782 1-B-0--47--0--47-A-8-A--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 682 13648,96
1969 1-B-0--56--0--56-D-17---0 6600 Mercedes  2 209 13650,05
1419 1-A-0--0--0--86--7---0 6612 Suipacha Sin especificar 13651,09
2461 1-B-0--80--0--80-A-4-B--0 6612 SUIPACHA CTE.DE SAN LORENZO 201 13651,25
5549 13-A-0--0--0--16-A-12---0 6612 Suipacha A. TESTA DÍAZ 682 13653,85
5041 1-B-0--74--1--74-A-11---0 6612 SUIPACHA SALTA 227 13655,20
6481 1-B-0--72--0--72-C-6---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 218 13662,17







6478 1-B-0--72--0--72-C-3---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 345 13662,17
1420 1-A-0--0--0--86--8---0 6612 Suipacha LA RIOJA 316 13662,50
1421 1-A-0--0--0--86--9---0 6612 Suipacha LA RIOJA 320 13662,50
425 1-A-0--0--0--28--10---0 6612 Suipacha CORDOBA 330 13663,12
333 1-A-0--0--0--24--8---0 6612 Suipacha JUJUY 362 13668,80


1516 1-A-0--0--0--98--2-E--0 6612 Suipacha LA RIOJA 403 13669,28
131 1-A-0--0--0--13--10---0 6612 Suipacha CORDOBA 418 13671,24


4417 1-A-0--0--0--23--3-B--0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 413 13671,99
4419 1-A-0--0--0--23--4-B--0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY Y JUJUY 13673,42
1417 1-A-0--0--0--86--5---0 6612 Suipacha MALVINAS 93 13675,38
1385 1-A-0--0--0--84--26---0 1651 SAN MARTIN NTRA. SERA. DEL ROSARIO - CA  651 13681,33
4906 1-B-0--72--0--72-D-11--03-3 6612 SUIPACHA CORDOBA 399 13683,60
5133 1-A-0--0--0--99-A-12---0 6612 Suipacha MENDOZA 419 13683,60
5401 8-A-0--2--444-G-0--1---0 6612 SUIPACHA PADRE BRADY  Y RUTA NAC. N  2058 13684,53
1794 1-B-0--47--0--47-C-11---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA (NAVARRO ALCIDES) 13685,48
1258 1-A-0--0--0--73--4-C--0 6612 Suipacha MENDOZA 384 13686,57
4442 1-A-0--0--0--98--1-B--0 6612 Suipacha LA RIOJA 274 13686,61
4438 1-A-0--0--0--85--4-H--0 6612 Suipacha LA RIOJA 384 13691,55
5265 1-B-0--0--0--57-H-18---0 6612 Suipacha  PADRE L. BRADY 768 13692,58
4904 1-B-0--72--0--72-D-11--01-1 6612 SUIPACHA CORDOBA 399 13694,22
3033 13-A-34-B-0--2--0--14---0 6612 Suipacha PATAGONIA ARGENTINA 2162 13697,91
4905 1-B-0--72--0--72-D-11--02-2 6612 SUIPACHA CORDOBA 399 13698,94
1118 1-A-0--0--0--61-B-9---0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO 292 13698,94
1562 1-B-0--0--0--1-B-4---0 6612 Suipacha 1° DE MAYO BIS 591 13712,65
4639 1-B-0--81--0--81-C-3---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 412 13714,04
4328 1-A-0--0--0--84--25---0 1651 SAN MARTIN NTRA. SRA. DEL ROSARIO-CALLE 109 13714,26
1441 1-A-0--0--0--94--8---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 11 13715,79
5082 13-A-33--0--0--33-D-1-D--0 6612 SUIPACHA LIBERTAD 625 13718,00
1124 1-A-0--0--0--63--1---0 6612 Suipacha BALCARCE 197 13719,85
1432 1-A-0--0--0--93--0---0 6600 Mercedes CALLE 29 N 342 13720,97
2224 1-B-0--72--0--72-A-17---0 6612 SUIPACHA CORDOBA 311 13722,69
925 1-A-0--0--0--54--12-C--0 6612 Suipacha CORDOBA 174 13723,82


1467 1-A-0--0--0--96--1-D--0 6612 Suipacha SANTA FE 272 13725,29
1466 1-A-0--0--0--96--1-C--0 6612 Suipacha SANTA FE 272 13725,29
374 1-A-0--0--0--26--11-A--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 844 13725,61


1775 1-B-0--0--0--47-A-4-A--0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD VASCA 605 13727,17
4343 1-B-0--33--0--33-A-4---0 6612 SUIPACHA CORDOBA 757 13736,03
5664 1-A-0--0--0--64--11---0 6612 SUIPACHA TUCUMAN 168 13736,27
1731 1-B-0--0--0--45-D-15---0 6612 Suipacha MADRE LEONOR MATURANA 772 13741,42
5169 13-A-0--0--0--16-E-12---0 6612 Suipacha DOCTOR CUSA 154 13743,09
2513 1-B-0--80--0--80-C-17---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 220 13745,01
4625 1-B-0--0--0--81-B-1---0 6612 Suipacha CTE SAN LORENZO 72 13746,09
6126 1-A-0--0--0--88--12---0 6612 SUIPACHA LA RIOJA 206 13747,52







1088 1-A-0--0--0--61-A-1-F--0 6612 Suipacha BALCARCE 307 13748,10
1753 1-B-0--46--0--46-B-3---0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD VASCA 667 13750,10
1359 1-A-0--0--0--83--18---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 90 13751,04
1646 1-B-0--0--0--1-N-4---0 6612 Suipacha 7 DE NOVIEMBRE 626(JUAN POTES) 13751,94
4415 1-A-0--0--0--23--2-B--0 6612 Suipacha P.L.BRADY 437(PANCERA RICARDO) 13752,91
4354 1-B-0--0--0--73-C-3---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 268 13752,91
4681 1-B-0--73--0--73-D-9---0 6612 SUIPACHA COMB DE SAN LORENZO 178 13752,91
5136 1-A-0--0--0--99-A-15---0 6612 Suipacha SAN JUAN 426 13752,91
1919 1-B-0--56--0--56-B-1---0 6612 SUIPACHA MADRE LEONOR MATURANA 895 13752,91
1608 1-B-0--0--0--1-I-5---0 6612 Suipacha INMIGRANTES 463 13752,91
4848 1-A-0--0--0--87--12---0 6612 Suipacha LA RIOJA 262 13752,91
1556 1-B-0--0--0--1-A-6---0 6612 Suipacha CRUCERO GENERAL BELGRANO 516 13752,91
1984 1-B-0--0--0--57-E-15---0 6612 Suipacha Sin especificar 13752,91
1609 1-B-0--0--0--1-I-6---0 6612 Suipacha INMIGRANTES 517 (LESCANO EDGAR 13752,91
4198 1-B-0--0--0--1-A-3---0 6612 Suipacha MADRE LEONOR MATURANA 517 13752,91
1583 1-B-0--0--0--1-E-2---1 6612 Suipacha CRUC.GRAL.BELGRANO 533 13752,91
1635 1-B-0--0--0--1-M-2---0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES (RUBIRA- 535 13752,91
1594 1-B-0--0--0-1-1-F-5---0 6612 SUIPACHA HEROES DE MALVINAS 452 13752,91
2116 1-B-0--71--0--71-B-1---0 6612 SUIPACHA P. L. BRADY 400 13757,61
1544 1-A-0--0--0--100--19---0 6612 Suipacha LA RIOJA 271 13758,27
1779 1-B-0--0--0--47-A-6---0 6612 SUIPACHA 24 DE OCTUBRE 646 13761,43
2118 1-B-0--0--0--71-B-3---0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 887 13772,70
1626 1-B-0--0--1--1-L-1---0 6612 SUIPACHA JUJUY 490 13773,18
5440 1-A-0--0--0--2--25---0 6612 Suipacha PASAJE EL OMBU 582 13773,27
4245 13-A-33--0--0--33-A-13-B--0 6612 SUIPACHA 7 DE NOVIEMBRE 580 13773,27
483 1-A-0--0--0--34--4-A--0 6612 Suipacha JUJUY 341 13775,04


4513 13-A-0--0--0--16-G-1---0 6612 Suipacha BALCARCE 875 13776,16
1094 1-A-0--0--0--61-A-1-P--0 6612 Suipacha SALTA 192 13778,62
2899 13-A-33--0--0--33-C-6---0 6612 SUIPACHA BELGRANO 391 13779,27
1774 1-B-0--0--0--47-A-3---0 6612 Suipacha COLECTIVIDAD VASCA 615 13780,86
5716 13-A-0--0-16-0--16-X-1---0 6612 Suipacha MENDOZA 847 13782,44
1555 1-B-0--0--0--1-A-5---0 6612 Suipacha 1RO DE MAYO Y CRUCERO GRAL. BELGRANO 13782,94
4313 1-A-0--0--0--52--11-B--0 6612 Suipacha BALCARCE 434 13784,06
4205 1-B-0--46--0--46-A-5-D--0 6612 Suipacha SANTA FE 653 13787,26
719 1-A-0--0--0--45--2-B--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 781 13788,16
99 1-A-0--0--0--11--4-B--0 6612 Suipacha RIVADAVIA 493 13788,29


1630 1-B-0--0--1--1-L-5---0 6612 Suipacha SALTA 471 13793,53
1570 1-B-0--0--0--1-C-4---0 6612 SUIPACHA CRUC, GRAL. BELGRANO Y JUJUY 13794,70
1520 1-A-0--0--0--98--3-C--0 6612 Suipacha SALTA 17 13794,70
1584 1-B-0--0--0--1-E-3---0 6612 Suipacha CRUCERO GRAL. BELGRANO 521 13795,07
1554 1-B-0--0--0--1-A-4---0 6612 Suipacha MADRE LEONOR MATURANA 511 13795,07


94 1-A-0--0--0--11--2-B--0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 610 13795,74
1515 1-A-0--0--0--98--2-D--0 6612 Suipacha LA RIOJA 367 13797,63







1350 1-A-0--0--0--83--13-A--0 6612 Suipacha JUJUY 341 13797,86
5279 1-A-0--0--0--2--1---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 597 13798,80


75 1-A-0--0--0--10--5-C--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 461 13799,44
1315 1-A-0--0--0--82--5-D--0 6612 Suipacha MENDOZA 671 13799,78
5222 13-A-16--0-4-0--16-M-7---0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 103 13800,01
2726 5-A-0--0--0--18--7---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 13800,19
1545 1-A-0--0--0--100--20---0 6612 Suipacha LA RIOJA 271 13801,06
5171 13-A-0--0--0--16-E-14---0 6612 Suipacha DOCTOR CUSA 164 13801,15


48 1-A-0--0--0--9--5-C--0 6612 Suipacha SANTA FE 455 13804,50
5448 1-B-0--0--0--57-H-40---0 6612 Suipacha PASAJE M.SAAVEDRA 773 13805,50
2551 5-A-0--0--0--1--5---0 6614 General Rivas PETRONA ZUNINO DE JULIANI 126 13806,27
1621 1-B-0--0--1--1-K-2---0 6612 Suipacha SANTA FE  360 13806,41
1655 1-B-0--0--0--1-O-5---0 6612 Suipacha FTA SARMIENTO 237 13806,54
1566 1-B-0--0--0--1-B-8---0 6612 Suipacha CRO GRAL BELGRANO 629 13809,48
5315 8-A-0--0--0--0--444-H--0 6612 Suipacha SANTA FE 228 13810,65
5353 1-A-0--0--0--61-B-12-A--0 6612 Suipacha MALVINAS ARGENTINAS 178 13810,76
1418 1-A-0--0--0--86--6---0 6612 Suipacha MALV Y LA RIOJA(IGLESIA EVANGE 13810,80
1598 1-B-0--0--1--1-G-1---0 6612 Suipacha PASAJE EL LAUREL 13810,80
2987 13-A-0--0--0--33-H-8-D--0 6612 Suipacha ROSARIO SUAREZ 2386 13814,74
5314 8-A-0--2--444-G-0--2---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO  (LOPEZ MANUEL) 698 13818,20
2480 1-B-0--80--0--80-B-3---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 453 13818,20
3037 13-A-0--0--0--36--1-A--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 251 13818,20


64 1-A-0--0--0--10--2-B--0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 675 13818,20
2219 1-B-0-72-0--0--72-A-12---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 351 13818,20
5446 1-B-0--0--0--57-H-38---0 6612 Suipacha PASAJE M.SAAVEDRA 765 13818,20
4423 1-A-0--0--0--23--5-C--0 6612 Suipacha JUJUY Y 9 DE JULIO 13818,20
2409 1-B-0--79--0--79-B-1-B--0 6612 SUIPACHA CTE SAN LORENZO 291 13818,20
2064 1-B-0--64--0--64-A-2---0 6612 SUIPACHA SANTA FE Y HEROES DE MALVINAS 13818,20
4699 1-B-72--0--0--72-A-11---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 340 13818,20
265 1-A-0--0--0--20--6---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 556 13818,20


5542 1-A-0--0--0--26--2-A--2 6612 Suipacha 9 DE JULIO 843 13818,20
1387 1-A-0--0--0--84--28---0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 76 13818,20
2441 1-B-0--79--0--79-C-3-K--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 325 13818,20
2736 5-A-0--0--0--20--1---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 13818,20
1377 1-A-0--0--0--84--18---0 6612 Suipacha LA RIOJA 414 13818,20
2916 13-A-33--0--0--33-E-1-C--0 6612 SUIPACHA CHUBUT  (OEXNER MARIA DEL C 696 13818,20
2175 1-B-0--0--0--71-C-32---0 1648 Tigre I.LA RECALADA-RIO CAPITAN 13818,20
2174 1-B-0--71--0--71-C-31---0 1648 Tigre I.LA RECALADA-RIO CAPITAN 13818,20
2535 1-B-0--80--0--80-D-9---0 6612 Suipacha MARIANO MORENO 230 13818,20
5014 1-A-0--0--0--94--18---0 6612 Suipacha SANTA FE 32 13818,20
2778 5-A-0--0--0--26--0---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 13818,20
1967 1-B-0--56--0--56-D-15---0 6612 SUIPACHA CHUBUT 671 13818,20
1966 1-B-0--56--0--56-D-14---0 6612 SUIPACHA HEROES DE MALVINAS 886 13818,20







1963 1-B-0--56--0--56-D-11---0 6612 SUIPACHA 1 DE MAYO 445 13818,20
1957 1-B-0--56--0--56-D-5---0 6612 SUIPACHA CRUCERO GRAL BELGRANO 575 13818,20
1934 1-B-0--0--0--56-B-16---0 6612 SUIPACHA DOCTOR E. CUSA 560 13818,20
1931 1-B-0--56--0--56-B-13---0 6612 SUIPACHA CRUC. GRAL. BELGRANO 878 13818,20
1925 1-B-0--56--0--56-B-7---0 6612 SUIPACHA MADRE L. MATURANA 821 13818,20
1924 1-B-0--56--0--56-B-6---0 6612 SUIPACHA MADRE L. MATURANA 855 13818,20
1923 1-B-0-56-0--0--56-B-5---0 6612 SUIPACHA BALCARCE (CALVO JUAN PABLO 855 13818,20
1922 1-B-0--56--0--56-B-4---0 6612 SUIPACHA MADRE L. MATURANA 871 13818,20
1956 51-B-0--56--0--56-D-4---0 6612 SUIPACHA CRUCERO GRAL BELGRANO 581 13818,20
1955 1-B-0--56--0--56-D-3---0 6612 SUIPACHA CRUC. GRAL. BELGRANO 585 13818,20
1954 1-B-0--56--0--56-D-2---0 6612 SUIPACHA CRUC. GRAL. BELGRANO 591 13818,20
1953 1-B-0--56--0--56-D-1---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE 13818,20
1961 1-B-0--56--0--56-D-9---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE 13818,20
1095 1-A-0--0--0--61-A-2-B--0 6612 Suipacha MALVINAS ARGEMTINAS 185 13818,20
1522 1-A-0--0--0--98--5---0 1686 Hurlingham BIZET 1961 13818,20
1521 1-A-0--0--0--98--4---0 1686 Hurlingham BIZET 1961 13818,20


88 1-A-0--0--0--10--15---0 6612 Suipacha SANTA FE 478 13818,20
2425 1-B-0--79--0--79-B-4-A--0 6612 SUIPACHA CTE.DE SAN LORENZO 525 13818,20
1564 1-B-0--0--0--1-B-6---0 6612 Suipacha 1 DE  MAYO 524 13818,20
1565 1-B-0--0--0--1-B-7---0 6612 SUIPACHA 1° DE MAYO 561 13818,20
1579 1-B-0--0--0--1-D-6---0 6612 SUIPACHA CRUCERO GENERAL BELGRANO 368 13818,20
1561 1-B-0--0--0--1-B-3---0 6612 SUIPACHA MADRE L. MATURANA 475 13818,20
1658 1-B-0--0--1--1-P-3---0 6612 SUIPACHA JUJUY 412 13818,20
1627 1-B-0--0--1--1-L-2---0 6612 SUIPACHA HEROES DE MALVINAS 383 13818,20
1982 1-B-0--0--0--57-E-13---0 6612 Suipacha Sin especificar 13818,20
1580 1-B-0--0--0--1-D-7---0 6612 SUIPACHA CRUCERO GENERAL BELGRANO 376 13818,20
1983 1-B-0--0--0--57-E-14---0 6612 Suipacha Sin especificar 13818,20
5698 11-A-0--2--0--0--3---0 6612 SUIPACHA BELGRANO 380 13818,20
2119 1-B-0--71--0--71-B-4---0 6612 SUIPACHA PADRE LUIS BRADY 881 13818,20
123 1-A-0--0--0--13--5-B--0 6612 Suipacha SANTA FE 415 13820,32
473 1-A-0--0--0--33--4-C--0 6612 Suipacha 1 DE MAYO 310 13824,47


2982 13-A-33--0--0--33-H-7-A--0 6612 Suipacha LA CONSTRUCCION 672 13825,20
109 1-A-0--0--0--11--9-A--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 454 13826,27


1586 1-B-0--0--0--1-E-5---0 6612 Suipacha 1RO DE MAYO 517 13831,75
1587 1-B-0--0--1--1-E-6---0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 522 13835,70
1623 1-B-0--0--1--1-K-4---0 6612 Suipacha JUJUY 465 13835,70
5289 1-A-0--0--0--2--11---0 6612 Suipacha CRUCERO GRAL.BELGRANO 680 13838,54
1459 1-A-0--0--0--95--13---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 18 13838,54
1710 1-B-0--45--0--45-B-9---0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 686 13838,54
2474 1-B-0--80--0--80-A-12-C--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 248 13838,54
1741 1-B-0--0--0--45-D-25---0 6612 Suipacha SARMIENTO N 253 13839,26
5124 1-A-0--0--0--99-A-3---0 6612 Suipacha LA RIOJA 327 13839,26
1624 1-B-0--0--1--1-K-5---0 6612 Suipacha LOS INMIGRANTES 335 13839,26







5195 13-A-0--0--0--16-H-4---0 6612 Suipacha CATAMARCA 129 13839,36
5899 1-A-0--0--0--56--10-A-01-0 6612 Suipacha RIVADAVIA 161 13839,89
2727 5-A-0--0--0--18--8---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 13840,29
2533 1-B-0--80--0--80-D-7---0 6612 SUIPACHA MARIANO MORENO 218 13849,20
4370 1-B-0--80--0--80-D-1-C--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 187 13850,39
126 1-A-0--0--0--13--5-F--0 6612 Suipacha PADRE BRADY S/N 13850,57


1290 1-A-0--0--0--75--6---0 6612 Suipacha ANTARTIDA 115 13851,19
4692 1-A-0--0--0--74--16---0 6612 Suipacha SALTA 130 13851,37
4439 1-A-0--0--0--85--4-K--0 6612 Suipacha JUJUY 58 13851,67
5258 1-B-0--0--0--57-H-10---0 6612 Suipacha CORDOBA 441 13852,61
1563 1-B-0--0--1--1-B-5---0 6612 SUIPACHA CRO. GRAL. BELGRANO 458 13853,23
2062 1-B-0--63--0--63-D-11---0 6612 SUIPACHA  41 422 13854,65
5132 1-A-0--0--0--99-A-11---0 6612 Suipacha MALVINAS ARGENTINAS 15 13858,82
5339 1-A-0--0--0--5--21---0 6612 Suipacha CORDOBA 530 13860,99
5645 1-A-0--0--0--63--4---0 6612 Suipacha JUJUY 335(CHIORMI MABEL) 13870,74
883 1-A-0--0--0--52--16---0 6612 Suipacha FTA SARMIENTO 234 13871,40


2685 5-A-0--0--0--15--2---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 13871,52
5924 5-A-0--0--0--10--7-A--0 6614 General Rivas GRAL RIVAS 13872,86
691 1-A-0--0--0--43--9-D--0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 272 13873,03


1408 1-A-0--0--0--85--4-D--0 6612 Suipacha LA RIOJA 384 13873,07
4592 1-A-0--0--0--41--9---1 6612 Suipacha 25 DE MAYO 512 13873,07


49 1-A-0--0--0--9--6-A--0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES 718 13873,17
2464 1-B-0--80--0--80-A-6-A--0 6612 SUIPACHA MARIANO MORENO 279 13873,17
5201 13-A-0--0--0--16-H-10---0 6612 Suipacha DOCTOR CUSA 120 13873,22
5365 1-A-0--0--0--0-40-0-6-B-2 6612 Suipacha BELGRANO 259 13882,45
2776 5-A-0--0--0--25--3---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 13883,45
734 1-A-0--0--0--45--14-A--0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 222 13883,45


5336 1-A-0--0--0--5--18---0 6612 Suipacha CORDOBA 508 13883,45
854 1-A-0--0--0--51--5-A--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 453 13883,45


1035 1-A-0--0--0--58-A-21-A--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 453 13883,45
1194 1-A-0--0--0--71-A-10-A--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 667 13883,45
2705 5-A-0--0--0--15--20---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 13883,45
2704 5-A-0--0--0--15--19-A--0 6614 General Rivas CUARTEL 5 13883,45
5367 1-A-0--0--0--40--6-B--4 6612 Suipacha CORDOBA NRO 129 13883,45
2510 1-B-0--80--0--80-C-14---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 228 13883,45
5196 13-A-0--0--0--16-H-5---0 6612 Suipacha CATAMARCA 119 13883,45


82 1-A-0--0--0--10--9---0 6612 Suipacha SANTA FE 487 13883,45
4750 1-B-0--71--0--71-D-11---0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 932 13883,45
4421 1-A-0--0--0--23--5-A--0 6612 Suipacha JUJUY 383 13883,45
4689 1-A-0--0--0--27--12-A--0 6612 Suipacha ENTRE RIOS N 318 13883,45
1345 1-A-0--0--0--83--9---0 6612 Suipacha FERROVIARIOS 95 13883,45
5225 13-A-16--0--4--16-M-10---0 6612 Suipacha SAN LUIS 120 13883,45
262 1-A-0--0--0--20--5-B--0 6612 Suipacha BELGRANO 391 13883,45







5286 1-A-0--0--0--2--8---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 553 13883,45
79 1-A-0--0--0--10--6-B--0 6612 Suipacha LOS INMIGRANTES 670 13883,45


216 1-A-0--0--0--18--4-C--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 38 13883,45
2843 13-A-0--0--0--16-F-16---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 176 13883,45
5216 13-A-0--0--0--16-M-1-A--0 6612 Suipacha SAN LUIS 146 13883,45
2063 1-B-0--64--0--64-A-1---0 6612 SUIPACHA SANTA FE Y HEROES DE MALVINAS 13883,45
269 1-A-0--0--0--20--10---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 556 13883,45
266 1-A-0--0--0--20--7---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 554 13883,45
267 1-A-0--0--0--20--8---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 556 13883,45


5260 1-B-0--0--0--57-H-13---0 6612 Suipacha CORDOBA 419 13883,45
2421 1-B-0--79--0--79-B-3-D--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 268 13883,45
2135 1-B-0--71--0--71-B-20---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 880 13883,45
2136 1-B-0--0--0--71-B-21---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 880 13883,45
2925 13-A-33--0--0--33-E-8-A--0 6612 SUIPACHA 7 DE NOVIEMBRE 650 13883,45
325 1-A-0--0--0--23--11---0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 370 13883,45


4850 1-A-0--0--0--87--14---0 6612 Suipacha LA RIOJA 282 13883,45
2196 1-B-0--71--0--71-E-21---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 772 13883,45
1086 1-A-0--0--0--61-A-1-D--0 6612 SUIPACHA BALCARCE 315 13883,45
4336 1-A-0--0--0--98--6-D--0 6612 Suipacha Sin especificar 13883,45
4337 1-A-0--0--0--98--6-E--0 6612 SUIPACHA JUJUY 20 13883,45
5227 13-A-0--0--0--16-M-12---0 6612 Suipacha SAN LUIS 136 13883,45
788 1-A-0--0--0--48--2-B--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 637 13883,45


4504 13-A-0--0--0--16-E-4---0 6612 Suipacha BALCRCE 875 13883,45
2139 1-B-0--71--0--71-B-25---0 6612 Suipacha DR. EDUARDO CUSA 372 13883,45
5194 13-A-0--0--0--16-H-3---0 6612 Suipacha CATAMARCA 135 13883,45
4323 1-A-0--0--0--73--4-H--0 6612 Suipacha JUJUY 120 13883,45
920 1-A-0--0--0--54--9-B--0 6612 Suipacha SARMIENTO 738 13883,45


2508 1-B-0--80--0--80-C-12---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 208 13883,45
2164 1-B-0--0--0--71-C-21---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 830 13883,45
4183 1-A-0--0--0--13--11---0 6612 Suipacha CORDOBA 428 13883,45
4509 13-A-0--0--0--16-E-9---0 6612 Suipacha CATAMARCA 165 13883,45
2995 13-A-33--0--0--33-I-4---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 2417 13883,45
1256 1-A-0--0--0--73--3-F--0 6612 Suipacha MENDOZA 372 13883,45
2984 13-A-33--0--0--33-H-8-A--0 6612 SUIPACHA LA CONSTRUCCION 680 13883,45
2138 1-B-0--71--0--71-B-23---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 892 13883,45
5205 13-A-0--0--0--16-K-2---0 6612 Suipacha SAN LUIS 145 13883,45
2144 1-B-0--71--0--71-C-1---0 6612 SUIPACHA SAN LUIS 401 13883,45
4351 1-B-0--71--0--71-E-15---0 6612 SUIPACHA CORDOBA 363 13883,45
404 1-A-0--0--0--28--2-F--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 715 13883,45


4503 13-A-0--0--0--16-E-3---0 6612 Suipacha BALCARCE 881 13883,45
5338 1-A-0--0--0--5--20---0 6612 Suipacha CORDOBA 522 13883,45
1087 1-A-0--0--0--61-A-1-E--0 6612 SUIPACHA BALCARCE 311 13883,45
1248 1-A-0--0--0--73--2-H--0 6612 Suipacha SALTA 127 13883,45







2744 5-A-0--0--0--21--4---0 6614 Gral. Rivas Cuartel 5 13883,45
2732 5-A-0--0--0--19--5---0 6600 Mercedes CALLE 35 371 13883,45
5259 1-B-0--0--0--57-H-11---0 6612 Suipacha CORDOBA 433 13883,45
4508 13-A-0--0--0--16-E-8---0 6612 Suipacha CATAMARCA 171 13883,45
5177 13-A-0--0--0--16-F-11-A--0 6612 Suipacha CORDOBA 151 13883,45
351 1-A-0--0--0--25--11-A--0 6612 Suipacha CTE SAN LORENZO 886 13883,45


1719 1-B-0-45-0--0--45-D-3---0 6612 SUIPACHA 24 DE OCTUBRE 775 13883,45
2473 1-B-0--80--0--80-A-12-B--0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 262 13883,45
5493 1-A-0--0--0--8-B-5---0 6612 Suipacha BELGRANO 521 13883,45
4181 1-A-0--0--0--13--6-B--0 6612 Suipacha P.BRADY E/STA.FE Y CORDOBA 13883,45
5198 13-A-0--0--0--16-H-7---0 6612 Suipacha CATAMARCA 103 13883,45
1712 1-B-0--0--0--45-C-1---0 6612 Suipacha 24 DE OCTUBRE 839 13883,45
5281 1-A-0--0--0--2--3---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 585 13883,45
5326 1-A-0--0--0--5--28---0 6612 Suipacha CRUCERO GENERAL BELGRANO 715 13883,45
2475 1-B-0--80--0--80-A-12-D--0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 256 13883,45
5203 13-A-0--0--0--16-H-12---0 6612 Suipacha DOCTOR  E. CUSA 136 13883,45
1299 1-A-0--0--0--75--15---0 6612 Suipacha LAS MALVINAS 104 13883,45
1301 1-A-0--0--0--75--17---0 6612 Suipacha MALVINAS 104 13883,45
367 1-A-0--0--0--26--6---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 325 13883,45
841 1-A-0--0--0--50--11-A--0 6612 Suipacha SANTIAGO DEL ESTERO 215 13883,45


1736 1-B-0--45--0--45-D-20---0 6600 MERCEDES  22 BIS 745 13883,45
5213 13-A-0--0--0--16-K-10---0 6612 Suipacha CATAMARCA 120 13883,45
5280 1-A-0--0--0--2--2---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 591 13883,45
5165 13-A-0--0--0--16-C-12-A--0 6612 Suipacha SAN LUIS 160 13883,45
5224 13-A-16--0--4--16-M-9---0 6612 Suipacha SAN LUIS 114 13883,45


50 1-A-0--0--0--9--6-B--0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 720 13883,45
2991 13-A-33--0--0--33-H-10-B--0 6612 SUIPACHA ROSARIO SUAREZ 2366 13883,45
420 1-A-0--0--0--28--6---0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 732 13883,45


4590 1-A-0--0--0--41--4-B-03-3 6612 Suipacha CTE.SAN LORENZO 732 13883,45
2939 13-A-0--0--0--33-F-5-A--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2235 13883,45
808 1-A-0--0--0--49--5-D--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 551 13883,45


1687 1-B-0--45--0--45-B-1-B--0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD VASCA 793 13883,45
5215 13-A-0--0--0--16-K-12---0 6612 Suipacha CATAMARCA 136 13883,45
1472 1-A-0--0--0--96--3-E--0 6612 SUIPACHA JUJUY 35 13883,45
5234 13-A-16--0--4--16-N-9---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 119 13883,45
410 1-A-0--0--0--28--2-N--0 6612 Suipacha CTE SAN LORENZO 736 13883,45


5226 13-A-16--0--4--16-M-11---0 6612 Suipacha SAN LUIS 130 13883,45
4248 13-A-33--0--0--33-A-13-E--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 2196 13883,45
229 1-A-0--0--0--18--11-C--0 6612 Suipacha SANTA FE 360 13883,45


5262 1-B-0--0--0--57-H-15---0 6612 Suipacha CORDOBA 409 13883,45
5277 1-B-0--0--0--57-H-30---0 6612 Suipacha  ENTRE RIOS 438 13883,45
5284 1-A-0--0--0--2--6---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 565 13883,45
117 1-A-0--0--0--12--0---0 6612 Suipacha 24 DE OCTUBRE 13883,45







1607 1-B-0--0--0--1-I-4---0 6612 Suipacha 1RO DE MAYO E/INMIG Y HER MALV 13883,45
5223 13-A-16--0--4--16-M-8---0 6612 Suipacha SAN LUIS 104 13883,45
5283 1-A-0--0--0--2--5---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 573 13883,45
5209 13-A-0--0--0--16-K-6---0 6612 Suipacha SAN LUIS 113 13883,45
1702 1-B-0--45--0--45-B-5-K--0 6612 SUIPACHA 24 DE OCTUBRE 740 13883,45
2719 5-A-0--0--0--17--6---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS 13883,45
426 1-A-0--0--0--28--11---0 6612 Suipacha CORDOBA 340 13883,45
130 1-A-0--0--0--13--9-A--0 6612 SUIPACHA CORDOBA 416 13883,45


4518 13-A-0--0--0--33-B-2-B--0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO 678 13883,45
4435 1-A-0--0--0--47--5-D--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 669 13883,45
641 1-A-0--0--0--41--7-A--0 6612 Suipacha 1 DE MAYO 271 13883,45


2182 1-B-0--0--0--71-E-7---0 6612 Suipacha PADRE L BRADY 763 13883,45
4522 1-B-0--79--0--79-B-4-G--0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 266 13883,45
4523 1-B-0--79--0--79-B-4-H--0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 266 13883,45
2839 13-A-16--0--4--16-F-8---0 6612 SUIPACHA CORDOBA 167 13883,45
5187 13-A-0--0--0--16-G-11---0 6612 Suipacha SAN LUIS 153 13883,45
1401 1-A-0--0--0--85--3-B--0 6612 Suipacha SALTA 65 13883,45
639 1-A-0--0--0--41--6-A--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 233 13899,68
132 1-A-0--0--0--14--1-A--0 6612 Suipacha SANTA FE 448 13900,40
65 1-A-0--0--0--10--3-A--0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 669 13934,75


2900 13-A-0--0--0--33-C-7---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2330 13948,74
2953 13-A-33--0--0--33-F-15-B--0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 266 13966,62
1423 1-A-0--0--0--86--11---0 6612 Suipacha SALTA 60 13986,77
2883 13-A-33--0--0--33-B-6-E--0 6612 SUIPACHA LA CONSTRUCCION 668 14046,45
2955 13-A-0--0--0--33-F-17---0 6612 Suipacha ROSARIO SUAREZ 2244 14093,57
4659 13-A-0--0--0--16-D-4-A--0 6612 Suipacha SANTA FE 125 14100,68
6469 1-A-0--0--0--4--3-A--0 6612 Suipacha CRUCERO GENERAL BELGRANO 568 14315,63
2996 13-A-33--0--0--33-I-5---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 2421 14581,77
2997 13-A-33--0--0--33-I-6-D--0 6612 SUIPACHA ROSARIO SUAREZ 2536 14630,26
353 1-A-0--0--0--25--11-C--0 6612 Suipacha DR. CUSA 308 14736,33


6346 1-A-0--0--0--101--6---0 6612 Suipacha CTE.SAN LORENZO 158 14809,62
356 1-A-0--0--0--25--12-B--0 6612 Suipacha DR CUSA 318(DIAZ CLAUDIO) 14825,39
355 1-A-0--0--0--25--12-A--0 6612 Suipacha COMBATE SAN LORENZO N 886 14837,03


6345 1-A-0--0--0--101--5---0 6612 Suipacha CTE.SAN LORENZO 158 14854,93
2940 13-A-0--0--0--33-F-5-B--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2243 14939,59
2931 13-A-33--0--0--33-E-14---0 6612 SUIPACHA ROSARIO SUAREZ 2156 14939,61
2870 13-A-0--0--0--33-A-18---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 90 14939,61
1574 1-B-0--0--0--1-D-1---0 6612 SUIPACHA JUJUY Y MARDE L. MATURANA 14985,93
4743 1-B-0--71--0--71-D-4---0 6600 Mercedes  25 E/58 Y 60 15013,98
4338 1-A-0--0--0--98--6-F--0 6612 SUIPACHA JUJUY 24 15051,18
2157 1-B-0--71--0--71-C-14---0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 365 15207,41





		Totales adeudados por inmueble
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I. Objeto 


Establecer la trazabilidad de la constatación de las infracciones de tránsito en el territorio de la 
provincia de Buenos Aires. 


II. Alcance del documento 


Abarca desde la constatación de la infracción y la habilitación de su equipo hasta el pago o 
prescripción de la infracción.  


III. Marco Legal 


a. Ley 13927. Decreto Reglamentario 532/09 (Normativa de Tránsito Provincial) y sus 


modificatorias. 


b. Ley 24449. Decreto Reglamentario 779/95 (Norma de Tránsito Nacional) y sus 


modificatorias. 


c. Resolución 1297/2010. Jefatura de Gabinete de Ministros. (Formulario de notificación de 


Acta Única de Infracción de Tránsito “semiautomática”).  


d. Ley 14989 (Ley de Ministerios de la Provincia). 


e. Disposición 56/2019 Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial. 


 


IV. Definiciones y abreviaturas 


a.  Acta Única de Infracción de Tránsito:  


b. Archivos de Exportación: archivo comprimido en ZIP de uno o más protocolos (conjunto) y 


el remito correspondiente. 


c. Equipo de constatación: comprende instrumentos y otros equipos o sistemas automáticos 


o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, (cinemómetro, luminaria, semáforos y 


estacionamiento), fijos o móviles, cuya información no pueda ser alterada manualmente, 


de propiedad provincial o municipal si se encuentra en el marco de un convenio con la 


Provincia.      


d. Prestador del servicio: servicio de recolección y administración de imágenes, y de 


mantenimiento de equipos.             


e. Registro de Antecedentes: previsto en el artículo 35 del DR 532/09 y sus modificatorias.   


f. Registro Único de Infractores de Tránsito: previsto en el artículo 35 de la Ley 13927. 


g. SACIT: Sistema de Administración Central de Infracciones de Tránsito. 
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V. Responsabilidades 


Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial: elaborar, aprobar y mantener actualizado 


el presente documento. 


VI. Descripción 


1.  Alta de Equipo. Para la autorización y alta de los equipos de constatación de 


infracciones de tránsito en el territorio de la provincia de Buenos Aires dentro del 


Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito -SACIT- se debe 


cumplir con el Procedimiento “Alta de Equipos Fijos y Móviles” aprobado por 


Disposición 56/2019 de la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial. 


2.   Imágenes obtenidas por Equipos de Constatación. Los archivos con las imágenes 


obtenidas por equipos fijos o móviles en los Municipios, deberán permanecer 


íntegros  -no pudiéndose eliminar ninguna imágen- por un período de 6 meses a 


disposición de la Provincia y resguardadas por el prestador del servicio de 


recolección y administración de imágenes o quién designe el Municipio.  


La constatación se producirá por medio de los equipos de constatación de 


infracciones, o cuando fuese detectada por un agente frente a una infracción 


conforme a ley 13927. 


3.  Reporte de Imágenes. Se deberán informar a través de un reporte mensual la 


totalidad de las imágenes obtenidas en cada uno de los archivos provenientes de 


los equipos, la cantidad de imágenes ingresadas al sistema SACIT (o al que en su 


futuro lo reemplace), cantidad de imágenes ingresadas al sistema que utilice el 


municipio para infracciones en el ejido urbano en caso de ser distinto al SACIT, e 


identificar imágenes no utilizadas (por ser nulas, repetidas, inválidas, etc.)-


informando sus motivos- conforme la Disposición 56/2019 de la Dirección Provincial 


de Política y Seguridad Vial. 
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4.  Recepción de imágenes SACIT. Remitir los archivos de exportación conforme al 


procedimiento de Infracciones aprobado por Disposición 56/2019 de la Dirección 


Provincial de Política y Seguridad Vial. 


5.   Acta de Constatación. Una vez incorporadas las imágenes al SACIT se genera el Acta 


única de Infracción. En los casos que el acta de infracción sea manual, las 


autoridades de comprobación, labrará de inmediato un acta única de infracción, y 


se informará a través de un reporte la numeración del talonario asignado al 


municipio y el uso de cada uno de ellos a fin de identificar las actas labradas y los 


formularios de actas disponibles para un posterior uso.   


6.   Notificación: labrada el acta se notificará al causante la infracción, el beneficio del 


pago voluntario -30 días a partir de la fecha de la notificación de la infracción- y los 


medios de pago conforme al artículo 35 inc. D punto 1 del Decreto Reglamentario 


532/09 y sus modificatorias en el momento de la infracción o despachando la copia 


del acta labrada dentro de los 60 días hábiles de la comisión de la infracción, de 


acuerdo al procedimiento aprobado por Disposición 56/2019 de la Dirección 


Provincial de Política y Seguridad Vial. 


 En caso de tratarse de una infracción de un dominio cuya titularidad sea una  


Persona Jurídica se solicita cumplir con el deber de informar. 


7.  Allanamiento. De realizar el pago voluntario, allanado el infractor, la Autoridad 


provincial a través del SACIT informa al Registro de Antecedentes en el plazo de 10 


días de acuerdo al artículo 35 del Decreto Reglamentario 532/09 y sus 


modificatorias.     


8.  Descargo. Transcurrido el plazo para el pago voluntario, y no registrándose 


constancia de pago, el infractor será convocado en el asiento del Órgano de 


Juzgamiento, cuyo domicilio se transcribe en el acta y/o conforme lo establezca la 


reglamentación, presente el descargo que estime corresponder -15 días de plazo a 


partir del día siguiente al vencimiento del plazo para el pago voluntario pudiendo 


ampliarse mediante resolución del juez de acuerdo al artículo 35 del Decreto 
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Reglamentario 532/09 y sus modificatorias -  y ofrezca la prueba de su derecho, 


pudiendo ser asistido por un letrado, todo ello bajo el apercibimiento de ser 


declarado rebelde. 


Cuando el/la autor/a de una infracción de tránsito no es identificado/a, responde 


por la falta el/la titular registral del vehículo, excepto que acredite haberlo 


enajenado mediante la presentación de la denuncia de venta efectuada ante el 


Registro Nacional de la Propiedad Automotor, o haber cedido su tenencia o 


custodia, mediante el debido instrumento, en cuyo caso está obligado a identificar 


fehacientemente al responsable y a presentarse junto al presunto infractor, en los 


términos del inciso e) del presente artículo. Art. 35 apartado f) Ley 13927. En el 


descargo se puede identificar el conductor real. 


9.  Prueba. En los caso que el presunto infractor ofrezca prueba, el Órgano de 


Juzgamiento deberá expedirse respecto de la admisibilidad de la misma dentro de 


las cuarenta y ocho (48) horas de recibido el descargo. La apertura a prueba de las 


actuaciones será notificada. La prueba ofrecida, deberá sustanciarse en el plazo de 


tres (3) días, prorrogables por tres (3) días más por razones debidamente fundadas, 


quedando a cargo del causante los costos que dicha producción genere. 


10. Resolución. El Órgano de Juzgamiento resolverá dentro del plazo de veinte (20) días, 


prorrogables por veinte (20) días más por razones debidamente fundadas la 


presentación del descargo, o ante la incomparecencia del causante, y ordenará la 


correspondiente anotación en el Registro Único de Infractores de Tránsito de la 


Provincia de Buenos Aires y al Registro de Antecedentes en los casos de Resolución 


condenatoria. En el caso de Resolución Absolutoria, se notifica al infractor dando 


por terminado el procedimiento. En el caso de que por el descargo presentado la 


autoridad tome conocimiento de que el responsable de la infracción no es el titular 


notificado se reconduce la infracción al mismo. 


11. Cobro por vía de apremio. La resolución deberá ser notificada al causante por medio 


fehaciente y  se constituye en título suficiente para iniciarse el cobro de la multa 
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por vía de apremio, la cual se gestiona por medio de la Dirección Provincial de 


Gestión y Recupero del Crédito Fiscal del Ministerio de Economía,  sin perjuicio de 


lo dispuesto en otras normas -conforme al artículo 35 inc d punto 5 de la Ley  y sus 


modificatorias.   


Cuando el imputado resida a más de sesenta (60) Km. de la jurisdicción donde se 


cometió la falta, tendrán derecho a ejercer su defensa por escrito mediante el uso 


de un correo postal de fehaciente constatación. 


VII.  Documentos Relacionados 


● Procedimiento Alta de Equipos. -Aprobado por Resolución 56/2019 de la Dirección Provincial 


de Política y Seguridad Vial. 


● Procedimiento Infracciones. -Aprobado por Resolución 56/2019 de la Dirección Provincial de 


Política y Seguridad Vial. 


 


VIII.      Anexos 


IX. A) Diagrama Procedimiento Persona Humana 


X. B) Diagrama Procedimiento Persona Jurídica  


A) 
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B) 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 Y 
DECRETO 59/19E 


  


Nombre del Organismo Contratante H.I.G.A. PROF. DR. RAMON CARRILLO 


  


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


  


Tipo: LICITACION PRIVADA  Nº 02 ; Ejercicio: 2020 


Clase: ETAPA UNICA   Modalidad: ORDEN DE COMPRA CERRADA  


  


Expediente Nº EX 2019 - 37951436 - GDEBA - HZPDRCMSALGP 


Rubro:  BIENES DE CONSUMO 


  


Objeto:       Adquisición de Reactivos                                                           DESTINO: Serv. De Laboratorio 


  


Presupuesto Estimado: $1.635.000,00 Costo del pliego: - 


  


RETIRO DE PLIEGOS  


Lugar/Dirección 


H.I.G.A PROF. DR. RAMON CARRILLO, OFICINA DE COMPRAS, HIPOLITO YRIGOYEN 1051, CIUDADELA en el 
Horario de 8:00 Hs a 12:00 Hs  


PÁGINA WEB  www.ms.gba.gov.ar/contrataciones y 
www.gba.gob.ar/contrataciones. 


  


CONSULTAS AL PLIEGO  



http://www.ms.gba.gov.ar/contrataciones

http://www.gba.gob.ar/contrataciones





Lugar/Dirección Plazo y Horario 


H.I.G.A PROF. DR. RAMON CARRILLO, 
OFICINA DE COMPRAS, HIPOLITO YRIGOYEN 
1051, CIUDADELA. 


Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de 
ofertas 


  


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Lugar/Dirección Plazo y Horario 


H.I.G.A PROF. DR. RAMON CARRILLO, OFICINA DE 
COMPRAS, HIPOLITO YRIGOYEN 1051, CIUDADELA. 


Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 


 


 


ACTO DE APERTURA  


Lugar/Dirección Fecha y Hora 


H.I.G.A PROF. DR. RAMON CARRILLO, OFICINA DE 
COMPRAS, HIPOLITO YRIGOYEN 1051, CIUDADELA. 


El día 20 de Diciembre de 2019  


A las 10:00  horas  


  


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único forma parte del presente, aprobado por 
la R.G. 76/19, la cual podrá ser consultado en http://www.cgp.gba.gov.ar/EspacioPublico/legislacion.aspx?Mode=Resoluciones.  


 


 


Tipo: Procedimiento Abreviado  


Clase: Etapa única 


Modalidad: Orden de Compra cerrada 
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ANEXO I 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  


La presente LICITACIÓN PRIVADA N° 02/2020 tiene por objeto la adquisición de Reactivos con destino a 
este Hospital   con opción a ampliar por igual período, conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales 
para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de 
la Provincia. 


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos: 


 


ANEXO I CLAUSULAS PARTICULARES 


ANEXO II DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER 


ANEXO III ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS ELEMENTOS A PROVEER  


ANEXO IV ANALISIS DE COSTO (de corresponder) 


ANEXO V PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 


ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO  


De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Decreto 59/2019E, la contratación se encuadrará dentro de 
la modalidad de:  


 


 


h) Orden de compra cerrada.  


 


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 60 días hábiles, a 
contar de la fecha de apertura. 







Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 
de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 


 


ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO:  


Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web 
de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.gov.ar/contrataciones y 
www.gba.gob.ar/contrataciones. 


 Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras, H. Yrigoyen N° 1051 - Ciudadela - en el 
Horario de 8:00 Hs a 12:00 Hs., hasta 3 día hábiles anteriores al fijado para la apertura de sobres.- 


 


ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES: 


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la Dirección de Compras,  
Contrataciones y Servicios Auxiliares través de su casilla de e-mail: 
hcarrillo@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores para la apertura de ofertas. 
A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  El Ministerio 
dará respuesta y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de sobres.- 


 


ARTÍCULO 6º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES 


a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado por la Resolución 
Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos 
Aires. 


b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 340/04 
en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente. 
(Certificado de Libre de Deuda Registrada) 


 


ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Decreto Nº 59/19E, H.I.G.A. PROF. DR RAMON 
CARRILLO, CIUDADELA, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas en la carátula de las 
presentes, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en cajas o paquetes si son voluminosas, 
perfectamente cerrados (además original, duplicado y triplicado de la oferta), debiendo contener en su 
frente o cubierta la indicación de: 


* Organismo contratante y domicilio 


* Número de Expediente 



http://www.ms.gba.gov.ar/contrataciones

http://www.gba.gob.ar/contrataciones





* Tipo y Número que identifica la contratación 


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por 
el proponente o su representante legal, ADEMAS DEBERA PRESENTARSE EN FORMATO WORD O EXCEL. 


Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas 


La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y Condiciones, el 
sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/2019E 


 


ARTÍCULO 8º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 


La propuesta deberá contener: 


8.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 


8.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 


8.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón y el total general, 
expresándose este último también en letras.  Se debe consignar el precio neto, es decir con sus descuentos 
e incluyendo impuestos. 


8.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica resulta inaplicable todo 
beneficio relativo al origen del bien. 


8.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué 
plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 


8.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 


 


ARTÍCULO 9º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 


A cada oferta se acompañará: 


9.1. El documento de garantía, cuando corresponda, 


9.2. Descripción del objeto o servicio ofertado y el catálogo en su caso; 


9.3. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado; 


9.4. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 


9.5. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22º de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/2019 E 


9.6. El Certificado Fiscal para contratar emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). 







9.7 Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 


9.8 Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del firmante 
de la Oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro 
de Proveedores y Licitadores del Estado.- 


9.9 Ultimo balance con dictamen de Contador Público certificado por el Consejo Profesional respectivo. 


9.10. Dictamen Certificado por Contador Público, que exhiba los siguientes ratios: 


9.10.1 Promedio de ventas de los últimos dos (2) años. 


9.10.2 Índices de situación financiera del último año, a saber: 


Índice de Liquidez: Relación entre el Activo Corriente y el Pasivo Corriente demostrativa de su liquidez: 
Activo Corriente / Pasivo Corriente= > 1 


Endeudamiento: Relación entre la Deuda Total y el Activo Total demostrativa de un endeudamiento que 
permita el cumplimiento del contrato Deuda Total / Activo Total = <1 


9.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


DOCUMENTACION INDISPENSABLE 


 


• El documento de garantía, cuando corresponda 
• CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO FISCAL ARBA A-404 W 
• La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires 


y electrónico del oferente. 
• El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia 


de haber iniciado el trámite. 
• Constancia de CBU emitida por el Banco Provincia de Bs. As. 
• Comprobante de Deudores Morosos (ULTIMO PAGO) 
• Inscripción de AFIP (VIGENTE) 
• Comprobante de ARBA A404 / Convenio Multilateral  


* C.M. 01.-  (inscripción) 


* C.M. 03.-  (último pago) 


* C.M. 05.-  (presentación anual) 


 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ARTÍCULO 10º: APERTURA DE OFERTAS 


En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 


Se labrará acta que debe contener 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 


b) Número de orden asignado a cada oferta; 


c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 


d) Nombre del oferente y número de CUIT; 


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 


Los originales de las ofertas foliados se agregaran al expediente. 


Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que 
deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se 
analizarán posteriormente. 


 







ARTÍCULO 11º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO 


En todos los casos serán subsanables: 


a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por ciento (10%) 


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga 
los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 


En ningún supuesto será subsanable: 


c) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta 


d) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta. 


ARTÍCULO 12º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. Cuando 
la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se convertirá en 
base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la 
apertura de sobres. 


12.1. COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN 


La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración es 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  
La misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo. 


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la Ley, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 


Al evaluar las ofertas indicará: 


1)  las ofertas admisibles 


2) las ofertas inadmisibles e/o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables 


3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 


4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 


5) Resolución de las situaciones de empate, si existieran, 


6) Recomendación de la/s oferta/s mas conveniente/s a los intereses de este Ministerio. 


La Preadjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón. 


La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación., dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 







12.2. EMPATE DE OFERTAS 


En caso de paridad de ofertas, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad 
de elementos de origen nacional.  De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y 
dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios.  Las nuevas propuestas que se presenten son 
abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el Acta pertinente.  El silencio 
del oferente invitado a desempatar se entiende como mantenimiento de la propuesta sin modificación. 


De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad 
o características diferenciales similares. 


Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, la Comisión de Preadjudicación procederá al sorteo 
público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y notificarse a 
los oferentes llamados a desempatar. 


Si el importe de los renglones igualados no exceden de 5 UC, se procederá directamente a preadjudicar por 
el sorteo previsto en el párrafo anterior. 


12.3. MEJORA DE OFERTA 


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación al monto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más 
conveniente a los intereses fiscales.  Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación 
aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, 
exponiendo los fundamentos de su dictamen. 


 


ARTÍCULO 13º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 


El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. 


Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación.  Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 


 


ARTÍCULO 14º: ADJUDICACIÓN 


La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Artículo 22º del Pliego de bases y condiciones 
Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por Resolución Nº 711 de la Contaduría 
General de la Provincia. 


 


ARTÍCULO 15º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 







El/los proveedor/es deberá/n cumplimentar la entrega de los elementos solicitados se realizara de 
acuerdo a las necesidades del Servicio, a partir de la recepción de la solicitud de provisión, corriendo el 
flete y descarga por cuenta del adjudicatario. 


 


ARTÍCULO 16º: GARANTÍAS 


Las ofertas y adjudicaciones menores a $5.000.000 y mayores a $500.000 no requieren garantía de 
mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato. 


Las ofertas y adjudicaciones menores a $ 500.000  no requieren garantías. 


Deberán constituirse garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento del Contrato conforme el 
Artículo 19º del Pliego de bases y condiciones generales aprobado por Resolución Nº 711/16 de la 
Contaduría General de la Provincia. 


1- Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado. (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple) La no presentación de esta 
garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del 
contrato. 


2- Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) del monto 
total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante la Dirección de Compras, Contrataciones 
y Servicios Auxiliares, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del acto de 
adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del 
plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se 
revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 


3- Contra garantía: Cuando el pliego de condiciones particulares prevea la posibilidad de percibir 
anticipo financiero, deberá previamente constituirse garantía por el cien por ciento (100%) del 
monto que se reciba en esa calidad. 


4- De impugnación al Pliego de Condiciones Particulares será del 3% (debe fijarse el porcentaje entre 
el 1 y el 3% lo determinara la autoridad que apruebe el Pliego) . 


5- De impugnación a la preselección/precalificación para el caso de licitaciones de etapa múltiple será 
del 3% (debe fijarse entre el 1% y el 3% del presupuesto oficial o monto estimado de compra, lo 
determinara la autoridad que apruebe el Pliego) . 


6- De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 5% (Debe fijarse entre el 1% y el 5%, lo 
determinara la autoridad que apruebe el Pliego) del monto de la oferta del renglón o los renglones 
impugnados). En caso de no aconsejar la Comisión de Preadjudicación la aceptación de ninguna 
oferta, el importe de la garantía de impugnación será del 5% sobre la base del monto ofertado por 
el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. 


ARTÍCULO 17º: FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS 


Las garantías deben constituirse de la siguiente forma: 







1. En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta Nº 129/4. 


2.  Mediante pagaré a la vista, suscripto por quienes ejerzan la representación de la persona jurídica o 
cuenten con poder suficiente para su libramiento en su caso, únicamente cuando la contratación 
supere las 10.000 UC y hasta las 100.000 UC. Los pagarés deberán contener la cláusula “sin 
protesto” y consignar como lugar de pago el del domicilio del organismo contratante, debiendo el 
librador fijar el mismo domicilio que el legal constituido en la oferta 


3. mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el 
fiador en deudor solidario, principal pagador, en los términos del artículo 1.591 del Código Civil y 
Comercial. 


4. mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros autorizadas por 
la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo contratante. 


5. Mediante Títulos públicos emitidos por la Provincia de Buenos Aires, que deben ser depositados en 
el Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden del organismo contratante, identificándose el 
procedimiento de selección de que se trate. El monto se debe calcular tomando la cotización de los 
títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía, lo que debe ser 
certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los 
valores a que se refiere este inciso, se formulará el cargo por los gastos que ello ocasione.  El 
eventual excedente queda sujeto a las disposiciones que rigen para la devolución de garantías.  Los 
intereses de los títulos pertenecen al propietario y no acrecentarán la garantía. 


6. Afectación de créditos que el oferente o adjudicatario tenga liquidados, firmes y a disposición para 
su cobro en organismos de la Administración de la Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 


Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de 
la programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos 
establecidos por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos del 
dictado del acto administrativo.  De la recepción de la orden de compra deberá quedar constancia en las 
actuaciones. 


En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el párrafo precedente, 
los efectos de su perfeccionamiento podrán retrotraerse a la fecha de inicio de la prestación. 


 


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 


El contrato podrá ser aumentado hasta un 20%, conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26º del 
Pliego de bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por 
Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia. 







 


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 


20.1. RESCISIÓN 


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de 
la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios, que se agregará a las actuaciones, 
pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por 
culta del contratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 


Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante 
está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio 
de la aplicación de las penalidades por mora. 


20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, 
dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 


20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación. 


20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 
encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su 
propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar 
con un tercero.  En este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta 
incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se 
encuentre prevista. 


20.2.3. Adjudicatarios: 


a) Por entrega fuera de término: multa por mora que resultará de aplicar sobre el valor de los elementos o 
servicios demorados, el doble de la Tasa de Interés Promedio Nominal Anual Adelantado para Operaciones 
de Descuento a treinta (30) días del Banco de la Provincia de Buenos Aires, vigente en el período de mora, 
por los días de atraso.  La penalidad no podrá superar el valor contractual convenido.  La mora se 
considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación 
judicial o extrajudicial.  Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento 
expreso.  Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del 
contrato y otras que estén al cobro o en trámite, y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden. 


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: pérdida 
proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato con un 
tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista.  La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18º, inciso b) 
del Decreto 59/19 E. 







c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo que dejara de 
proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo establecido en el 
punto anterior.  La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la rescisión. 


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía sin 
perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar. 


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando corresponda. 


 


ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 


a) Será pasible de la sanción de apercibimiento: 


1- El proveedor que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 


2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido 
intimado para ello. 


3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por 
reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la repartición 
adquirente. 


4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente. 


5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo. 


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses a un (1) 
año: 


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC. 


2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el calor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto. 


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y hasta dos (2) 
años: 


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC. 







2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la administración no 
previstas en otra parte. 


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que corresponda aplicarle una 
tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta 
el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la 
tercera; en estos casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 


La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en este artículo, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales previsiones y le 
dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez (10) días 
hábiles.  Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de su 
producción.  Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas 
ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de 
Gobierno y vista del Fiscal de Estado.  Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución 
aplicando la sanción o absolviendo del cargo formulado. 


 


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 


La Direccion Provincial Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual 
y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el 
Pliego de Bases y Condiciones establece.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


                                                Ministerio de Salud 
Corresponde al Expediente N° EX 2019 - 37951436 - GDEBA - HZPDRCMSALGP 


 
 


 
PEDIDO DE PRESUPUESTO 


 


 


OBJETO: ADQUISICION DE REACTIVOS   


 
DESTINO: SERVICIO DE  LABORATORIO  
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: H.I.G.A. PROF. DR. RAMON CARRILLO, OFICINA DE COMPRAS, sito en 
HIPOLITO YRIGOYEN 1051, CIUDADELA, CIUDADELA, tel. (011) 4653-9521, hasta el día 20 de diciembre a las 
10.00horas. 
 
 


 


Renglón Cantidad Código Descripción Forma Concentr. 


1 2000 


LD404001 


 


 


BOTELLA P/HEMOCULTIVO 
AEROBICO ADULTO SEGUN COND 
GRALES UNIDAD 


 


 


 


 


2 1000 


LD404004 


 


BOTELLA P/HEMOCULTIVO 
PEDIATRICO SEGUN COND 
GRALES UNIDAD 


 


 


 


 


 


REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
1.- LUGAR DE PRESTACION DEL INSUMO: SERVICIO DE LABORATORIO sito en HIPOLITO YRIGOYEN 1051, 
CIUDADELA (C.P. 1702), provincia de Buenos Aires. 
 
2.- PLAZO DE ENTREGA: A PEDIDO DEL SERVICIO SOLICITANTE 
 
3.- MANTENIMIENTO DE OFERTA: Sesenta (60) días. Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de 
oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente efectuada con una 
antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el Artículo 17º, apartado 4 de la 
Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario. 
 







4.- FACTURACION Y PAGO: El Comitente cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones y el proceso 
establecido por el Artículo 23º de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario. 
 
5.- DOCUMENTACIÓN  
 


Todos los oferentes deberán presentar junto con su oferta la documentación que a continuación se detalla: 
a) Garantía de mantenimiento de oferta: no se requiere la constitución de garantía. 
b) Documentación social o poderes vigentes a la fecha de presentación de la propuesta, de donde surja uso de la 


firma social o la representación legal del firmante, en caso de no coincidir con el/los informado/s en el 
Registro de  Proveedores y Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. 


c) Constancia de Inscripción Impositiva. Informe el número de inscripción en el Registro de Proveedores y 
Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. 


 
6.- OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 1300/16 
 
 
DIRECCION DE COMPRA 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


 


AREA: BACTERIOLOGIA AUTOMATIZADA 


 


IDENTIFICACION Y SENSIBILIDAD DE MICROORGANISMOS 


Datos del Procedimiento Contractual 
Tipo: LICITACION PRIVADA  


Número: 02 


Ejercicio: 2020 


Expediente nº: EX 2019 - 37951436 - GDEBA - HZPDRCMSALGP 


Fuente de financiamiento  


Datos del Organismo Contratante 


Denominación:  


Domicilio:   


 


El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes e insumos que seguidamente se detallan: 


 


Renglón Cantidad Código Descripción Forma Concentr. 


1 3000 
LD404001 BOTELLA P/ HEMOCULTIVO AEROBICO 


ADULTO SEGÚN COND GRALES UNIDAD 
 


 


2 1000 
LD404004 BOTELLA P/HEMOCULTIVO PEDIATRICO 


SEGÚN COND GRALES UNIDAD 
 


 


 
 


Las determinaciones automatizadas de identificación de bacterias Gram negativas, Gram positivas, sensibilidad (CIM) de Gram 
negativas y Gram positivas deben ser solicitadas en forma independiente  y  entregadas con el equipamiento necesario para la 
incubación, lectura  e interpretación de resultados, elaboración e impresión del informe, en forma totalmente automatizada y  
que cumpla con las siguientes especificaciones: 


• El instrumento debe ser acorde a la demanda,  con UPS, sistema informático y producción de informes. 







• Debe incluir todos los insumos necesarios para el procesamiento de las muestras. Se deberá especificar la cantidad   de 
insumos, de todo  el material y equipos provistos para el procesamiento de las determinaciones ofertadas condición 
excluyente para su adjudicación 


1.- Plazo de entrega: 
Se establece que las entregas serán A PEDIDO, según necesidades del servicio, dentro de las 24 hs. de recibido, durante el 
periodo Enero/Diciembre del año 2020 
2.- Lugar de Entrega: 


En el domicilio del contratante, SERVICIO DE LABORATORIO en el horario de 08.00 A 12:00                                      


3.- Período de caducidad 
El vencimiento de los reactivos deberá ser no menor de (6) seis meses a partir de la fecha de entrega.  
4.- Requisitos Generales: 
El equipamiento deberá contar con el soft necesario para todas las operaciones de funcionamiento. Para el caso que el 
laboratorio posea un sistema informático de gestión , el adjudicatario deberá hacerse cargo de la conexión al mismo tanto en 
soft como en materiales. 


Asimismo se incluirá transporte, instalación, seguro, servicio de mantenimiento con repuestos incluidos a cumplimentar dentro 
de las 24 hs de solicitado y provisión de todo material necesario que asegure el perfecto funcionamiento sin cargo adicional para 
el hospital  durante el plazo establecido en el punto 1. 


La firma proveedora deberá realizar el entrenamiento del personal en el uso del equipamiento de acuerdo a las necesidades del 
servicio. 


La firma proveedora deberá certificar las optimas condiciones iniciales del equipo, en caso de equipos usados o que ya estén 
instalados, y garantizar el correcto desempeño del mismo durante todo el periodo del contrato. 


La firma se compromete a elaborar una ficha de mantenimiento preventivo y correctivo del equipo, que deberá ser 
cumplimentada según corresponda tanto por el laboratorio receptor del equipo como por el servicio técnico de la empresa. 
Serán tenidos en cuenta los informes técnicos para las nuevas preadjudicaciones. 


 De ser posible se deberán hacer copias de seguridad periódicamente 


La firma proveedora deberá tener una antigüedad mínima de dos ( 2) años en el mercado argentino y ser representante oficial 
de los productos cotizados en el área 


5.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
La firma proveedora deberá entregar un listado de usuarios públicos o en su defecto instalar el equipamiento sin cargo a prueba 
14 días, como mínimo. 


Los equipos y reactivos ofertados deben presentar aprobación del ANMAT y/o INAME , según corresponda. Adjuntar copia de 
certificados. 


Certificado de representante oficial de los productos cotizados.  


6.- Adjudicación  
La adjudicación se efectuará al menor precio global que garantice la cobertura básica de la demanda 
del contratante. 
 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


ANEXO IV 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DE LA LICITACION PRIVADA 
Número: 2 
Ejercicio: 2020 
Expediente: 2.019-37.951.436-GDEBA-HZPDRCMSALGP 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. R. CARRILLO 
Domicilio: H. Irigoyen N° 1051 - CIUDADELA 


DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social:  
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  


Reng
 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 
 1  2000 BOTELLA P/HEMOCULTIVO AEROBICO ADULTO 


SEGUN COND GRALES UNIDAD 
LD404001 


 2  1000 BOTELLA P/HEMOCULTIVO PEDIATRICO SEGUN 
COND GRALES UNIDAD 


LD404004 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 
Tipo: 
Importe: $ ............................................... 


Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 


Página 1 de 1 
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Corresp. Ex- 2019-37978243-GDEBA-HIGDOAMSALGP 


ANEXO I 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  


La presente Licitación Privada tiene por objeto la Adquisición de Drogas y Líquidos II – 


2° semestre, conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución Nº 


76/2019 de la Contaduría General de la Provincia.  


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos:  


ANEXO I - CLAUSULAS PARTICULARES  


ANEXO II - DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER  


ANEXO III - ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS ELEMENTOS A PROVEER  


ANEXO IV - PLANILLA DE COTIZACIÓN  


ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO  


De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Decreto N° 59/19 E, la contratación se 


encuadrará dentro de la modalidad de  Orden de Compra Cerrada.   


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


30 días hábiles, a contar de la fecha de apertura. Si el oferente no manifestara en forma 


fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una 


antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial.   


ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO 


Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y 


Condiciones en  sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: 


www.ms.gba.gov.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.  







Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. 


Alende”, Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, en el 


horario de 9:00 hs a 13:00 hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la 


apertura de sobres.  


ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la Oficina de 


Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, a través de su casilla de e-mail: 


halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores para la 


apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de 


la apertura de ofertas. El Hospital dará respuesta y podrá elaborar circulares aclaratorias 


o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil 


anterior a la fecha fijada para la apertura de sobres.-  


ARTÍCULO 6º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES  


a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado por 


la Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  


b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y 


Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por 


parte de la autoridad competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada)   


ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  


Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Decreto N° 59/19 E, en la 


Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 


164) - Planta Baja – Mar del Plata, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas 


en la carátula de las presentes, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 


cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por DUPLICADO 


(Original y una copia adicional, de toda la documentación que forma la propuesta, 


certificadas por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:  


* Organismo contratante y domicilio  


* Número de Expediente  


* Tipo y Número que identifica la contratación  







Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja 


será firmada por el proponente o su representante legal. Las enmiendas y raspaduras en 


partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. La presentación de 


ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y Condiciones, el 


sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y su Decreto N° 59/19 E.   


ARTÍCULO 8º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  


La propuesta deberá contener:  


8.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires 


y electrónico del oferente.  


8.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia 


de haber iniciado el trámite.  


8.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón y 


el total general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el precio 


neto, es decir con sus descuentos e incluyendo impuestos.  


8.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica resulta 


inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  


8.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe 


devolverse y en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del 


adjudicatario.  


8.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe 


consignar los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los 


contempla.  


ARTÍCULO 9º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  


A cada oferta se acompañará:  


9.1. El documento de garantía, cuando corresponda,  


9.2. Descripción del objeto o servicio ofertado y el catálogo en su caso;  


9.3. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado;  


9.4. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  







9.5. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la 


aplicación de las preferencias previstas en el Artículo 22º de la Ley 13.981 y su Decreto 


N° 59/19 E. 


9.6. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en 


vigencia 


9.7 Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación 


legal del firmante de la Oferta no surja de la documentación social o no se encuentre 


como persona autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado. 


9.8 Último balance con dictamen de Contador Público certificado por el Consejo 


Profesional respectivo.  


9.9 Dictamen Certificado por Contador Público, que exhiba los siguientes ratios:  


9.9.1 Promedio de ventas de los últimos dos (2) años.  


9.9.2 Índices de situación financiera del último año, a saber:  


Índice de Liquidez: Relación entre el Activo Corriente y el Pasivo Corriente demostrativa 


de su liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente= > 1  


Endeudamiento: Relación entre la Deuda Total y el Activo Total demostrativa de un 


endeudamiento que permita el cumplimiento del contrato Deuda Total / Activo Total = <1  


9.10. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales   


ARTÍCULO 10º: APERTURA DE OFERTAS  


En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas 


en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que 


deseen presenciarlo. Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  


b) Número de orden asignado a cada oferta;  


c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  


d) Nombre del oferente y número de CUIT;  


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;  


f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  







El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen 


hacerlo y se incorpora al expediente.  


Los originales de las ofertas foliados se agregaran al expediente. Los duplicados quedan 


reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 


examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. Ninguna oferta puede ser 


desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 


posteriormente.   


ARTÍCULO 11º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO  


En todos los casos serán subsanables:  


a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por ciento 


(10%)  


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Pre adjudicación requerir a los 


oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre 


que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 


En ningún supuesto será subsanable:  


c) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta;  


d) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.  


ARTÍCULO 12º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo 


de precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la 


comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el 


Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.  


12.1. COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  


La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Pre adjudicación, cuya 


integración es determinada por el funcionario competente para emitir el acto 


administrativo de autorización del llamado. La misma estará integrada por tres (3) 


miembros como mínimo. El dictamen de la Comisión de Pre adjudicación incluirá el 


examen de cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley, su decreto reglamentario 


y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las 


ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 


Al evaluar las ofertas indicará:  







1) las ofertas admisibles,  


2) las ofertas inadmisibles e/o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones 


aplicables,  


3) los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran,  


4) el orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta 


económica,  


5) resolución de las situaciones de empate, si existieran,  


6) recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses del Hospital, 


La Pre adjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón. La Comisión 


deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 


deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación., 


dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación 


recibida.  


12.2. EMPATE DE OFERTAS  


En caso de paridad de ofertas, la pre adjudicación corresponde a la propuesta que 


ofrezca mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se 


solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una 


mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día 


y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el Acta pertinente. El silencio del 


oferente invitado a desempatar se entiende como mantenimiento de la propuesta sin 


modificación. De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base 


a otras ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, 


mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales similares. 


Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, la Comisión de Pre adjudicación 


procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y 


lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes llamados a desempatar. Si el 


importe de los renglones igualados no exceden de 5 UC, se procederá directamente a 


pre adjudicar por el sorteo previsto en el párrafo anterior. 


12.3. MEJORA DE OFERTA  


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de 







conseguir la oferta más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar 


el precio, la Comisión de Pre adjudicación aconsejará proseguir con la pre adjudicación 


o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su 


dictamen.  


ARTÍCULO 13º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de pre adjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho 


a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) 


días hábiles desde la notificación. Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el 


acto administrativo de adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son 


resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Pre 


adjudicación, el que no se sustancia.   


ARTÍCULO 14º: ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Artículo 22º del Pliego de 


bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por 


Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia.   


ARTÍCULO 15º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  


El/los proveedor/es deberá/n cumplimentar la entrega de los elementos solicitados a 


pedido según necesidades del servicio, a partir de la recepción de la solicitud de 


provisión/orden de compra, corriendo el flete y descarga por cuenta del adjudicatario.   


ARTÍCULO 16º: GARANTÍAS  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($ 5.000.000) y mayores a 10.000 


UC ($ 500.000) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de 


cumplimiento de contrato. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($ 


500.000) no requieren garantías. Deberán constituirse garantías de mantenimiento de 


oferta y de cumplimiento del Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y 


condiciones generales aprobado por Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de 


la Provincia.  


1- Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor 


total del monto cotizado. La no presentación de esta garantía conjuntamente con la 


oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar adjudicada, esta 


garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato.  







2- Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) 


del monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante la Oficina de 


Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta 


Baja – Mar del Plata, dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del 


acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del 


contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el 


plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo 


acto las penalidades pertinentes.  


3- Contra garantía: Cuando el pliego de condiciones particulares prevea la posibilidad de 


percibir anticipo financiero, deberá previamente constituirse garantía por el cien por 


ciento (100%) del monto que se reciba en esa calidad.  


4- De impugnación al Pliego de Condiciones Particulares será del 3%.  


5- De impugnación a la preselección/precalificación para el caso de licitaciones de etapa 


múltiple será del 3% (debe fijarse entre el 1% y el 3% del presupuesto oficial o monto 


estimado de compra, lo determinara la autoridad que apruebe el Pliego) .  


6- De impugnación a la pre adjudicación de las ofertas: será del 5% del monto de la 


oferta del renglón o los renglones impugnados. En caso de no aconsejar la Comisión de 


Pre adjudicación la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 


impugnación será del 5% sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 


renglón o renglones cuestionados.  


ARTÍCULO 17º: FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS  


Las garantías deben constituirse de la siguiente forma:  


1. en efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta Nº 129/4 del Banco de la 


Provincia de Buenos Aires, Ministerio de Salud. 


2. mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, 


constituyéndose el fiador en deudor solidario, principal pagador, en los términos del 


artículo 1.591 del Código Civil y Comercial.  


3. mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros 


autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 


organismo contratante.  







4. Mediante Títulos públicos emitidos por la Provincia de Buenos Aires, que deben ser 


depositados en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden del organismo 


contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se 


debe calcular tomando la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil 


anterior a la constitución de la garantía, lo que debe ser certificado por las autoridades 


bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere 


este inciso, se formulará el cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual 


excedente queda sujeto a las disposiciones que rigen para la devolución de garantías. 


Los intereses de los títulos pertenecen al propietario y no acrecentarán la garantía.  


5. Afectación de créditos que el oferente o adjudicatario tenga liquidados, firmes y a 


disposición para su cobro en organismos de la Administración de la Provincia de Buenos 


Aires.  


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  


Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de 


instrumento que lo sustituya. Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la 


Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la programación presupuestaria 


dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la 


normativa vigente en la materia y no más allá de los siete (7) días corridos del dictado 


del acto administrativo. De la recepción de la orden de compra deberá quedar 


constancia en las actuaciones.  


En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 


párrafo precedente, los efectos de su perfeccionamiento podrán retrotraerse a la fecha 


de inicio de la prestación.  


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO  


El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los 


lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución 


Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia. 


 ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  


20.1. RESCISIÓN  







El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará 


mediante certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o 


servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto 


administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y 


aplique las penalidades contractuales que correspondan. Cuando sea posible admitir el 


cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 


facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin 


perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  


20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios 


o adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se 


indican:  


20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que 


se encuentra permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de 


precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación.  


20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos 


en que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 


diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma 


contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En este último 


supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente 


desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se 


encuentre prevista.  


20.2.3. Adjudicatarios:  


a) Por entrega fuera de término: multa por mora que resultará de aplicar sobre el valor 


de los elementos o servicios demorados, el doble de la Tasa de Interés Promedio 


Nominal Anual Adelantado para Operaciones de Descuento a treinta (30) días del Banco 


de la Provincia de Buenos Aires, vigente en el período de mora, por los días de atraso. 


La penalidad no podrá superar el valor contractual convenido. La mora se considerará 


producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación 


judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 


pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, 


afectarán a las facturas emergentes del contrato y otras que estén al cobro o en trámite, 


y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  







b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la 


Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la 


ejecución del contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida 


a la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre 


prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva 


el contrato primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18º, inciso b) 


del Decreto 59/19 E.  


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo 


que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de 


acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución 


del contrato habilitará la rescisión.  


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 


de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el 


contrato y sin perjuicio de la rescisión, cuando corresponda.   


ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 


LICITADORES  


a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  


1- El proveedor que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  


2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de 


haber sido intimado para ello.  


3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, 


entendiéndose por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un 


año, cualquiera sea la repartición adquirente.  


4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  


5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan 


prevista una sanción registral más grave.  


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, el 


proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en 


alguno de los incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar 


desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  







c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) 


meses a un (1) año:  


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren 


imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.  


2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta 


de la jurisdicción o entidad contratante el calor de la penalidad aplicada, no hubiese 


efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.  


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) 


y hasta dos (2) años:  


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran 


imputables, cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC.  


2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado 


documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en 


perjuicio de la administración no previstas en otra parte.  


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que 


corresponda aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a 


contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto 


administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en 


estos casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro.  


La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 


administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos 


que puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la conducta 


del proveedor en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a 


que se considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si se ofrecen 


pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de su producción. 


Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las 


pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las actuaciones a 


dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la 


Contaduría General de la Provincia dictará resolución aplicando la sanción o absolviendo 


del cargo formulado.   


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL  







El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación 


contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 


adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.  
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ANEXO I 


REGLAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 


CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO DE CORONEL 


ROSALES (“CGPCR”) 


 


CAPITULO I  


DISPOSICIONES GENERALES  


  


ARTÍCULO 1: Régimen Legal. Contratos comprendidos. El presente 


reglamento regirá para todas las adquisiciones de bienes y/o servicios y demás 


contrataciones que realice el CGPCR, quedando todas las partes que 


intervengan en el procedimiento sometidas al mismo, sin perjuicio de la 


restante aplicación de las normas de derecho público o privado, cuando así 


corresponda.  


  


ARTÍCULO 2: Contratos comprendidos. Las disposiciones del presente 


reglamento serán de aplicación obligatoria a los contratos de compraventa, de 


suministros, servicios, obras, locaciones, licencias, consultoría, alquileres, 


permutas, adquisición de bienes de capital y bienes de consumo, y a todos 


aquellos contratos no excluidos expresamente que celebre el CGPCR.  


También será de aplicación supletoria en todos los permisos y concesiones de 


uso otorgados por el CGPCR.- 


 


ARTÍCULO 3: Contratos excluidos. Quedan excluidos del presente 


reglamento los siguientes contratos: a) Los de empleo; b) Los que se celebren 


con Estados extranjeros, con entidades de derecho público internacional, o con 


instituciones multilaterales de crédito; y c) Los que se financien con recursos 


provenientes del Estado Provincial y/o Nacional y/o de las entidades de 


derecho público internacional, o con instituciones multilaterales de crédito, sin 


perjuicio de la aplicación supletoria de las disposiciones del presente 


reglamento cuando ello así se establezca. 
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ARTÍCULO 4: Potestades del CGPCR. El CGPCR tendrá las potestades 


establecidas en este reglamento, sin perjuicio de las que se hallaren previstas 


en cualesquier otro acto o reglamentación que en particular se dicte, entre 


otros, en los pliegos de bases y condiciones y demás documentación 


contractual que se suscriba o emita. En particular tendrá: 


1) La prerrogativa de decretar en forma fundada la caducidad, rescisión, 


resolución, prórroga o renovación de los contratos.  


2) El poder de control, inspección y dirección de la respectiva contratación.  


3) La potestad de imponer penalidades de las previstas en el presente 


régimen a los oferentes y co-contratantes, cuando éstos incumplieren 


sus obligaciones; sin perjuicio de las que se hallaren contenidas en los 


documentos contractuales.  


4) La prerrogativa de proceder a la ejecución directa del objeto del contrato, 


cuando el co-contratante no lo hiciere dentro del plazo estipulado, o en 


su defecto de haber transcurrido un plazo razonable, pudiendo disponer 


para ello de los bienes y medios del co-contratante incumplidor.-   


 


 


ARTÍCULO 5: Perfeccionamiento de los contratos. Los contratos quedarán 


perfeccionados en el momento de notificarse el acto de adjudicación, la orden 


de compra o al momento de suscribirse el respectivo instrumento de 


conformidad con los plazos y modalidades que se determinen en los 


documentos de la contratación para cada contrato en cuestión y/o que resulten 


de la normativa vigente aplicable al caso. El CGPCR podrá, por la vía y forma 


correspondiente y cuando existan razones de oportunidad, mérito o 


conveniencia, dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna a favor de los interesados y/o oferentes.- 


 


ARTÍCULO 6: De las formas de Contratación en general. Toda adquisición 


y/o contratación que efectúe el CGPCR se realizará bajo algunas de las 


siguientes formas jurídicas que a continuación se detallan:  
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a. Contratación directa;  


b. Concurso de precios;  


c. Licitación privada;  


d. Licitación pública, nacional y/o internacional; y 


e. Concurso integral de proyectos;  


 


 


CAPITULO II 


DE LOS SUJETOS HABILITADOS PARA AUTORIZAR EL GASTO O LA 


CONTRATACION 


 


ARTÍCULO 7: Se encuentran habilitados para la autorización del gasto o 


contratación:  


a. Hasta $ 3.000.000, el Gerente General. El Gerente General podrá 


delegar la autorización de los gastos que no superen los $ 100.000 en los 


jefes de área del CGPCR.-   


b. Hasta $ 6.500.000, el Presidente del CGPCR con firma del Gerente 


General.  


c. Desde $ 6.500.000 hasta $ 30.000.000, el Presidente con firma de al 


menos dos (2) miembros del Directorio.-  


d. Más de $ 30.000.000, se requerirá la autorización del Directorio. 


 


Los presentes valores se actualizarán de manera automática y sin necesidad 


de trámite previo alguno, cada tres meses calendario según índice de precios al 


consumidor (IPC) del INDEC correspondiendo la primera actualización el 1ro 


de enero de 2.020.-  
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CAPITULO III  


DE LOS SUJETOS HABILITADOS PARA CONTRATAR 


 


ARTÍCULO 8: Personas Habilitadas para contratar.  Podrán contratar con el 


CGPCR las personas físicas o jurídicas con capacidad para obligarse que no 


se encuentren comprendidas en las previsiones del artículo 9 del presente 


reglamento.-  


 


ARTÍCULO 9: Personas No Habilitadas para contratar. No podrán contratar 


con el CGPCR:  


a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren sancionadas en virtud de 


las disposiciones previstas en los puntos 2 y 3 del inciso b) del artículo 10 del 


presente reglamento.  


b) Los fallidos e interdictos, mientras no sean rehabilitados. 


c) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la 


condena. Lo dispuesto en el presente artículo no obstará al establecimiento de 


otras causales de inhabilidad distintas a las aquí establecidas, que deberán 


hallarse dispuestas en los documentos de la contratación que se suscriban. 


 


ARTÍCULO 10: Sanciones y Penalidades. Los oferentes y contratantes 


podrán ser pasibles de las siguientes penalidades y  sanciones:  


a) PENALIDADES. 


1. Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del 


contrato. 


2. Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones. 


3. Resolución contractual por culpa del oferente y/o contratante. 


b) SANCIONES. Sin perjuicio de las correspondientes penalidades los 


oferentes o co-contratantes podrán ser pasibles, en los supuestos de 


incumplimiento de sus obligaciones, de las siguientes sanciones: 


1. Apercibimiento; 


2. Suspensión; y/o 


3. Inhabilitación. 







 


6 
 


A los efectos de la aplicación de las penalidades y/o sanciones antes 


mencionadas, será potestad exclusiva del CGPCR merituar la gravedad de la 


falta en que los oferentes o contratistas hubieren incurrido a los fines de su 


imposición. Asimismo, podrán establecerse otras sanciones o penalidades 


distintas a las contenidas en el presente reglamento en los documentos de la 


contratación respectiva, las cuales deberán ser aprobadas por el órgano que al 


efecto goce de la correspondiente atribución competencial. En todos los casos, 


antes de la aplicación de la sanción o penalidad respectiva, se dará traslado al 


co – contrante u oferente por el término de diez (10) días hábiles para que 


efectúe su descargo y ofrezca las pruebas que considere pertinentes.- 


Presentado el descargo y, en su caso, producida la prueba ofrecida o vencido 


el plazo para hacerlo, el CGPCR dictará resolución fundada, absolviendo o 


sancionando al co – contratante u oferente.- Si correspondiere, la resolución 


que se dicte fijará un plazo perentorio para que el co – contrante u oferente 


subsane el incumplimiento, teniendo en cuenta las circunstancias y la 


legislación vigente aplicable.- En caso de reincidencia, el CGPCR podrá elevar 


las sanciones hasta el quíntuplo de la impuesta en primer término.- 


 


 


CAPITULO IV 


DEL PROCEDIMENTO PARA LA APROBACION DEL GASTO  


  


ARTÍCULO 11: Del formulario de solicitud de gasto o contratación. Toda 


solicitud de adquisición o contratación deberá contener una descripción sucinta 


del requerimiento, una estimación del gasto a realizar (presupuesto), y deberá 


ser firmada por la oficina solicitante y, una vez aprobado, deberá  ser firmado 


por la Jefatura del Departamento correspondiente. Dicha solicitud debidamente 


confeccionada y firmada, será girada a la Gerencia General, para la 


autorización final y su posterior prosecución del trámite.  


 


ARTÍCULO 12: De la intervención del Área Contable. El formulario de 


solicitud del gasto o contratación, debidamente confeccionado, será girado a la 


Jefatura del Departamento Administrativo, la cual confeccionara un informe 
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presupuestario, acerca de la existencia de fondos, o no, para atender el gasto o 


la contratación.  


Una vez confeccionado el informe se elevará para su consideración a la 


Gerencia General.  


 


ARTÍCULO 13: De la intervención del Gerente General. Aprobación o 


desaprobación provisoria del gasto o contratación. Indicación de la forma 


jurídica de la contratación. El Gerente General o quien lo reemplace deberá 


aprobar provisoriamente, o no, la prosecución del trámite, indicando la forma 


jurídica de la contratación según lo establecido en el siguiente Capítulo V del 


presente reglamento.  


 


ARTÍCULO 14: Factura: El Gerente General deberá autorizar la factura 


correspondiente a la prestación adquirida. La misma, deberá estar conformada 


por el jefe de área que generó la solicitud. 


  


CAPITULO V  


DE LAS FORMAS DE CONTRATACIONES EN PARTICULAR  


 


ARTÍCULO 15: Contratación Directa. Régimen Legal. En las contrataciones 


directas se aplicara, en lo pertinente, las disposiciones del presente 


reglamento. El marco normativo se integrara con lo dispuesto en las 


respectivas estipulaciones, generales y particulares, esta última en los casos 


que correspondan. Las estipulaciones deberán confeccionarse de manera tal 


que garanticen el principio de transparencia.  


 


 


ARTÍCULO 16: Supuestos Especiales en los que procede la forma de la 


contratación directa, independientemente del monto de la contratación:  


a. Cuando el co-contratante sea una repartición pública nacional o 


provincial, o cuando sea una entidad en la que dichos Estados tengan 


participación mayoritaria;  
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b. Cuando la licitación, pública o privada, resulte desierta o se presenten 


ofertas inadmisibles o inconvenientes a los intereses del CGPCR;  


c. Por razones de necesidad y urgencia, cuya demora perjudique la 


operatoria portuaria;  


d. Cuando se trate de bienes cuya fabricación o propiedad sea exclusiva 


de quienes tengan privilegios para ello o que solo posea una 


determinada persona o entidad y no hubiera sustituto conveniente;  


e. La contratación por especialidad de profesionales, técnicos o científicos, 


ya sea por medio de Universidades y/o Asociaciones educativas sin fines de 


lucro o no; 


f. La reparación de motores, máquinas y aparatos en general y la compra 


de maquinarias, automotores y su reparación;  


g. La publicidad Oficial sea en distintos medios y las acciones de 


marketing; 


h. La compra, locación y arrendamiento de inmuebles;  


i. Los servicios periódicos de limpieza y mantenimiento de bienes para el 


normal funcionamiento del CGPCR; 


j. Cuando los servicios o bienes sean limitados a experimentación, 


investigación, o simple ensayo;  


k. Cuando se trate de trabajos de impresión y compra de publicaciones; y 


l. Cuando se trate de trabajos para mejoramiento de accesos a zona 


portuaria y fijación de caminos.  


  


 


ARTÍCULO 17: Concurso de precios. Toda contratación que no supere los $ 


10.000.000, podrán efectuarse mediante el procedimiento del concurso de 


precios, previo acompañamiento y cotejo de al menos tres (3) presupuestos u 


ofertas, pudiendo exceptuar el pedido de tres (3) presupuestos en el caso de 


las justificaciones mencionadas en el capitulo 15 para ser adjudicación directa. 


Se aprobará el gasto por Presidente y Gerente General. 
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ARTÍCULO 18: Excepciones a la regla por razón del monto. Exceptuase de 


lo establecido en el artículo precedente, a aquellos supuestos en que el gasto o 


la contratación no superen los $ 3.000.000, pudiendo hacerse adjudicación 


directa aprobada solo por el Gerente General. 


 


 


ARTÍCULO 19: Aprobación definitiva de la contratación. En todo tipo de 


contrataciones el criterio para la aprobación definitiva de la contratación será 


siempre el de la oferta más conveniente a los intereses del CGPCR.  


 


ARTÍCULO 20: Clases de Licitaciones y concursos. Las licitaciones 


públicas, privadas, y abreviadas, así como los concursos públicos y privados 


podrán ser de las siguientes clases: 


 


a) de Etapa Única o Múltiple:  


a.1. Podrá ser de etapa única cuando la comparación de las ofertas y de las 


calidades de los oferentes se realice en un mismo acto.  


a.2 Por otra parte, cuando las características específicas de la prestación, tales 


como el alto grado de complejidad del objeto o la extensión del término del 


contrato lo justifiquen, la licitación o concurso podrá instrumentarse bajo la 


modalidad de etapa múltiple, pudiendo realizarse en dos (2) o más fases la 


evaluación y comparación de las calidades de los oferentes, los antecedentes 


empresariales y técnicos, la capacidad económico-financiera, las garantías, las 


características de la prestación y el análisis de los componentes económicos 


de las ofertas, mediante preselecciones sucesivas. 


 


b)   Nacionales o Internacionales: 


b.1. La licitación o el concurso serán nacionales cuando la convocatoria esté 


dirigida a interesados y oferentes cuyo domicilio o sede principal de sus 


negocios se encuentre en el país, o tengan sucursal en el país, debidamente 


registrada en los organismos habilitados a tal efecto. 


b.2. La licitación o el concurso serán internacionales cuando, por las 


características del objeto o la complejidad de la prestación, la convocatoria se 
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extienda a interesados y oferentes del exterior; revistiendo tal carácter 


aquéllos cuya sede principal de sus negocios se encuentre en el extranjero, y 


no tengan sucursal debidamente registrada en el país. En esta clase de 


procedimiento, se podrán presentar como oferentes quienes tengan domicilio 


en el país o la sede principal de sus negocios se encuentre en el país, o 


tengan sucursal en el país, debidamente registrada en los organismos 


habilitados a tal efecto, así como los interesados y oferentes del exterior. 


 


ARTÍCULO 21: Principios generales de las licitaciones. En todo proceso 


licitatorio se deberán respetar los principios de transparencia, concurrencia, 


publicidad e igualdad, para lo cual los respectivos pliegos de bases y 


condiciones deberán incorporar a su articulado normas que aseguren la 


vigencia de los mismos.  


 


ARTÍCULO 22: De la licitación privada. Toda contratación o gasto que 


superando los $ 10.000.000 no exceda los $ 20.000.000 deberá efectuarse 


indefectiblemente mediante el procedimiento de la licitación privada. Cuando la 


contratación o el gasto supere el último importe, el procedimiento deberá ser 


necesariamente el de la licitación pública.- La autorización de dicho gastos 


deberá efectuarse por el Presidente, el Gerente General y al menos dos 


Directores. 


  


ARTÍCULO 23: Del procedimiento en caso de Licitación Privada. En las 


licitaciones privadas, el número de invitados por el CGPCR nunca podrá ser 


inferior a tres (3), salvo imposibilidad debidamente fundada, en cuyo caso el 


número de invitados podrá verse reducido a dos (2). A los invitados se les 


entregara un (1) ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones, debidamente 


autorizado, junto con la restante documentación de la licitación, incluida la 


invitación. La presentación de ofertas y la apertura de sobres se efectuara en el 


día y hora indicados en la respectiva invitación de la licitación, no pudiendo 


dicha fecha ser nunca inferior a siete (7) días corridos contados entre la 


recepción de la invitación y la fecha para la presentación y apertura de las 


ofertas, salvo razones de urgencia debidamente fundadas. Para la fecha 
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prevista del acto de apertura podrá realizarse una publicación en el medio de 


difusión general y por el plazo que a tal fin indique el órgano competente, de 


así creerlo conveniente. El acto de apertura de los sobres será presidido por el 


Gerente General o por quien este designe, el que levantara acta de la misma, 


consignando las ofertas presentadas y las observaciones y/o impugnaciones 


formuladas, la que será firmada por dicho funcionario y los presentes en caso 


de que así lo desearan. El Gerente General designara una comisión asesora 


encargada de aconsejar en forma no vinculante al Directorio, acerca de cuál es 


la oferta más conveniente a los intereses del CGPCR, a cuyo efecto redactará 


un orden de mérito de las mismas. También asesorará en materia de 


cumplimiento, o no, de los requisitos exigidos en el pliego, por parte de los 


oferentes. El Directorio será la autoridad encargada de adjudicar, o no, la 


licitación, previo informe de las áreas que corresponda. El Directorio aprobará 


previo dictamen de la asesoría legal, el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


LEGALES PARA LAS LICITACIONES PRIVADAS, que será de aplicación a 


todo procedimiento de licitación privada, sin perjuicio de la posibilidad del 


dictado de ESTIPULACIONES TECNICAS PARTICULARES para cada 


licitación en concreto, cuando las circunstancias así lo aconsejen, las que serán 


confeccionadas por la oficina o Departamento correspondiente y aprobadas por 


el Directorio.   


 


ARTÍCULO 24: De la Licitación pública. En las licitaciones públicas, sean 


estas nacionales o internacionales, el Directorio del CGPCR, procederá a 


aprobar el respectivo pliego de bases y condiciones, previo dictamen de la 


Asesoría Legal. El Directorio adjudicará, o no, la licitación, previo informe, no 


vinculante, de una comisión asesora y previo dictamen de la Asesoría Legal. 


Será obligatorio este procedimiento para montos de contratación mayores de $ 


20.000.000.- 


 


ARTÍCULO 25: Del procedimiento de la Licitación pública. En este caso, los 


llamados se publicarán durante 3 (tres) días hábiles como mínimo en el Boletín 


Oficial de la Provincia de Buenos Aires y como mínimo una publicación en el o 


los periódicos de la zona que determine el órgano competente, sin perjuicio de 
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disponerse publicaciones en otros medios que se consideren convenientes 


para asegurar la publicidad suficiente del llamado. Las publicaciones se harán 


con una antelación mínima de 15 (quince) días corridos a la fecha prevista para 


el acto de apertura, o con 30 (treinta) días corridos si la publicación debe 


efectuarse en el exterior. En casos excepcionales, cuando razones de urgencia 


debidamente justificadas así lo requieran, podrán reducirse dichos plazos de 


conformidad con lo que el órgano competente estime pertinente. 


 


ARTÍCULO 26: Régimen Legal de las licitaciones, integración del marco 


normativo. En las licitaciones públicas y/o privadas, se aplicaran, en lo 


pertinente, las disposiciones del presente reglamento. El marco normativo se 


integrara con lo dispuesto en los respectivos pliegos de bases y condiciones, 


generales y particulares y en los casos de permisos de uso y concesiones, del 


reglamento específico. Estos deberán confeccionarse de tal manera de 


garantizar los principios de transparencia, igualdad, libre concurrencia y 


publicidad.  


 


ARTÍCULO 27: Adjudicación a la oferta más conveniente. En las 


licitaciones, sean públicas o privadas, el Directorio del CGPCR adjudicara la 


misma a la oferta más conveniente a los intereses del CGPCR de acuerdo a las 


pautas establecidas en los pliegos de bases y condiciones.  


 


ARTÍCULO 28: Oferta Única. Si en las Licitaciones o Concursos realizados 


con las formalidades establecidas en este reglamento, se registrara una sola 


oferta y esta fuere admisible y conveniente a juicio del Directorio para decidir la 


adjudicación, podrá resolverse su aceptación. 


 


ARTÍCULO 29: Del Concurso integral de proyectos. Podrá realizarse el 


concurso de proyectos integrales cuando el CGPCR no hubiera determinado 


detalladamente en el llamado las especificaciones del objeto del contrato, o se 


tratare de una iniciativa privada y aquella deseare obtener propuestas sobre los 


diversos medios posibles para satisfacer sus necesidades. En este caso, la 
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selección de co-contratante se efectuará teniendo en cuenta tanto la 


conveniencia técnica de la propuesta como su precio.- 


 


ARTÍCULO 30: De la iniciativa privada. Los procedimientos de selección con 


modalidad iniciativa privada o iniciativa de terceros se podrán efectuar cuando 


una persona humana o jurídica presente una propuesta novedosa u original, o 


que implique una innovación (tecnológica, científica, etc.), o mejora o beneficio 


para el CGPCR, que sea declarada de interés por dicho Consorcio, siendo el 


Directorio del CGPCR el órgano encargado de resolver acerca de las mismas, 


previo dictamen de la Asesoría Legal.  


 


ARTÍCULO 31: Del procedimiento de las iniciativas privadas o de terceros 


y sus disposiciones.  


1) El proponente interesado en desarrollar su iniciativa deberá presentar su 


proyecto ante el CGPCR. La iniciativa deberá contener información relativa a 


su identificación como proponente, la  propuesta que pretende desarrollar y a 


su viabilidad analizada a nivel de factibilidad. En particular, la presentación de 


proyectos bajo el presente régimen deberá contener como mínimo los 


siguientes requisitos de admisibilidad:  


a) Identificación del proyecto y su naturaleza.  


b) Bases de su factibilidad económica, técnica y jurídica.  


c) Monto mínimo estimado de la inversión. El proponente deberá estimar la 


inversión proyectada.  


d) Antecedentes completos del proponente. El proponente deberá acompañar 


documentos que acrediten su capacidad legal, técnica y financiera, 


constituyendo domicilio en la República Argentina e indicando teléfono y correo 


electrónico. En caso de ser una persona jurídica, todos los antecedentes que 


acrediten su existencia y vigencia legal y facultades de sus representantes 


legales y/o apoderado. 


e) Fuente de recursos y financiamiento.  


f) Garantía de mantenimiento de la iniciativa. El proponente deberá señalar que  


garantía de mantenimiento de la Iniciativa, en la forma prevista en la Ley nº 


17.804 (Seguro de Caución) o fianza bancaria, acompañará dentro del plazo de 
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5 (cinco) días corridos de declarado de interés por el CGPCR dicha iniciativa.-  


La garantía de mantenimiento, deberá ser equivalente en un 5 % del monto de 


la inversión estimada, y en caso de no presentarse en el plazo establecido, se 


tendrá por no presentada la iniciativa.  


 


2) Una vez verificados los requisitos de admisibilidad establecidos en el punto 


precedente, se requerirá a la asesoría técnica correspondiente y la asesoría 


legal, la evaluación de la presentación efectuada, debiendo enviar al Directorio 


un informe circunstanciado no vinculante dentro del plazo de diez (10) días 


corridos, prorrogable por cinco (5) días corridos, si la complejidad del proyecto 


lo exigiese. 


 


3) Recibido el informe a que alude el punto precedente, el Directorio evaluará 


en un plazo de hasta treinta días (30) días corridos, el interés público 


comprometido por la presentación y decidirá la calificación de interés público y 


la inclusión en el régimen de Iniciativa Privada de la propuesta.  


 


4) Decidida la calificación de interés público de la propuesta y su inclusión en el 


Régimen de Iniciativa Privada y previa presentación en el plazo establecido (5 


días corridos) de la garantía de mantenimiento de la iniciativa, el Directorio 


determinará la modalidad de contratación, optando entre licitación pública o 


concurso de proyectos integrales: 


- En caso de licitación pública, la Asesoría legal confeccionará los Pliegos de 


Bases y Condiciones y demás documentación respectiva, conforme los criterios 


técnicos, económicos y jurídicos del proyecto de Iniciativa Privada y convocará 


a Licitación Pública dentro del plazo de quince (15) días corridos a contar 


desde la fecha de la resolución que adopte la presente modalidad de selección. 


- En el caso de Concurso de Proyectos Integrales, el iniciador deberá presentar 


los Términos de Referencia de los estudios, su plazo de ejecución y 


presentación, y costo estimado de su realización, dentro del plazo de TREINTA 


(30) días corridos, debiendo el Directorio llamar a Concurso de Proyectos 


Integrales en el plazo de quince (15) días corridos, a contar desde el 


vencimiento del plazo anterior. 
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5) En caso de desestimarse el proyecto, cualquiera fuere la causa, el autor de 


la iniciativa no tendrá derecho a percibir ningún tipo de compensación por 


gastos, honorarios u otros conceptos. 


 


6) En todos los casos en que las ofertas presentadas fueran de equivalente 


conveniencia, será preferida la de quien hubiera presentado la iniciativa, 


entendiéndose que existe equivalencia de ofertas cuando la diferencia entre la 


oferta del autor de la iniciativa y la oferta mejor calificada, no supere el CINCO 


POR CIENTO (5%) de esta última según lo dictamine el CGPCR. Dicha 


prerrogativa se aplicará cualquiera sea la modalidad de selección adoptada.- 


 


7) Si la diferencia entre la oferta mejor calificada y la del iniciador, fuese 


superior a la indicada precedentemente, hasta en un VEINTE POR CIENTO 


(20%) según lo dictamine el CGPCR, el oferente el autor de la iniciativa podrá 


igualar la oferta del oferente mejor calificado. 


 


8) El autor de la Iniciativa Privada, en el supuesto de no ser seleccionado, 


tendrá derecho a percibir de quien resultare adjudicatario, en calidad de 


honorarios y gastos reembolsables, un porcentaje del UNO POR CIENTO (1%) 


del monto que resulte aprobado. El CGPCR, en ningún caso, estará obligado a 


reembolsar gastos ni honorarios al autor del proyecto por su calidad de tal. 


 


9) Los derechos del autor de la iniciativa tendrán una vigencia de CUATRO (4) 


años, a partir de su presentación, aún en el caso de no ser declarada de interés 


público. Si fuese declarada de interés público y luego la Licitación Pública o el 


Concurso de Proyectos Integrales, fuese declarado desierto, no se presentaren 


ofertas admisibles, o el llamado fuera dejado sin efecto, cualquiera fuera la 


causa, el autor de la iniciativa conservará los derechos previstos en el presente 


régimen por el plazo máximo de CUATRO (4) años a partir del primer llamado, 


siempre y cuando el nuevo llamado se realice utilizando los mismos estudios y 


el mismo proyecto. 
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ARTÍCULO 32: Otras formas de contratación. Concursos. En los concursos 


u otras formas de contratación que establezca el CGPCR, se deberán respetar, 


en lo procedente, los principios de igualdad, transparencia, publicidad y 


concurrencia.  


 


ARTÍCULO 33: Formularios de compra, modelos de contrato 


etc. Delegación. Delegase en el Área Compras y la Asesoría Jurídica  la 


confección de los modelos de órdenes de compra, solicitud de gastos, 


estipulaciones o pliegos generales, contratos y toda otra documentación 


necesaria para la operatividad de puerto y la puesta en práctica del presente 


Reglamento de Contrataciones. El Gerente General deberá aprobar la 


documentación de rigor. 


 


ARTÍCULO 34: Del Pago. Cuando se trate de pagos “al contado”, los mismos 


se efectuaran dentro del plazo de veinte (20) días corridos de aprobada la 


factura correspondiente. Deberá haberse dado cumplimiento a lo estipulado en 


el Art. 14 del presente reglamento. 


  


CAPITULO VI  


DE LAS CONTRATACIONES EN MONEDA EXTRANJERA  


  


ARTÍCULO 35: Cotizaciones en moneda extranjera. En aquellos casos en 


que conforme a la normativa vigente este permitido la cotización en moneda 


extranjera, el CGPCR podrá solicitar cotizaciones en dicha moneda, 


procediendo a abonar dichas contrataciones, en pesos, al tipo de cambio 


correspondiente a la cotización del Banco Nación de la República Argentina, 


tipo vendedor, correspondiente al día inmediato anterior a la emisión de la 


orden de pago o documento equivalente correspondiente.  
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CAPITULO VII  


DISPOSICIONES TRANSITORIAS 


 


ARTÍCULO 36: Vigencia. El presente reglamento regirá para todas las 


contrataciones que realice el CGPCR a partir de la fecha de su aprobación y 


rúbrica de la Resolución aprobatoria. 


 


ARTÍCULO 37: Procedimientos en trámite. Todos aquellos procedimientos 


de contratación que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigencia 


del presente reglamento, se regirán por los regímenes vigentes a la fecha de su 


correspondiente iniciación.  


 








 


 
                                            Corresp. Expte. 2019-37944448-GDEBA-HIGDOAMSALGP 


ANEXO I 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  


La presente LICITACIÓN PRIVADA tiene por objeto la contratación del SERVICIO DE 


LIMPIEZA PARA ÁREAS CRÍTICAS, conforme al presente Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego 


de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado 


por Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.  


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos:  


ANEXO I - CLAUSULAS PARTICULARES  


ANEXO II - DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER  


ANEXO III - ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS ELEMENTOS A PROVEER  


ANEXO IV – ANALISIS DE COSTO (de corresponder)  


ANEXO V - PLANILLA DE COTIZACIÓN  


ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO  


De acuerdo al artículo 17 Ley 13981 y articulo 17 anexo I Decreto N°59-GPBA-19    y 


artículo 1° Resolución Ministerial 12-CGP-19, la contratación se encuadrará dentro de la 


modalidad de Orden de Compra Cerrada.   


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


30 días hábiles, a contar de la fecha de apertura. Si el oferente no manifestara en forma 


fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una 


antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual a la inicial.   


ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO 







Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y 


Condiciones en  sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: 


www.ms.gba.gov.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.  


Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. 


Alende”, av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, en el 


horario de 9:00 hs a 13:00 hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la 


apertura de sobres.  


ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la Oficina de 


Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, a través de su casilla de e-mail: 


hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores para la 


apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de 


la apertura de ofertas. El Hospital dará respuesta y podrá elaborar circulares aclaratorias 


o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil 


anterior a la fecha fijada para la apertura de sobres.-  


ARTÍCULO 6º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES  


a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado por 


la Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  


b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y 


Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por 


parte de la autoridad competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada)   


ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  


Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y articulo 17 Anexo I Decreto N° 59/19 E apartado 4, en 


la Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 


164) - Planta Baja – Mar del Plata, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas 


en la carátula de las presentes, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 


cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por DUPLICADO 


(Original y una copia adicional, de toda la documentación que forma la propuesta, 


certificadas por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:  







* Organismo contratante y domicilio  


* Número de Expediente  


* Tipo y Número que identifica la contratación  


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja 


será firmada por el proponente o su representante legal. Las enmiendas y raspaduras en 


partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. La presentación de 


ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y Condiciones, el 


sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y su Decreto 


Reglamentario Nº 59/19 E.   


ARTÍCULO 8º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  


La propuesta deberá contener:  


8.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires 


y electrónico del oferente.  


8.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia 


de haber iniciado el trámite.  


8.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón y 


el total general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el precio 


neto, es decir con sus descuentos e incluyendo impuestos.  


8.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica resulta 


inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  


8.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe 


devolverse y en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del 


adjudicatario.  


8.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe 


consignar los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los 


contempla.  


 


ARTÍCULO 9º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  


A cada oferta se acompañará:  







9.1. El documento de garantía, cuando corresponda,  


9.2. Descripción del objeto o servicio ofertado y el catálogo en su caso;  


9.3. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado;  


9.4. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  


9.5. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la 


aplicación de las preferencias previstas en el Artículo 22º de la Ley 13.981 y su decreto 


reglamentario Nº 59/19 E;  


9.6. El Certificado Fiscal para contratar emitido por la Administración Federal de 


Ingresos Públicos (AFIP).  


9.7 Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en 


vigencia.  


9.8 Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación 


legal del firmante de la Oferta no surja de la documentación social o no se encuentre 


como persona autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado. 


9.9 Último balance con dictamen de Contador Público certificado por el Consejo 


Profesional respectivo.  


9.10. Dictamen Certificado por Contador Público, que exhiba los siguientes ratios:  


9.10.1 Promedio de ventas de los últimos dos (2) años.  


9.10.2 Índices de situación financiera del último año, a saber:  


Índice de Liquidez: Relación entre el Activo Corriente y el Pasivo Corriente demostrativa 


de su liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente= > 1  


Endeudamiento: Relación entre la Deuda Total y el Activo Total demostrativa de un 


endeudamiento que permita el cumplimiento del contrato Deuda Total / Activo Total = <1  


9.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales   


 


ARTÍCULO 10º: APERTURA DE OFERTAS  







En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas 


en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que 


deseen presenciarlo. Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  


b) Número de orden asignado a cada oferta;  


c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  


d) Nombre del oferente y número de CUIT;  


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;  


f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen 


hacerlo y se incorpora al expediente.  


Los originales de las ofertas foliados se agregaran al expediente. Los duplicados quedan 


reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 


examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. Ninguna oferta puede ser 


desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 


posteriormente.   


ARTÍCULO 11º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO  


En todos los casos serán subsanables:  


a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por ciento 


(10%)  


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Pre adjudicación requerir a los 


oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre 


que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 


En ningún supuesto será subsanable:  


c) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta;  


d) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.  


 


ARTÍCULO 12º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  







Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo 


de precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la 


comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el 


Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.  


12.1. COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  


La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Pre adjudicación, cuya 


integración es determinada por el funcionario competente para emitir el acto 


administrativo de autorización del llamado. La misma estará integrada por tres (3) 


miembros como mínimo. El dictamen de la Comisión de Pre adjudicación incluirá el 


examen de cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley, su decreto reglamentario 


y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las 


ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 


Al evaluar las ofertas indicará:  


1) las ofertas admisibles,  


2) las ofertas inadmisibles e/o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones 


aplicables,  


3) los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran,  


4) el orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta 


económica,  


5) resolución de las situaciones de empate, si existieran,  


6) recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses del Hospital, 


La Pre adjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón. La Comisión 


deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 


deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación., 


dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación 


recibida.  


12.2. EMPATE DE OFERTAS  


En caso de paridad de ofertas, la pre adjudicación corresponde a la propuesta que 


ofrezca mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se 


solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una 


mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día 







y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el Acta pertinente. El silencio del 


oferente invitado a desempatar se entiende como mantenimiento de la propuesta sin 


modificación. De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base 


a otras ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, 


mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales similares. 


Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, la Comisión de Pre adjudicación 


procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y 


lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes llamados a desempatar. Si el 


importe de los renglones igualados no exceden de 5 UC, se procederá directamente a 


pre adjudicar por el sorteo previsto en el párrafo anterior. 


12.3. MEJORA DE OFERTA  


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de 


conseguir la oferta más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar 


el precio, la Comisión de Pre adjudicación aconsejará proseguir con la pre adjudicación 


o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su 


dictamen.  


ARTÍCULO 13º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de pre adjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho 


a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) 


días hábiles desde la notificación. Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el 


acto administrativo de adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son 


resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Pre 


adjudicación, el que no se sustancia.   


ARTÍCULO 14º: ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Artículo 22º del Pliego de 


bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por 


Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.   


 


 


ARTÍCULO 15º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  







El/los proveedor/es deberá/n cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en 


forma periódica, a partir de la recepción de la solicitud de provisión/orden de compra, 


corriendo el flete y descarga por cuenta del adjudicatario.   


ARTÍCULO 16º: GARANTÍAS  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($ 5.000.000) y mayores a 10.000 


UC ($ 500.000) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de 


cumplimiento de contrato. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($ 


500.000) no requieren garantías. Deberán constituirse garantías de mantenimiento de 


oferta y de cumplimiento del Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y 


condiciones generales aprobado por Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la 


Provincia.  


1- Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor 


total del monto cotizado. La no presentación de esta garantía conjuntamente con la 


oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar adjudicada, esta 


garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato.  


2- Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) 


del monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante la Oficina de 


Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, av. Juan B. Justo N° 6700 (esquina 164) - Planta 


Baja – Mar del Plata, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del 


acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del 


contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el 


plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo 


acto las penalidades pertinentes.  


3- Contra garantía: Cuando el pliego de condiciones particulares prevea la posibilidad de 


percibir anticipo financiero, deberá previamente constituirse garantía por el cien por 


ciento (100%) del monto que se reciba en esa calidad.  


4- De impugnación al Pliego de Condiciones Particulares será del 3%.  


5- De impugnación a la preselección/precalificación para el caso de licitaciones de etapa 


múltiple será del 3% (debe fijarse entre el 1% y el 3% del presupuesto oficial o monto 


estimado de compra, lo determinara la autoridad que apruebe el Pliego) .  


6- De impugnación a la pre adjudicación de las ofertas: será del 5% del monto de la 


oferta del renglón o los renglones impugnados. En caso de no aconsejar la Comisión de 







Pre adjudicación la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 


impugnación será del 5% sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 


renglón o renglones cuestionados.  


ARTÍCULO 17º: FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS  


Las garantías deben constituirse de la siguiente forma:  


1. en efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta Nº 129/4 del Banco de la 


Provincia de Buenos Aires, Ministerio de Salud. 


2. mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, 


constituyéndose el fiador en deudor solidario, principal pagador, en los términos del 


artículo 1.591 del Código Civil y Comercial.  


3. mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros 


autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 


organismo contratante.  


4. Mediante Títulos públicos emitidos por la Provincia de Buenos Aires, que deben ser 


depositados en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden del organismo 


contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se 


debe calcular tomando la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil 


anterior a la constitución de la garantía, lo que debe ser certificado por las autoridades 


bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere 


este inciso, se formulará el cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual 


excedente queda sujeto a las disposiciones que rigen para la devolución de garantías. 


Los intereses de los títulos pertenecen al propietario y no acrecentarán la garantía.  


5. Afectación de créditos que el oferente o adjudicatario tenga liquidados, firmes y a 


disposición para su cobro en organismos de la Administración de la Provincia de Buenos 


Aires.  


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  


Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de 


instrumento que lo sustituya. Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la 


Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la programación presupuestaria 


dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la 


normativa vigente en la materia y no más allá de los siete (7) días corridos del dictado 







del acto administrativo. De la recepción de la orden de compra deberá quedar 


constancia en las actuaciones.  


En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 


párrafo precedente, los efectos de su perfeccionamiento podrán retrotraerse a la fecha 


de inicio de la prestación.  


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO  


El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los 


lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución 


N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia. 


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  


20.1. RESCISIÓN  


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará 


mediante certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o 


servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto 


administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y 


aplique las penalidades contractuales que correspondan. Cuando sea posible admitir el 


cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 


facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin 


perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  


20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios 


o adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se 


indican:  


20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que 


se encuentra permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de 


precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación.  


20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos 


en que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 


diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma 


contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En este último 







supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente 


desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se 


encuentre prevista.  


20.2.3. Adjudicatarios:  


a) Por entrega fuera de término: multa por mora que resultará de aplicar sobre el valor 


de los elementos o servicios demorados, el doble de la Tasa de Interés Promedio 


Nominal Anual Adelantado para Operaciones de Descuento a treinta (30) días del Banco 


de la Provincia de Buenos Aires, vigente en el período de mora, por los días de atraso. 


La penalidad no podrá superar el valor contractual convenido. La mora se considerará 


producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación 


judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 


pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, 


afectarán a las facturas emergentes del contrato y otras que estén al cobro o en trámite, 


y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la 


Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la 


ejecución del contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida 


a la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre 


prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva 


el contrato primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18º, inciso b) 


del Decreto 59/19 E.  


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo 


que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de 


acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución 


del contrato habilitará la rescisión.  


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 


de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el 


contrato y sin perjuicio de la rescisión, cuando corresponda.   


ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 


LICITADORES  


a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  







1- El proveedor que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  


2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de 


haber sido intimado para ello.  


3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, 


entendiéndose por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un 


año, cualquiera sea la repartición adquirente.  


4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  


5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan 


prevista una sanción registral más grave.  


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, el 


proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en 


alguno de los incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar 


desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) 


meses a un (1) año:  


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren 


imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.  


2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta 


de la jurisdicción o entidad contratante el calor de la penalidad aplicada, no hubiese 


efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.  


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) 


y hasta dos (2) años:  


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran 


imputables, cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC.  


2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado 


documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en 


perjuicio de la administración no previstas en otra parte.  


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que 


corresponda aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a 


contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto 







administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en 


estos casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro.  


La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 


administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos 


que puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la conducta 


del proveedor en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a 


que se considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si se ofrecen 


pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de su producción. 


Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las 


pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las actuaciones a 


dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la 


Contaduría General de la Provincia dictará resolución aplicando la sanción o absolviendo 


del cargo formulado.   


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL  


El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación 


contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 


adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.  
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Nº expediente Nomenclatua  Catastral Ubicación del bien TITULARES 


2147-064-1-415/97 C.IV.S.C.Qta.8.P.29 Entre Rios 2359 Magnone y De 
Luca, Genaro. 


2147-064-1-415/97 C.IV.S.C.Qta.8.P.30 Entre Rios 2359 Lorda, Arnaldo 
Antonio. 


2147-064-1-509/97 C.I.S.A.Mza.106.P.7B Alsina 1905 
Mastrolinardo 


Carmelo. 


2147-064-1-596/98 C.IV.S.C.Qta.12.Mza.12B. P.8 Chaco 2398 
D´Alessandro de 


Bissio Angela. 
2147-064-1-773/99 C.I.S.A.Mza.97.P.6A Santa Rosalia 91 Basabe de 


Arraigada Lucía. 


2147-064-1-953/02 C.IX S.A Ch. 5 Mza.5i P.8 Bolivia 1323 Casaretto Jose 


2147-064-1686/98 C.II S.H Mza. 24 P. 6  Pascual Simone 246 
Salvatierra de 


Cabrera Herminia  


2147-064-1-854/99 C.I. S.D. Qta. 16. Mza. 16S. P.7 
San José y Carmen 


Gutierrez. 


Costantini Mario 


Juan Bautista. 


2147-064-1-876/99 C.IV. S.G. Mza.22. P.10 
Alfredo Palacios 


1398 


Aguilar Ballesteros 


Francisco Cristobal. 


Aguilar Ballesteros 


José Luis, Aguilar 


Ballesteros Manuel 


Eleuterio, De Miguel 


Saez Pedro, De Miguel 


de Velilla Pedro 


Alberto, Sociedad 


S.A.C.I.G.A.F.I. 


Sociedad Anónima 


Comercial Industrial 


Ganadera Agrícola 







Forestal Financiera e 


Inmobiliario 


2147-064-1-1174/09 C.IV. S.C. Mza.16M. P.9 
Patricios y Entre 


Rios 1496 


Anoul María 


Eugenia Catalina, 


Andrieu Julia 


2147-064-1-1260/09 C.IV. S.C. Mza.4D.P.11 Acceso Gaona s/n Patko Adalberto. 


2147-064-1-1260/09 C.IV.S.C.Mza.4D.P.12 Acceso Gaona s/n 


Ricardo Puga Pol 


y Compañía, 


Inmobiliaria 


Industrial y 


Comercial 


Sociedad de 


Responsabilidad 


Limitada. 


2147-046-1-25/09 C.III S.A Mza.28 P.15 Reconquista 540 


Vicente Villalta 


Márquez, Roberto 


Guariglia, José 


Emilio López, 


Esteban Vaquero. 


2147-064-1-39/10 C.VIII. S.A. Mza.44. P.1¨A¨ 
Castellanos y 


Francisco Acha 


Boaglio Carlos 


José Ángel. 


2147-064-1-66/10 C.I. S.C. Mza.253. P.3¨A¨ 
Maestro Argentino 


753 


Montera Olga 


Elena. 


2147-064-1-84/10 C.II. S.C. Mza.32. P.21 Tauro 744 Arregui Gerónimo 


2147-064-1-23/11 C.III. S.A. Mza.77. P.21 
Remedios de 


Escalada 947 


Caldara Salvador, 


Villalta Marquez 


Vicente. 


2147-064-1-116/11 C.IV. S.C. Qta.16.Mza.16¨C¨.P.17 Misiones 1519 


Anoul María 


Eugenia Catalina, 


Andrieu Julia 







2147-064-1-134/11 C.I S.D Qta. 5 Mza.5B P.14 Champagnat 349 
Villano Natalio 


Alejandro 


2147-064-1-128/11 C.II. S.D.Mza.108. P.6 Calle 519 BIS 1481 


Sixto F. Cuevas 


Sociedad en 


Comandita por 


Acciones, Varela 


Cuasimiro 


Armando. 


2147-064-1-156/11 C.IV. S.F. Mza.51.P.7 
Beschetd 1170, esq. 


Santa María. 
Rubistein Malena 


2147-064-1-2/13 C.VIII.S.B.Mza.2D.P.23 
Disarli s/nº, esq. 


Guadalupe. 


Borghi Agustín 


Alberto, Borghi 


José Agustín. 


2147-064-1-8/12 C.I S.A Mza.93 P.16A  


Frías y Ballone 


Ruben Ricardo.- 


Frías y Ballone 


Nilda Noemi.- 


Frías y Ballone 


Hoover Nelson.- 


Frías y Valloni 


Edelma Ofelia.- 


Frías y Valloni 


Hector Pedro.- 


Frías y Castro 


Rosa Lidia.- Frías 


y Castro Juan 


Jose.- Frías y 


Castro Cristina 


Flora.- Frías y 


Castro Javier Luis  


2147-064-1-25/12 C.I.S.D.Qta.4. Mza.4C.P.12 San Roque 1155 
Casanova de 


Palacios, Telma. 


2147-064-1-51/12 C.VI.S.C.Mza.2.P.6 Las Palmeras 854 
Pecile Diego 


Maximo, Marchiolo 







Antonio. 


2147-064-1-44/13 C.IV. S.G. Mza.23. P.20 La Plata 330 


Aguilar Ballesteros 


Francisco Cristobal. 


Aguilar Ballesteros 


José Luis, Aguilar 


Ballesteros Manuel 


Eleuterio, De Miguel 


Saez Pedro, De Miguel 


de Velilla Pedro 


Alberto, Sociedad 


S.A.C.I.G.A.F.I. 


Sociedad Anonima 


Comercial Industrial 


Ganadera Agricola 


Forestal Financiera e 


Inmobiliario. 


2147-064-1-18/14 C.IV. S.G. Mza.23. P.3 Patricios 325 


Aguilar Ballesteros 


Francisco Cristobal. 


Aguilar Ballesteros 


José Luis, Aguilar 


Ballesteros Manuel 


Eleuterio, De Miguel 


Saez Pedro, De Miguel 


de Velilla Pedro 


Alberto, Sociedad 


S.A.C.I.G.A.F.I. 


Sociedad Anonima 


Comercial Industrial 


Ganadera Agricola 


Forestal Financiera e 


Inmobiliario. 


2147-064-1-23/14 C.VI. S.D. Mza.8. P.1 Inocencio Pérez 680 
Campaña Jaime 


Juan 







2147-064-1-23/14 C.VI. S.D. Mza.8. P.1B Inocencio Pérez 680 
Campaña Jaime 


Juan. 


2147-064-1-37/14 C.II.S.D.Ch.1.P.3 Martinez 546 
Piovano Sociedad 


Anonima. 


2147-064-1-46/14 C.VIII.S.A.Mza.11B.P.14A Av. Cabre y Ruta 6 


Zotta Javier Saverio, 


Zotta José, Zotta Maria 


Antonia, Zotta ANA 


Maria, Champo Maria 


Saverio. 
2147-064-1-69/14 C.9 S.A Cha.27 Mza. 27C P.15 Martin Fierro entre 


Estrada y San José  
Antonia, Ricardo, 
Azucena Rosa 
Perez y Chaves. 
Rosa Chaves de 
Perez.-  


2147-064-1-28/15 C.VI. S.G. Mza.29. P.15 


San Antonio s/n, 


entre Repetto y 


Palacios.  


Aguilar Ballesteros 


Francisco Cristobal. 


Aguilar Ballesteros 


José Luis, Aguilar 


Ballesteros Manuel 


Eleuterio, De Miguel 


Saez Pedro, De Miguel 


de Velilla Pedro 


Alberto, Sociedad 


S.A.C.I.G.A.F.I. 


Sociedad Anonima 


Comercial Industrial 


Ganadera Agricola 


Forestal Financiera e 


Inmobiliario. 


2147-064-1-49/15 C.II. S.B. Mza.104.P.10 Sofia Piñeiro s/nº y 


Gral. Savio 


Ireneo Herminio 


Porcel de Saint 


Georges. 


2147-064-1-3/16 C.II. S.C. Mza.13. P.12 Del horizonte 397 
Pazo Florentino 


Presa. 







2147-064-1-7/16 C.IX.S.A.Ch.27.Mza.27AT. P1 
26 de Julio y Don 


Bosco 


Olavarría Darío 


Daniel, Gorocito 


Analía Celeste. 


2147-064-1-10/16 C.IX S.A Ch. 27 Mza. 27J P.1 Rio Lujan s/n  KRAJCIRIK Juan 


2147-064-1-13/16 C.II. S.F. Mza.39.P.17 Italia 2190 


Buggiano Occa 


María Victoria, 


Buggiano Occa 


Juan Gerónimo, 


Buggiano Occa 


Ricardo Víctor, 


Crespi Hugo. 


2147-064-1-21/16 C.II.S.C.Mza.18.P.2 
Las Tres Marías 


s/nº. 


Cattaneo, Oscar 


Julio. 


2147-064-1-21/16 C.II.S.C.Mza.18.P.3 Las Tres Marías s/nº 


Amoedo, María 


Victoria/Amoedo 


María José. 


2147-064-1-22/16 C.I. S.C. Mza.242.P2¨B¨. SP.1 Rawson 1763 Pavón Jorge Luis 


2147-064-1-31/16 C.IV. S.G. Mza.27. P.10 Palacios 1882 


Aguilar Ballesteros 


Francisco Cristobal. 


Aguilar Ballesteros 


José Luis, Aguilar 


Ballesteros Manuel 


Eleuterio, De Miguel 


Saez Pedro, De Miguel 


de Velilla Pedro 


Alberto, Sociedad 


S.A.C.I.G.A.F.I. 


Sociedad Anonima 


Comercial Industrial 


Ganadera Agricola 


Forestal Financiera e 


Inmobiliario 







2147-064-1-44/16 C.II.S.B.Mza.83.P.5 Padre Adamo 2269 Florian, Mario 
Alberto. 


2147-064-1-15/17 C.VIII S.B Qta.1 Mza.1A P.1G 
Enrique Discepolo 


1435 
Nicolas Marciglio 


2147-064-1-16/17 C.I S.D Qta. 8 Mza. 8C P. 7A San Roque 1435 
Cammareri Daniel 


Jorge  


2147-064-1-18/17 C.II S.H Mza. 9 P. 5  Segurola 1833 


Cosentino Ricardo. 


Consentino Alberto 


 


 


2147-064-1-21/17 C.IV S.J Mza.94 P.3 Pasteur 2010 
Ballestero Antonia 


Juana  


2147-064-1-22/17 C.II.S.B.Mza.71.P.24 y 25 Calle 526 Nº2798 Serpa Pedro Juan 


2147-064-1-25/17 C.VI. S.D. Mza.6. P.17 Inocencio Perez 635 
Campaña Jaime 


Juan.  


2147-064-1-4/18 C.I S.D Qta.4 Mza. 4A P.1 Julio A. Roca 1073 Souto Antonio 


2147-064-1-3/19 C.IV S.J Mza.23 P.2 
Fernandez Moreno 


s/n 


Sociedad 


Colectiva 


Mijelshon y 


Nirenberg 


Comercial 


Inmobiliaria y 


Financiera 


2147-064-1-4/19 C.IV S.G Mza.27 P.1 Monte Carballo 308 


Aguilar Ballesteros 


Francisco 


Cristobal. Aguilar 


Ballesteros José 


Luis, Aguilar 


Ballesteros Manuel 


Eleuterio, De 







Miguel Saez 


Pedro, De Miguel 


de Velilla Pedro 


Alberto, Sociedad 


S.A.C.I.G.A.F.I. 


Sociedad Anonima 


Comercial 


Industrial 


Ganadera Agricola 


Forestal 


Financiera e 


Inmobiliario. 


2147-064-1-5/19 C.V S.C Mza. 13 P.6 
Los Ombues 77 


 


Boggio de Monge 


Adela. Boggio 


Victorina Rosa.  


2147-064-1-7/19 C.IX S.A Ch.39 Mza.39F P.6 
General Mosconi 


663 


Borras Melchor. 


Gelabert de Borras 


Francisca  


2147-064-1-8/19 C.II.S.A.Mza.82.P.4 Tomás Espora s/n 


Funes Julián, 


Casal María del 


Carmen. 


2147-064-1-11/19 C.IV.S.J.Mza.44.P.7 
Jose Ingenieros y 


Ameghino s/nº 
Di Nucci Dante. 


2147-064-1-12/19 C.II.S.C.Mza.23.P.15 
El Lucero, e/ Orión y 


Venus 


Amendola Juan 


Antonio. 


2147-064-1-13/19 C.I S.A Mza.90A P.4 
Carmen Gutierrez 


493 


Jorgelina Isabel, 


Daniel Teofilo, 


Balbina Eloisa, 


Raimunda Isabel y 


Victor Sergio 


ROMERO y 


PACHECO. Pedro 


Antonio Pacheco 







 


2147-064-1-14/19 C.IV S.J Mza. 25 P. 11 
Florida y Jose 


Ingenieros s/n  


Sociedad 


Colectiva 


Mijelshon y 


Nirenberg 


Comercial 


Inmobiliaria y 


Financiera 


2147-064-1-15/19 C.I S.A Fracc.II P.17 Alberti 239 Jose Juan Girotti 


2147-064-1-16/19 C.I S.D Mza.22B P.1 
Luis Guamella 204 


(ex calle 235 bis) 


Julia Amelia del 


Rio de Iturralde 


2147-064-1-16/19 C.I S.D Mza.22B P.22 
Luis Guamella 204 


(ex calle 235 bis) 


Julia Amelia del 


Rio de Iturralde 


2147-064-1-17/19 C,IV S.F Mza.61 P. 4 San Juan 1037 Viviana S.R.L. 


2147-064-1-20/19 C.I S.D Qta. 15 Mza.15H P.10 
Rodolfo Moreno 


2021 


SAMIA Sociedad 


Anonima Mercantil 


Industrial Agricola 








 
 


Nº expediente Nomenclatura  Catastral Ubicación del bien TITULARES 


2147-046-1-626/98 C.I S.D Qta.13 Mza. 13N Pla.1 Dante y Jujuy  


Mario Alejo 


Rupero 


Vengochea y 


Lavallen / Fanny 


Zulima del Carmen 


Monica Garcia y 


Vengochea 


2147-046-1-732/97 C.I. S.C Mza. 283. P.67 Int. Ferrer 435 


Torres Edisto 


Delfor/ Escardo 


Alfredo Nicasio. 


2147-046-1-990/98 C.II. S D. Mza.79. P.13 Mariano Moreno 820 


Sociedad 


Argentina 


Inmobiliaria y de 


Construcción 


S.R.L. 


2147-046-1-1023/98 C.II. S.B. Mza.37 P.3 
Combate de los Pozos 


463. 


Lombardo y 


Gamba Teresa 


Angela, Lombardo 


y Gamba Angela 


Paula, Lombardo y 


Gamba Elena 


María, Lombardo y 


Gamba Nélida 


Serafina, 


Lombardo y 


Gambar María 


Sara, Lombardo y 


Gamba Enrique 


Santiago. 


2147-046-1-1197/99 C.II. S.A. Mza.47. P.11 Andrade 82 


Sociedad 


Argentina 


Inmobiliaria y de 


Construcciones 







S.R.L. 


2147-046-1-1235/99 C.I S.D Qta.12 Mza. 12A Jose Ingenieros 882 
Irañeta Osvaldo. 


Gonzalez Eladio.- 


2147-046-1-1431/99 C.II. S.G.Mza.92. P.21 
Mendoza y Santa Maria 


de Oro, s/nº. 
Rossi Sebastián. 


2147-046-1-1597/00 C.V. S.T. Mza.96. P.3 Tomás Garrone 1772 Bartolomé Bosio. 


2147-046-1-1617/00 C.I.S.C. Mza.239. P.15 Donato Alvarez 228 
Belleau de 


Inchauspe Emilia. 


2147-046-1-1700/01 C.II S.A Mza. 34A P.10  San Roque 523 
Vidal Julio Cesar / 


Di Lorenzo Julia 


2147-046-1-1872/07 C.V. S.C. Mza.324. P.8 Andres Chazarreta 483 


Raimondi Juan 


Bautista Francisco 


Damian. 


2147-046-1-1075/08 C.VI. S.D. Mza.181. P.4 Concepción 2980. 
Scarmozza 


Gerardo. 


2147-046-1-1928/08 C.VI. S.D. Mza.103. P.6 Florida y México 4289 


Cuarleri Roberto 


Carlos/ Laura 


Esther Iturrios 


2147-046-1-1953/08 C.V. S.T.  Mza.3 P.20. Necochea 2559. 


GLASWARK 


Sociedad Anónima 


Industrial 


Comercial 


Agropecuaria y 


Financiera. 


2147-046-1-1996/09 C.V. S.H. Mza.11. P.16 Puerto Curtiembre 396 


Medina de Scordo, 


Ramona 


Lucía/Scordo y 


Medina, Ernesto 


Carlos/ Scordo y 


Medina María 


Inés. 







2147-046-1-6/11 C.V. S.E. M.355. P.27,28,29 
Calle 67 Nº165, 


e/Rusconi y s/Nombre. 


Mastellone 


Antonino, 


Mastellone 


Pascual, De Blasio 


José, Monte 


Sorrentino 


Genaro. 


2147-046-1-68/11 C. I. S.D. Qta. 11. Mza 11h. P.23 Estrada 547 


Vengochea y 


Lavallen Mario 


Alejo Ruperto. 


García y 


Vengochea Fanny 


Zulima del Carmen 


Mónica 


2147-046-1-20/12 C.IV S.A Mza. A P. 9 Ruta 24 Km 23500 


Valsangiacomo 


Andurandeguy 


Roxana Noemi.- 


Valsangiacomo 


Andurandeguy 


Hercules Carlos.- 


2147-046-1-49/12 C.I S.A Mza. 10 P. 3 Alvear 1852 
Sociedad 


Supervielle y Cia. 


2147-046-1-03/13 C.V. S.C. Mza.89. P.16 Rivadavia 1585. 


Sociedad 


Inmobiliaria Agua 


de Oro Sociedad 


de 


Responsabilidad 


Limitada. 


2147-046-1-37/13 C.V. S.U. Mza.101. P.25 
 


Miguel de Alvarez 1751 


Mendez y Flores 


Susana Margarita, 


Mendez y Flores 


Luis Manuel, 


Flores de Mendez 


Azucena Flora.  







2147-046-1-43/13 C.I S.D Qta. 14 Mza. 14C P.16  Victor Hugo 2729  


Vengochea y 


Lavallen Mario 


Alejo Ruperto. 


García y 


Vengochea Fanny 


Zulima del Carmen 


Mónica 


2147-046-1-10/14 C.V. S.E. Mza.368. P4. Fortin Atahualpa 618 


Aranda Mabel 


Beatriz, Rodriguez 


Carmen Elvira 


Ema. 


2147-046-1-10/14 C.V. S.E. Mza.368. P.5 Fortin Atahualpa 618 
Campodonico, 


Adolfo. 


2147-046-1-31/14 C.V. S.V. Mza.232. P.3 


Brigadier Juan 


Facundo Quiroga 1490, 


Colectora Sur, Acceso 


Oesto Km47 


Sociedad 


Inmobiliaria y 


Financiera Agua 


de Oro S.R.L 


2147-046-1-52/14 C.II. S.A. Mza.1.P.8 Curupaiti 25 


Gomez de 


Valladares, Maria 


Isaura. 


2147-046-1-65/14 C.V.S.T. Mza.3. P.13 Necochea 107 


GLASWARK 


Sociedad Anónima 


Industrial 


Comercial 


Agropecuaria y 


Financiera. 


2147-046-1-20/15 C.II. S.B. Mza.3A. P.6 Ruta 24 Nº1250 


Irigoyen y Iriondo 


Simon Bernardo/ 


Irigoyen y Iriondo 


Juan Carlos 


Ramon/ Irigoyen y 


Iriondo Jose Luis/ 


Irigoyen y Iriondo 







Carmen/ Irigoyen y 


Iriondo Mercedes/ 


Irigoyen y Iriondo 


Mariano Andres. 


2147-046-1-16/15 C.V. S.V. Mza.14ª. P.7 Acoyte 1158 


Ballinari Juan 


Florindo, Ravera 


Aquiles, Ballinari 


Florindo. 


2147-046-1-37/15 C.V. S.V.Mza. 339. P.21 Chaco S/Nº 


La Campanilla 


Sociedad en 


Comandita por 


Acciones/ 


Inmobiliaria Insak 


Sociedad Anonima 


Inmbiliaria 


Comercial 


Industrial 


Financiera y 


Agropecuaria. 


2147-046-1-42/15 C.I. S.C. Mza.210. P.20 Mansilla 1562 Kantt Juan. 


2147-046-1-46/15 C.I. S.T. Mza.42. P.12 Alsina 942 
Cifelli de Picorelli 


Fiorina. 


2147-046-1-46/15 C.I. S.T. Mza.42. P.13 Alsina 942 


NETALCO 


Sociedad 


Anónima. 







2147-046-1-63/15 C.II. S.B. Mza.38.P.19 
Batallon Guardia 


Argentina 860 


Lombardo y 


Gamba Teresa 


Angela, Lombardo 


y Gamba Angela 


Paula, Lombardo y 


Gamba Elena 


María, Lombardo y 


Gamba Nélida 


Serafina, 


Lombardo y 


Gambar María 


Sara, Lombardo y 


Gamba Enrique 


Santiago. 


2147-046-1-19/16 C.II S.G Mza. 195. P. 15  Mendoza 1257 


LEGRO Sociedad 


de 


Responsabilidad 


Limitada. 


2147-046-1-81/16 C.V.S.V. Mza. 71. P.19 M. De Alvarez 1903 
Los Naranjos 


S.R.L. 


2147-046-1-81/16 C.V. S.V. Mza. 71. P.20 M. de Alvarez 1903 Drazex Luis 


2147-046-1-81/16 C.V. S.V. Mza. 71. P.21 M. de Alvarez 1903 
Drazex Rodolfo 


Ignacio. 


2147-046-1-125/16 C.V. S.E. Mza. 380. P.21 Fortin Melincua 475. 


Di Meglio y 


Romeo, Pascual/ 


Di Meglio y Romeo 


Luis/ Di Meglio y 


Romeo Nicolás/ Di 


Meglio y Romeo 


Antonio/ Di Meglio 


y Romeo Andres/ 


Di Meglio y Romeo 







Rosa. 


2147-046-1-149/16 C.I S.B Mza. 172 P. 9A Independencia 940 Freire Ramiro 


2147-046-1-155/16 C.V. S.T. Mza.103. P.10 Vengochea 1710 


Vengochea y 


Lavallen Mario 


Alejo Ruperto. 


García y 


Vengochea Fanny 


Zulima del Carmen 


Mónica 


2147-046-1-160/16 C.V. S.V. Mza 247. P. 17 French 1000 
Oses Rolando 


Herminio. 


 


2147-046-1-162/16 


 


C.VI S.D Mza. 18 P. 20 


 


Av. Central 99 Bº Altos 


del Oeste 


Ricci Santo Mateo 


y D’Aloiso Maria 


Josefa. 


2147-046-1-163/16 C.VI S.D Mza. 79 P.19 Florida S/N  
Pintos Mariano La 


Cruz 


2147-046-1-164/16 C.5 S.G Mza, 165 P.4A Manuela Gomez 60 


Taffo Antonio.- 
Damiano Antonio.-
Taffo Favio 
Gustavo.- 


2147-046-1-165/16 C.VI. S.D. Mza. 105. P.16 Baradero 1811 


Rodriguez Rufina 
Eleuteria/ Molina 
Miguel  


2147-046-1-3/17 C.V S.G Mza.140 P.1 Ginoccio y Betinotti 609 
Abbruzzese 
Floreal Vicente.- 


2147-046-1-9/17 C. I S.E Mza. 37 P.9 Boatti 377 Zaiat Ramon.- 







2147-046-1-11/17 C.II. S.G. Mza.54. P.19 Formosa 530 
D´Alessandro 


Edgardo Antonio.  


2147-046-1-12/17 C.V. S.G. Mza.169. P.11 
Av. Bernardo de 


Irigoyen 123 
Maltese Humberto. 


2147-046-1-15/17 C.I. S.C.Mza.226.P.24A 
Batallon San Nicolás 


de los Arroyos 234. 


Belleau de 


Inchauspe Emilia. 


2147-046-1-21/17 C.V. S.H. Mza.87. P.22 Puerto Algarrobo 450. 
Greszczuk 


Wladimiro. 


2147-046-1-22/17 C.V. S.D. Mza.21. P.23 y 24 Pereyra 775. 


GRONDONA MIGUEL 


ANGEL.- BOCCAZZI 


ALCIDES WALTERIO.- 


BASSI JUAN 


CARLOS.- 


MASTRONARDI 


VICTOR DANIEL 


FEICIAN.- RESTANO 


FEIPE SEGUNDO.- 


RESTANO Y 


LUCCHINI DE SCHEID 


ZULEMA JUANA 


2147-046-1-23/17 C.V S.C Mza.341 P.1B Julio Sosa 197 
Villalba Eduardo 


Jorge 


2147-046-1-24/17 C.V. S.T. Mza.170. P.2 Vengochea 746 


Vengochea y 


Lavallen Mario 


Alejo Ruperto. 


García y 


Vengochea Fanny 


Zulima del Carmen 


Mónica 


2147-046-1-25/17 C.II. S.D. Mza.86. P.23 
Calle 92, entre Malta y 


Malvinas. 


López Jesús 


Ramón. 


2147-046-1-26/17 C.I S.B Mza.148 P.7 Belgrano 1153 Vanaria y di 
Franco Santos 







2147-046-1-27/17 C.V. S.E. Mza.401. P.14 Carballido 806. 


De Martino Urbano 


José, Carballo 


Eduardo, Romero 


Manuel, San Bar 


Sociedad en 


Comandita por 


Acciones, KANTIER 


Soc. Anónima, 


Inmobiliaria, Comercial, 


Industrial, Agrónoma y 


Financiera, NIBORAR 


Sociedad Anónima 


Comercial Industrial e 


Inmobiliaria, 


ROSUCAR Sociedad 


en Comandita por 


Acciones. 


2147-046-1-29/17 C.VI.S.D. Mza.99.P.22 Av. Argentina 3943 
Nine Leonardo 


Rubens. 


2147-046-1-31/17 C.V. S.D. Mza.51. P.15 Vengochea 1439 Pedezert Ricardo. 


2147-046-1-33/17 C.II. S.L. Mza.148. P.2 Yatasto 92. 


Parque 


Granaderos 


Sociedad de 


Responsabilidad 


Limitada. 


2147-046-1-34/17 C.II. S.L. Mza.10. P.13 Tacuari 75 


Parque 


Granaderos 


Sociedad de 


Responsabilidad 


Limitada. 


2147-046-1-35/17 C.I. S.E. Mza.48. P.9 Jorge Rigó 356 


Ainchil y Gille José 


René, Ainchil y 


Gille José Ulrico, 


Gille Luisa. 







2147-046-1-37/17 C.II.S.B. Mza.37. P.26 Batallón San Pedro 830 
Gamboa Angela 


Paula. 


2147-046-1-38/17 C.V.S.T. Mza.2. P.16 Carlos Gardel 2515 Rufino José. 


2147-046-1-39/17 C.V. S.E. Mza. 376. P.7 Pedro Conde 72 


Librandi Hugo 


Jorge/ Librandi 


Ernesto Victor. 


2147-046-1-40/17 C.II. S.A. Mza.1A. P.7 Patricio Han 1306 


Cossutta Victorio/ 


Magagna Liliana 


Marcela. 


2147-046-1-41/17 C.VI. S.D. Mza.43. P.19 
Mercedes y Mexico 


196. 
Corinto S.A.C.I.I. 


2147-046-1-43/17 C.V. S.U. Mza. 20. P.6. Corrientes 42 
Boggero José 


Constantino. 


2147-046-1-49/17 C.V.S.T. Mza.108.P.24 Alberdi 1645 


Vengochea y 


Lavallen Mario 


Alejo Ruperto. 


García y 


Vengochea Fanny 


Zulima del Carmen 


Mónica 


2147-046-1-59/17 C.V S.G Mza. 103 P. 4 y 5  Benitoti 1036 
Montes de Oca 


Angel Diego 


2147-046-1-57/17 C.I. S.A. Mza.137. P.11 Liniers 742 


Rey de 


Iparraguirre Olga/ 


Rey Elba 


2147-046-1-60/17 C.VI. S.D. Mza.111. P.24 Brasil 348 
Vilas Neira María 


Carmen Consuelo. 


2147-046-1-62/17 C.V. S.M. Mza. 228B. P3 Cabrera 60 Uldane Alberto. 


2147-046-1-62/17 C.V. S.M. Mza.228B. P.4 Cabrera 60 
Minaglia Osvaldo 


Horacio y Otros. 







2147-046-1-63/17 C.VI. S.D. Mza.176. P.15 Chimborazo 579. 


Manso, Manuel 


Eugenio/Benitez 


Alcira Zoe. 


2147-046-1-64/17 C.V. S.G. Mza.121. P.7 Melivaez 362. 
Gómez José/ 


Domitila Josefa. 


2147-046-1-65/17 C.V. S.E. Mza.171. P.4. 
Nemesio Alvarez esq. 


Las Violetas 1054 


PADUA 


Inmobiliaria 


Comercial y 


Agropecuaria 


Sociedad 


Anónima. 


2147-046-1-67/17 C.VI. S.D. Mza. 99. P.5 
Florida 4014, esq. 


Honduras. 


Corinto Sociedad 


Anónima 


Comercial 


Industrial e 


Inmobiliaria. 


2147-046-1-70/17 C.II. S.G. Mza. 196. P.24 
Dean Funes y José 


Linera, s/ número. 
Montoya Enrique. 


2147-046-1-72/17 C.V. S.V. Mza.320. P.29 Pampa e Iguazu 220 
INSAK SAICFA y 


Otros. 


2147-046-1-73/17 C.I. S.E. Mza.45. P.4. San Lorenzo 713. 


Ainchil y Gille José 


René, Ainchil y 


Gille José Ulrico, 


Gille Luisa. 


2147-046-1-74/17 C.VI. S.B. Mza.165. P.32 Pedro de Cevallos 160. 
González Álvarez 


Ángel.  


2147-046-1-76/17 C.V. S.C. Mza.111. P.23 Los Laureles 1357 


PADUA 


Inmobiliaria 


Comercial y 


Agropecuaria 


Sociedad 


Anonima. 







2147-046-1-77/17 C.V. S.C. Mza.199. P.23 Chacabuco 1787 
Font Samuel 


Rodolfo. 


2147-046-1-78/17 C.V. S.A. Mza.116. P.23 Fortín Chaco 337. 
Palcos Leonardo 


Emilio. 


2147-046-1-79/17 C.II. S.G. Mza.166. P.13 Asunción 1137 
Baldán Albano 


Martín. 


2147-046-1-80/17 C.I. S.E. Mza.52. P.16 
Gache, e/ San Lorenzo 


y 2 de abril 


Ainchil y Gille José 


René, Ainchil y 


Gille José Ulrico, 


Gille Luisa. 


2147-046-1-82/17 C.II. S.B. Mza. 3C. P.10, 11 y 12 
Intendente Guillermon 


859 


Irigoyen y Iriondo 


Simon Bernardo, 


Irigoyen y Iriondo 


Bernardo Angel, 


Irigoyen y Iriondo 


Juan Ramon, 


Irigoyen y Iriondo 


Jose Luis, Irigoyen 


y Iriondo Carmen, 


Irigoyen y Iriondo 


Mercedes, 


Irigoyen y Iriondo 


Mariano Andrés. 


2147-046-1-84/17 C.II.S.A. Mza.110.P.1 Roldan 365. 
Pensa de Giudici 


Amalia. 


2147-046-1-87/17 C.V. S.T. Mza.99. P.1 Guido Spano 1293 


Vengochea y 


Lavallen Mario 


Alejo Ruperto. 


García y 


Vengochea Fanny 


Zulima del Carmen 


Mónica 


2147-046-1-88/17 C.II. S.D. Mza.28. P.1 Güemes 103 
Sociedad 


Argentina 







Inmobiliaria y de 


Construcciones 


S.R.L. 


2147-046-1-89/17 C.V. S.C. Mza.393. P.6A 
Los Claveles y Los 


Abetos s/nº 


Montagnoli Alfredo 


Alejandro. 


2147-046-1-3/18 C.VI. S.B. Mza. 27. P.2 Luis Vernet 220 
Davice Armando 


Oscar.  


2147-046-1-4/18 C.V. S.U. Mza.176. P.31 
Puente del Saladillo 


1065 
Gambarin David.  


2147-046-1-7/18 C.V. S.C. Mza.89. P.28 Rosas 1971 
Oses, Rolando 


Herminio. 


2147-046-1-8/18 C.V. S.T. Mza.63G. P.13 Magallanes 263 Morel Estela.  


2147-046-1-9/18 C.VI.S.D. Mza.112. P.13 Cuba 373. 
Cardoso, Antonio 


Augusto. 
 


2147-046-1-10/18 


 


C.V. S.H. Mza 161. P4 


 


Pte. Harris  144 


 


Ubellart Mario 


Norberto. 
 


2147-046-1-11/18 


 


C.IV. S.B. Mza48 P.12 


 


Monte Hermoso, esq. 


Loberia s/nº 


 


Alario Alberto 


Nicolás. 
 


2147-046-1-12/18 


 


C.I. S.C. Mza. 267B. P.13 y 14 


 


Batallon Patricios 545 


 


Cardoso Jorge 


Felix/Ortiz María 


Adela. 
 
2147-046-1-13/18 


 
C.II. S.D. Mza.80. P.15 


 
Av. San Martín y 
Sargento Cabral. 


Sociedad 
Argentina 
Inmobiliaria y de 
Construcción 
S.R.L. 


 
 
2147-046-1-15/18 


 
 
C.I. S.A. Mza. 6. P.11. 


  
 
Leloir 415 


Llabres y Moreno 
Leonor 
Clementina, 
Llabres y Moreno 
José Juan, Llabres 
y Moreno Aurora 
Antonia. 







 
2147-046-1-18/18 


 
C.I. S.D. Mza.31. P.8 


 
Puma 119 


Vengochea y 
Lavallen Mario 
Alejo Ruperto. 
García y 
Vengochea Fanny 
Zulima del Carmen 
Mónica  


 
2147-046-1-19/18 


 
C.I. S.D. M.23M. P.2 


 
Gabriela Mistral 494 


 
Pereyra Da Silva, 
Telma Beatriz. 


 
2147-046-1-21/18 


 
C.VI. S.D. Mza. 175. P.18 


 
Arenales 1931 
 
 


 
Baños Jesús. 


 
2147-046-1-22/18 


 
C.I. S.C. Mza.278. P.5 


 
Rivadavia 1345 


 
Taibo Santiago. 


 
2147-046-1-23/18 


 
C.II. S.G. Mza. 245. P.9 


 
Chubut 150. 


 
Fornari Roberto 
Luis, Caffaratti de 
Fornari Lucia 
Maria. 


2147-046-1-24/18 C.II. S.G.MZA.245.P.7 Chacho 898 Fornari Roberto 
Luis, Caffaratti de 
Fornari Lucia 
Maria. 


 
 
2147-046-1-26/18 


 
 
C.V. S.C. Mza. 89. P.16 


 
 
 
Artigas 1233 


Sociedad 
Inmobiliaria y 
financiera Agua de 
Oro Sociedad de 
Responsabilidad 
Limitada. 


2147-046-1-27/18
  


C.II. S.L. Mza. 96. P.19 y 20 Tucuman 370 Parque 
Granaderos 
Sociedad de 
Responsabilidad 
Limitada. 


 
2147-046-1-28/18 


 
C.VI. S.D. MZA.108.P10 


 
Uruguay 343. 


 
Botta Dora 
Carmen. 


 
2147-046-1-29/18 


 
C.I. S.A. Mza. 119. P. 19 


 
Arroyo Dulce 222 


 
Castrillon Pedro 
Manuel. 


 
2147-046-1-30/18 


 
C.II. S.L. Mza.10.P.4 


 
Dean Funes 1100 


 
Lidivina Cuadrado 
de Camacho. 


 
2147-046-1-32/18 


 
C.V. S.T. Mza. 104. P.30 


 
Ricardo Balbín 1681. 


 
García y 
Vengochea Fanny 
Zulima del Carmen 
Mónica, 
Vengochea y 







Lavallen Mario 
Alejo Ruperto. 


 
2147-046-1-33/18 


 
C.V. S.T. Mza. 62. P.5,6 y 7.- 


 
Puerto San Julian 
1108. 


 
Loreti Miguel 
Antonio/ 
Rodríguez Stella 
Maris. 


 
2147-046-1-34/18 


 
C.II. S.6. Mza. 214. P.15 


 
Salta 640. 


 
Arabehety Carlos 
Gustavo. 


 
2147-046-1-35/18 


 
C.I. S.D. Qta.29. Mza29G. P.21 


 
Estrada 1057 


 
Barbero Juan 
Carlos. 


2147-046-1-36/18 C.V. S.H. Mza.169.P.23 Las Casuarinas 153 Julia Catalina 
Colombo y Castelli 
de Dondena. 


 
 
2147-046-1-37/18 


 
 
C.I. S.D. Qta.11. Mza.11A. P.16 


 
 
Ayacucho 3341 


Vengochea y 
Lavallen Mario 
Alejo Ruperto. 
García y 
Vengochea Fanny 
Zulima del Carmen 
Mónica 


 
2147-046-1-38/18 


 
C.I. S.A. Mza.14. P.16 


 
Larrea 1925 
 


 
Perín, José Pedro. 


 
2147-046-1-39/18 


 
C.V. S.C Mza.289B. P.11 


 
Los Granados 456. 


Paiva, Mario Raul/ 
Velazquez Amalia 
Argentina.  


 
2147-046-1-41/18 


 
C.I. S.D. Mza.4b.P14 


 
Los Naranjos 3847 


Testa Angel/ 
Dominguez de 
Testa Herminia. 


 
2147-046-1-41/18 


 
C.I. S.D. Mza.4b.P15 


 
Los Naranjos 3847 


 
AIFA S.R.L. 


 
2147-046-1-42/18 


 
C.V. S.T. Mza.12. P.6 


 
Puente Castex 1228 


Urbanizaciones 
Torremolinos S.A. 


 
 
2147-046-1-44/18 


 
 
C.V. S.B. Mza. 19. P.10 


 
 
El Zorzal 11. 


Marino Dante 
Severo,centor 
Gonzalez Manuel 
Emilio, Diaz Oscar, 
Mengelle Carlos 
Daniel. 


2147-046-1-45/18 C.II. S.D. Mza.28. P.20 Vicente Lopez y Planes 
178. 


Berdini Dardo 
Simon. 


 
 
 
2147-046-1-46/18 


 
 
 
C.II. S.D. Mza.114. P.2 


 
 
 
San Martín y Castelli 


Sociedad 
Argentina 
Inmobiliaria y de 
Construcción 







s/nº Sociedad de 
Responsabilidad 
Limitada. 


2147-046-1-48/18 C.II. S.A. Mza.23 P.16 Montes de Oca 791 Dall´Armelina 
Silvestre. 


 
2147-046-1-49/18 


 
C.V. S.T. Mza.111. P.27 


 
Muñoz 1661. 


García y 
Vengochea Fanny 
Zulima del Carmen 
Mónica y Garcia y 
Lavallen Mario 
Alejo Ruperto 


2147-046-1-50/18 C.VI. S.D. Mza.33B. P.1 y 2   


 
2147-046-1-51/18 


 
C .V.S.U. Mza.176.P.29 


 
Puente del Saladillo 
1035. 


 
Cannarella José.- 


 
2147-046-1-52/18 


 
C.V. S.T. Mza.179. P.32 


 
Oro 351 


García y 
Vengochea Fanny 
Zulima del Carmen 
Mónica y Garcia y 
Lavallen Mario 
Alejo Ruperto  


 
2147-046-1-53/18 


 
C.II. S.G. Mza.120. P.30 y 31 


 
Córdoba 1030 


Prote y De 
Francesco Ruben 
Silvestre. Potre y 
De Francesco 
María Rosario. 


 
2147-046-1-57/18 


 
C.V. S.E. Mza.274.P.19 


 
Sarmiento 425 


 
Guimarey Dora 


2147-046-1-60/18 C.VI. S.D. Mza.105. P.9 Canada 3953 Dipp Osvaldo 
Alfredo 


 
2147-046-1-63/18 


 
C.V. S.C Mza.342C P. 27 y 28 


 
Saravia 160 


Estevez Emilio, 
Estevez Feliciano. 


2147-046-1-65/18 C.VI. S.D. Mza.96E. P.11 Rosales 351 Serebrenik Leon. 


 
2147-046-1-66/18 


 
C.V. S.R. Mza.212. P.27 y 28 


 
Balcarce 1312 


 
 
.Herrera Martin 
Vicente. 


 
2147-046-1-68/18 


 
C.V. S.T. Mza.51. P.23 


 
Julio Rivera 1500 


 
Solares Daniel. 


 
2147-046-1-69/18 


 
C.I.S.A. Mza.76. P.28 


 
Aristobulo del Valle 
371. 


 
Aguilar y Carreras 
Francisco Dionisio. 


 
2147-046-1-70/18 


 
C.V. S.C. Mza.289D. P.18 


 
Mario Bonino 925. 


 
Vazquez Carlos 
Manuel. 







 
2147-046-1-71/18 


 
C.VI. S.D. Mza.245. P. 6 


 
Valparaiso y Tierra del 
Fuego s/nº 


 
Arone Francisco. 


2147-046-1-72/18 C. V S.C Mza. 103 P.17 Rivadavia 1442 Sociedad 
Inmobiliaria y 
Financiera Agua 
de Oro Sociedad 
de 
Responsabilidad 
Limitada 


 
2147-046-1-73/18 


 
C.VI. S.B. Mza. 27. P.1 


 
Las Malvinas 28. 


 
Ibañez Juliana.  


 
2147-046-1-74/18 


 
C.V. S.E. Mza.369. P.5 


 
Fortin Cacique 420 


Velazquez 
Alejandro y 
Martinez Elsa 
Magdalena. 


 
2147-046-1-77/18 


 
C.I. S.D. Qta.30. Mza.30D. P.4B 


 
Saldias 162 


 
Villaverde  
Norberto Julio. 


 
2147-046-1-78/18 


 
C.V. S.L. Mza.173. Mza.173. P. 
16 y 17 


 
Ayacucho 1090 


 
Multedo 
Bernardino. 


 
2147-046-1-79/18 


 
C.V. S.M. Mza. 166B. P.8 


 
Lavalle 256. 


 
Donzis Aaron.  


 
2147-046-1-83/18 


 
C.II. S.G. Mza.120. P.25 


 
Córdoba 1070 


LEGRO Sociedad 
de 
Responsabilidad 
Limitada. 


 
2147-046-1-81/18 


 
C.IX. S.B. Mza.55. P.10 


 
Loberia 1353 


 
Guelman Mario. 


2147-046-1-83/18 C.II. S.G.Mza.120.P.25 Córodaba 1070 LEGRO Sociedad 
de 
Responsabilidad 
Limitada. 


 
2147-046-1-83/18 


 
C.II.S.G. Mza.120. P.26 


 
Córdoba 1070 


Guerini y Russo, 
Italo; Guerini y 
Russo, Angélica; 
Guerini y Russo, 
Hector; Guerini y 
Russo, María. 


2147-046-1-85/18 C.V. S.C. Qta.16. P.6 Del Artesano 683 Padua Inmobiliaria 
Comercial y 
Agropecuaria S.A. 


 
2147-046-1-86/18 


 
C.V. S.T. Mza.175. P.19 


 
Ricardo Balbin 479 


Vengochea y 
Lavallen Mario 
Alejo Ruperto. 
García y 
Vengochea Fanny 
Zulima del Carmen 







Mónica 


 
2147-046-1-87/18 


 
C.I. S.A. Mza.116. P2 


 
Piedra Buena 277 


 
Barreira Jesús 
Genaro. 


2147-046-1-2/19 C.V S.C Mza. 1 P.23 Acasusso 1033 
Toth Rosalia.- 


Turchet Adan.- 


2147-046-1-3/19 C.V S. D Mza. 47 P. 10 Y 11 Ruta 24 y calle Tejedor 


Marcioni Jose.- 


Grondona Miguel 


Angel Juan. 


Boccazzi Alcides 


Walterio. Bassi 


Juan Carlos. 


Matronardi Victor 


Danie Feliciano. 


Restano Felipe 


Segundo. Restano 


y Luchini de 


Scheid Zulema 


Juana. Pedezert 


Ricardo. Mendez y 


Mendez Julia 


Maria. Mendez y 


Mendez Sara 


Elena. Mendez y 


Mendez Luis Maria 


Ramon. Mendez y 


Mendez Alfredo 


Maximo. Mendez y 


Castro Horacio 


Augusto y Ruiz de 


los Llanos de  


Mendez Maria 


Lelia 
2147-046-1-5/19 C.I S.C Mza. 289 P. 3 Jose C. Paz 1559 Abel Alejandro 


Contard.- 







2147-046-1-6/19 C.V S.V Mza. 326 P.31 Neuquen 1425 Prado Manuel  


2147-046-1-7/19 C.I S.D Mza.9B P.13 Villegas 1729 


Mario Alejo 


Ruperto 


Vengochea y 


Lavallen. Fanny 


Zulima del Carmen 


Monica Garcia y 


Vengochea 


2147-046-1-9/19  C.V S.M Mza.228A P. 31 Arroyo Correa 12 


Martel Sociedad 


Anonima 


Comercial 


Industrial 


Financiera 


Inmobiliaria y 


Agropecuaria 


2147-046-1-10/19 C.I S.C Mza. 286 P.14 Jose C. Paz 1437 
Gimenez Zaya 


Gracia 
2147-046-1-11/19 C.V S.U Mza.4 P.6 Miguel Cane 155 Cono Masuzzo 


2147-046-1-12/19 C.II S.G Mza. 194 P.19 Dean Funes  578 Rodriguez Benicio 


2147-046-1-13/19 C.VI S.D Mza.14 P.26 Canada 50 Onofrio Pascual 


2147-046-1-14/19 C.VI S.D Mza. 7 P.11 Honduras 4257 Campello Antonio 


2147-046-1-15/19 C.II S.G Mza. 118 P. 29 San Luis s/n 
Rey Gladys Edith.- 


Garcia Raul Anibal  


2147-046-1-16/19 C.V S.H Mza.182 P.18 Balbin 1228 
Escudero Jorge 


Alberto  


2147-046-1-17/19 C.II S.G Mza. 232 P. 7 Jujuy 775 


Motora Sociedad 


en Comandita por 


Acciones 







Inmobiliaria  


2147-046-1-19/19 C.V. S.T. Mza.171. P.1 Alberdi y Ranchos 516 


García y 


Vengochea Fanny 


Zulima del Carmen 


Mónica y Garcia y 


Lavallen Mario 


Alejo Ruperto 


2147-046-1-20/19 C.V S.E Mza. 361 P. 4 Fortin Cacique 754 
Renedo Juan 


Carlos  


2147-046-1-21/19 C.V S.M Mza. 228A P.10 
Colectora Oeste Ruta 


Provincial 28 nº 306 


Talamo de Lara 


Olga Angela 


2147-046-1-22/19 C.V S.C Mza. 346B P.13 Av. Rivadavia 120 
Busalino Guido 


Angel 


2147-046-1-23/19 C.VI S.D Mza. 27 P.1 Av. Libertador 4107 


PEDRO Y 


ANTONIO 


FIORITO E HIJOS 


SRL 


2147-046-1-24/19 C.V S.G Mza.17B P.12 y 13 Benjamin Paez 596 


Sociedad 


Inmobiliaria 


Financiera 


Agropecuaria 


Comercial 


Argentina S.I.F.A. 


Sociedad Anonima 


2147-046-1-25/19 C. V S.C Mza.414 P.24 Nemesio Alvarez 545 Roman Julia 


2147-046-1-27/19 C.V S.T Mza.43 P.20 
Mangrullo y Los 


Fortines 


Di Giacomo 


Ricardo Edmundo 


Pedro. Cubillas o 


Cubillas de 


Giacomo Haydee 


2147-046-1-31/19 C.V S.C Mza.136 P.17 Rio Grande 1459 Casalini Mirco 







2147-046-1-33/19 C.I S.C Mza.239 P. 8 Lopez Gullen 277 


Yordan Bastourre 


Alicia. Yordan 


Bastourre Silvia 


Estela 


2147-046-1-40/19 C.I. S.D. Qta.22. Mza.22J. P.20 Guido Spano 85 


García y 


Vengochea Fanny 


Zulima del Carmen 


Mónica y Garcia y 


Lavallen Mario 


Alejo Ruperto 


2147-046-1-41/19 C.II. S.D. Mza.22. P.24 Güemes 208 


Sociedad 


Argentina 


Inmobiliaria y de 


Construcciones 


Sociedad de 


Responsabilidad 


Limitada. 


2147-046-1-47/19 C.VI S.D Mza. 288 P.4 Williams 101 


PEDRO Y 


ANTONIO 


FIORITO E HIJOS 


RESPONSABILID


AD LIMITADA 


2147-046-1-48/19 C.V S.T Mza. 2 P.8 Necochea 2578 Husni Eduardo 


2147-046-1-60/19 C.II. S.G. Mza.13. P.20 Cramer 50 
Mazzonelli, María 


Ofelia. 


2147-046-1-62/19 C.V S.D Mza. 63 P.4 Roca 1419 Pedezert Ricardo 


2147-046-1-63/19 C.V S. H Mza. 102 P. 5 Puerto Argentino 296 


Gramuglia 


Annunciado.- 


Gramuglia 


Carmelo.- 
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